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ENTACIÓN

•blación mexiquense requiere de una capacitación integral en materia de derechos humanos, tendente a fortalecer la cultura
speto de los mismosy así prevenir posibles violaciones a éstos.

lo, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, impulsa la construcción de una
istración eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para lasolución de
mandas sociales.

ena administración se sustenta en una gestión más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus
El ser humano es el factor principal de su atención y la defensa y prevención de violaciones de derechos humanos su

idad.

te contexto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a
eración de resultados de valor para la población en general. Este modelo propugna por garantizar una cultura firme de
to a los derechos humanos y la anulación total de la discriminación.

lidez y el buen desempeño de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, tiene como base las mejores
icas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de su estructura organizacional y sistemas de
'o, del diseño e instrumentación de proyectos de innovacián y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

esente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Comisión de
chos Humanos del Estado de México, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones
vidades encomendadas, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos aspectos que
an la gestión administrativa de este órgano autónomo.

documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
ergable es la transformación de nuestra cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,

zgo y productividad.
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entar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Comisión de Derechos Humanos del
o de México, a través de la Secretaría General y las unidades administrativas que dependen estructuralmente de ella,
nte la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y el establecimiento de políticas que
n, orienten y delimiten las actividades de los servidores públicos que las ejecutan.
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

PROCESO I:

Suscripción y Seguimiento de Acuerdos del Consejo Consultivo: De la elaboración de la convocatoria para celebrar las
sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México al
seguimiento del cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo en la celebración de sus sesiones.

PROCEDIMIENTOS:
fl Celebración de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de México.
ra Elaboración de Actas y Seguimiento de Acuerdos del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de México.

PROCESO 2:
Suscripción de Acuerdos y Acciones encaminadas a Prevenir y Eliminar la Discriminación: De la elaboración de la
convocatoria para celebrar las sesiones ordinarias, extraordinarias o solemnes del Consejo Ciudadano para la Prevención y
Eliminación de la Discriminación a la suscripción del acta con los acuerdos tomados.

PROCEDIMIENTOS:
rj Celebración de Sesiones Solemnes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la

Discriminación.
na Celebración de Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
(-4 Elaboración de Actas de las Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la

Discriminación.

PROCESO 3:
Capacitación en materia de Derechos Humanos:De la recepción de la solicitud de capacitación a la impartición de
capacitación en materia de Derechos Humanos a grupos sociales y/o institucionales.

PROCEDIMIENTOS:
fl Capacitación a Grupos Sociales y/o Institucionales en materia de Derechos Humanos.

PROCESO 4:
Vinculación con Defensores Municipales y Organizaciones No Gubernamentales:De la recepción de la solicitud de
asesoría o de apoyo con material didáctico por parte de defensores municipales u organizaciones no gubernamentales a la
impartición de la asesoría o la entrega del material solicitado

PROCEDIMIENTOS:
fl Atención a Solicitudes de Asesoría en Materia de Derechos Humanos Presentadas por Defensores

Municipales y Organizaciones No Gubernamentales.
Atención a Solicitudes de Apoyo de Material Didáctico Presentadas por Defensores Municipales y
Organizaciones No Gubernamentales.

PROCESO 5:
Organización y Realización de Eventos en que tenga Injerencia La Comisión de Derechos Humanos del Estado
de México: De la organización a la realización de eventos inherentes a la Codhem.

PROCEDIMIENTOS:
ra Organización y Realización de Eventos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
fl Desarrollo de Jornadas Comunitarias y de Salud.

PROCESO 6:
Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos: De la elaboración del cronograma anual de visitas de promoción y
la recepción de solicitudes de impartición de talleres de sensibilización a la realización de las visitas de promoción a los sectores
público, privado y social, así como la impartición de talleres de sensibilización a grupos en situación de vulnerabilidad o
susceptibles de discriminación.
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PRO •EDIMIENTOS:
fl Im • artición de Talleres de Sensibilización en Materia de Atención a Grupos en Situación de VulnerabiIidad

y/o Susceptibles de Discriminación.
fl Pr moción y Divulgación de Derechos Humanos.

PRO •ESO 7:
Asiste cia Integral a Grupos o Personas en Situación de Vulnerabilidad o Susceptibles de Discriminación:De la
recepc 1n de la solicitud de atención a personas o grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación a la
atenci‘ satisfactoria de dicha solicitud.

PRO •EDIMIENTOS:
n Or entación, Canalización, Seguimiento y Asesoría para la Atención de Personas o Grupos en Situación de

Vu nerabilidad o Susceptibles de Discriminación.

PRO vI ESO 8:
Ejecu ión de Medidas Positivas y Compensatorias:De la identificación de medidas positivas y compensatorias a la
implem ntación de las mismas.

PRO • DIMIENTOS:
n Ge tión de Medidas Positivas y Compensatorias.

PROC DIMIENTO: CELEBFtACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO
CON ULTIVO DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

OBJE IVO:

Conoc r y opinar sobre las acciones que Ileva a cabo la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para el
cumpli iento de sus objetivos de defensa, protección, promoción, estudio, investigación y divulgación de los derechos humanos.

ALCA CE:

Aplica los integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México responsables de
estable er las políticas y criterios para el cumplimiento de los objetivos de este organismo autónomo.

REFE ENCIAS:

— Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México Artículos 38, 39, 48 a 50. Periódico Oficial "Gaceta del
Go ierno", 14 de agosto de 2008.

— Reg amento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Artículos 28 y 29.Periódico Oficial
"G eta del Gobierno", 14 de abril de 2009.
Ma ual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Apartado correspondiente al
Obj tivo y Funciones de la Secretaría General. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESP NSABILIDADES:

El Con ejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México es responsable de organizar, convocar y
celebra sesiones ordinarias y extraordinarias.

El Presi ente del Consejo Consultivo deberá:
Co vocar a los Consejeros Ciudadanos, a través del Secretario Técnico a sesionar ordinaria y extraordinariamente.

— Pro oner el Orden del Día.
— Rev sar y autorizar el proyecto de convocatoria a las sesiones del Consejo Consultivo.
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Dar inicio a la celebración de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias.
Declarar la existencia del quórum legal para sesionar.
Acordar una fecha para sesionar de manera extraordinaria cuando lo considere pertinente.
Dirigir y moderar los debates de las sesiones del Consejo Consultivo.

— Emitir, en su caso, voto de calidad.

El Secretario Técnico del Consejo Consultivo deberá:
Analizar y acordar el proyecto de convocatoria para la celebración de la sesión ordinaria y extraordinaria del Consejo
Consultivo.

— Revisar y firmar la convocatoria.
— Convocar a los integrantes del Consejo Consultivo a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
— Remitir la convocatoria y documentos necesarios para el desahogo de las sesiones.

Verificar la asistencia de los integrantes del Consejo Consultivo a las sesiones.
Revisar y autorizar la guía de conducción.
Comunicar al Presidente de la existencia del quórum legal.

— Someter a consideración de los integrantes del Consejo Consultivo la aprobación del orden del día, así como las actas de la
sesión anterior y los acuerdos tomados.
Auxiliar al Presidente del Consejo Consultivo a dirigir y moderar los debates de las sesiones celebradas.

La Secretaria del Secretario Técnico deberá:
Elaborar el proyecto de Convocatoria para la celebración de la sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo Consultivo.
Preparar la documentación para la celebración de la sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo Consultivo.
Enviar por correo electrónico la Convocatoria a la sesión ordinaria o extraordinaria a los cinco Ciudadanos Consejeros.
Notificar personalmente la Convocatoria, el Acta y demás documentación a los integrantes del Consejo Consultivo.
Recabar el informe mensual de actividades de las unidades administrativas de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México e integrarlos en una carpeta.
Elaborar la guia de conducción.
Archivar los acuses de recibo y demás documentos que se deriven del procedimiento.

Los Ciudadanos Consejeros deberán:
Asistir a la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Consultivo.
Participar en la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias, emitiendo con oportunidad sus opiniones y
propuestas.

DEFIN1CIONES:
Acuerdos: Determinaciones del Consejo Consultivo para desarrollar acciones de conformidad con el orden del día de la
sesión.

Asuntos Generales: Cuestiones que los integrantes del Consejo Consultivo, invitados especiales y servidores públicos
del organismo, desean informar o someter a consideración del Consejo Consultivo y que no están considerados en el
orden del día.

Consejeros Ciudadanos: Ciudadanos (as) que conforman el Consejo Consultivo de los cuales uno de ellos es de
extracción indígena.

Consejo Consultivo: Órgano colegiado de opinión sobre el desempeño de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México.

Guía de conducción: Documento que especifica el desarrollo de la sesión (ordinaria o extraordinaria).

Orden del día: Relación que detalla el orden de los asuntos que serán tratados en la sesión.

Sesión: Tiempo dedicado por un cuerpo colegiado, previa convocatoria de sus miembros, al examen, discusión o
resolución de las cuestiones propias de su competencia, en forma preestablecida en sus estatutos.

Sesiones Ordinarias: Reuniones de trabajo que se programan cuando menos una vez al mes con el propósito de
desahogar asuntos de la competencia del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Sesiones Extraordinarias: Reunión de trabajo convocada por el Comisionado en su carácter de Presidente del Consejo
Consultivo o, por lo menos, tres de sus integrantes para tratar asuntos cuya naturaleza requiere atención inmediata.

INSUMOS:
Instrucción para convocar a sesión y propuesta de Orden del Día.
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RE • ULTADOS:
- Acta de sesión del Consejo Consultivo.

IN ERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
- Elaboración de Actas y Seguimiento de Acuerdos del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México.

PO ÍTICAS:
I Consejo Consultivo celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes y, cuando un asunto requiera de atención
inmediata, el Comisionado o cuando menos tres de los miembros del Consejo convocarán a sesiones extraordinarias.

as resoluciones emitidas por el Consejo Consultivo se darán por mayoría de votos, en caso de empate, el Comisionado
ejercerá su voto de calidad.

DE ARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: CELEBFtACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y
EX FtAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL
ES ADO DE MÉXICO

UNIDAD
ADMINISTFtATIVA/

PUESTO
Consejo
Consultivo/Presidente

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Secretaría
Técnica/Secretaria

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Secretarfa
Técnica/Secretaria

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Consejo
Consultivo/Presidente

Consejo
Consultivo/Presidente

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Consejo
Consultivo/Presidente

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Secretarfa
Técnica/Secretaria

ACTIVIDAD

Instruye verbalmente al Secretario Técnico para que convoque a los miembros del
Consejo Consultivo a sesionar, proponiéndole el Orden del Día.

Se entera y gira instrucciones a la secretaria de la Secretaría Técnica para elaborar el
proyecto de Convocatoria para celebrar sesión del Consejo Consultivo y le informa
propuesta de Orden del Día.

Recibe instrucción, elabora proyecto de Convocatoria indicando fecha, hora, sede,
número de sesión, Orden del Día y entrega al Secretario Técnico.

Recibe proyecto de Convocatoria, revisa y decide:

¿Está de acuerdo?

No está de acuerdo.

Devuelve proyecto de Convocatoria a la secretaria y le indica las modificaciones que
debe realizar.

Recibe el proyecto de Convocatoria, realiza las modificaciones y entrega al Secretario
Técnico.

Se conecta en la operación núrnero 4.
Si está de acuerdo.

Turna el proyecto de Convocatoria al Presidente del Consejo Consultivo.

Recibe proyecto de Convocatoria, lo revisa y decide:

¿Lo aprueba?
No lo aprueba.
Devuelve el proyecto de Convocatoria al Secretario Técnico, informándole las
modificaciones que debe realizar.

Recibe el proyecto de Convocatoria y entrega a la secretaria informándole las
modificaciones.

Se conecta en la operación número 6.
Si lo aprueba.
Devuelve el proyecto de Convocatoria al Secretario Técnico manifestándole su
aprobación.

Recibe proyecto de Convocatoria, entrega a la secretaria instruyéndole imprima
cuatro tantos más.

Recibe proyecto de Convocatoria, imprime cuatro tantos y los entrega con el original
al Secretario Técnico.
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19	 Consejo
Consultivo/Consejeros
Ciudadanos

20	 Secretaría
Técnica/Secretaria

Recibe Convocatoria en cinco tantos y los entrega al Presidente del Consejo
Consultivo para firma.

Recibe Convocatoria en cinco tantos, los firma y entrega al Secretario Técnico.

Recibe Convocatoria en cinco tantos y los entrega a la secretaria de la Secretaria
Técnica.

Recibe Convocatoria en cinco tantos, obtiene una copia para acuse de recibo y
procede según el caso:

¿Es sesión extraordinaria?

Si es sesión extraordinaria.

Obtiene tres copias extras de la Convocatoria, envía un tanto de ésta a cada uno de
los Consejeros Ciudadanos (simultáneamente envía la Convocatoria vía correo
electrónico).

Distribuye las copias de la Convocatoria de la siguiente forma:

Primera copia.- Presidente del Consejo Consultivo.
Segunda copia.- Secretario Técnico del Consejo Consultivo.
Tercera copia.- Archivo, previo acuse de recibo.

Reciben Convocatoria, se enteran y archivan.

Se conecta con la operación número 28.

Noes sesión extraordinaria.

Obtiene copia de la Convocatoria, anexa los cinco tantos para los Consejeros
Ciudadanos y resguarda.

Solicita verbalmente a los titulares de las unidades administrativas de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México, el Informe Mensual de Actividades.

Se enteran, elaboran Informe Mensual de Actividades y envían a la secretar a de la
Secretaría Técnica.

Recibe Informe Mensual de Actividades de cada una de las unidades administrativas,
los integra en la Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México y la entrega al Secretario Técnico.

Recibe Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, revisa y decide:
iTiene observaciones?

Si tiene observaciones.

Devuelve la Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México a la secretaria de la Secretaría Técnica
informándole las observaciones.

Recibe la Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, atiende las observaciones y entrega al Secretario
Técnico.

I 4	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

15	 Consejo
Consultivo/Presidente

16	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

17	 Secretaría
Técnica/Secretaria

18	 Secretaría	 Técnica
/Secretaria

21	 Unidades
Administrativas/Titula
res

22	 Secretaría
Técnica/Secretaria

23	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

24	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

25	 Secretaría
Técnica/Secretaria

26	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Se conecta con la operación número 23.

No tiene observaciones.

Devuelve la Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México a la secretaria instruyéndole proceda a
enviarla junto con la Convocatoria a los Consejeros Ciudadanos.

27	 Secretaría	 Recibe Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión de Derechos

Técnica/Secretaria	 Humanos del Estado de México y obtiene siete copias.
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Anexa a cada copia de la carpeta un tanto original de la Convocatoria y envía a cada
uno de los cinco Consejeros Ciudadanos.

Entrega una copia de la carpeta al Presidente y al Secretario Técnico del Consejo
Consultivo.

Recaba acuse de recibo en la copia Convocatoria y la archiva para su control.
Informa verbalmente al Secretario Técnico la entrega de la convocatoria.

Reciben Convocatoria y Carpeta del Informe Mensual de Actividades de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México, se enteran y archivan.

Se conecta con la operación número 36.

Se entera e instruye a la secretaria de la Secretaría Técnica elaborar la Guía de
Conducción.

Atiende indicaciones y elabora la Guía de Conducción y la entrega al Secretario
Técnico.

Recibe Guía de Conducción, revisa y decide:

zEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve la Guía de Conducción a la secretaria indicándole las observaciones.

Recibe Guía de Conducción, realiza correcciones y la entrega al Secretario Técnico.

Se conecta con la operación número 31.

Si está de acuerdo.

Devuelve Guía de Conducción a la secretaria instruyéndole preparar las carpetas
para la celebración de la sesión.

Recibe la Guía de Conducción, obtiene una impresión más y las retiene.

Prepara siete carpetas con la información de los asuntos a tratar en la sesión, integra
un tanto de la Guía de Conducción en dos de las carpetas y resguarda las siete
carpetas hasta el día de la sesión.

Asisten en la fecha programada a la celebración de la sesión.

Se conecta con la operación número 38.

Entrega carpeta a cada uno de los miembros del Consejo Consultivo.

Lleva a cabo sesión, recibe la carpeta, pasa lista de asistencia y determina:

May quórum?

No hayquórum.

Declara falta de quórum, acuerda fecha para la celebración de sesión extraordinaria y
la comunica al Secretario Técnico.

Se conecta con la operación número I.

Si hayquórum.

Instruye al Secretario Técnico dar lectura al Orden del Día.

Da lectura al Orden del Día y cede la palabra al Presidente.

Toma la palabra y pregunta a los Consejeros Ciudadanos, si tienen alguna
observación al Orden del Día o si lo aprueban.

Aprueban el Orden del Día?

Consejo
Consultivo/Consejeros
Ciudadanos

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Secretaría	 Técnica/
Secretaria

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico
Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico
Secretaría
Técnica/Secretaria

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

Secretaría
Técnica/Secretaria

Consejo
Consultivo/Consejeros
Ciudadanos

Secretaría
Técnica/Secretaria
Consejo
Consultivo/Presidente

39	 Consejo
Consultivo/Presidente

40
	

Consejo
Consultivo/Presidente

41
	

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

42
	

Consejo
Consultivo/Presidente
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43	 Consejo
Consultivo/Presidente

44	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

45	 Consejo
Consultivo/Presidente

46	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

47	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

48	 Consejo
ConsultivolSecretario
Técnico

49	 Consejo
Consultivo/Presidente

50	 Consejo
ConsuItivo/Presidente

5 I	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

52	 Consejo
ConsultivolPresidente

53	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

54	 Consejo
Consultivo/Presidente

55	 Consejo
Consultivo/Consejeros
Ciudadanos

56	 Consejo
ConsultivolPresidente

57	 Consejo
ConsultivolSecretario
Técnico

58	 Consejo
ConsuItivo/Presidente

59	 Consejo
Consultivo/Consejeros
Ciudadanos

60	 Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

No aprueban el Orden del Día.

Instruye al Secretario Técnico realizar las observaciones.

Se entera de las observaciones y hace las anotaciones correspondientes en el Orden
del Día.

Si aprueban el Orden del Día.

Da por aprobado el Orden Día, solicita al Secretario Técnico tome nota del acuerdo.

Realiza anotaciones en el Acuerdo y procede según el caso:

¿Es una sesión extraordinaria?

Si es una sesión extraordinaria.

Informa a los integrantes del Consejo Consultivo el asunto por el cual se realiza la
sesión extraordinaria.

Se conecta con la operación número 59.

Noesuna sesión extraordinaria.

Da lectura al Acta de la sesión anterior y cede la palabra al Presidente.

Toma la palabra y pregunta a los Consejeros Ciudadanos si tienen alguna observación
al Acta de la sesión anterior.

iTienen observaciones?

Si tienen observaciones.

Instruye al Secretario Técnico realizar las anotaciones pertinentes.

Realiza las anotaciones pertinentes en el Acta y cede la palabra al Presidente.

No tienen observaciones.

Declara aprobada el Acta de la sesión anterior por unanimidad de votos, instruye al
Secretario Técnico tome nota del acuerdo y recabe la firma de los Consejeros
Ciudadanos en el Acta y continúe dando lectura al Orden del Día.

Toma nota del acuerdo, recaba las firmas de los Consejeros Ciudadanos en el Acta
de la sesión anterior, la resguarda y cede la palabra al Presidente.

Toma la palabra, desarrolla el Informe Mensual de Actividades de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México y exhorta a los Consejeros Ciudadanos a
expresar si tienen algún comentario y/o acuerdo que tomar al respecto.

Se enteran y externan sus comentarios y/o acuerdos.

Se entera de los comentarios y/o acuerdos e instruye al Secretario Técnico realice las
anotaciones correspondientes y continúe dando lectura al Orden del Día.

Realiza las anotaciones correspondientes, da lectura a los asuntos generales y cede la
palabra al Presidente.

Toma la palabra y solicita a los Consejeros Ciudadanos desahoguen los asuntos
generales.

Desahogan los asuntos generales y toman los acuerdos pertinentes.

Toma nota de los acuerdos emitidos, manifiesta que se ha desahogado el Orden del
Día y cede la palabra al Presidente.
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6 I	 Consejo
Consultivo/Presidente

Toma la palabra y da por concluida la sesión mencionando dia, hora y fecha

PROCEDIMIENTO: CELEBRACION DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISION DE D R CHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARIA TECNICA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO CONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

INICIO

LNSTRUYE
SECRETARIO	 TECNICO
PARA QUE CONVOQUE
A	 LOS MIFHBROS	 DEL
CONSDO CONSULTIVO
A	 SESIONAR,
PROPONIÉNDOLE	 EL
ORDEN DEL DIA.

111

SE	 ENISEA	 Y	 GIR
STR

SECRETARIA	 PAR
EIABORAR
PROYECTO	 DE
CONVOCATORIA Y LE
ENTREGA PROYECTO DE
ORDEN DEL DIA.

r -9

RECIOS	 INSTRUCOON.
ELABORA PROYECTO DE
CONVOCATORIA
INDiCANDO	 FECHA.
HORA,	 SEDE.	 NUMERO
DE SESION, ORDEN DEL
DIA	 Y	 ENTRICA	 AL
5£CRETARIO TÉCNICO

REOBE	 PROYECTO	 DE
CONVOCATORIA,
REVISA Y DECIDE.

, ...-	 ,ESTÁ DF
ACUERDOI	 ..---.

NO

DEVUELVE	 PROTECTO
DE CONVOCATORIA A
LA	 SECRETARIA	 Y	 1F
INDICA	 Las
MODIFICACIONFS	 QUF
DERE REALIZAR

9
RECIBE EL PROYECTO DE
CONvOCATORIA.
REALIZA	 IAS
MODIFICACIONES	 Y
ENTREGA	

ALSECRETARIO TECNI-CO
SE	 CONECTA	 EN	 LA
OPERACióN NUMERO 4.

0

TURNA EL PROYECTO DE
CONVOCATORIA	 AL
RRÉSIDENTE	 DEL
CONsEJO CONSULTIVO

CTY4

RECIRE	 PROYECTO	 OF
CONVOCATORIA	 LO
REVISA Y DECIDE.

..	 .„,...	 . 	,
iLo ApRuEBA,	 T„,

„	 ,......

NO (;)11,

RECIBE EL PROYECTO DE
CONVOCATORIA	 Y
ENTREGA	 A	 LA
SECRFTARIA

DEVUELVE EL PROYECTO
DE CONVOCATORIA AL
SECRETARIO	 TECNICO,
INFORMANDOIE	 LAS
MODIFICACIONES	 QUE
DEBE REALIZAR.

INFORMANDOLF	 us
MODIFICACIONES.
SE	 CONECTA	 EN	 LA
OPFRACIÓN NÚMERO 6

1
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARIA TÉCNICA UNIDADESADMINISTRATIVAS
PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO CONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

ÇA)

9
DEVUELVE EL PROYECTO
DE CONVOCATOREA AL
SECRETARIO	 TECNICO
MANIFESTANDOLE	 SU
APROBACION

SECRETARIA

(1)
RECIBE	 PROYECTO	 DE
CONVOCATORIA.
E NTREGA	 A	 LA

INSTRUYÉNDOLE
IMPRIMA	 CUATRO
TANTOS PIAS

lik 9

RECIBE	 PROYECTO	 DE
CONVOCATORIA,

	

IMPRIME	 CUATRO
TANTOS Y LOS ENTREGA

	

CON	 EL	 ORIGINAL AL
SECRETARIO TECNICO.9 .

RECIBE CONVOCATORIA
EN CINCO TANTOS Y
LOS	 ENTREGA	 AL

PRESIDENTE	 DEL
CONSEIO CONSULTIVO
PARA FIRMA

Cr) •
RECIBE CONVOCATORIA
EN CINCO TANTOS. LOS
FIRMA	 Y	 ENTREGA	 AL
SECRETARIO TECNICO

I r -19

RECIBE CONVOCATORIA
EN CINCO TANTOS Y
LOS	 ENTREGA	 A	 LA
SECRETARIA	 DE	 LA
SECRETARIA TECNICA

• 9

REDBE coNvocAToRIA

EN	 CINCO	 TANTOS.
OBTIENE	 UNA	 COPIA
PARA ACUSE DE RECIBO
Y PROCEDE SEGUN EL
CASO

lir
NO

i ES SESION
,..::	 EXTRAORDINA,

1 \B)

OBTIENE	 TRES	 COPIAS
EXTRAS	 DE	 LA
CONVOCATORIA. ENVIA
UN TANTO DE ÉSTA A
CADA	 UNO	 DE	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS
(SIMULTANEAMENTE
ENVIA	 LA
CONVOCATOR1A	 VIA
CORREO
ELECTRONICO)
DISTRIBUYE LAS COPIAS
DE LA CONVOCATORIA
-PRIMERA	 COPIA -
RRESIDENTE	 DEL
CONSEJO CONSULTIVO
-SEGUNDA	 COPIA -
SECRETARIO	 TÉCNICO
DEL
CONSULTIVO. CC'N'Eja
-TERCERA	 COPIA .
ARCHIVO PREVIO ACUSE
DE RECIBO

(.;› i
RECIBEN
CONVOCATORIA. 	 SE
ENTERAN Y ARCHIVAN
SE CONECTA CON LA
OPERACION	 NUMERO
28

2
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTFtAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARÍA TÉCNICA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO CONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

•

IZ)

9

p

OBTIENE COPIA DE LA
CONVOCATORIA,
ANEXA	 LOS	 CINCO
TANTOS	 PARA	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS	 y
RESGUARDA
SOLICITA VERBALMENTE
A LOS TITULARES DE LAS
UNIDADES
ADMINISTRAT1VAS DE LA
COMISION DE
DERECHOS	 HUM ANOS
DEL ESTADO DE MÉXICO,
EL	 INFORME	 MENSUAL
DE ACTIVIDADES

SE ENTERAN, ELABORAN
INFORME	 MENSUAL	 DE
ACTIVIDADES Y ENVIAN
A LA SECRETARLA DE LA
SECRETARIA TECNICA.

9 
•

RECIBE	 INFORME
MENSUAL DE
ACTIVIDADES DE CADA
UNA DE LAS UNIDADES
ADMINISTRArVAS, 	 LOS
INTEGRA	 EN	 LA
CARPETA DEL INFORME
MENSUAL	 DE
ACTIVIDADES	 DE	 LA
COMISÜN	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
DEL ESTADO DE MÉXICO
Y	 LA	 ENTREGA	 AL
SECRETAR/0 TÉCNICO.

9

RECIBE	 CARPETA	 DEL
INFORME MENSUAL DE
ACTIVIDADES	 DE	 LA
COMISIÓN	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
DEL ESTADO DE MÉXICO
REVISA Y DECIDE.

+

NO
,TIENE

,	 OBSERVACIONES?

<:;)

ÇC.)
SI

DEVUELVE LA CARPETA
DEL INFORME MENSUAL
DE ACTIVIDADES DE LA
COMISION	 DE
DERECHOS	 HUMANOS

ESDEL	 TADO DE MÉXICO
A LA SECRETARIA DE LA
SECRETARIA	 TECNICA
INFORMANDOLE	 LAS
OBSERVACIONES

RECIBE LA CARPETA DEL
INFORME MENSUAL DE
ACTIVIDADES	 DE	 LA
COMISIÓN	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
DEL ESTADO DE MÉXICO,
ATIENDE	 LAS
OBSERVACIONES	 y
ENTREGA	 AL
SECRETARIO TÉCNICO.
SE CONECTA CON LA
OPERACIÓN	 NÚMERO
23.

0
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARÍA TÉCNICA
UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO CONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

C

Cr)
DEVUELVE LA CARPETA
DEL INE ORME MENSUAL
DE ACTIVIDADES DE LA
COMISION	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
DEL ESTADO DE MEXICO
A	 LA	 SECRETARIA
INSTRUYENDOLE
PROCEDA A ENVIARLA
INNTO	 CON	 LA
CONVOCATORIA A LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS.

RECIBE	 CARPETA	 DEL
INFORME MENSUAL DE
ACTIVIDADES.	 OBTIENE
SIETE COPIAS, ANEXA A
CADA	 COPIA	 UN
ORIGINAL	 DE
CONVOCATORIA
ENViA	 A	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS
ENTREGA UNA COPIA DE
LA	 CARPETA	 AL
PRESIDENTE	 Y	 AL
SECRETARIO	 TECNICO
DEL	 CONSEJO
CONSULTIVO.
RECABA	 ACUSE	 DE
RECIBO EN COPIA DE LA
CONVOCATORIA	 Y
ARCHIVA.
INFORMA	 AL
SECRETARIO	 TÉCNICO
LA	 ENTREGA	 DE	 LA
CONVOCATORIA.

0
RECIBEN
CONVOCATORIA	 Y
CARPETA DEL INf ORME
MENSUAL	 DE
ACTIVIDADES,	 SE
ENTERAN Y ARCHIVAN
SE CONECTA CON LA
OPERACIÓN	 NUMERO

(;) •

SE ENTERA E INSTRUYE A
LA SECRETARIA DE LA
SECRETARIA	 TECNICA
ELABORAR LA GUiA DE
CONDUCCION

ACr)
ATIENDE INDICACIONES
Y ELABORA LA GUIA DE
CONDUCCIÓN	 Y	 LA
ENTREGA	

ALSECRETARIO TÉCNICO. 

Cr) I

RECIBE	 GUiA	 D
CONDUCCION, REVISA
DECIDE

v-(;)

,----1---,	 si
,ESTA DE	 'N

ACUERDO,
,

NO

DEVUELVE I.A GUIA DE
CONDUCCIÓN	 A	 LA
SECRETARIA
INDICANDOLE	 LAS
OBSERVACIONES

RECIBE	 GUiA	 DE
CONDUCCIÓN. REALIZA
CORRECCIONES	 Y	 LA
ENTREGA	 AL
SECRETARIO TÉCNICO.
SE CONECTA CON LA
OPERACION	 NUMERO

le:Nil
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISIÓN DE DEREtHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARIA TÉCNICA ADMINISTRAUNIDADESTIVA
PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO ( ONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

ÇD.)

CT)
DEVUELVE	 GUIA	 DE
CONDUCC/ON	 A	 LA
SECRETARIA
INSTRUYENDOLE
PREPARAR LAS CARPETAS
PARA LA CELEBRACION
DE LA SESIÓN.

RECIBE	 LA	 GUIA	 DE
CONDUCCION OBTIENE
UNA IMPRESION MAS Y
LAS RETIENE
PREPARA	 SIETE
CARPETAS	 CON	 LA
INFORMACIÓN DE LOS
ASUNTOS A TRATAR EN
LA SESION. NTEGRA UN
TANTO DE LA GUIA DE
CONDUCCION EN DOS
DE	 LAS	 ARPETAS	 Y
RESGUARDA	 LAS	 SIETE
CARPETAS HASTA EL DIA
DE LA SESION.

(;) .

1

	 ASISTEN EN	 LA
PROGRAMADA
CELEBRACION
SESIÓN

FECHA
A	 LA

DE	 LA

ENTREGA	 CARPETA	 A
CADA	 UNO	 DE	 LOS

5 DEL CONSEIO
CONSULTIVO.

LLEVA A CABO SESION,
RECIBE	 LA	 CARPETA,
PASA	 LISTA	 DE
ASISTENCIA
DETERMINA

-------
---------

¡HAY OUORUM?

NO 0

51

11011

DECLARA	 FALTA	 DE
QUORUM.	 ACUERDA
FECHA	 PARA	 LA
CELEBRACIÓN	 DE
SESION
EXTRAORDINARIA Y LA
COMUNICA	 AL
SECRETARIO TECNICO.
SE CONECTA CON LA
OPERACIÓN NUMERO I.
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORta,RIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARÍA TÉCN1CA
UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

PRESIDENTE SECRETARIO TECNICO CONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

INSTRUYE	 AL
SECRETARt	 ECN CO
DAR	 LEC f URA
ORDEN DEL DIA

DA LECTURA AL ORDEN
DEL	 DIA	 Y	 CEDE	 LA
PALABRA AL PRÉSIDENTE

TOMA	 LA PALABRA Y
PREGUNTA	 A	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS. SI T1ENEN
ALGUNA OBSERVACIÓN
Al ORDEN DEL DIA 051
10 APRUEBAN

51

,APRUEBAN
--	 ORDEN DEL DIA,

'

NO

INSTRUYE	 AL
SECRETARIO	 TECNICO
REALIZAR	 LA5
OBSERVACIONES SE	 ENTERA	 DE	 LAS

OBSERVACIONES Y HACE
LA5	 ANOTACIONES
CORRESPONDIENTES EN
EL ORDEN DEL DIA0

DA POR APROBADO EL
ORDEN DIA. SOLICITA AL
SECRETARIO	 TECNICO
TOME	 NOTA	 DEL
ACUERDO

2

REALIZA ANOTACIONES
EN	 EL	 ACUERDO	 Y
PROCEDE	 SEGÚN	 a
CA50

NO	 -.„
,Es sEsiaN

RAPROINAIIA

51

13

INFORMA	 A	 LOS
IN1EGRANTES	 DEL
CONSEJO	 CONSULTIVO
E,	 ASUNTO	 POR	 EL
CUAL	 SE	 REALIZA	 LA
SESION
EXTRAORDINARIA
SE CONECTA CON LA
OPERACION	 NÚMERO
59.

ED
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARÍA TÉCNICA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

PRESIDENTE SECRETARIO TÉCNICO CONSEIEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

9 .

Ç.)

9
DA LECTURA AL ACTA
DE LA SESION ANTERIOR
Y CEDE LA PALABRA AL
PRES1DENTE

TOMA LA PALABRA Y
PREGUNTA	 A	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS 51 T._NEN
ALGUNA OBSERVACIÓN
AL ACTA DE Uk SESIÓN
ANTERIOR

. 9

NO

"....('
,TIENEN

OBSERVACIONES? , ...-

SI

INSTRUYE	 AL
SECRETARIO	 TÉCNICO
REALIZAR	 LAS
ANOTACIONES
PERTINENTES REALIZA	 LAS

ANOTACIONES
PERTINENTES	 EN	 EL
ACTA	 Y	 CEOE	 LA
PALABRA AL PRESIDENTE.

DECLARA APROBADA EL
ACTA	 DE	 LA	 SESION
ANTERIOR	 POR
UNANIMIDAD	 DE
VOTOS,
1NSTRUYE	 AL
SECRETARIO	 TÉCNICO
TOME	 NOTA	 DEL
ACUERDO Y RECABE LA
RRMA	 DE	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS	 EN	 EL
ACTA	 r	 CONTINUE
DANDO	 LECTURA	 AL
ORDEN DEL DiA.

Si

TOMA	 NOTA	 DEL
ACUERDO, RECABA LAS
FIRNIAS	 DE	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS	 EN	 EL
ACTA	 DE	 LA	 SESIÓN
ANTERIOR, 	 LA
RESGUARDA Y CEDE LA
PALARRA AL PRESIDENTE.

ICT)".111

TOMA	 LA	 PALABRA
DESARROLLA	 EL
INFORME MENSUAL DE
ACTIVIDADES	 DE	 LA
COMISIÓN	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
DEL ESTADO DE MEXICO
Y	 EXHORTA	 A	 LOS
CONSEJEROS
CIUDADANOS	 A
EXPRESAR	 51	 TIENEN
ALGÚN COMENTARIO Yi
0	 ACUERDO	 QUE
TOMAR AL RESPECTO.

Ill 
9

SE	 ENTERAN	 Y
RNAN	 SUS

ACUERDOS

EXTE
COMENTARIOS	 Y/0

14ÇG„..)
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PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO CONSULTIVO SECRETARÍA TÉCNICA UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

PRESIDENTE SECRETARIO TECNICO CONSEJEROS CIUDADANOS SECRETARIA TITULARES

SE	 ENTERA	 DE	 LOS
COMENTARIOS	 HO
ACUERDOS E INSTROYE
AL	 SECRETARIO
TECNICO	 REALICE	 LAS
ANOTACIONES
CORRESpONDIENTES	 Y
CONTINUE	 DANDO
LECTURA AL ORDEN DEL
DE4

•
REAUZA	 LA
ANOTACIONES
CORRESPONDIENTÉS DA
LEGTURA	 B	 LOS
ASUNTOS GENERALES Y
CEDE	 LA	 PALABRA	 AL
PRESIDENTE

TOMA	 LA, PALABRA Y
SOLIC1TA	 A	 LOS
CONSMEROS
CIUDADANOS
DESAHOGuEN	 LOS
ASUNTOS GENERALES

DESAHOGAN	 LOS
ASUNTOS GENERALES Y
TOMAN LOS ACUERDOS
PERTINENTES.

TOMA NOTA DE LOS
ACLIERDOS	 EMITIDOS,
MAN1F1ESTA QUE SE HA
DESAHOGADO	 EL
ORDEN DEL DIA Y CEDE
LA	 PALABRA	 AL
PRESIDENTE

9411
TOMA LA PALABRA Y DA
POR	 CONCLUIDA	 LA
SEGÓN MENCIONANDO
DiA HORA Y FECHA

/
(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicadores para medir la eficiencia en la realización de sesiones ordinarias del Consejo Consultivo de la
Comisión.

Número mensual de sesiones ordinarias canceladas 
Número mensual de sesiones ordinarias programadas

x 100 =	 Porcentaje de sesiones ordinarias realizadas

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

El número de sesiones ordinarias o extraordinarias celebradas quedan registradas en las Actas de Sesión.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.
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Edición:	 Segunda 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 	 Fecha:	 Junio de 2011 

DE SECRETARÍA GENEFtAL 	 Código:	 400C I 20000/02
Página:

PRO •EDIMIENTO: ELABOFtACIÓN DE ACTAS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO
CON ULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO
OBJE IVO:
Docu ntar los acuerdos tomados durante la sesión del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Mé ico, y dar seguimiento a lo que éstos establecen, mediante la elaboración de actas y el seguimiento de acuerdos para
fortale er las políticas y criterios que orientan el desempeño de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

ALC CE:
Aplica a las unidades administrativas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dependencias u
organi ciones no gubernamentales que se encuentren citadas en los acuerdos, así como a los Ciudadanos Consejeros y al
Secre io Técnico del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos, responsable de elaborar las actas de las
sesion celebradas y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo.

REFE ENCIAS:
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo V, Ar-tículo 46 fracción I.
Per ódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto del 2008 sus reformas y adiciones.

Re amento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 29
fra iones V y VI. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009, sus reformas y adiciones.

Ma ual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartado correspondiente a
las nciones y objetivos de la Secretaría General. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo del 2009.

RESPO SABILIDADES:
La Secre ría Técnica del Consejo Consultivo es responsable de elaborar las actas de las sesiones celebradas y dar seguimiento a
los acuer u os tomados.

El Secre rio Técnico del Consejo Consultivo deberá:
Inst uir la elaboración del acta de la sesión del Consejo Consultivo.
Rev sar el proyecto de acta de la sesión del Consejo Consultivo.
Inst uir la elaboración de oficios para el seguimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo.
Rev sar los oficios de seguimiento de acuerdos del Consejo Consultivo.
Fir ar los oficios de seguimiento de acuerdos del Consejo Consultivo.
Ver ficar el curnplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo.

— Rec bir la información referente al cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo.

La Secre ria del Secretario Técnico del Consejo Consultivo deberá:
Reg strar el acta aprobada por el Consejo Consultivo en el Libro de Protocolos.
Arc ivar el acta aprobada por el Consejo Consultivo.
Ela rar proyecto de acta de la sesión celebrada por el Consejo Consultivo.
Ela rar oficios para el seguimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo.
Ob ner y distribuir las copias necesarias de los oficios de seguimiento de acuerdos.
Ob ner copias de acuerdo al número de Consejeros, de la información referente al cumplimiento de los acuerdos.
Inte rar las copias con la información referente al cumplimiento de acuerdos en carpetas.
Res uardar las carpetas con la información referente al cumplimiento de acuerdos, hasta la celebración de la próxima sesión
del onsejo Consultivo.

DEFI ICIONES:
Ac : Documento donde quedan plasmados los acuerdos relevantes tomados en cada sesión celebrada por el Consejo
Co ultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Ac erdos: Determinaciones del Consejo Consultivo para desarrollar acciones de conformidad con el orden del día.
Lib o de Protocolos: Compendio que contiene el Registro de las Actas derivadas de las sesiones que ha celebrado el
Co ejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

INSU 05:
Cel bración de Sesión del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Ac firmada de la sesión anterior y anotaciones de los acuerdos tomados por el Consejo Consultivo de la Comisión de
Der chos Humanos del Estado de México.

RESU ADOS:
— Act de sesión del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
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- Seguirniento de Acuerdos tomados en la sesión del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de México.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
— Celebración de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México.

POLÍTICAS:
— No aplica.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE ACTAS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL
CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

ACTIVIDAD

Viene del procedimiento: Celebración de Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México.
Entrega acta firmada de la sesión anterior y las anotaciones de los acuerdos que se
tomaron en la sesión celebrada por el Consejo Consultivo a la Secretaria de la
Secretaría Técnica.
Recibe el acta firmada de la sesión anterior y anotaciones, registra el acta en el Libro
de Protocolos y archiva. Con las anotaciones de los acuerdos que se tomaron elabora
proyecto de acta y entrega al Secretario Técnico. Retiene anotaciones.

3	 Consejo	 Recibe proyecto de acta, revisa y decideuEstá de acuerdo?
Consultivo/Secretario
Técnico

4	 Consejo	 No está de acuerdo con el proyecto de acta.
Consultivo/Secretario	 Devuelve el proyecto de acta a la Secretaria de la Secretaría Técnica, informándole las
Técnico	 observaciones.

5	 Secretaría Técnica/Secretaria 	 Recibe proyecto de acta, atiende las observaciones y entrega al Secretario Técnico, se
conecta en la operación número 3.

6	 Consejo	 Si está de acuerdo con el proyecto de acta.

Consultivo/Secretario	 Aprueba el acta, devuelve a la Secretaria de la Secretaría Técnica, solicitándole su
resguardo e instruyéndole elabore los oficios correspondientes para dar seguimiento

Técnico	 a los acuerdos tomados en la sesión celebrada por el Consejo Consultivo.
7	 Secretaría Técnica/Secretaria	 Recibe el acta, resguarda; elabora los oficios de seguimiento de acuerdos y entrega al

Secretario Técnico.
8	 Consejo	 Recibe los oficios de seguimiento de acuerdos, revisa y decideuAutoriza los oficios?

Consultivo/Secretario
Técnico

9	 Consejo	 No autoriza los oficios.
Consultivo/Secretario	 Devuelve los oficios de seguimiento de acuerdos a la Secretaria de la Secretaría
Técnico	 Técnica, indicándole las modificaciones a realizar.

10	 Secretaría Técnica/Secretaria	 Recibe los oficios de seguimiento de acuerdos, realiza las modificaciones y entrega al
Secretario Técnico, se conecta a la operación número 8.

I I	 Consejo	 Si autoriza los oficios.
Consultivo/Secretario	 Firma los oficios de seguimiento de acuerdos y devuelve a la Secretaria de la
Técnico	 Secretaría Técnica solicitándole los entregue.

12	 Secretaría Técnica/Secretaria 	 Recibe los oficios de seguimiento de acuerdos; obtiene ocho tantos de copias y
distribuye como sigue: el original para la unidad administrativa y/o dependencia u
organización no gubernamental a que vaya dirigido; la primera copia para el Presidente
para su conocimiento, la segunda copia para el Secretario Técnico, las cinco copias
siguientes para cada uno de los consejeros ciudadanos y en la copia restante recaba
acuse de recibo, archiva e informa verbalmente al Secretario Técnico sobre el avance
de la entrega de los oficios de seguimiento de acuerdos.

13	 Consejo	 Reciben copia de los oficios de seguimiento de acuerdos, acusan de recibo y devuelve.
Consultivo/Consejeros	 se enteran y archivan.
Ciudadanos

14	 Unidad Administrativa	 y/o	 Recibe original del oficio de seguimiento de acuerdos, acusa de recibo y devuelve,
Dependencia	 y/o	 integra la información solicitada, archiva oficio recibido y por escrito entrega la
Organización	 no	 información al Secretario Técnico.
gubernamental

15	 Consejo	 Se entera del avance de la entrega de los oficios de seguimiento de acuerdos y vía
Consultivo/Secretario	 telefónica realiza un monitoreo en la unidad administrativa y/o dependencia u
Técnico	 organización no gubernamental donde se entrego, para verificar el cumplimiento de

lo solícítado en los oficíos de seguimiento de acuerdos y espera información.
16	 Consejo	 Recibe la información por escrito, previo acuse de recibido y entrega a la Secretaria

Consultivo/Secretario	 de Secretaría Técnica.
Técrico

Consejo
Consultivo/Secretario
Técnico

2	 Secretaría Técnica/Secretaria
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17	 Secretaria Técnica/Secretaria Recibe la información, obtiene siete copias y las resguarda para integrarlas en las
carpetas de la próxima sesión del consejo consultivo.
Se conecta al procedimiento:Celebración de Sesiones Ordinarias y
Extraordinarias del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México.

DIAGRAMA:
PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE ACTAS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISION DE

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

CONSEIO CONSULTIVO/
SECRETARIO TÉCNICO SECRETAFBA TÉCNICA/SECRETARIA CONSEIO CONSULTIVO/

CONSEIEROS CIUDADANOS
UNIDAD ADMINISTRATIVA Y/O

DEPENDENCIA Y/O ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL

INICIO

VIENE Oft PAOCEOIMIENTO1
CELEBRACION OE SESIONES

orvoimartervs r
EXTRAORDINARIAS DIL CONSE/0

CONSULT/V0 DE Lrv COMISION
DE DERECHOS HUMANOS Det

ESTADO oe mÉxico.

TREGA ACTA DE LA SOlÓN ASE EERIOR Y uo
NOTACIONES DE LOS ACUEROOS OUE SE
OMARON EN tA SESION C.FIPILADA POR EL

coroqo CONSULTIVO ECIPE EL ACTA r ANOTACIONES	 REGISTRA
L ACTA EN a LIBRO . PROROWIOS Y
rvcrvivrv corv LAS ANCITACIONES DE LOS
CUERDOS EIABORA PROYECTO DE ACTA Y
NTREGA AL SECREIARIO TECNIC 0 y RETIE.
NOTACIONES

RECI111 PROYECIO DE ACTA REVISA Y OECIDE

51e

NO

0

DEVUELVE	 IL	 PROYECTO	 DE	 C
INFORMANDO LAS OBSERvACIONES

1.9

0

RECIRE PROYUCTO DE rvarv	 ATIENDE LAI
OBSERVAcioNES Y ENTREGA

(1/4.13APRUERA EL ACTA Y oEvueRvE SOLICITANDO
SU RESCUARDO E INSTFILNENDO SE EIABOREN
LID5 OFICIOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS
ACUERDOS

REC ElE 	 ACI.	 BO OSÇy ONCIO 5 DE SEGUIMIENTO DE ACUEEDOS
ENTREGA

ECI. 1-°' ..I.	 DE	 EC...r° .
CUERDOS RESISA T DECIDE

SI

e
NO

0
DE	 E VE C OS	 rvo C NDO
MODIFI CACIONUS A REALIZAR

(!)
r

RUCIBE	 LOS OFICIOS	 DE	 SEGUIMIÉNTO	 DE
ACUERDOU REALIZA LAS IICADIFICACIONES Y
ENTREGA

FiRRIA	 1.5	 OFICIOS	 CIE	 SEGUIMIENTO	 DE
ACUERDOS Y DEVUE VE souerrvrvoo ros
INTREGUE
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE ACTAS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

CONSEJO CONSULTIVO/
SECRETARIO TÉCNICO ECRETARÍA TÉCNICA/SECRETARIA CONSEJO CONSULTIVO/

CONSEJEROS CIUDADANOS

UNIDAD ADMIK ' ,TRATIVA Y/O
DEPENDENCIA Y10 ORGANIZACIÓN

NO GUBERNAMENTAL

RECIBE LOS GICEDS. OBTIENE OCHO TANTOS
DE COPIAS DISTRIBUYE Recaea ACUSE DE

VERBALMENTERecea, ARCHIYA E INFORMA
SOBRE EL AVANCE DE LA ENTREGA DE LOS
Of ICIOS DE SEGUIMIENTO DE AGERDOS

RECISEN COPIA DE OFICIOS DE SECUMENTO
DE	 AGERDOS.	 ACUSAN	 DE	 RECIBO	 Y
DEVUELVE SE ENTERAN y ARCHIVM,

.......TE
RECIBE ORIGINAL DEL OFICIO DE SECUIMILNITO
DE ACUERDOS. ACUSA DE RECIBO Y DEVUELVE.
INTEGRA	 LA	 INFoRmAción	 SOLICITADA
MCHIYA Of ICIO Ricreco y POR escarro
ENTREGA LA INFORMACIÓN

se ENTERA DEL AYANCE DE tA ENTRECA DE
LOS OFICIOS REALIZA UN MONITOREO pARA
VERIFICAR	 EL	 CUMPUMINTO	 DE	 10
SOUCITADO Y ESPERA INFORMACION

---i-
INFORMACION

RE, is, oRL,Í, soR ,B„,„
f mum.,,,, DL Rmifficup y sNyis,,,

RECIBE	 LA	 INFORMACION.	 ORTIENE	 SIETE
COPIAS y us RESGUARDA PARA INTEGRARLAS
EN LM GRPETAS Df LA RROXIMA SESIÓN DeL
coNsEjo consucrNo

SE CONECTA AL
•ROCEDIMIENTO: CELFSRACIÓN

DE SESIONE 5 ORDINAMAS Y
EXTRAORDINARIAS DEL CONSE/0

CONSULTIVO DE LA COMISIÓN
DE DERECHOS HUMANOS 13E1-

ESTADO DE MÉXICO.

(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad para elaborar las actas de las sesiones celebradas del Consejo Consultivo:

Número anual de Actas de sesión del
Consejo Consultivo elaboradas 100 =	

Porcentaje desesiones documentadas con
X 

Número Anual de sesiones del Consejo	 acta.

Consultivo celebradas

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

Las actas de sesión del Consejo Consultivo quedan registradas en el Libro de Protocolos.
Los oficios de seguimiento de acuerdos se pueden verificar con los acuses de recibo que se encuentran en el archivo.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.

PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES SOLEMNES DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PREVENCIÓN Y EL1MINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN

OBJETIVO:
Dar a clu:vcer las acdvilades del Presidente del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación
realizadas ..:rante el pe.iodo de su ejercicio y tomar la protesta al (la) nuevo(a) Presidente(a) para el periodo subsecuente
mediante la CeHbración de Sesiones Solemnes.
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ALCANCE:
Aplic a los integrantes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación responsables de convocar
y cel brar las Sesiones Solemnes para dar a conocer las actividades que durante el periodo de ejercicio que concluye realizó el
(la) P esidente(a) del Consejo y dar inicio a una nueva administración con la toma de protesta del Presidente consecutivo.

REF RENCIAS:
— L neamientos del Consejo Ciudadano para ia Prevención y Eliminación de la Discriminación, Título II, artículos, 5 fracción I;

7 fracción IV: 12 fracciones V, VI, VII, VIII, IX; 13 fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, VIII, X, XII; Titulo III, artículos 14, 17, 19,
2 , 22, 23, 24, 25; Título IV, artículo 26, 27. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 29 de junio del 2007.

RES ONSABILIDADES:
El C nsejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación es responsable de celebrar sesiones solemnes al
térm no de la administración del (la) Presidente(a) del Consejo para informar sobre las actividades realizadas por éste(a) durante
su ge tión y dar inicio a un nuevo periodo con la toma de protesta del (Ia) Presidente(a) designado.

El Pr sidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México deberá:
istir a la celebración de la sesión solemne del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

indar un mensaje alusivo a la ocasión.
• orgar reconocimiento al Presidente saliente del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

mar la Protesta del Presidente designado del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

El (la Presidente(a) saliente del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
onvocar a través de la Secretaria Técnica a la celebración de la Sesión Solemne del Consejo Ciudadano para la Prevención

y Eliminación de la Discriminación.
visar y autorizar el orden del día.
clarar la existencia de quórum.

• clarar nueva fecha para celebrar la sesión solemne del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
scriminación.

I struir a la Secretaría Técnica tomar lista de la asistencia de los Consejeros Ciudadanos.
I struir a la Secretaria Técnica la lectura del orden del día.
I struir a la Secretaria Técnica tomar nota de los acuerdos tomados en la sesión.

ndir su informe anual de actividades realizadas.

El (la Presidente(a) designado(a) del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
ndir protesta al cargo en términos de ley.
itir mensaje de inicio de gestiones.

eclarar cerrada la sesión solemne.

La S cretaria Técnica del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
E aborar orden del día de la sesión solemne.
S meter a consideración del Presidente del Consejo el orden del día.
1 struir la elaboración del proyecto de convocatoria.

visar y autorizar el proyecto de convocatoria.
struir, el envío del proyecto de convocatoria a los (as) integrantes del consejo para sus observaciones y/o comentarios.
struir la elaboración de la convocatoria definitiva con la inclusión en su caso de las observaciones y/o comentarios.

1 struir la preparación de las copias necesarias de la convocatoria para la celebración de las sesiones solemnes.
1 struir la elaboración de oficio de solicitud de atención de la sesión solemne y de los oficios de invitación.

visar y firmar oficio de solicitud de atención de la sesión solemne y oficios de invitación.
1 struir la elaboración de las guías de conducción para la celebración de la sesión solemne.

visar y autorizar, la guía de conducción de la sesión
S licitar la realización del monitoreo para confirmar la asistencia de los Consejeros Ciudadanos y las Autoridades Invitadas a

celebración de la sesión solemne.
struir la preparación de carpetas para los participantes de la celebración de la sesión solemne.
mar lista de asistencia a los integrantes del Consejo Ciudadano en la celebración de la sesión solemne.

formar al (Ia) Presidente(a) del Consejo Ciudadano el número de consejeros(as) ciudadanos(as) asistentes.
ar lectura al orden del día.
•mar nota de los acuerdos tomados durante la celebración de la sesión solemne.

La S cretaria de la Secretaria Técnica deberá:
E aborar el proyecto de convocatoria.
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Técnica e; proyecto rie convocanTria para su revisibn y validación.
Friviar convocauarla a Pas(as) Conseleros(as) Clualadarlos(as) pan aus cornentarios u observaciones.
1;aforrnar a a Secretaria Técnica las cabservaclones reainaadas pcs los Conseleros Cludadanos, a la Convocatcria.
i'reuarar u ciarvocatoria definniva y las copias necesarias para	 sesión soiernne.
Habcrar oticic, cics solícitue de atención de la sesrón soleírne
Elabcrsr caliclos de invitación	 cleteresínadas actoricíades.
Entregar cafícic de solicitud de apoyo.
Entregar oficios de invitación.
Archivar a documentación que se genere durante ei procedimiento.
Elaborar la guía de conducción.
Realizar un monitoreo para confirmar asistencia de los conse)eros ciudadanos y la autoridades invitadas a !a celebración de
sesión solemne.
Preparar carpetas para ios participantes en la celebrac i nn de !a sesión solernne.

DEFINICIONES:
Sesión Solernne: Reunión o asamblea que realizan los integrantes del Conselo con el fin exclusivo de que el (a) Presidente
(a) Sallente rinda su informe anual de actividades, se tome la protesta de ley del (a) Presidente (a) designado (a), se realice la
emisión del mensaje del (a) Presidente (a) electo (a) y los asuntos que por su trascendencia, así io determinen los
Consejeros y as Consejeras de este Órgano Colegiado.
Presidente Saliente: Consejero (a) ciudadano (a) que finaliza el cargo de representanze del Consejo después de un año de
gestión.
Presidente(a) Designado(a): Consejero (a) ciudadano (a) designado como representante del Consejo durante un año,
por los integrantes del Órgano Colegiado.
Orden del día: Documento en el que se asientan los temas o puntos a tratar durante la sesión.
Convocatoria: Documento en el que se asienta ei fundamento jurídico, fecha, hora y lugar para la celebración rie la sesión.
Guía de conduccién: Documento en el que se asienta en forma explicativa pormenorizada y secuencial, el desarrollo de
ios puntos del orden del día de ia sesión
Consejo Ciudadano: Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

It•ISUMOS:

Acuerdo de los Integrantes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

RESULTADOS:
Sesión Solemne del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
Informe anual de actividades del Presidente del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
Toma de protesta del (a) Presidente (a) designado (a).
Mensaje del (a) Presidente (a) designado (a).

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Celebración de Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
Elaboración de Actas de las Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

POLÍTICAS:
— No aplica.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES SOLEMNES DEL CONSEJO
CIUDADANO PAFtA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN.

No.
UNIDAD ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Consejo Ciudadano para Ia
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

ACTIVIDAD

Elabora de acuerdo a la fecha acordada por los(as) Consejeros(as)
Ciudadanos(as) para la Prevención y Eliminación de la Discriminación el
proyecto de orden del dia para la celebración de la Sesión Solemne del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación,
debe contener: Lista de asistencia, declaración del quórum, lectura del orden
del día, informe anual de actividades del(a) Presidente(a) saliente, entrega de
reconocimiento al (la) Presidente(a) saliente, toma de protesta del(a)
Presidente(a) Electo(a), mensaje del(a) Presidente(a) electo(a), mensaje del
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México.
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en su caso lociusien de un punto que por su trascendencia que asi
determine el canseio. como la entrega de un reconocirnicmo y clecte de la
Sesión Solemne y sornete a consideración del(a) Presidente(a) del Consejo
Cludadano.

Recibe orden del di.a, revisa y decideeiTiene observaciones?

Si tiene observacione.s.
Devuelve orden del día a la Secretaria Técnica, indicandole las observaciones.

Recibe orden del dra, atiende las observaciones y entrega al (la) Presidente(a)
del Consejo.Se conecta en la operación número 2.

No tiene observaciones.
Devuelve orden del día a la Secretaria Técnica (a) comunicándole su
aprobación y espera fecha de la sesión solernne.

Recibe orden del día y entrega a su secretaria, instruyéndole elabore
proyecto de convocatoria.

Recibe orden del día, elabora proyecto de convocatoria con fecha, hora, sede,
integra el orden día y entrega a la Secretaria Técnica.

Recibe proyecto de convocatoria y orden del día, revisa y decidelEstá de
acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve proyecto de convocatoria y orden del día a su secretaria,
indicándole las modificaciones.

Recibe proyecto de convocatoria y orden del día, realiza las modificaciones y
entrega a la Sccretaria Técnica.
Se conecta en la operación número 8.

Si está de acuerdo.
Firma el proyecto de convocatoria y devuelve a su secretaria con orden del
día, solicitándole envie proyectos de convocatoria a los(as) Consejeros(as)
Ciudadanos(as), para sus observaciones y en compañía def Presidente del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación
invita de manera verbal al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México para que acuda a la celebración de la Sesión Solemne.

Se entera de la celebración de la Sesión Soiernne y espera fecha para asistir.
Se conecta a la operación número 49.

Recibe convocatoria y orden del día, y por correo electrónico envía el
proyecto de convocatoria a cada uno de los(as) Ciudadanos(as)
Consejeros(as) propietarios y suplentes, para sus observaciones. Retiene
originales.

Reciben la convocatoria y deciden:May Observaciones?

Conseia Ciudadar$o para la
Prz.,,,vención y Eliminación de la
Dis.aarninación1Presidente(a)

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la

iscriminación/Secretaria
Tér.nica.

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la

iscriminación/Presidente(a)

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica.
Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaría Técnica

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

It	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaría Técnica.

I I	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

I 2	 Comisión	 de	 Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

I 3	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica.

14	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)



4G s" 4C IE -rAn.Página 28 	30 de septiembre de I

15	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros(as)
Cludadanos(as)

16	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica

17	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros(as)
Ci udadanos(as)

18	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaría Técnica

19	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

20	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica
Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
ia Secretaria Técnica.

22	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

23	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica

24	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos (as)

25	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaría de
la Secretaría Técnica

26	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

27	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaría Técnica

28	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

No hay Observaciones.
Responden el correu electrónicoa la Secretaria de la Secretaría Técnica,
manifestando que están de acuerdo, resguardan la convocatoria y esperan la
fecha para ia celebración de la sesión solernne.

Se entera e informa a la Secretaria Técnica que la convocatoria ha sido
enviada a los (as) integrantes del Consejo Ciudadano para la Prevención y
Eliminación de la Discriminación.Se conecta en la operación número 26.

Si hay Observaciones.
Responden al correo electrónico enviando las observaciones que consideren
pertinentes a la Secretaria de la Secretaría Técnica.

Se entera de las observaciones realizadas por los(as) Consejeros(as)
Ciudadanos(as) y lo informa verbalmente a la Secretaria Técnica.

Se entera y previo consenso c.on el Presidente del Consejo determinalEs
procedente agregar las observaciones hechas por los Consejeros
Ciudadanos a la convocatoria?

No es procedente agregar las cbservaciones.
Instruye a su Secretaria envie un correo electrónico a los Consejeros
Ciudadanos explicando el motivo por el cual no es procedente agregar sus
observaciones a la convocatoria.

Se entera y envía un correo electrónico a los Consejeros Ciudadanos
informando el por qué de la improcedencia de sus observaciones.Se conecta
en la operación número 24.

Sies procedente agregar las observaciones.
Instruye a su Secretaria agregue las observaciones de los Consejeros
Ciudadanos a la Convocatoria.

Se entera, agrega las observaciones a la convocatoria y envía por correo
electrónico a los consejeros ciudadanos informándoles los cambios que se
realizaron.

Reciben correo electrónico, se entera y esperan la celebración de la sesión
solemne. Se conecta con la operación No. 50.

Informa a la Secretaria Técnica lo realizado.

Se entera e instruye a su secretaria preparar tantas copias de la convocatoria
como el número de Integrantes del Consejo Ciudadano para la Prevención y
Eliminación de la Discriminación, más dos juegos más para el presidente
designado y para el Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del
Estado de México.
Recibe instrucción, prepara las copias necesarias de la convocatoria,
resguarda e informa a la Secretaria -Técnica lo realizado.

Se entera e instruye a su secretaria elabore Carpeta de Organización del
Evento, oficios de invitación para las autoridades correspondientes, oficio
dirigido a la Secretaria Ejecutiva solicitando atención de la sesión solemne en
lo concerniente a la sede, logística, material, invitados especiales y aforo.
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Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaría de
la Secretaria Técnica.

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica.

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica.

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica.

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica

Secretaría
Ejecutiva/Departamento

	
de

Concertación y Logística

Autoridades Invitadas

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaría
Técnica.

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de
la Secretaria Técnica

Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Térnica

30
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32

33

34

35

36

37

38

39

40
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Se entera, elabora Carpeta de Organización del Evento, oficios de invitación
paralas autoridades correspondientes, oficio dirigido a la Secretaria Ejecutiva
solicitando atención de la sesión solemne en lo concerniente a la sede,
logística, material, invitados especiales y aforo, y somete a consideración de la
Secretaria Técnica.

Recibe Carpeta de Organización del Evento, oficios de invitación para las
autoridades correspondientes, oficio dirigido a la Secretaria Ejecutiva
solicitando atención de la sesión solemne en lo concerniente a la sede,
logística, material, invitados especiales y aforo, revisa y decide:¿Los aprueba?

No los aprueba.
Devuelve Carpeta de Organización del Evento, oficios de invitación paralas
autoridades correspondientes, oficio dirigido a la Secretaria Ejecutiva
solicitando atención de la sesión solemne en lo concerniente a la sede,
logística, material, invitados especiales y aforo, a su secretaria, señalándole las
observaciones.

Recibe Carpeta de Organización del Evento, oficios de invitación paralas
autoridades correspondientes, oficio dirigido a la Secretaria Ejecutiva
solicitando atención de la sesión solerrine en lo concerniente a la sede,
logística, material, invitados especiales y aforo, atiende las observaciones y
entrega a la Secretaria Técnica.
Se conecta en la operación número 30.

Si los aprueba.
Firma oficios de invitación paralas autoridades correspondientes, oficio
dirigido a la Secretaria Ejecutiva solicitando atención de la sesión solemne en
lo concerniente a la sede, logística, material, invitados especiales y aforo, y
devuelve junto con la Carpeta de Organización del Evento, a su secretaria.

Recibe Carpeta de Organización del Evento y oficios de invitación las
autoridades y oficio dirigido a la Secretaria Ejecutiva solicitando atención de la
sesión solemne en lo concerniente a la sede, logística, material, invitados
especiales y aforo, obtiene una copia, y entrega originales respectivamente al
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México a las
autoridades invitadas y a la Secretaría Ejecutiva, recabando acuse de recibo.

Recibe oficio de solicitud de apoyo, acusa de recibo y devuelve, archiva y
prepara lo solicitado para el dia de la sesión solemne. Se conecta a la
operación No. 47.

Reciben oficio de invitación, se enteran, acusan de recibo y esperan la fecha
de la sesión solemne para asistir.
Se conecta en la operación número 51.

Recibe acuses de recibo, archiva e informa a la Secretaria Técnica lo realizado.

Se entera e instruye a su secretaria realice guía de conducción para el
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México,
el(la) Presidente(a) saliente, el Presidente designado (a) y la Secretaria
Técn ica.

Realiza guía de conducción para el Presidente de la Comisión de los Derechos
Humanos del Estado de México, el(la) Presidente(a) saliente, el Presidente(a)
designado (a) y la Secretaria Técnica y somete a consideración de la
Secretaria Técnica.

Recibe guías de conducción, revisa y decide¿Autoriza las guías?
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41	 Consejo Ciudadano	 para	 la
Preverición y Eliminación de
Discriminación/Secretaria
Técnica

42	 Consejo Ciudadano para	 la
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria	 de
la Secretaria Técnica

43	 Consejo Ciudadano	 para	 la
Prevención y Elirninación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

44	 Consejo Ciudadano para	 ia
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria	 de
la Secretaria Técnica

45	 Consejo Ciudadano para	 la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técn ica

46	 Consejo Ciudadano para	 la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria 	 de
la Secretaria Técnica

47	 Secretaría
Ejecutiva/Departamento 	 de
Concertación y Logística

48	 Consejo Ciudadano para	 la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria 	 de
la Secretaria Técnica

49	 Comisión	 de	 Derechos
H u man os del Estado 	 de
México/Presidente

50	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudad: nos(as)

5 I	 Autoridades I nvitadas

52	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente (a)

53	 Consejo Ciudadano para la
prevención y eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

No autoriza ia.s guías.
Devuelve a su secreta r ia las guías de conducción, inanifestandele sus
observaciones.

Rectbe guías oe conductión atiende las observaciones y encrega la Setrecarla
Técnica.Se conecta en la operación número 40.

Si autoriza las guías.
Autoriza las guías de conducción devuelve a su secrecaria, manifestándole que
está de acuerdo y solicitándole realice un monitoreo para confirmar ia
asistencia de los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) y las Autoridades
Invitadas a !a celebración de la sesión sclemne del Consejo C.iudadano para la
Prevención Eliminación de la Discriminación.

Recibe las gulas de conducción, resguarda; vía ceie.fóniza rea:iza un nacímtoreo
confirmando la asistencia de los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) y de las
autoridades invitadas a la celebración de la sesión solemne, e informa los
resultados a la Secretaria Técnica.

Se entera e instruye a su secretaria prepare las carpetas del Presidente de la
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México de los(as)
Consejeros(as) Ciudadanos(as) y del Presidente designado para la celebración
de la Sesión Solemne.

Se entera, prepara las carpetas del Presidente de la Comisión de los
Derechos Humanos del Estado de México de los(as) Consejeros(as)
Ciudadanos(as) y del Presidente designado, con copia de la convocatoria,
tarjetas hojas blancas, lápiz; en las carpetas del Presidente de la Comisión de
los Derechos Humanos del Estado de México, del (la) Presidente (a) saliente,
el (a) presidente (a) designado (a) y de la Secretaria Técnica, integra la guía de
conducción, y resguarda para el dia de la celebración de la sesión solemne.

El día de la celebración de la sesión solemne del Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la Discriminación, prepara la sede de la
celebración.

El día de la celebración de la sesión solemne y preparada la sede, coloca las
carpetas en el lugar del Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos
del Estado de México, del Presidente saliente, del Presidente designado, de la
Secretaria Técnica y de los Consejeros Ciudadanos en cada uno de sus
lugares respectivamente.

El día de la celebración de la sesión solemne, asiste a la sesión solemne del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

El día de la celebración de la sesión solemne,asisten a la Sesión Solemne del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación, en
el dia y hora señalados en la convocatoria.

El día de la celebración de la sesión solemne asisten y participan en la Sesión
Solemne del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación.

Asiste e inicia la sesión solemne, previa bienvenida al Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. autoridades invitadas,
integrantes del Consejo y público en general, y a continuación solicita a la
Secretaria (o) Técnica (o) mencionar el primer punto del orden del día.

Se entera, toma lista de asistencia, da !ectura al orden del día e informa al (Ia)
Presidente(a) el número de asistentes.
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Consejo Ciudadano para ía.
Preyención y Eliminación de la
Discrin):nación/Presidente(a)

Consejo Ciudadano para la
Preyencióra y Eliminación de ía
Discriminación/Presidente(a)

56	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eiiminación de ia
Discriminación/Secretaria
Técnica

57	 Consejo Cudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

58	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

59	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

60	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

6 1	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

62	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

63	 Comisión	 de	 Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

64	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

65	 Comisión	 de	 Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

66	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

67	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaría
Técnica.

68	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

Se entera y determina:¿Hay quó urn?

No hay quórum.
Determina, en rcasenso con íos (as) Consejeros(as) Ciudaduics(as), nueva
fecha para celebrar la sesión solemne, da por terrninada la sesión y lo
comunica a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as), y a los asistentes en
general e instruye a	 a Secretaria Técnica elaborar el acuerdo
correspondiente.
Se entera y procede a elaborar el proyecto de orden del día para la
celebración de la Sesión Solemne. Se conecta en la operación número

Si hay quórum.
Instruye a a Secretaria Téciiica dé iectura al orden del dia.

Se entera, da lectura del orden del día y cede la palabra al (la) Presidente(a)
del Consejo Ciudadano.

Se entera, instruye a la Secretaria Tecnica torne nota del acuerdo
correspondiente y continúe dando lectura al orden del dia y hace uso de la
palabra.

Se entera, toma nota del acuerdo correspondiente, da lectura ai siguiente
punto del orden del día e indica que es el Informe Anual de Actiyidades del(a)
Presidente(a) Saliente y cede la palabra al (Ia) Presidente(a).

Se entera, toma la palabra y desarrolla su informe anuai de actlyidades.

Se entera que el (Ia) Presidente(a) ha terminado de desarrollar su informe
anual de actividades y prosigue con la lectura del siguiente punto del orden
del día que es, entrega de reconocirniento al (Ia) Presidente(a) saliente por
parte del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México.
Se entera y hace entrega del reconocimiento al (Ia) Presidente(a) Saliente.

Entregado ei reconocimiento, continua con la lectura del siguiente punto del
orden del día que es, toma de protesta del(a) Presidente(a) electo(a), y cede
la palabra al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México.

En uso de la palabra realiza la toma de protesta del (a) Presidente(a) electo(a).

Rinde su protesta al cargo de Presidente(a) del Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la Discriminación en términos de ley.

Rendida la protesta, da lectura del siguiente punto del orden del día e indica
que es el mensaje del(a)	 Presidente(a) electo(a) y cede la palabra al(la)
Presidente(a).

Torria la palabra y procede a brindar su mensaje.
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Emitido el mensaje del presidente electo, toma la palabra,da lectura del
siguiente punto del orden del día indicando que es e1 mensaje del Presidente
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Méxicc y cede la
palabra.

Toma la palabra y brinda su mensaje.

Concluido el mensaje del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, instruye a la Secretarla Técnica continúe con la lectura
del orden del día.

Se entera e informa al(la) Presidente(a) del Consejo Ciudadano que han sido
desahogados los puntos del orden del día.

Se entera y declara cerrada la sesión mencionando el día, la hora
agradeciendo la presencia de los asistentes.

Terminada la sesión solemne, toma nota de lo realizado durante la misma y
entrega a su secretaria solicitando elabore el proyecto de acta de la sesión. Se
conecta con el procedimiento Elaboración de Actas de las Sesiones del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación.

69	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

70	 Comisión	 de	 Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

71	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente

72	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria
Técnica

73	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Presidente(a)

74	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretario
Técnico
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Indic dores para medir la eficiencia en la organización y celebración de sesiones solemnes del Consejo Ciudadano para la
Prev nción y Eliminación de la Discriminación.

N mero anual de Sesiones Solemnes Celebrada	 Porcentaje de Capacidad de Organización y Celebración de
Nú ero anual de Sesiones Solemnes programadas. X 100 =	 Sesiones Solemnes del Consejo Ciudadano para la

Prevención y Eliminación de la Discriminación.

REG STRO DE EVIDENCIAS:

— L s Sesiones Solemnes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación quedan registradas en
I órdenes del día de las mismas.

FOR ATOS E INSTRUCTIVOS:

No a lica.

Edición: 	 Segunda
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OBJETIVO:

Intensificar el combate contra la Discriminación, mediante la celebración de sesiones que permitan mejorar las acciones,
políticas públicas, programas y proyectos, que en materia de prevención y eliminación de discriminación desarrolle la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México.

ALCANCE:

Aplica a los(as) integrantes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación, responsables de emitir
opinión y asesoría sobre las acciones que desarrolle la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para la
prevención y eliminación de la discriminación.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo II, Artículos 30, 31 y 32. Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", 14 de agosto del 2008.
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, Capítulo V, Articulos 12, 13, 14, 15
y 16, Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de enero del 2007.
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo 11, artículos 30, 31 y 32,
Periódico Oficial "Gaceta del Go k ierno",14 de abril dei 2009.

RESPONSABILIDADES:

El Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación es responsable de convocar y celebrar sesiones en
las que emitan opiniones y asesorías sobre las acciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos en materia de
discriminación.

El (la) Presidente(a) del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
Convocar a traves de la Secretaría Técnica a las Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación.
Proponer junto con la Secretaría Técnica el orden del día de las sesiones.
Revisar y Autorizar el orden del día.
Dar inicio a la sesión del Consejo Ciudadano.
Declarar la existencia de quórum legal para sesionar.
Programar nueva fecha para sesionar.
Dirigir y moderar los debates de las sesiones del Consejo Ciudadano.
Someter a consideración de los(as) integrantes del Consejo Ciudadano la aprobación de las actas de la sesión anterior y los
acuerdos que se sigan surtiendo.
Emitir en su caso, voto de calidad.

La Secretaria Técnica del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
Revisar el calendario anual de sesiones del Consejo Ciudadano.
Proponer el orden del día para las sesiones del Consejo Ciudadano.
Instruir la elaboración del proyecto de convocatoria a la sesión del Consejo Ciudadano.
Convocar con la antelación debida a los(as) consejeros(as) a las sesiones.
Revisar y Firmar el proyecto de convocatoria a la sesión del Consejo Ciudadano.
Auxiliar al Presidente a dirigir y moderar los debates en las sesiones celebradas por el Consejo Ciudadano.
Comunicar al (la) Presidente(a) la existencia del quórum legal.
Asesorar al (1a) Presidente(a) sobre el desahogo de los asuntos que se tienen encomendados.
Recabar la firma de los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) en el Acta dela Sesión del Consejo Ciudadano.

La Secretaria de la Secretaria Técnica deberá:
Elaborar proyecto de convocatoria.
Entregar de manera personal la convocatoria a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as).
Preparar información y documentación sobre los temas a tratar en la Sesión del Consejo Ciudadano.
Realizar un monitoreo para confirmar la asistencia de los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) a la celebración de la sesión.
Preparar las carpetas que utilizarán en la sesión los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as).
Entregar las carpetas a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) el día de la celebración de la sesión del Consejo Ciudadano.

DEFINICIONES:

— Consejo Ciudadano o Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación: Órgano
ciudadano de opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que se desarrollen en materia de
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pre ención y eliminación de la Discriminación, que estará integrado por un número no menor a diez ni mayor de quince
ciu adanos(as), por lo menos uno deberá de ser de extracción indígena.
Co sejero(a) Ciudadano(a): representante inmediato de los sectores privado, social y de la comunidad académica, con
ex iencia en prevención y eliminación de la Discriminación.
Or .en del día: Relación que detalla los asuntos que serán tratados en la sesión y el orden que éstos Ilevarán.
Pr yecto de Convocatoria: Documento por medio del cual se convoca a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) a la
ce bración de una sesión, debe contener, fecha de la sesión, hora, sede, y orden del día.
M. itoreo: Comunicación que se establece con los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as), vía telefónica o por correo
ele trónico para confirmar su asistencia a la sesión.
Do umentación Soporte: Documentos, informes, artículos periodísticos, textos etc que sean complementarios de un
te a a tratar en la sesión del Consejo Ciudadano.
As ntos Generales: Cuestiones que los integrantes del Consejo Consultivo, invitados especiales y servidores públicos del
Or anismo, desean informar o someter a consideración del Consejo Consultivo y que no están considerados en el orden
del •la.
Ac erdos: Determinaciones del Consejo Consultivo para desarrollar acciones de conformidad con el orden del día de la
ses n
Ac a: Documento en donde quedan asentados los acuerdos que fueron tomados durante la sesión.

INSU OS:

— Cal ndario Anual de Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
— Ins ucción del Presidente del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

RESU TADOS:

Ses n del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación celebrada.
As oría y Opinión en las acciones, políticas públicas, programas y proyectos, que en materia de prevención y eliminación de
dis riminación desarrolle la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

INTE CCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Ela oración de Actas de las Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
Cel bración de Sesiones Solemnes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

POLí ICAS:

No aplica.

DESA ROLLO DEL PROCEDIMIENTO: CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO CIUDADANO PAFtA
LA P VENCIÓN Y ELIMINACION DE LA DISCRIMINACIóN

U N I DAD ADMINISTRATIVA/
No.	 ACTIVIDAD

PUESTO
Consejo	 Ciudadano	 para	 la Elabora, de acuerdo al calendario anual del consejo o por instrucción
Prevenció_i y	 Eliminación	 de	 la del Presidente, orden del día para celebrar sesión del Consejo
Discriminación/Secretaria Técnica 	 Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación, si se

trata de la primera sesión del año incluye en el orden del día el punto
"fecha para la celebración de la sesión solemne" y somete a
consideración del (la) Presidente(a) del Consejo Ciudadano.

Consejo	 Ciudadano	 para	 la Recibe orden del día, revisa y decideuTiene observaciones?
Prevención y	 Eliminación	 de	 la
Discriminación/Presidente(a)

Consejo	 Ciudadano	 para	 la Si tiene observaciones.
Prevención y	 Eliminación	 de	 la Devuelve orden del día a la Secretaria Técnica, indicándole las
Discriminación/Presidente(a) 	 observaciones.

Consejo	 Ciudadano	 para	 la Recibe orden del día, atiende las observaciones y entrega al (la)
Prevención y	 Eliminación	 de	 la Presidente(a) del Consejo. Se conecta en la operación número 2.
Discriminación/Secretaria récnica

Consejo	 Ciudadano	 para	 la No tiene observaciones.
Prevención y	 Eliminación	 de	 la Devuelve orden del día a la Secretaria Técnica comunicándole su
Discriminación/Presidente(a) 	 aprobación.
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6	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

7	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria	 de
Secretaria Técnica

8	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica

9	 Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica

10	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria 	 de
Secretaria Técnica.

I I	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

la Recibe orden del día y entrega a su secretaria, instruyéndole elabore
la proyecto de convocatoria.

la Recibe orden del dia, elabora proyecto de convocatoria con fecha,
la hora, sede, número de sesión, integra el orden día y entrega a la
la Secretaria Técnica.

Recibe proyecto de convocatoria y orden del día, revisa y
decidelEstá de acuerdo?

Noestá de acuerdo.
Devuelve el proyecto de convocatoria y orden del dia a su Secretaria,
indicándole las modificaciones.

la Recibe proyecto de convocatoria y orden del día, realiza las
la modificaciones y entrega a la Secretaria Técnica. Se conecta en la
la operación número 8.

la Si está de acuerdo.
la

Firma el proyecto de convocatoria y devuelve a su secretaria,
solicitándole lo entregue a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as).
Retiene orden del día y espera propuesta de temas específicos a
incluir en el orden del día. Se conecta con la operación No. I 5.

la Recibe convocatoria, obtiene treinta tantos de copias y entrega de
la manera personal una copia a cada uno de los(as) Consejeros(as)
la Ciudadanos(as) propietarios y una a cada uno de los(as)

Consejeros(as) Ciudadanos(as) suplentes, recaba acuse de recibo en el
original de la convocatoria y archiva.

la Reciben la convocatoria a la celebración de la sesión, se enteran
la decidert¿Desean abordar algún tema en especial?

la No desean abordar algún tema en especial.
la Resguardan convocatoria y esperan fecha de sesión. Se conecta con la

operación No. 27.

la Dentro del plazo establecido para recibir propuestas de temas
la específicos a incluir en el orden del día, se entera y decide: iRecibe

oficio de solicitud para tratar un tema en especial?

la No recibe oficio de solicitud para tratar un tema en especial.
la Solicita a su secretaria, realice un monitoreo vía telefónica o por

correo electrónico, para confirmar la asistencia de los(as)
Consejeros(as) Ciudadanos(as) a la sesión.Se conecta en la
operación número 23.

12	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria 	 de
Secretaria Técnica.

13	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Consejeros(as)
Ci udadanos(as)

14	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)

15	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

16	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discrirr inación/Secretaria Técnica

17	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)

la Si desean abordar algún tema en especial.

Dentro del lapso establecido, elaboran oficio en original y copia
dirigido a la Secretaria Técnica del Consejo para la Prevención y
Eliminación de la Discriminación solicitándole que se agregue al orden
del día el tema que desean abordar y la información soporte de éste,
si lo consideran necesario, entregan en original a la Secretaria de la
Secretaria Técnica, archivan copia, previo acuse de recibo y esperan
fecha de sesión. Se conecta con la operación No. 27.
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la Recibe oficio de solicitud de tema especial, previo acuse de recibido y
la entrega a la Secretaria Técnica.
la

la Si recibe oficio de solicitud para tratar un tema especial.
la Recibe oficio, revisa y devuelve a su secretaria para que notifique al

(la) Presidente(a) y archive, solicitándole prepare la información y
documentación requerida por los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as).

la Recibe oficio, archiva, notifica de manera verbal al presidente, prepara
la información y documentación soporte, resguarda y comunica lo
la realizado a la Secretaria Técnica.

la Se da por enterado de la información y documentación requerida por
la los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) y espera fecha de sesión. Se

conecta con la operación No. 29.

la Se entera y solicita a su Secretaria realice un monitoreo para
la confirmar la asistencia de los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) a la

sesión.

la Se entera, realiza un monitoreo vía telefónica o por correo
la electrónico para confirmar la asistencia de los(as) Consejeros(as)
la Ciudadanos(as) a la sesión e informa verbalmente a la Secretaria

Técnica los resultados del monitoreo.

la Se entera y solicita a su secretaria prepare las carpetas con la
la información necesaria para los temas que serán tratados en la sesión y

espera fecha de ésta.

la Se entera, prepara las carpetas para los(as) consejeros(as)
la ciudadanos(as) con la información de los temas a tratar en la sesión,
la además en la carpeta del (la) Presidente(a) y de la Secretaria Técnica

agrega la convocatoria y las resguarda para entregarlas el día de la
sesión.

18	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria 	 de
Secretaria Técnica

19	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

20	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria	 de
Secretaria Técnica

21	 Consejo	 Cludadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Presidente(a)

22	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

23	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria	 de
Secretaria Técnica

24	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

25	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Secretaria	 de
Secretaria Técnica

26	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria 	 de	 la
Secretaria Técnica

27	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Consejeros	 (as)
Ciudadanos(as)

28	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
prevención y eliminación de	 1a
Discriminación/Secretaria Técnica

29	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente(a)

30	 Consejo	 Ciudadano	 para
	

la
Prevención y Eliminación de

	
la

Discriminación/Presidente(a)

31	 Consejo	 Cludadano	 para
	

la
Prevención	 y Eliminación de

	
la

Discriminación/Presidente(a)

El día de la sesión, extrae y entrega las carpetas a los (as) Consejeros
(as) Ciudadanos (as).

El día de la sesión, asisten a la sesión de consejo y recibe carpeta con
información de la sesión, sesionan y, en su caso, proceden a tomar
acuerdos.
Se conecta con la operación No. 46.

El día de la sesión, asiste, revisa el orden del día, toma lista de
asistencia e informa al (la) Presidente(a) el número de asistentes.

Se entera y determinalHay quórum?

No hay quórum.
Establece nueva fecha para sesionar y da por terminada la sesión, lo
comunica a la Secretaria Técnica y le solicita elaborar nueva orden del
dia para celebrar la sesión. Se conecta en la operación número 1.

Si hay quórum
Instruye a la Secretaria Técnica dé lectura al orden del dia.
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32	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

33	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Presidente(a)

34	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)

35	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)

36	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

37	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Presidente(a)

38	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)

39	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención	 y Eliminación de
Discriminación/Presidente(a)

40	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

41	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Presidente(a)

42	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

43	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Presidente(a)

44	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

45	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y Eliminación de
Discriminación/Secretaria Técnica

46	 Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y E1iminación de
Discriminación/Consejeros
Ciudadanos

la Se entera, da lectura del orden del día y cede la palabra al (1a)
la Presidente(a) del Consejo.

la Toma la palabra y pregunta a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) si
la aprueban el orden del día, o bien si desean agregar un nuevo punto.

la Escuchan el orden del día y decidert¿Aprueban o agregan otro
la punto al orden del día?

la Agregan otro punto al orden del día.
la Manifiestan el punto que desean agregar al orden del dia.

la Escucha el punto que desean agregar al orden del día, realiza las
la anotaciones pertinentes e informa verbalmente al(la) presidente(a)

que se ha agregado otro punto al orden del día.

la Se entera e instruye dar nuevamente lectura al orden del día.Se
la conecta en la operación número 31.

la No agregan otro punto al orden del día.
la Manifiestan que dan por aprobado el orden del día.

la Se entera e instruye a la Secretaria Técnica tome nota del acuerdo
la correspondiente y continúe dando lectura al orden del día.

la Se entera, da lectura al siguiente punto del orden del día e indica la
la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, y cede la palabra al

(la) Presidente(a).

la Toma la palabra y manifiesta a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as)
la que el acta de la sesión anterior se da por aprobada e instruye a la

Secretaria Técnica tome nota del acuerdo correspondiente y recabe la
firma de los Consejeros Ciudadanos en el acta de la sesión anterior.

la Recibe instrucción y recaba las firmas de los(as) Consejeros(as)
la Ciudadanos(as) en el acta de la sesión anterior, la resguarda, y le

informa al (la) Presidente(a) lo realizado, cediéndole la palabra.

la Toma la palabra e instruye a la Secretaria Técnica continúe con la
la lectura del siguiente punto del orden del día.

la Revisa orden del día y determinalSe trata de la celebración de la
la primera sesión del Consejo Ciudadano para la Prevención y

Eliminación de la Discriminación?

No es la primera sesión.

Se conecta en la operación número 48.

la Si es la primera sesión.
la Solicita a los integrantes de Consejo se sirvan acordar la fecha para la

celebración de la Sesión Solemne del Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la Discriminación.

la Se enteran y en consenso con el Presidente del Consejo establecen la
la fecha para la celebración de la Sesión Solemne del Consejo Ciudadano

para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
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Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Secretaria Técnica

Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Presidente

Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Secretaria Técnica

Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente(a)

Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Consejero(a)
Ciudadano(a)
Consejo	 Ciudadano	 para
Prevención y E1iminación de
Discriminación/Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Presidente(a)
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente(a)

Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y E1iminación de	 la
Discriminación/Consejeros(as)
Ciudadanos(as)

Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente(a)
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente(a)
Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretarfa Técnica

Se entera de la fecha para la celebración de la sesión solemne y realiza
las anotaciones correspondientes y lo informa al Presidente.

Se entera e instruye a la Secretaria Técnica continúe con ia lectura del
orden del día.

Revisa orden del día y determina:
iFlay algún tema en especial propuesto por los(as)
Consejeros(as) Ciudadanos(as)?

No hay tema en especial propuesto.
Continúa dando lectura al orden del día y sede la palabra al
Presidente.Se conecta en la operación número 55.

Si hay tema en especial propuesto
Informa al(la) Presidente(a) que hay un tema propuesto por un(a)
Consejero(a) Ciudadano(a).

Se entera y da la palabra al(la) Consejero(a) Ciudadano(a) que
propuso el tema, solicitándole desahogue el mismo

Toma la palabra, desarrolla el tema y manifiesta que ha quedado
desahogado el tema que propuso.

la	 Toma nota del acuerdo respecto al punto desahogado y cede la
la	 palabra al(la) Presidente(a).

Torna la palabra e instruye a la Secretaria Técnica, continúe dando
lectura ai siguiente punto del orden del día.

Se entera, da lectura del orden del día, indicando que son los asuntos
generales y cede la palabra al (Ia) presidente(a).

Toma la pafabra y solicita a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as)
desahoguen los asuntos generales.

Reciben instrucción y desahogan los asuntos generales.

Se entera que se han desahogado los asuntos generales, toma nota de
los acuerdos tomados y cede la palabra al (Ia) Presidente(a).

Toma la palabra e instruye a la Secretaria Técnica continúe con la
lectura del orden del día.

Recibe instrucción y manifiesta que han quedado desahogados los
puntos del orden del día y cede la palabra al(la) Presidente(a).

Toma la palabra y da por terminada la sesión, señalando día y hora.

Concluida la Sesión, entrega al Acta de la Sesión anterior firmada a su
Secretaria para que registre en el Libro de Protocolos y entrega las
anotaciones tomadas durante la sesión instruyéndole realice el
proyecto de acta.
Se conecta con el procedimiento: "Efaboración de actas y del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación".
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DISCRIMINACION/SECRETARIA DE
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PROCEDIMIENTO: 	 CELEBRACIÓN DE SESIONES DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCION Y ELIMINACION DE LA
DISCRIMINACIÓN

CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PREVENCION Y ELIMINACION DE IA

DISCRIMINACIONISECRETARIA
TÉCNICA

CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PREVENCIÓN Y ELIMI	 N DE LANACIÓ
DISCRIMINACION/ PRESIDENTE(A)

CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA
DISCRIMINACIÓN/SECRETARIA DE

LA SECRETARIA TÉCNICA

CONSEIO CIUDADANO PARA LA
PREVENCIÓN Y ELIMINACION DE LA
DISCRIMINACIÓN/CONSEJEROS (AS)

CIUDADANOS(AS)
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MEDI •IÓN:

Indicad res para medir la capacidad de respuesta en la organización y realización de sesiones del Consejo
Ciudad no para la Prevención y Eliminación de la Discriminación:

Número de Sesiones celebradas anualmente 
úmero de Sesiones programadas en el Calendario

100 =	
% de Cumplimiento del Calendario Anual deX 

Anual de Sesiones del Consejo Ciudadano para la 	 Sesiones del Consejo Ciudadano.
Prevc.rción y Einninaciónde la Discriminación.
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REGISTRO DE EVIDENCIAS:

Las Sesiones celebradas por el Co isejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación quedan registradas
en las Actas que de cada sesión se -?labora.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

— No aplica.

PROCEDIMIENTO: ELABOFtACIÓN DE CTAS D. LAS SESIONES DEL CONSEJO CIUDADANO PAFtA LA
PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA ISCRIMIFs 710N

OBJETIVO:

Documentar las actuaciones y acuerdos tomados en las sesií,.; del	 sejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación, tendentes a mejorar las acciones, politicas púri 	 prinramas y proyectos, que en materia de prevención y
eliminación de discriminación desarrolle la Comisión de Derech, : iuinanos del Estado de México, mediante la elaboración de
actas de cada sesión celebrada.

ALCANCE:
Aplica a la Secretaria Técnica del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación, responsable tomar
nota de las actuaciones y acuerdos tomados en las sesiones del Consejo y elaborar el acta respectiva de cada sesión.

REFERENCIAS:
Lineamientos del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación. Título 11, artículos 12 fracciones
X, Xl, X11; 13 fracciones I, VI, VII, VIII y X; 24 y 25. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 29 de junio del 2007.

RESPONSABILIDADES:
La Secretaría Técnica del Consejo Consultivo es responsable de elaborar las actas de las sesiones celebradas y dar seguimiento a
los acuerdos tomados.

El (la) Presidente (a) del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
Emitir a la Secretaria Técnica sus observaciones y/o comentarios sobre la propuesta de acta de las sesiones del Consejo
Ciudadano.
Expresar en su caso voto de calidad.
Instruir se envíe el proyecto de acta de sesión a los Consejeros Ciudadanos.

La Secretaría Técnica del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
Instruir el registro del acta de sesión aprobada por los integrantes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación
de la Discriminación en el Libro de Protocolos.
Instruir la elaboración del proyecto de acta de sesión.
Revisar y dar visto bueno al proyecto de acta de sesión.
Instruir se sorneta a consideración del (a) Presidente (a) la propuesta de acta de sesión del Consejo Ciudadano.
Instruir a la Secr :taria incorpore las observaciones del (a) Presidente (a) en la propuesta de acta de las sesiones del Consejo
Ciudadano.
Instruir se someta a consideración de los (as) integrantes del Consejo la propuesta de acta de la sesión del Consejo para sus
observaciones y/o sugerencias y, en su caso, su aprobación.
Decidir si son procedentes o no las observaciones realizadas por los Ciudadanos Consejeros.
Informar a los Consejeros Ciudadanos la procedencia o no de sus observaciones realizadas al proyecto de acta.
Instruir la elaboración del acta definitiva de la sesión.
Solicitar se envie al (a) Presidente (a) el acta definitiva de la sesión, en la que en su caso se incluyeron las observaciones y/o
sugerencias de los (as) Consejeros (as).

La Secretaria de la Secretaría Técnica del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación deberá:
Registrar el acta de sesión aprobada en el Libro de Protocolos.
Elaborar el proyecto de acta de la sesión.
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So eter a consideración de la Secretaria Técnica el proyecto de acta de sesión.
So eter a consideración del Presidente del Consejo el proyecto de acta de sesión.
Env ar el proyecto de acta de sesión a los Consejeros Ciudadanos.
Co unicar a la Secretaria Técnica los comentarios y observaciones realizados por los Consejeros Ciudadanos.
Rea izar en su caso, las modificaciones propuestas por los Consejeros Ciudadanos al Proyecto de Acta.
Info mar a la Secretaria Técnica que se tiene por aprobado el proyecto de acta de sesión.
Pre arar el acta definitiva de la sesión.
Tur ar al Presidente del Consejo el acta definitiva de la sesión.
Res uardar el acta de la sesión.

DEFIN CIONES:

Act : Documento en el que se asientan los acuerdos que fueron tomados por los integrantes del consejo durante la sesión.
Co sejo Ciudadano o Consejo Cludadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación: Órgano
ciud dano de opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que se desarrollen en materia de
pre nción y eliminación de la Discriminación, estará integrado por un número no menor a diez ni mayor de quince
ciud danos, por lo menos uno deberá de ser de extracción indígena.
Co sejero(a) Ciudadano(a): Integrante del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
Or	 del día: Relación de asuntos que serán tratados en la sesión y el orden que éstos Ilevarán.
Pro ecto de Convocatoria: Documento por medio del cual se convoca a los(as) Consejeros(as) Ciudadanos(as) a la
cele ración de una sesión, debe contener, fecha de la sesión, hora, sede y orden del día.
Mo itoreo: Comunicación que se establece con los Consejeros Ciudadanos, vía telefónica o por correo electrónico para
conf mar su asistencia a la sesión.
Doc mentación Soporte: Documentos (informes, artículos periodísticos, textos etc. que sean base de un tema a tratar
en la sesión del Consejo Ciudadano.
Asu tos Generales: Cuestiones que los integrantes del Consejo Ciudadano, invitados especiales y servidores públicos del
Or smo, desean informar o someter a consideración del Consejo Ciudadano y que no están considerados en el orden del
día.
Acu rdos: Determinaciones de los integrantes del Consejo Ciudadano para desarrollar acciones de conformidad con el
orde del día de la sesión.

INSUM S:
Cele ración de Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

RESUL ADOS:
cta de Sesión del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

INTE CCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
elebración de Sesiones del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
elebración de Sesiones Solemnes del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

POLÍTI AS:
No aplica.

DESAR OLLO DEL PROCEDIMIENTO: ELABOFIACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO
CIUDA ANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN.

UNIDAD ADMINISTRATIVA /	 ACTIVIDADNo.
PUESTO

Consejo	 Cludadano	 para	 la	 Viene de los procedimientos: "Celebración de Sesiones del
Prevención y Eliminación de 	 la	 Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica	 Discriminación" y "Celebración de Sesiones Solemnes del

Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación".
Entrega a su secretaria el acta de la sesión firmada por los Consejeros
Ciudadanos, instruyéndole la registre en el Libro de Protocolos y las
anotaciones correspondientes a los acuerdos que se tomaron durante la
sesión del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación, instruyéndole elabore proyecto de acta de la sesión.

2	 onsejo	 Ciudadano	 para	 la	 Recibe el acta de la sesión anterior y anotaciones, registra el acta en el
revención y Eliminación de	 la	 Libro de Protocolos y archiva, y con las anotaciones correspondientes a  

1C E -ra
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Discriminación/Secretaria de	 la
Secretaria Técnica.

3	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica

4	 Consejo	 Cludadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica

5	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria de	 la
Secretaria Técnica.

6	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretario Técnico

7	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria de	 la
Secretaria Técnica

8	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención	 y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente

9	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Presidente

I 0	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria de	 la
Secretaria Técnica

1 I	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Presidente

12	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica

13	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria de	 la
Secretaria Técnica

14	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Consejero
Ciudack no

15	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Consejero
Ciudadano

16	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de 	 la
Discriminación/Secretaria de	 la
Secretaria Técnica

17	 Consejo	 Ciudadano	 para	 la
Prevención y Eliminación de	 la
Discriminación/Secretaria Técnica

los acuerdos tomados en la sesión del Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la Discriminación elabora proyecto de acta
de sesión y turna a la Secretaria Técnica. Retiene anotaciones.

Recibe proyecto de acta de sesión, revisa y decide ¿Tiene
observaciones?

Si tiene observaciones.
Devuelve proyecto de acta de sesión a su Secretaria, indicándole sus
observaciones.

Recibe proyecto de acta de sesión, atiende las observaciones y entrega a
la Secretaria Técnica, se conecta en la operación número 3.

No tiene observaciones.
Devuelve proyecto de acta de sesión a su Secretaria, instruyéndole lo
someta a consideración del Presidente del Consejo.

Recibe proyecto de acta de sesión y la somete a consideración del
Presidente del Consejo.

Recibe proyecto de acta de sesión, revisa y decide: ¿Está de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve el proyecto de acta de sesión a la Secretaria de la Secretaria
Técnica, indicándole las observaciones.

Recibe proyecto de acta de sesión, atiende las observaciones y entrega
al Presidente del Consejo, se conecta en la operación número 8.

Si está de acuerdo.
Devuelve el proyecto de acta de sesión a la Secretaria Técnica
instruyéndole la envIe a los Consejeros Ciudadanos.

Recibe proyecto de acta de sesión y lo entrega a su Secretaria,
instruyéndole lo envíe a los Consejeros Ciudadanos.

Recibe proyecto de acta de sesión y vía correo electrónico envía a los
Consejeros Ciudadanos. Retiene original.

Recibe proyecto de acta de sesión, revisa y decide: ¿Está de acuerdo?

No está de acuerdo.
Responde al correo enviado, manifestando sus observaciones y/o
modificaciones al proyecto de acta que desean realizar.

Recibe y revisa correo electrónico, se entera de las observaciones y/o
modificaciones propuestas por los Consejeros Ciudadanos, imprime el
mensaje y entrega a la Secretaria Técnica.

Recibe mensaje, se entera de las observaciones y/o modificaciones
propuestas por los Consejeros Ciudadanos y decide: ¿Son
procedentes las observaciones ylo modificaciones?
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Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica

Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de la
Secretaria Técnica
Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejero
Ciudadano.

21	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica

22	 Consejo	 Cludadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de la
Secretaria Técnica

23	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Consejeros
Ciudadano

24	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de la
Secretaria Técnica

25	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica

26	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de la
Secretaria Técnica

27	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretarla de la
Secretaria Técnica

28	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de la
Secretaria Técnica

29	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención	 y Eliminación de la
Discriminación/Presidente

30	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención	 y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria Técnica

31	 Consejo	 Ciudadano	 para la
Prevención	 y Eliminación de la
Discriminación/Secretaria de la
Secretaria Técnica.

No son procedentes las observaciones o modificaciones.
Informa verbalmente a la Secretaria de la Secretaria Técnica el porqué
de la improcedencia de las observaciones y/o modificaciones propuestas
por los Consejeros Ciudadanos, solicitándole lo haga del conocimiento
de los Consejeros Ciudadanos, enviándoles un correo electrónico.
Retiene mensaje.
Se entera y envía correo electrónico a los Consejeros Ciudadanos
explicando por qué no se realizaron las modificaciones u observaciones
propuestas.

Recibe correo, se entera, tiene por aprobado el proyecto de acta y envía
un correo electrónico a la Secretaria de la Secretaria manifestando su
conformidad. Se conecta en la operación número 24.

Si son procedentes las observaciones y/o modificaciones.
Instruye a su Secretaria realice las observaciones y/o modificaciones
propuestas al proyecto de acta y envíe nuevamente por correo
electrónico a los Consejeros Ciudadanos.
Se entera, realiza observaciones y/o modificaciones al proyecto de acta y
envía por correo electrónico a los Consejeros Ciudadanos, con una
nota haciendo referencia a las observaciones y/o modificaciones que se
realizaron. Se conecta en la operación número 14.
Si está de acuerdo.
Envía un correo electrónico a la Secretaria de la Secretaria Técnica de
actas, manifestandole que dan por aprobado el proyecto de acta de
sesión.
Recibe y revisa correo electrónico, se entera e informa al Secretario
Técnico que se tiene por aprobado el proyecto de acta de sesión.

Se entera y solicita a su secretaria, prepare el acta de sesión definitiva.

Se entera, prepara el acta de sesión y entrega a la Secretaria Técnica.

Recibe acta de sesión, se entera y devuelve a su Secretaria,
instruyéndole turne al Presidente del Consejo.

Recibe acta de sesión, se entera y turna al Presidente del Consejo.

Recibe acta de sesión, valida y devuelve a la Secretaría Técnica.

Recibe acta de sesión y entrega a su Secretaria, instruyéndole su
resguardo.

Recibe acta de mión y resguarda para recabar la firma de los
Consejeros Ciudadanos en la próxima sesión del Consejo Ciudadano
para la Prevención y Eliminación de la Discriminación.
Se conecta con los procedimientos: "Celebración de Seslones
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del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación" y "Celebración de Sesiones Solemnes del
Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la
Discriminación".

DIAGFtAMA:

PROCEDIMIENTO:	 ELABORACION DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACION
DE LA DISCRIMINACIÓN.

CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCION Y ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION

SECRETARIA TECNICA ECRETARIA DE LA SECRETARIA
TECNICA PRESIDENTE CONSEJERO CIUDADANO

1

INICIO	 )

vIEJJe o/ LOS PROCEDIMIENTOS
• CELEBRACION DE SESIONES DEL
CONSEJO CIUDADANO PARA LA
PREVENCION Y EuruNAciON DE

LA DiscalmINAcon . Y
CELEARACION DE SESIONES
SOLEMMES DEL CONSE/0

CAJOADANO PARA LA
PREVENCION Y ELIMINACION DE

LA DISCRIMINACION

E ELTREGE ACTA Df LA SESION FIRMADA 101
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ACTA	 E LF	 EL	 LieFto	 Dt	 PROIOCOIOS	 D
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0
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0
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SDMETEA LDNEIDEELCIÓN B
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PROCEDIMIENTO:	 ELABORACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN
DE LA DISCRIMINACIÓN.

CONSEJO CUDADANO PARA LA PREVENCION Y ELIMINACION DE LA DISCRIMINACIÓN

SECRETARIA TÉCNICA CRETARIA DE LA SECRETARIA
TÉCNICA PRESIDENTE CONSEJERO CIUDADANO

ÇA)

RECIBE PROTECTO DE ACTA ELE SESION Y LO
ENTREHR	 INSTRLYENDO	 SE	 ENIIE	 A	 I OScows,„as

ACFACY 0 OF ACTA IDE SESION y viA
coRREp FLEci RONCO	 LO	 ENV1A A LOS
CoNSEJENDS	 nuDADANOS	 RETIENE
ORIONAL „a„,,,,,Bvp,,,E ,,,,, „ „s i o N „,,,,A

Y DECIDE

e
NO

C)
RES PONDE	 AL	 CORREO

EAFELTANEL0	 sus	 oBsERvAcioNEs 	 y, o
DIRCACONES AL FROYECTo DE AcTA D°

A BP COR PO	 'ECT ON ' 0 s	 ENTERA OF
LAS OBSERVACIONE5 Y.0 	 MOLNICACIONES
AFRIAR EL LIENSAA y

100 RIPIENNABE.	 IV	 ENTERA	 DE	 LAS
OBSERvACIONIS	 EiO	 naOLFICACIONES
FRONIESTAS y DICID

51 occtc. ..

NO

0
INIORMA DE	 LA	 IIIHROCEDENCIA OE	 LAS
OBSZIWACIONE5 	 y:0	 moolpicAcioNEs.
SOLICITANDO SI HACA DEL CONOPHIENTO
Of LOS CONSEJEROS kETIENE rIENSAJE IEDNTEEATENNTACOE RAIl ELECTEONICO

EXIIIICANDO FoR QuE NO SE REALIZARON
LAs	 mODIFIcAPONES	 u	 ORSERLACIONES
PROPITESTAS RECIBE	 coRRE0	 sE	 ENTERA	 TIENE	 ROR

ApRoBADo EL pRorECTO DE ACTA y ENNA
LIN CORRECI ELEHTRONICO HANIFESTANDO
SU CONFoRNIDAD

INSTRUTF SE REAUCEN LAS OBSERVACON
0 MODHICACIONES AL FROTECTO OE ACTA Y
SE ENNE FICA CORREO A LOS CONSILEROS
CIUDADANOS

	

RA	 REALIZA OBSERVACIONES ra
mODOCACIONES AL FROTECTO DE ACTA s
ENNA	 POR	 CORREO	 CON	 UNA	 NOTA

	

ItEFIRIENDO	 uS	 ORSERVACIONES	 NO
MODHICADONES QUE SE REALIZARON

0

(r)

ENviA	 CORREO	 ILECTRONico,
MANIFESTANDO OLJE DAN FOR ARROBADO EL
FICAECTO DE ACTA OF SESION

REGRE y REvisA COLIREO ELECTRONICO. SE
FNITERA	 E	 INEORMA	 OLA	 SE	 YIENE	 PIDE
ARROBADO EL pROTECTO OF ACIA DE SESION

RE ENTERA
 y	 Lic,	 EL AC

ON DEFINITIVA

IR ENTERA PR EPARAEL ACTA DE BESON

RECIBA ACTA DE SESION, RE ENTERA. D ISUELVE

E INSTRINE SE TURNE AL PEDIDE TE D
CONSEJO
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PROCEDIMIENTO:	 ELABORACIÓN DE ACTAS DE LAS SESIONES DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN
DE LA DISCRIMINACIÓN.

CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCION Y ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION

SECRETARIA TÉCNICA SECRETARIA DE LA SECRETARIA
TECNICA PRESIDENTE CONSEJERO CIUDADANO

113/I

1
RECBE ACDA DE SESION SS ENTERA Y -uRt,. 1

SED BE ADTS,D`	SID	 DA Y 5DIDELW

,	 ENTREGRE,	 ,,,,	DE	 s ERKEE,	 R.
, ,,,,,,,

(;)

RECIRE ACTA Da StSION v RESGUARDA PARA
RECASAR	 LA	 FLRMA	 DE	 LOS	 CONS•ERDS
OUIDADANOS EN LA PROXIMA SESION DER
CONSEJO CIUDADANO PARA LA PREVENCION
s ÉLIMINALION DE LA DISCRIMINACION

SE CONECTA CON LOS
PROCEDIM/ENTOS	 CELERRACIÓN

DE SESIONES DEL CONSEJO
CUDADANO PARA LA PREVENCION

Y ELIMINACION DE LA
DisCRimiNacioN y CELEBRACION

DE SESIONÉS SOLDINES DEL
CONSEJO CIUDADANO PARA UN

PREVENCION Y ELIMINACION DE LA
DISCRIMINACION

(	 FIN	 )

MEDICIÓN:

Indicadores para medir Ia eficiencia en la elaboración de las actas de las sesiones celebradas del Consejo
Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación:

Número anual de Actas de sesión del Consejo Ciudadano para
la Prevención y Eliminación de la Discriminación elaboradas 
Número Anual de sesiones del Consejo Ciudadano para la
Prevención y Eliminación de la Discriminación celebradas

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

Las Actas de Sesión del Consejo Ciudadano para la Prevención y Eliminación de la Discriminación quedan registradas en el
Libro de Protocolos.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

— No aplica.  

Edición:	 Segunda

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE SECRETARIA GENERAL 

Fecha:	 Junio de 2011 
Código:	 400C I 2 000/01  
Página:   

PROCEDIMIENTO: CAPACITACIÓN DE GRUPOS SOCIALES Y/0 INSTITUCIONALES EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS

OBJETIVO:

Fortalecer la cultura de respeto a los derechos humanos, mediante la capacitación a grupos sociales y/o institucionales en
materia de derechos humanos.

ALCANCE:

Aplica a grupos sociales y/o institucionales, asi como a los servidores públicos de la Subdirección de Capacitación y Formación
en Derechos Humanos que son responsables de atender y dar seguimiento a las solicitudes de capacitación presentadas por los
interesados,

X 100 = Porcentaje de sesiones documentadas con acta.



30 de septiembre de 2011 CAC ErA
LD 6 1 CO Et E Ft 1,1 Página 53   

REFEIRENCIAS:

Le de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Capítulo I. Artículo 13, fracciones XVIII y XIX Capitulo II.
A ículo 22. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008.
R amento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Capítulo VIII. Artículo 18, fracción I.
Pe iódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 14 de abril de 2009.
M nual General de Oríariiiación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Apartado correspondiente al

jetivo y Funciones de la Subdirección de Capacitación y Formación en Derechos Humanos. Periódico Oficial "Gaceta del
bierno", 18 de mayo de 2009.

RES • ONSABILIDADES:

La Su dirección de Capacitación y Formación en Derechos Humanos es la unidad administrativa responsable de dar respuesta a
las sol citudes de capacitación en la materia presentadas por los sectores público y social.

El Sec etario Técnico deberá:
— A torizar la Agenda Semanal de Actividades.

•irector de Capacitación y Formación en Derechos Humanos deberá:
cibir las solicitudes de capacitación en materia de derechos humanos.
borar proyecto de Agenda Semanal de Actividades.
signar a los instructores.
alizar los cambios en la Agenda Semanal de Actividades derivados de las reprogramaciones o cancelaciones.

Los je es de los Departamentos de Capacitación a Grupos Sociales y de Capacitación Institucional deberán:
C nfirmar con los solicitantes la programación de la capacitación, así como informarles los apoyos logísticos que se
re uieran.
In egrar la Carpeta semanal de Actividades.

Los In
I
R

tructoresde los Departamentos de Capacitación a Grupos Sociales y de Capacitación Institucional deberán:
partir la capacitación en materia de derechos humanos.
quisitar los formatos de registro y constancia de la capacitación.

retaria de la Secretaría Técnica deberá:
pturar las reprogramaciones o cancelaciones de las solicitudes de capacitación en la Agenda Semanal de Actividades.
regar una copia de la Agenda Semanal de Actividades a los Instructores.

La se
C
E  

El Sub

El

DEFI ICIONES:

A tividades de Capacitación: Pláticas, cursos, talleres y conferencias en materia de derechos humano
C pacitación: Actividad realizada en una organización respondiendo a sus necesidades, que busca
c nocimiento, habilidades o conductas de su personal.
D rechos Humanos: Son aquellas libertades, facultades, instituciones o reivindicaciones relativas a
b' icos que incluyen a toda persona, por el simple hecho de su condición humana, para la garantía de una

INS MOS:

s.
mejorar la actitud,

bienes primarios o
vida digna.

— S • licitud de capacitación (oficio, correo electrónico o vía telefónica).

RES LTADOS:

C. pacitación en materia de Derechos Humanos.

INT RACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
N. aplica.

POL ICAS:

In
los eventos de capacitación cuya concurrencia dificulte el registro de los asistentes en ei formato "Lista de Asistencia", el
tructor deberá recabar la firma del representante del grupo social o institucional solicitante en el formato "Registro de
tividades de Capacitación".

ncluida la capacitación y a petición del solicitante que manifiesta su interés por prolongar las actividades. el Instructor
drá libertad para acceder a la petición, formalizando el acto mediante el Ilenado del formato "Solicitud de Actividades de
pacitación en Campo".

te
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— En los casos en que el solicitante desee cancelar la capacitación al momento de que se presenta el Instructor, éste deberá
requisitar el formato "Cancelación de Actividades en Campo".

— El Instructor deberá registrar cualquier cambio en la programación de la capacitación en el formato "Reporte de Incidentes".

Concluida la capacitación, el Instructor deberá solicitar a cuando menos dos participantes el Ilenado del formato "Cédula de
Evaluación del Desempeño de Actividades de Capacitación", quedando exenta esta actividad cuando se trate del sector
militar.

Cuando la capacitación esté dirigida a grupos infantiles (menores de doce años), grupos étnicos, adultos mayores o personas
con capacidades	 diferentes, el Instructor recabará la firma del solicitante en el formato "Cédula de Evaluación del
Desempeño de Actividades de Capacitación".

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: CAPACITACIÓN DE GRUPOS SOCIALES Y/O INSTITUCIONALES
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS

UNIDAD ADMINISTFtATIVA/No. PUESTO	 ACTIVIDAD
Subdirección	 de	 Recibe solicitudes de capacitación (oficio, vía telefónica o por correo
Capacitación y	 Formación	 electrónico), revisa que contenga nombre del solicitante, sector y número de
en	 Derechos	 Humanos/	 personas a capacitar, teléfono, domicilio, correo electrónico y fecha
Subdirector	 propuesta.

Consulta su agenda general y verifica la disponibilidad y viabilidad de realizar la
capacitación en la fecha solicitada, o bien,asigna fecha y resguarda la solicitud.

2	 Subdirección	 de	 Elabora proyecto de agenda semanal de actividades, designa a los instructor 2S

Capacitación y	 Formación	 que impartirán la capacitación con base en la disponibilidad de éstos y el
en	 Derechos	 Humanos/	 sector.
Subdi rector	 Turna el proyecto de Agenda Semanal de Actividades al Secretario Técnico y

archiva las solicitudes de capacitación recibidas en la Carpeta de Documentos
Recibidos.

3	 Secretaría	 Técnica/	 Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, revisa y decide ¿Lo
Secretario	 aprueba?

4	 Secretaría	 Técnica/	 No lo aprueba, realiza correcciones y devuelve el proyecto de Agenda
Secretario	 Semanal de Actividades al Subdirector de Formación y Capacitación en

Derechos Humanos.

5	 Subdirección	 de	 Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, realiza correcciones y
Capacitación y	 Formación	 lo turna al Secretario Técnico.
en	 Derechos	 Humanos/	 Se conecta con la operación número 3.
Subdirector

6	 Secretaría	 Técnica/	 Sí lo aprueba, turna el proyecto de la Agenda Semanal de Actividades al
Secretario	 Departamento que corresponda (de Capacitación a Grupos Sociales o de

Capacitación Institucional),	 instruyendo se realice el monitoreo o
confirmación de la misma.

7	 Departamento	 de	 Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, se comunica vía
Capacitación	 a	 Grupos	 telefónica o por correo electrónico con el solicitante para confirmar la fecha
Sociales/Departamento 	 de	 en que se Ilevará a cabo la capacitación, asimismo le informa de los apoyos
de	 Capacitación	 logísticos requeridos (cañón, equipo de cómputo, sede, sonido y lista de
Institucknal/Jefe	 del	 participantes).
Departamento	 Realiza las anotaciones correspondientes en el proyecto dela Agenda Semanal

de Actividades ylo entrega a la secretaria dela Secretaría Técnica.

8	 Secretaría	 Técnica/	 Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, lo captura y actualiza
Secretaria	 integrando las anotaciones resultantes del monitoreo, imprime y entrega el

proyecto corregido al Jefe	 del Departamento que corresponda (de
Capacitación a Grupos Sociales o de Capacitación Institucional).
Destruye el proyecto de Agenda Semanal de Actividades recibido.

9	 Departamento	 de	 Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, revisa y decide:
Capacitación	 a	 Grupos	 ¿Tiene correcciones?
Sociales/Departamento 	 de
de	 Capacitación
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de
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Subdirección
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Subdirector
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Formación
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Formación
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Subdirección
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Subdirector
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Subdirector
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Subdirector
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10

12

13

14

15

16

17

I 8

19

20

21

Institucional/Jefe	 del
Departamento
Departamento	 de
Capacitación	 a Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
I nstitucional/Jefe	 del
Depar-tamento.

Secretaría	 Técnica/
Secretaria

Departamento	 de
Capacitación a Grupos
Sociales/Departamento	 de
Capacitación
I nstitucional/Jefe	 del
Departamento

Subdirección	 de
Capacitación y Formación
en Derechos Humanos/
Subdirector

Subdirección	 de
Capacitación y Formación
en Derechos Humanos/
Subdirector

Subdirección	 de
Capacitación y Formación
en Derechos Humanos/
Subdirector

Solicitante/Grupos Sociales
y/o Institucionales

Sí tiene correcciones, indica correcciones y remite el proyecto deAgenda
Semanal de Actividades a la secretaria.

Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, 	 solventa las
observaciones, imprime y la entrega al Jefe del Departamento que
corresponda (de Capacitación a Grupos Sociales o de 	 Capacitación
Institucional).
Destruye el proyecto de Agenda Semanal de Actividades recibido.
Se conecta con la operación número 9.
No tiene correcciones, entrega el proyecto de Agenda Semanal de
Actividades al Subdirector de Capacitación y Formación en Derechos
Humanos.

Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, revisa y procede según
el caso:
¿Hubo camblos?

Sí hubo cambios, procede según el caso:
¿Hay reprogramaciones o cancelaciones?

Si hay reprogramaciones, revisa la agenda general y asigna nueva fecha,
requisita el formato "Solicitud de Actividades de Capacitación Vía Telefónica"
en original y lo archiva.
Gira instrucciones al Jefe delDepartamento que corresponda (de Capacitación
a Grupos Sociales o de Capacitación Institucional) para que informe al
solicitante.
Se conecta con la operación número 7.
Si hay cancelaciones, se comunica vía telefónica con el solicitante y le indica
informar mediante oficio el motivo de la cancelación, requisita el formato
"Cancelaci-Sn de la Actividad de Capacitación Vía Telefónica" y resguarda los
documentos (proyecto de Agenda Semanal de Actividades, agenda general y
formato).
Espera respuesta.
Se entera, elabora oficio de cancelación de la capacitación en original y copia,
y lo envía al Subdirector de Capacitación y Formación en Derechos Humanos.
Archiva la copia del oficio de cancelación para su control, previo acuse de
recibo.
Recibe oficio de cancelación de la capacitación, se entera, obtiene el formato
"Cancelación de la Actividad de Capacitación Vía Telefónica", el proyecto de
Agenda Semanal de Actividades y la agenda general, y archiva los documentos.

No hubo cambios, rubrica el proyecto de Agenda Semanal de Actividades,
recaba la rúbrica de los Jefes de Departamento que corresponda (de
Capacitación a Grupos Sociales o de Capacitación Institucional), y presenta el
proyecto de Agenda Semanal de Actividades al Secretario Técnico.
Recibe el proyecto de Agenda Semanal de Actividades, lo autoriza mediante
firma y devuelve al Subdirector de Capacitación y Formación en Derechos
H umanos.
Recibe Agenda Semanal de Actividades y la entrega a la secretaria del
Secretario Técnico instruyéndole obtenga el número de copias de acuerdo al
número de instructores.
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22	 Secretaría
	

Técnica/
Secretaria

23	 Subdirección	 de
Capacitación	 y Formación
en Derechos Humanos/
Subdirector

24	 Subdirección	 de
Capacitación	 y Formación
en Derechos Humanos/
Subdirector

25	 Secretaría	 Técnica/
Secretaria

26	 Depar-tamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
Institucional/Instructor

27	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 G rupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
Institucional/Instructor

28	 Solicitante/Grupos	 Sociales
y/o Institucionales

29	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
I nstitucional/Instructor

30	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
InstitucionallInstructor

31	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
Institucional/Jefe	 del
Departamento

32	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
Institucional/Jefe	 del
Departa nento

33	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento	 de
de	 Capacitación
Institucional/Instructor

34	 Departamento	 de
Capacitación	 a	 Grupos
Sociales/Departamento 	 de
de	 Capacitación
Institucional/Jefe	 del
Departamento

Recibe la Agenda Semanal de Actividades, obtiene una copia para cada
instructor y entrega los documentos al Subdirector de Capacitación y
Formación en Derechos Humanos.
Recibe Agenda Semanal de Actividades en original y copias, resguarda y
convoca verbalmente a una reunión al Secretario Técnico, a los Jefes de los
Depattamento de Capacitación a Grupos Sociales y de Capacitación
Institucional, así como a los instructores designados.

Entrega a cada instructor una copia de la Agenda Semanal de Actividades,
previo acuse de recibo en el original y, en su caso, resuelve dudas.

Turna el original de la Agenda Semanal de Actividades a la secretaria de la
Secretaría Técnica.
Recibe el original de la Agenda Semanal de Actividades y la archiva para su
control.

Recibe copia de la Agenda Semanal de Actividades, se entera dela
programación (municipios, temas, días, sectores y horarios), prepara los
materiales necesarios para la realización de las actividades de capacitación,
resguarda agenda y espera fecha.

Acude en la fecha programada a impartir la capacitación al solicitante.

Atiendeal instructor, le facilita los apoyos logísticos necesarios para realizar las
actividades y lo conduce al área en donde se Ilevará a cabo la capacitación.

Se presenta y solicita a los participantes se registren en el formato "Lista de
Asistencia" y lo resguarda.
Imparte la capacitación, solventa dudas, requisita el formato "Registro de
Actividades de Capacitación", solicita mínimo a dos participantes requisiten el
formato "Cédula de Evaluación de Desempeño de Actividades de
Capacitación", concluye el evento, resguarda los documentos y se retira.

Concluidas las actividades programadas en la Agenda Semanal de Actividades,
obtiene los formatos "Registro de Actividades de Capacitación", "Lista de
Asistencia" y "Cédula de Evaluación de Desempeño de Actividades de
Capacitación" y los turna al Jefe del Departamento que corresponda (de
Capacitación a Grupos Sociales o de Capacitación Institucional).

Recibe los formatos "Registro de Actividades de Capacitación", "Lista de
Asistencia" y "Cédula de Evaluación de Desempeño de Actividades de
Capacitación", los revisa y decide:
¿Están correctamente requisitados?

No, indica observaciones y los remite al instructor.

Recibe los formatos "Registro de Actividades de Capacitación", "Lista de
Asistencia" y "Cédula de Evaluación de Desempeño de Actividades de
Capacitación", solventa las observaciones y los entrega al Jefe del
Departamento que corresponda (de Capacitación a Grupos Sociales o de
Capacitación Institucional).
Se conecta con la operación número 3 I .

Sí,requisita el formato "Portafolio de Evidencias", y junto con los formatos
"Registro de Actividades de Capacitación", "Lista de Asistencia" y "Cédula de
Evaluación de Desempeño de Actividades de Capacitación" los integra en la
Carpeta Semanal de Actividades y la entrega al Subdirector de Capacitación y
Formación en Derechos Humanos.
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35 de
Formación
Humanos/

Subdirección
Capacitación y
en Derechos
Subdirector

Recibe Carpeta Semanal de Actividades, se entera y archiva.

• RAMA:
PROCEDIMIENTO CAPACITACION DE GRUPOS SOCIALES Y/O INSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

SOLICITANTE/
GRUPOS SOCIALES NO

INSTITUCIONALES

SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACION Y FORMACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TECNICA

SUBDIRECTOR
DEPART MEN 0 DE CAPACIT CEN A GRUPOS SOCIALERI

DLFMTMIRNTO OF CAPAC TAC CLN INSTYUCIONAL
SECRETARIO SECRETARIA

J EFE DEL DEPARTAMENTO INSTRUCTOR

N C 0

9
RECIBE
SOLICITUDES 	 DE
CAPACITAGEN
(OFIC 0	 GA
TELEFON CA	 o
POR	 CORREO
ELZOTRONIC01
RDASA
CONSULTA
AGENDA
GENERAL	 y
VER FICA	 LA
DSPONIBILIDAD
Y VIABLIDAD DE
REALIZAR	 LA
CAPACITACIÓN
EN	 LA	 FECTIA
SOL 0 TADA	 0
BIEN	 ASIGNA
FPGDA	 Y
RESWARDA	 LA
SOL OTLID

1:::::)
HABORA
PROTECTO	 DE
AGENDA
SILIANAL	 DE
ACTIVIDADES
DESIGNA A LOS
INSTRuCTOPES
SuRNA	 9-
FROYECTO	 AL
SECRETARIO
TECNICO	 '1
ARCHIVA	 LAS
SOLEITUDES	 DE
CAPACITAC ON
RECINDAS EN LA
CARPETA	 DE
DOCUMENTOS
RECINDOS

EOBE EL PROYECF0
DE	 AGENDA

MANAL
ACTIVIDAOES	 REIIISA
Y DECIDE

SI

Lo PflUEEA'--,

o

REALEA
COILDECCIONE
DEVUELVE	 EL
PROYECTO	 EE
AGENDA SEP1ANAL
DE ACIWIDADES AL
SUBDIRECTON	 DE
FORMAC EN	 Y
CAPAETAC EN EN
DERECHOS
HUMANOS

RECIRE	 EL
PROVEC10	 DE
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADE
REAL ZA
COREGGIONES
Y LO PURNA Al
SECRETARIO
rfewico
SE	 CONECFA
CON	 LA
OFERACIÓ N
NUME0 3 11,

DIA

E Ft •NI EZSE
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PROCEDIMIENTO CAPACITACIÓN DE GRUPOS SOCIALES Y/O INSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SOLICITANTE/
GRUPOS SOCIALES Y/O

INSTITUCIONALES

SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y FORMACION EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TÉCNICA

SUBDIRECTOR
DERARTAMENTO DE CAPACITACION A GRUPOS SOCIALES,

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL
SECRETARIO SECRETARIA

JEFE DÉL DEPARTAMENTO INSTRUCTOR

[-C

y

W 0

TURNA	 El
PROYECTO DE LA
AGENDA
SEMANAL	 DE

	

ACTIVIDADES	 At
DEPARTAMENTO
QUE
CORRESPONDA
(DE
CAPACITACION A
GRUPOS
SOCIALES	 0	 DE
CAPACITACION
INSTITUCIONAL),
INSTRUYENDO SE
RIALICE	 EL
MONITOREO	 0
CONFIRMACION
DE LA MISMA.

Q 4
1

RECIBE	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES. 	 SE
COMUNICA	 VIA
TELEFONICA	 0
POR	 CORREO
ELECTRONICO
CON	 EL
SOLICITANTE
PARA
CONFIRMAR	 LA
FECHA	 DE
CAPACITACION
ASIMISMO	 LE
INFORMA D1 LOS
APOYOS
LOGISTICOS
REQUERIDOS
REALIZA	 LAS
ANOTACIONES
EN LA. AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES	 Y
LO	 ENTREGA	 A
LA	 SECRETARIA
TECNICA

RECIBE	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA SEMANAL
DE	 ACTIVIDADES,
LO	 CAPTURA	 Y
ACTUALIZA.
IMPRIME Y ENTREGA
EL	 PROYECTO
CORREGIDO AL JEFE
DEL
DEPARTAMENTC)
QUE
CORRESPONDAy 4 (DE
CAPACITACION	 A
GRUPOS	 SOCIALES
0	 DE
CAPACITACION
INSTITUCIONAL)
DESTRUYE	 EL
PROYECTO
RECIBIDO.

RECIBE	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES
REVISA Y DECIDE

11
NO

SI

/

RECIBE	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES.
SOLVENTA
ORSERVACIONES.
IMPRIME
ENTREGA Al fEEYE
DEL
DEPARTAMENTO
QUE
CORRESPONDA
IDE
CAPACITACIÓN
A	 GRUPOS
SOCIALES 0 DE
CAPACITACIÓN
INSTITUCIONAL).
DESTRUTE	 EL
PROYECTO
RECIBIDO
SE	 CONECTA
CON	 LA
OPERACION 9

INDICA
CORRECCIONES
Y	 REMITE	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES	 A
LA SECREEARIA

o
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PROCEDIMIENTO CAPACITACIÓN DE GRUPOS SOCIALES Y/0 1NSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SOLICITANTEI
GRUPOS SOCIALES Yi0

INSTITUCIONALES

SLIBDIRECCIÓN DE CAPACITACION Y FORMACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA TECNICA

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE CAPACI ACION A GRUPOS SOCIALES/

DEPARTAMENTO DE CARACITACION INSTITUCIONAL
SECRETARIO SECRETARIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO INSTRUCTOR

9-4--- 9
Epry-Ecto	 ,›"E
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTPVIDADES AL
SUBDIRECTOR DE
CAPACITACIÓN Y
FORMACION	 EN
DERECHOS
HUMANOS

RECIBE	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES.
REVISA	 Y
PROCEDE SEGUN
EL CASO

NO

tKO/ j
SI

PROCEDE SEGUN
EL CASO

CA•

ClONES

o
REVISA	 tA
AGENDA
GENERAL	 Y
AOGNA	 NUEVA
FECHA
REQUISITA
"SOLICITUD	 DE

ACTIVIDADES DE
CAPACITACION
VIA TELERDNICA"
Y ARCHIVA
GIPA
INSTRUCCIONES
AL	 JEFE	 DEL
DEPARTAMENTO
QUE
CORRESPONDA
(DE
CAPACITACIÓN
A	 GRUPOS
SOCAI ES 0 DE
CAPACITACION
INSTITUCIONAL)
SE	 CONECTA
CON	 Lk
OPERACIÓN
NUMERO 7

ICID
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PROCEDIMIENTO CAPACITACIÓN DE GRUPOS SOCIALES Y/0 INSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SOLICITANTE/
GRUPOS SOCIALES YIO

INSTITUCIONALES

SUBDIREC OON DE CAPACITACION Y FORMACION EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TECNICA

SUBD1RECTOR
DEPARTATIEN I 0 DE CA PACITAC1ON A GRLIPOS SOCIAL

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION INSTITUCIONAL

SECRETARIO SECRETARIA
iFFE DEL DEPARTAMENTO iNSTRUCTOR

SE COMIJNICA TIA
TEI EFONICA	 cer.
El	 SOI ICI T ADTF	 Y
LE	 INCIUA
'NFORMAR
NEDIANTE 0Eimo
FL MCCIMO DE LA
CANCEL ACION
RECU I SCA	 Fl
ADICIA I 0
CANCEEAC ILIN

DE CA PACITAC ON

RESGMARDA	 I CR.
DCCUMEN EOS
I PROYECID	 DE
AGENDA SFICANAI
DE	 AF ' •VIDADFS
AGENDA ,,tNE4AL
Y FORMATC"
ESPERA RESPUESTA

1.-9

'	 ENTERA,
ELABORA	 oFico
DE	 CANYELAGIC/N
DE	 LA
CAPACITACION EN
ORIGINAL Y COPIA
Y	 LO	 ENVIA	 Al
STJBET I RECTOR	 DE
CAPACCIACIÓN	 y
EORMACION	 EN
DERECHOS
HUMANOS
ARCHIVA 1A COPIA
DEL	 OPICIO	 DE
CANCELACION
PARA SU CONTROL
PREVIO ACUSE	 DE
REC1BO

LS #

RECIBE	 OFICIO	 DE
CANCELACION	 DL
LA CAPACITACION,
SE ENTERA OBTIENE
EL	 FORMATO
CANCELACION DE

LA	 ACTIVIDAD	 DE
CAPACITACION VIA
T ELEFONICA	 EL
RROVECTO	 DE
AGENDA	 SEMANAI
DE AUTICIDADES Y
LA	 AGE N3A
GENERAL	 Y
ACCE IVA	 T OS
DOCETIFNTCS
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CROCEDIMIENTO CAPACITACI Ó N DE GRUPOS SOCIALES Y/O INSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISI ÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE M ÉXICO

SOLIGITANTE/
GRUPOS SOCIALES Y/0

INSTITHCIONALES

SHEDIRECCION DE CAPACITACION Y FORMACION EN
DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA TÉCN/CA

SuBDIREGTOR
DERARTAMENTO DE CARAC ETACION A GRUPOS SOCIALFS

DEPARTAMENTO DE CAPAOTAGION INSTITUCIONAL
SECRETARIO SECRETARIA

JEFF DEL DEPARTAMENTO INS ÉRUCTOR

H

9
---opi. Cp

RUBRICA	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA SEMANAL
DE	 ACDVIDADES.
RECABA	 LA
RUBRECA	 DE LOS
JEFES	 DE
DEPARTAMENTO
QUE
CORRESPONDA
E DE
CAPAGITACIÓN	 A
GRUPOS SOCIALES
Y	 DE
CAPACITACION
INSTITEGONAL) Y
PRESENTA	 EL
PROYECTO	 DE
AGENDA SENANAL
DE	 ACTIVIDADES
At	 SECRETARIO
TECNICO

RECIBE	 EL
PROVEGTO	 DE
AGENDA SEMANAL
DE	 ACT YIDADES
LO	 AUTORIZA
MED/ANT	 VERMA Y
DEVIEBLVE	 AL
SUBDIREC OR	 DE
CAPAOTAGION	 Y
FORMACEON	 EN
DERECHO
HUMANOS

4111
RECIBE	 AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES Y LA
ENTREGA	 A	 LA
SECRETARIA
INSTRUYÉNDOLE
OBTENGA	 EL
NUTIERO DE COPIAS
DE	 ACUERDO	 Al
NUMFRO	 DE
INSTRUCTORES

-9
RECIBE LA AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES
OBTIENE	 UNA
CONA PARA CADA
INSTRUC I Oft	 Y
EN•REGA	 LOS
DOCUMENIOS	 AL
SUBDIRECTOR	 DE
CAPACITAOON	 Y
FORMACION	 EN
OFRECHOS
HUMANOSRECIBE	 AGENDA

SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES	 EN
ORICINAL Y CONAS.
RESGUARDA	 y
CONVOCA
vERRALNENT E 	 A
uNA REUNEON AL
SECRETARIO
TÉCNICO	 A	 LOS
TELS	 DE	 LOS
DEPARTAMENTO DE
CAPACITACION	 A
GRUPOS SOCIALES Y
DE CAPACITACEON
ENSTITUCIONAL ASI
COMO	 A	 LOS
INSTRUCTORES
DESIGNADOS

IN,E9
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PROCEDIMIENTO CAPACITACIÓN DE GRUPOS SOCIALES 110 INSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SOLICITANTE/
GRUPOS SOCIALES Y/O

INSTITUCIONALES

SUBDIRECCION DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TÉCNICA

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE CAPACI ACION A GRUPOS SOCIALES/

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION INSTITUCIONAL
SECRETARIO SECRETARIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO INSTRUCTOR

Ul

9
ENTREGA A CADA
INSTRUCTOR UNA
COPIA	 DE	 LA
AGENDA SEMANAL
DE	 ACTIVIDADES,
PREVIO ACUSE DE
RECIRO	 EN	 EL
ORIGINAL Y. EN SU
CASO.	 RESUELVE
DUDAS
TURNA	 EL

ORIGINAL	 DE	 LA
AGENDA SEMANAL
DE ACTIVIDADES A
LA SECRETARIA DE
LA	 SECRETARIA
TÉCNICA

(7•
• RECIRE	 EL

ORIGINAL	 DE	 LA
AGENDA SEMANAL
DE ACTIVIDADES Y
LA ARCHIVA PARA
SU CONTROL.

RECIBE COPIA DE LA
AGENDA SENANAL
DE ACTIVIDADES, SE
ENTERA	 DE	 LA
PROGRAMACIÓN
/MUNICIP/OS.
TEMAS,	 DiAS.
SECTORES	 Y
HORARIOS).
PREPARA	 LOS
MATERIALES
NECESARIOS	 PARA
LA REALIZACION DE
LAS	 ACTIVIDADES
DE CAPACITACIÓN
RESGUARDA
AGENDA Y ESPERA
FECHA.

/

ACUDE	 EN	 LA
FECHA
PROGRAMADA	 A
IMPARTIR	 LA
CAPACITACIÓN	 AL
SOLICITANTE.

Cr)•
ATIENDE	 AL
INSTRUCTOR.	 LE
FACILITA	 LOS
APOTOS
LOGiSTICOS
NECESARIOS	 PARA
REAuZAR	 LAS
ACTIVIDADES Y LO
CONDUCE AL AREA
EN	 DONDE	 SE
LLEVARA A CASO LA
CAPACITACIÓN.

I

SE	 PRESENTA	 Y
SOUCITA	 A	 LOS
PARTICIPANTES	 SE
REGISTREN	 EN	 LA
"LISTA	 DE
ASISTENCIA"
IMPARTE	 LA
CAPACITACIÓN
SOLVENTA	 DUDAS.
REQUISITA	 EL
"REGISTRO	 DE
ACTIVIDADES	 DE
CAPACITACIÓN",
SOLICITA
REQUISITEN	 LA
"CÉDULA	 DE
EVALUACIÓN	 DE
DESEMPENO	 DE
ACTIVIDADES	 D1
CAPACITACIÓN",
CONCLUTE	 EL
EVENTO,
RESGUARDA	 LOS
DOCUMENTOS Y SE
PETIRA

+ 
Ç9
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PROCEDIMIENTO CAPACITACION DE GRUPOS SOCIALES Y/O INSTITUCIONALES EN MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SOLICITANTE/
GRUPOS SOCIALES Y/0

INSTITUCIONALES

SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACION Y FORMACION EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TÉCNICA

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN A GRUPOS SOCIALESI

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL
SECRETARIO SECRETARIA

JEFE DEL DEPARTAMENTO INSTRUCTOR

li

CONCLUIDAS	 LAS
ACTIVIDADES
PROGRAMADAS EN

RECIBE	 LOS
FORMATOS
"REGISTRO	 DE
AC1WIDADES	 DE
CAPACITACIÓN".
"LISTA	 DE
AS1STENCIA"	 Y
"CEDULA	 DE
EVALUACIÓN	 DE
DESEMPENO	 DE
ACTIVIDADES	 DE
CAPACITACIÓN
LOS	 REVISA
DECIDE

LA	 AGENDA
SEMANAL	 DE
ACTWIDADES
OBTIENE	 LOS
FORMATOS
"REGISTRO	 OE
ACTIVIDADES	 DE
CAPAC/TACIÓN",
LISTA	 DE

MISTENCIA"	 Y
"cÉrxte	 DE
EVALUACEÓN	 DE
DESEMPENO	 DE
ACTIVIDADES	 DE
CAPACITACIÓN" Y
LOS TURNA AL JEFE

ELD
 DEPARTAMENTO

QUE
CORRESPONDA
(DE
CAPACITAC/ON A
GRUPOS SOCIALES
0	 DE
CAPACITACION
INSTrrUCIONALI

Sie

NO

0
INDICA
OBSERVACIONES Y
LOS	 REWEE	 AL
INSTRUCTOR RECIBE	 LOS

FORMATOS
"REGISTRO
ACTIVIDADES	 0
CAPACITACON"
LISTA	 DE

ASISTENCIA"	 Y
"CÉDULA	 D
EVALUACIÓN	 D
DESEMPENO	 D
ACTIVIDADES	 0
CAPACITACIÓN",
SOLVENTA	 LAS
OBSERVAC/ONES	 Y
LOS	 ENTREGA	 AL
jEFE	 DEL
DEPARTAMENTO
QUE
CORRESPONDA (DE 
CAPACITACIÓN	 A
GRUPOS	 SOCIALES
0	 DE
CAPACITACIÓN
INSTITUCONAL)
SE CONECTA CON
LA	 OPERACIÓN
NUMERO 31.

REQU1SITA	 EL
FORMATO
"PORTAFOLIO	 DE
EVIDENCIAS".	 Y
JUNTO CON	 LOS
FORMATOS
'REGISTRO	 DE
ACI1VIDADES	 DE
CAPACITACIÓN".
LISTA	 DE

ASISTENCIA"
- ÉDuLA	 D
EVALUACIÓN	 DE
DESEMPEÑO	 DE
ACTIVIDADES	 DE
CAPACITACIÓN"
LOS 1NTEGRA EN LA
CARPETA SEMANAL
DE ACIWIDADES Y
LA	 ENTREGA	 AL
SUBD1RECTOR	 DE
CAPACITACIÓN	 Y
FORMACIÓN
DERECHOS
HUMANOS

RECIBE	 CARPETA
SEMANAL	 DE
ACTIVIDADES.	 SE
ENTERA	 Y
ARCHIVA

0 0
MEDI IÓN:

e E lra
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Número ^nensual de solicitudes de capacitación en
materia e recursos humanos autorizadas

x 100 =
Número mensual de solicitudes de capacitación en

materia e recursos humanos recibidas

Porcentaje de solicitudes de capacitación atendidas
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REGISTRO DE EVIDENCIAS:

La capacitación de grupos sociales y/o institucionales en materia de recursos hurnanos queda registrada en la Carpeta
Semanal de Actividades.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Solicitud de Actividades de Capacitación Vía Telefónica.
Lista de Asistencia.
Registro de Actividades de Capacitación.
Cancelación de la Actividad de Capacitación Vía Telefónica.
Cédula de Evaluación del Desempeño de Actividades de Capacitación.
Portafolio de Evidencias.
Solicitud de Capacitación en Campo.
Cancelación de la Actividad de Capacitación en Campo.
Reporte de Incidentes.

SECRETARÍA GENERAL
SECRETARÍA TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN	 DE	 CAPACITACIÓN	 Y	 FORMACIÓN	 EN
DERECHOS HUMANOS

SOLICITUD DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN VÍA TELEFÓNICA

( I )FECHA EN QUE SE RECIBE LA LLAMADA:DÍA 	 MES	 AÑO (2)HORA:

(3)NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN, ORGANISMO Y/O PARTICULAR:

(4)DOMICILIO Y MUNICIPIO:

(5)TELEFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL (A) TITULAR 0 PERSONA QUE HACE LA SOLICITUD:

FECHA PROPUESTA DE LA ACTIVIDAD:

(8)0BSERVACIONES:

(9)NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONIA
QUE RECIBE LA SOLICITUD
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Acciortes DE INSTITUCKINAL

(13) SEDE(10) HORARIO (II) SECTOR (12) TEMA

(14 OBSERVACIONES:

INSTRUCTIVO PARA REQUISITAFt a FORt4ATO
"SOUCITUO OE ACTIVIDADES OE CAPACITACIÓI4 VÍA 'TELEFONICA"

Ob	 tivo: Llevar el registro de las solicitudes de capacitación en materia de Derechos Humanos atendidas
Dis ribución y Destinatario: Se elabora en original para control interno de la Subdirección de Capacitación y Formación
en Derechos Humanos.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I FECHA EN QUE SE RECIBE

LA LLAMADA
Anotar día, mes y año en que se recibe la solicitud de capacitación vía
telefónica.

2 HORA Anotar la hora en que se recibe la solicitud de capacitación vía telefónica.
3 NOMBRE	 DE	 LA

INSTITUCIÓN,
ORGANISMO	 Y/O
PARTICULAR

Anotar el nombre de la dependencia, institución o particular solicitante.

4 DOMICILIO Y MUNICIPIO Especificar la ubicación (calle, número exterior/interior, colonia y municipio
del solicitante.

5 TELEFONOS Y CORREO
ELECTRÓNICO

Anotar el número de teléfono y, en su caso, correo electrónico donde se le
pueda localizar al solicitante.

6 NOMBRE DEL (A) TITULAR
0 PERSONA QUE HACE LA
SOLICITUD

Anotar nombre completo de la persona o servidor público que presenta la
solicitud de capacitación.

7 FECHA PROPUESTA DE LA
ACTIVIDAD

Anotar día, mes y año en el que se pretende realizar la capacitación.

8 OBSERVACIONES Anotar, en su caso, información que se considere pertinente tomar en
cuenta respecto de la solicitud de capacitación.

9 NOMBRE Y FIRMA DE LA
PERSONA QUERECIBE LA
SOLICITUD

Anotar el nombre completo del servidor público que recibe la solicitud de
capacitación.

10 HORARIO Especificar el tiempo que se requiere para impartir la capacitación.
II SECTOR Anotar el sector al que va dirigida la actividad de capacitación, cuando éste

sea de carácter institucional.
12 TEMA Especificar el tema que será desarrollado en la actividad de capacitación. 

Especificar el lugar en el que se Ilevará a cabo la capacitación.13 SEDE
14 OBSERVACIONES Anotar, en su caso, información que se considere de importancia relativa a

la atención de la solicitud de capacitación.



FIRMA

(8) 
NOMBRENo.

2
3
4
5
6
7
8
9
10
I I 
12
I 3
14
I 5
16
17
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SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS
HUMANOS

os....	 ,n,

LISTA DE ASISTENCIA (1) FECHA:

SECTOR:

MUNICIPIO:

TEMA:

INSTITUCIÓN U ORGANISMO:

(6) INICIALES DEL INSTRUCTOR (A):

INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATO
"USTA DE ASISTENCIA"

Objetivo: Contar con el registro de asistencia de los participantes en las actividades de capacitación.

Distribución y
la Subdirección de

Destinatario: Se elabora en
Capacitación y Formación en

CONCEPTO

original y se integra en la Carpeta Semanal de Actividades para resguardo de
Derechos Humanos 

DESCRIPCIÓNNo.
I FECHA Anotar día, mes y ario en que se realiza la actividad de capactacion.

2 SECTOR Anotar el sector al que se imparte la capacitación

3 MUNICIPIO Anotar el nombre del municipio que corresponda.

4 TEMA Especificar la temática de capacitación.

5 INSTITUCIÓN U
ORGANISMO

Anotar el nombre de la institución u organismo solicitante

6 INICIALES DEL
INSTRUCTOR (A)

Anotar las	 iníciales que corresponden	 al	 nombre	 del	 servidor público
responsable de impartir la capacitación.

7 NOMBRE

FIRMA

Espacio	 para	 ser	 requisitado	 por	 los	 patticipantes	 a	 la	 actividad	 de

	 	 capacitación solicrtando anotar su nombre completo.
Espacio	 para	 ser	 requisitado	 por	 los	 participantes	 a	 la	 actividad	 de
capac:tación en donde deberán asentar su firma.

8
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SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA TÉCNICA

SUBDIRECCION DE CARACITACION Y FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS

RECISIRD DE AGT VLDAD DE cApAcITAcIóN FEcHA

Itt=
(Año 2011)

n 2) HoRA DE INIcio

14, MuNiciplo

HORA DE CONCLUSION

TE	 1c

LUGAR EN DONDE sE
REALizA LA AcTiviDAD

NSTRucToR

(P T/PC>  QE  I A ACTIYIQAD

PLATICA OMI CURSO /TALLER CONFERENCIA

RECOMENDACION/CONCREACIÓN/MEDIDAS PRECAUTORIAS EXPEDIENTE

, IALUPIERQ_DE ASIS_TflPOT; SECTQB

EDUCATIVO SEGURIDAD
PUBLICA

MUNICIPAL

AGENCIA DE
SEGURIOAD ESTATAL

MILITARES OGPYR5 PGIEN

H
ATUNTAMIENT0

DELECADOS
MUNICIPALES

SALUD

FAMILIA5 MUJERES

NIÑAS y NINOS ADOLESCENTES Y
NWENES

ADULTOS MAYORES

INDIGENAS SCIC CIVIL
ORGANIZADA

RELATIVOS A LAS
PERSONAS CON Vi

SIDA

R comENDAGÓN coNcluAcION/RIED DAs pREcAuTo 1AS

oTRoS

< 10) NmElbr. Y finna Def (1.) solicitant a y/o encargado (a) de la actividad

•FORMEE0 REG1STRO DE ACTIVIDAD DE CAPACITACIDN

INSTRUCTIVO DE LLENADO Da FORMATO
"FtEGI1STRO DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN"

Otjetivo: Contar con el registro de las actividades desarrolhdas diirante la capacitaci6n.
Dil tribueón y destinatario: Se elabora en original y se integra en la Carpeta Semanal de Actividades para resguardo de
la Subdirección de Capacitación y Formación en Derechos Humanos.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I
2

FECHA
HORA DE INICIO

Anotar el día mes y año en que se requisita el formato.
Anotar la hora en que da inicio la actividad de capacitación.

3 HORA	 DE Anotar la hora en que termina la actividad de capacitación.
CONCLUSIÓN

4 MUNICIPIO Anotar el nombre del municipio en donde se realizó la actividad de capacitación.

5 TEMÁTICA Anotar la temática abordada en la actividad de capacitación.
6 LUGAR EN DONDE Especificar el lugar en donde fue realizada la actividad de capacitación.

SE	 REALIZA	 LA
ACTIVIDAD

7 INSTRUCTOR(A) Anotar nombre completo del(la) instructor(a) que impartida capacitación.
8 TIPO	 DE	 LA Marcar con una "X" la actividad de capacitación que corresponda.

ACTIVIDAD
9 NÚMERO	 DE Anotar el número de asistentes en el cuadro del sector que corresponda.

ASISTENTES	 POR
SECTOR

10 NOMBRE	 Y	 FIRMA Espacio reservado para ser requisitado por el solicitante en el cuál anotará su
DEL	 (LA) nombre y firma.
SOLICITANTE	 Y/O
ENCARGADO (A) DE
LA ACTIVIDAD
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SECRETARÍA GENERAL
SECRETARÍA TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN DE CAPACITAC1ÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS
HUMANOS

é	 o	 íéé	 co
CANCELACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACION VIA TELEFONICA

(1)	 FECHA EN	 QUE SE RECIBE	 LA LLAMADA:DiA	 MES (2) HORA:
AÑO

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN U ORGANISMO:

DOMICILIO Y MUNICIPIO:

TELÉFONO Y/O CORREO ELECTRONICO:

NOMBRE DEL (A) TITULAR 0 PERSONA QUE HACE LA SOLICITUD DE CANCELACION:

ACTIVIDAD: (9)	 FECHA	 A	 REALIZAR
ACTIVIDAD:

LA

SECTOR:

(10) MOTIVO DE LA CANCELACIÓN:

(1 I) NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE RECIBE
LA CANCELACIÓN

INSTIWCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
"CANCELACIÓN DE IJI1ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN ViA TELEFONICA"

Objetivo: Llevar el regro de las cancelaciones de las solicitudes de capacitación en materia de Derechos Humanos. 
y destinatario: Se elabora en or . ginal para control interno la Subdirección de Capacitación y Formación

Humanos.
Distribución
en Derechos
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

1 FECHA EN QUE SE RECIBE LA
LLAMADA

Anotar día mes y año en que se requisita el formato.

2 HORA Anotar la hora en la que se registra la cancelación de la actividad de
capacitación.

3 NOMBRE DE LA INSTITUCION
U ORGANISMO

Anotar	 el	 nombre	 de	 la	 institución	 u	 organismo	 que	 solicita	 la
cancelación de la actividad de capacitación.

4 DOMICILIO Y MUNICIPIO Anotar el domicilio y municipio en donde se tenía programada la
actividad de capacitación.

5 TELÉFONO	 Y/O	 CORREO
ELECTRONICO

Anotar	 el	 teléfono	 y/o	 correo	 electrónico	 del	 solicitante	 de	 la
cancelación.

6 NOMBRE DEL (A) TITULAR 0
PERSONA	 QUE	 HACE	 LA
SOLICITUD	 DE
CANCELACION

Anotar el nombre de la persona que solicita la cancelación de la
actividad de capacitación.

7 ACTIVIDAD Anotar la actividad de capacitación que se tenía programada realizar.
8 SECTOR Anotar el sector al que se había programado impartir la actividad de

capacitación.
9 FECHA	 A	 REALIZAR	 LA

ACTIVIDAD
Anotar la fecha programada para impartir la actividad de capacitación.

10 MOTIVO	 DE	 LA
CANCELACIÓN

Anotar una breve explicación del motivo de la cancelación.

11

l

NOMBRE	 Y	 FIRMA	 DE	 LA
PERSONA	 QUE	 RECIBE	 LA
CANCELACION

Anotar nombre y firma de la persona que registra la cancelación de la
capacitación.
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(4) Sector s 	

( Iflarrtre insouctor (a) 	

(Mnstitseién u Orgarismo 	
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(Sfech. 	 (6) Masidpien 	
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DIDIBOSE MIND M4/0 PECLIAR

D4a1.139TE Et.END MstO REGUAR
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FOFtMATO
"CÉDULA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN"

C bjetivo:	 Conocer la opinión	 de	 los	 par-ticipantes	 en	 las actividades	 de capacitación	 respecto al	 nivel	 de
conocimientos y habilidades del instructor.
Distribución y Destinatario: Se elab ra en original para control interno la Subdirección de Capacitación y
Formación en Derechos Humanos.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I NOMBRE	 DEL
INSTRUCTOR (A)

Anotar el nombre completo del instructor que impartió la capacitación en
materia de Derechos Humanos.

2 INSTITUCIÓN	 U
ORGANISMO

Anotar el nombre de la institución u organismo solicitante.

3 TEMA Especificar la temática que se desarrollo en la actividad de capacitación.
4 SECTOR Anotar el nombre del sector al que fue dirigida la actividad.
5 FECHA Anotar día, mes y año en que se Ilevó a cabo la actividad de capacitación.
6 MUNICIPIO Especificar el municipio en donde se impartió la actividad de capacitación.
7 INSTRUCCIONES Marcar con una "X" la opción que considere pertinente respecto al

desempefío del instructor.

8 SOBRE	 EULA
1NSTRUCTOR(A)

Marcar con una "X" la opción que considere pertinente respecto al
desempeño del instructor.

9 SOBRE EL CONTENIDO Marcar con una "X" la opción que considere pertinente respecto al nivel
de conocimiento y dominio del tema del instructor.

10 GENERALE Marcar con una "X" la opción que considere pertinente.
11 SUGERENC1AS	 0

COMENTARIOS
Anotar, en su caso información que contribuya a brindar un mejor servicio
en materia de capacitación.

12 NOMBRE Y FIRMA DEL
PÁRTICIPANTE

Asentar nombre y frrma del participante.

ND

ND

NC)

SECSETANA GDMIsd.
SEsermiktan
SUCIREGJáa DE cfrncrrfroónuFcarvaeN ENDMECHOSHUMN,CE
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Con en d etsese nzé tnesenr eldesmyesio de les aoevidades de capaciodás de bCOIDNIM le pednos eeneme d asesnomio slimee
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SECRETARIA GENERAL
SECRETARIA TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN	 DE	 CAPACITACIÓN	 Y
FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS

PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS
FECHA DE LA ACTIVIDAD: (I) HORARIO: (2)

MUNICIPIO: (3) SECTOR.: (4)

INSTRUCTOR (A): (5)

PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS (6) SI NO
SOLICITUD
REGISTRO DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACION
LISTA DE ASISTENCIA
CEDULA DE EVALUACIÓN

INCIDENTE

CANCELACION

OBSERVACIONES: (7)

RECIBE Y VERIFICA (8) ENTREGA Y FIRMA (9)

JEFE DEL DEPARTAMENTO INSTRUCTOR (A)

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
"PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS"

Objetivo: Registrar las circunstancias bajo las cuales se Ilevó a cabo la actividad de capacitación.

Distribución y destinatario: Se elabora en original para control interno la Subdirección de Capacitación y Formación
en Derechos Humanos.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I FECHA DE LA Anotar el dia, mes y ano en que se realiza la actividad de capacitación

ACTIVIDAD
2 HORARIO Anotar el horario programado para la realización de la actividad de

capacitación.
3 MUNICIPIO Anotar el municipio en donde se realizó la actividad de capacitación

4 SECTOR Anotar el sector al que fue dirigida la actividad de capacitación.

5 INSTRUCTOR (A) Anotar el nombre completo del instructor que atendió la actividad de
capacitación.

6 PORTAFOLIO DE Marcar con una "X"el campo que corresponda de acuerdo a los
EVIDENCIAS formatos requisitados con motivo de la actividad de capacitación.

7 OBSERVACIONES Anotar las situaciones extraordinarias que se consideren pertinentes

8 RECIBE Y VERIFICA Anotar nombre y firma del Jefe del Departamento que corresponda
(de Capacitación a Grupos Sociales o Capacitación Institucional).

9 ENTREGA Y FIRMA Anotar nombre y firma del Instructor.



GACE "TA30 de septiembre de 2011 C3EL 0 CZ• 13 II E fl10 Página 71

SECR
SECR
SUBDIRECCIÓN

TARÍA GENERAL
TARÍA TÉCNICA

DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS p,	 co
SOLICITUD DE CAPACITACIÓN EN CAMPO

(I) FECHA EN QUE SE RECIBE LA SOLICITUD:
NOMBRE DEL SOLICITANTE:
1NSTITUCIÓN U ORGANISMO:

(4) MUNICIPIO: (5)TELÉFONOS Y/O CORREO ELECTRIDNICO:

6 TIPO DE LA ACTIVIDAD
PLÁTICA CURSO/TALLER —I CONFERENCIA 1-

0 RO (ESPECIFIQUE):

HORARIO DE LA ACTIVIDAD: (9) LUGAR:	 j (10) SECTOR (ES).

(1 I) TEMATICA (S):

,12) INSTRUCTOR (A):

(13) S
NOM

DLICITANTE:
3RE:

CARC 0: (13) 1 FIRMA: (13)

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PORMATO
“SOLICITUD DE CAPACITACIÓN EN CAMPO"

0 jetivo:	 Contar con	 un	 registro	 de	 la	 realización	 de	 actividades	 de	 capacitación	 no	 programadas	 en	 la
Age ndaSemanal.
Distribución y destinatario: Se elabora en original para control interno la Subdirección de Capacitación y Formación
en Derechos Humanos.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I FECHA	 EN	 QUE	 SE

RECIBE LA SOLICITUD
Anotar el día, mes y año en el que se recibe la solicitud.

2 NOMBRE	 DEL
SOLICITANTE

Anotar el nombre completo del solicitante.

INSTITUCIÓN	 U
ORGANISMO

Anotar el	 nombre de la institución u organismo que solicita la
actividad de capacitación.

MUNICIPIO Anotar	 el	 municipio	 en	 donde	 es	 requerida	 la	 actividad	 de
capacitación.

TELÉFONO	 Y/O
CORREO
ELECTRÓNICO

Anotar el(los) teléfono(s) y correo electrónico del solicitante.

TIPO DE LA ACTIVIDAD Marcar con una "X" la actividad de ca acitación solicitada.
OTRO (ESPECIFIQUE): Mencionar,	 en	 su	 caso,	 alguna	 otra	 actividad	 para	 impartir	 la

capacitación.
HORARIO	 DE	 LA
ACTIVIDAD

Anotar la hora en que se realizará la actividad de capacitación.

LUGAR Especificar	 el	 lugar	 en	 el	 que	 se	 desarrollará	 la	 actividad	 de
capacitación.

10 SECTOR(ES) Anotar el sector al que va dirigida la ca acitación.
I	 1 TEMÁTICA(S) Especificar	 el	 (los)	 temas	 abordadosdurante	 la	 actividad	 de

capacitación.
Anotar	 el	 nombre	 completo	 del	 instructor(a)	 que	 impartirá	 la
actividad de capacitación.
Asentar nombre y firma del solicitante.

12 INSTRUCTOR(A)

13 SOLICITANTE
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SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA TÉCNICA
SUBDIRECCIÓN	 DE	 CAPAC1TACIÓN	 Y	 FORMACIÓN	 EN	 DERECHOS
HUMANOS
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CANCELACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN EN CAMPO

(I)FECHA EN QUE SE RECIBE LA LLAMADA:DÍA 	 MES	 AÑO (2)HORA:

(3)NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN U ORGANISMO:

(4)DOMICILIO Y MUNICIPIO:

(5)TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE DEL (A) TITULAR 0 PERSONA QUE HACE LA SOLICITUD DE CANCELAC1ÓN:

ACTIVIDAD: (8) FECHA PROPUESTA A REALIZAR
LA ACTIVIDAD:SECTOR:

MOTIVO DE LA CANCELACIÓN:    

(1 1) NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA QUE
RECIBE LA SOLICITUD DECANCELACIÓN  

(12) NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA
QUE SOLICITA LA CANCELACIÓN    

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
"CANCELACIóN DE LA ACTIVIDAD DE CAPACITACIÓN EN CAMPO"

Objetivo: Contar con evidencia de la cancelación de la capacitación por causas ajenas a la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México.
Distribución y destinatario: Se elabora en original para control interno la Subdirección de Capacitación y Formación
en Derechos Humanos.

No. CONCEPTO DESCRIPCION

1 FECHA EN QUE SE RECIBE
LA SOLICITUD

Anotar el día, mes y año en el que se recibe la solicitud.

2 HORA Anotar la hora en que se hace la solicitud de cancelación de la
capacitación.

3 NOMBRE	 DE	 LA
INSTITUCIÓN	 U
ORGANISMO

Anotar el nombre de la institución u organismo que solicita la
actividad de capacitación.

4 DOMICILIO Y MUNICIPIO Anotar el nombre de la calle, número exterior e interior, en su
caso, colonia y municipio en donde es requerida la actividad de
capacitación.

5 TELÉFONO	 Y	 CORREO
ELECTRÓNICO

Anotar el(los) teléfono(s) y correo electrónico del solicitante.

6 NOMBRE DEL (A) TITULAR
0 PERSONA QUE HACE LA
SOLICITUD	 DE
CANCELACIÓN

Anotar	 el	 nombre	 completo	 de	 la	 persona	 que	 solicita	 la
cancelación de la capacitación.

7 ACTIVIDAD Especificar la actividad de capacitación que se pretendía impartir.

8 FECHA	 PROPUESTA	 A
REALIZAR LA ACTIVIDAD

Anotar el día que estaba programado para realizar la capacitación.

9 SECTOR Especificar a qué sector estaba dirigida la capacitación.



30 de septiembre de 201 1
	 cac E "Trint.	 Página 73

10 MOTIVO	 DE	 LA
CANCELACIÓN

Especificar las causas por las que se solicitó la cancelación de la
capacitación. 
Anotar nombre y firma del instructor(a).II NOMBRE Y FIRMA DE LA

PERSONA QUE RECIBE LA
CANCELACIÓN

12 NOMBRE Y FIRMA DE LA
PERSONAQUESOLICITA LA
CANCELACIÓN.

Anotar nombre y firma del solicitante.

SKRETARIA GENERAL
SECRETARiA TÉCNICA
SL BDIRECCIÓN	 DE	 CAPACITACIÓN	 Y	 FORMACIÓN	 EN	 DERECHOS
HUMANOS	 .

REPORTE DE INCIDENTES

FECHA: ( I ) Vo. Bo. (2)

JEFE DEL DEPARTAMENTO
DATOS DEL CAMBIO (4)DATOS AGENDA SEMANAL (3)

HORA:

TEMÁTICA:

SECTOR:

LL GAR:

MUNICIPIO:

MOTIVO DEL CAMBIO: (5)

INSTRUCTOR(A): (6) SOLICITANTE 0 ENCARGADO DE LA ACTIVIDAD: (7)

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO
"REPORTE DE INCIDENTEr

Objetivo: Registrar cualquier cambio que modifique la actividad de capacitación programada en la Agenda Semanal.

Distribución y destinatario: Se elabora en original para control interno la Subdirección de Capacitación y Formación
en Derechos Humanos.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I FECHA Anotar el día, mes y año en el que se requisita el formato.
2 Vo. Bo. Anotar nornbre completo y firma del Jefe del departamento que

corresponda (de Capacitación a grupos sociales o de Capacitación
Institucional).
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3 DATOS	 AGENDA
SEMANAL

Anotar los datos que correspondan a la programación de la actividad
de capacitación en la Agenda Semanal.

4 DATOS DEL CAMBIO Anotar los datos que correspondan a los cambios presentados.

5 MOTIVO DEL CAMBIO Especificar las	 causas	 que	 motivaron	 los cambios	 en	 la Agenda
semanal.

6 INSTRUCTOR(A) Anotar el nombre completo del instructor(a).

7 SOLICITANTE	 0
ENCARGADO	 DE	 LA
ACTIVIDAD

Anotar nombre completo y firma del solicitante o responsable de la
actividad de capacitación.

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ASESORÍA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
PRESENTADAS POR DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

OBJETIVO:

Incrementar la cultura del respeto de los derechos humanos, mediante el desarrollo de acciones tendentes a crear, promover y
fortalecer vínculos con Defensores Municipales y Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S).

ALCANCE:

Aplica a los Defensores Municipales y Organizaciones No Gubernamentales, así como a los servidores públicos de la
Subdirección de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos y del Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y
ONG'S responsables de fortalecer vínculos para la protección y respeto de los derechos humanos.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Titulo segundo. Capítulo I Articulo 13, fracciones XX.
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008.
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Título Primero. Capítulo VIII. Artículo 18,
fracción II. Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 14 de abril de 2009.
Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Apartado correspondiente al
Objetivo y Funciones de la Subdirección de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos, así como del Departamento de
Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", tomo CLXXXVIII, número 27, Sección Tercera de fecha 6 de agosto del 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Subdirección de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos es la unidad administrativa responsable de coordinar las
acciones de enlace, vinculación y apoyo con Defensores Municipales y Organizaciones No Gubernarnentales.

El Secretario Técnico deberá:
Verificar el desarrollo de las acciones tendentes a generar y mantener vínculos con los Defensores Municipales y
Organizaciones No Gubernamentales.

El Subdirector de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos deberá:
Recibir las solicitudes de asesoría en materia de Derechos Humanos de los Defensores Municipales y Organizaciones No
Gubernamentales.
Dezerminar en qué sentido debe atenderse la solicitud de asesoría en materia de Derechos Humanos.
Turnar al Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S las solicitudes de asesoría en materia de derechos
humanos para su atención.

El Jefe del Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S deberá:
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Altender las solicitudes de asesorías en materia de Derechos Humanos, cuando éstas son por escrito, en el sentido que
d termine el Subdirector de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos.

gistrar las asesorías brindadas en la Bitácora de Asesorías.
rchivar la Bitácora de Asesorías para su control.

DEF NICIONES:

sesorías: Orientación a los afectados para la solución de problemas derivados de asuntos relacionados con presuntas
v olaciones a sus derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor

blico estatal o municipal.
efensorías Municipales: Organismos creados en los ayuntamiento encargados de la difusión y protección de los
rechos humanos en su ámbito de competencia.
rganizaciones No Guber-namentales: Una organización no gubernamental (ONG) es cualquier grupo no lucrativo de

c udadanos voluntarios, que está organizada a nivel local, nacional o internacional. Con tareas orientadas y dirigidas por
p rsonas con un interés común, que realizan una variedad de servicios y funciones humanitarias, Ilevan los problemas de los
c udadanos a los Gobiernos, supervisan las políticas y alientan la participación de la comunidad. Proveen de análisis y
e periencia, sirven como mecanismos de advertencia temprana y ayudan en la supervisión e implementación de acuerdos

ternacionales. Algunas están organizadas sobre temas específicos, tales como los derechos humanos, el medio ambiente o
I salud.

INS MOS:

S licitud de Asesoría en materia de derechos humanos (presentada mediante oficio, correo electrónico o vía telefónica).

RES LTADOS:

sesorías en materia de derechos humanos.

INT RACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

pacitación de Grupos Sociales y/o Institucionales en Materia de Derechos Humanos.

PO ÍTICAS:

No a lica.

DES RROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ASESORÍA EN MATERIA DE
DE ECHOS HUMANOS PRESENTADAS POR DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO
GU ERNAMENTALES

UNIDAD
ADMINISTRATIVA/	 ACTIVIDAD

PUESTO
Solicitante/Defensorías	 Requiere de asesoría en materia de Derechos Humanos y decide por cuál vía
Municipales	 u	 presentarla (vía telefónica, por correo electrónico o por escrito):
Organizaciones	 No	 iHace la solicitud vía telefónica?
Gubernamentales

Solicitante/Defensorías 	 Sí hace la solicitud vía telefónica, se comunica a la Comisión de Derechos
Municipales	 u	 Humanos del Estado de México.
Organizaciones	 No
Gubernamentales

Subdirección de Enlace y 	 Recibe Ilamada, se entera proporciona información y orientación en materia
Vinculación en Derechos	 de derechos humanos.
Humanos/Subdirector 	 Efectúa su registro en la Bitácora de Asesorías la cual archiva para su control.

Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones	 No
Gubernamentales

Recibe asesoría en materia de derechos humanos.
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5	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones	 No
Gubernamentales

6	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

7	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	

No
Gubernamentales

8	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	

No
Gubernamentales

9	 Secretaría
Técnica/Secretaria

I 0	 Secretaría
Técnica/Secretario
Técnico

I I	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

12	 Departamento de Enlace
con	 Defensorías
Municipales y ONG'S/Jefe
del Departamento

13	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	

No
Gubernamentales

Si decide presentar la solicitud de asesoría vía correo electrónico,
envía solicitud a conectacodhem 1@yahoo„c_om.mx con su nombre o el de la
organización a la que pertenece, datospara su localización (teléfono o
domicilio) y en qué consiste su petición.
Espera respuesta.

Revisa el correo electrónico conectacodhem lyahoo.com.mx  imprime la
solicitud de asesoría, emite respuesta por la misma vía y envía, imprime
respuesta y la integra en la Carpeta de Oficios Salientes la cual resguarda para
su control.

Efectúa su registro en la Bitacora de Asesorías y la archiva.

Recibe respuesta a la solicitud de asesoría en materia de derechos humanos vía
correo electrónico.

Si presenta solicitud por escrito, elabora oficio en original y copia dirigido
al Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México, anotando su nombre o el de la organización, datospara su localización
como teléfono, domicilio, correo electrónico, materia o asunto por el que
requiere de asesoría y firma.

Entrega en las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México o envía mediante fax, obtiene acuse de recibo en la copia del oficio y
archiva para su control.

Espera respuesta.
Recibe oficio de solicitud de asesoría en materia de derechos humanos, anota
su ingreso en el Libro de Registro de Correspondencia dejando libre el
apartado "firma de quien recibe" y turna el oficio de solicitud y libro al
Secretario Técnico.

Recibe oficio de solicitud de asesoría en materia de derechos humanos y Libro
de Registro de Correspondencia, se entera y turna al Subdirector de Enlace y
Vinculación en Derechos Humanos, recabando su firma en el Libro de Registro
de Correspondencia.
Resguarda el Libro de Registro de Correspondencia.

Recibe el oficio de solicitud previa firma en el apartado "Firma de quien
recibe" del Libro de Registro de Correspondencia,se entera y determina en
qué sentido debe brindarse la asesoría y gira instrucciones al Jefe del
Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S.

Integra el oficio de solicitud en la Carpeta de Oficios Entrantes y la resguarda.

Recibe instrucción, proporciona la asesoría en materia de derechos humanos y
efectúa su registro en la Bitácora de Asesorías la cual archiva para su control.

Recibe información y orientación en materia de derechos humanos.
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PRO
POR

ZEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ASESORIA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS PRESENTADAS
DEFENSO MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

GU

MUNICIPALES
ORCANIZACIONES

SOLICITANTE/
DEFENSORÍAS

U
NO

3 ERNAMENTALES

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE Y VINCULACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS

SECRETARÍA TÉCNICA

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE ENLACE

CON DEFENSORÍAS
MUNICIPALES Y ONG'S

SECRETARIA SECRETARIO TÉCNICO

(	 INICIO	 )

Cr)
R QUIERE DE ASESORIA
EN	 MATERIA	 DE
DERECHOS HUMANOS Y
OZCIDE POR CUAL VIA
P1ESENTARLA	 IVIA
T , LEFONICA.	 POR
CDRREO ELECTRONICO
C POR ESCRITO).

ELEcTne
oroto	 OFICIO

....	 SOLICITUO
f

TELEfONICA
liA

0

SE	 COMUNICA	 A	 LA
COMISION	 DE
DI RECHOS	 HUMANOS
DI 1 ESTADO DE MEXICO.

RECIBE	 LLAMADA.	 SE
ENTERA PROPORCIONA
INEORMACION	 y
ORIENTACION
MATERIA DE DERECHOS
HUMANOS.	

EN

EFECTUA SU	 REGISTRO
EN	 LA	 BITACORA	 DE
ASESORIAS	 LA	 CUAL
ARCHIVA	 PARA	 SU
CONTROL

9...
MCIBE	 ASESORIA	 EN
I. ATERIA DE DERECHOS
HUMANOS

9

S1 BECIDE PRESENTAR LA
SC LIOTUD DE ASESORIA
Vi k	 CORREO
EISCTRONICO,	 ENVIA
SC LICITUD	 A
CONECTACODHEMICQY
AHOO COMMX CON SU
N YIRRE 0 EL	 DE LA
0 .GANIZACION	 A	 LA
p04 AE PsEuR TL EaNcE AC LE,, z DA AcINS

(TELÉFONO	 0
D DMICIL101	 Y EN QUE
C )NSISTE SU PETICION
ESPERA RESPUESTA

REVISA	 CORREO
ELECTRONICO, 	 IMPRIME
LA	 SOLICITUD	 DE
ASESORIA	 EMITE
RESPUESTA	 POR	 LA
MISMA VIA Y ENVIA
 IMPRIME RESPUESTA Y LA
INTEGRA	 EN	 LA
CARPETA	 DE	 OFICIOS
SALIENTES	 LA	 CUAL

RARESGUARDA	 PA	 SU
CONTROL
EFECTÚA SU	 REGISTRO
EN	 LA	 BITACORA	 DE
ASESORÍAS	 Y
ARCHIVA .	

LAÇA)
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE ASESORÍA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS PRESENTADAS
POR DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

SOLICITANTEI
DEFENSORES

MUNICIPALES U
ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE Y VINCULACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TÉCNICA

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE ENLACE

CON DEFENSORES
MUNICIPALES Y ONG'S

SECRETARIA SECRETARIO TÉCNICO

111.9

Is \9

9
RECIBE RESP ESTA A LA
SOLICITUD DE ASESORIA
EN	 TIA ERIA	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
VIA	 CORREOnecTRoNico

je

E\ 9

9
ELABORA	 OFICIO	 DE
SOLICITUD DE ASESORIA
EN ORIGINAL Y COPIA
DIRIGIDO	 AL
SECRETARIO	 TECNICO
DE	 LA	 COMISION	 DE
DERECHOS	 HUMANOS
DEL ESTADO DE MÉXICO
ENTREGA	 0	 ENVIA
MEDIANTE FAX. OBTIENE
ACUSE	 DE	 RECIBO	 Y
ARCHIVA	 PARA	 SU
CONTROT
ESPERA RESPUESTA

RECIBE	 OFICIO	 DE
SOLICITUD DE ASESORIA
EN	 MATERIA	 DE
DERICHOS	 NUMANOS.
ANOTA SU INGRESO EN
EL UBRO DE REGISTRO
DE CORRESPONDENCIA
Y TURNA EL OFICIO DE
SOLICITUD Y LIBRO AL
SECRETARIO TECNICO

•
9

RECIRE	 OFICIO	 DE
SOLICITUD DE ASESORIA
EN	 MATERIA	 DE
DERECHOS HUMANOS Y
LIBRO DE REGISTRO DE
CORRESPONDENCIA.	 SE
ENTERA Y TURNA AL
SUBDIRECTOR	 DE
ENLACE Y VINCULACIÓN
EN	 DERECHOS
HumANos, REcABAND0
SU FIRMA EN EL LIBRO DE
REGISTRO	 DE
CORRESPONDENCIA
RESGUARDA EL LIBRO DE
REGISTRO	 DE
CORRESPONDENCIA

9 I

Cr) 1

•

RECIBE	 EL	 OFICIO	 DE
SOLICITUD PREVIA PIRMA
1N	 EL	 LIBRO	 DE
REGISTRO	 DE
CORRESPONDENCIA 	 SE
ENTERA Y	 DETERMINA
EN QUE SENTIDO DEBE
BRINDARSE LA ASESOZIA
Y GIRA INSTRUCCIONES
AL	 ;ETE	 DEL
DEPARTAMENTO	 DE
EN LACE	 CON
DEFENSORIAS
MUNICIPALES Y ONG S
INTEGRA EL OFICIO DE
SOLICITUD	 EN	 LA
CARPETA	 DE	 OFICIOS
ENTRANTES	 Y	 LA
RESGUARDA

Cr)

RECIRE	 INSTRUCCION
PROPORCIONA	 LA
ASESORIA	 EN	 MATERIA
DE	 DERECHOS
HUMANOS	 Y	 EFECTLIA
SU	 REGISTRO	 EN	 LA
BITÁCORA DE ASESORIAS
LA CUAL ARCHIVA PARA
SU CONTROL

RECIBE	 INSTRUCCIÓN.
PROPORCIONA	 LA
ASESORIA	 EN	 MATERIA
DE	 DERECHOS
HUMANOS Y	 EFECTUA
SU	 REGISTRO	 N	 LA
BITACORA DE ASE .ORIAS
LA CUAL ARCHIVA PARA
SU CONTROL

2

(	
FIN

)

MEDICIÓN:

Número mensual de solicitudes de asesoría en
materia de derechos humanos autorizadas 
Número mensual de solicitudes de asesoría en
materia de derechos humanos recibidas

x 100 =
Porcentaje de solicitudes de asesoría en materia de
derechos humanos atendidas
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REGI1TRO DE EVIDENCIAS:
La atención a las solicitudes de asesoría en materia de derechos humanos queda registrada en el Libro de Registro de
Correspondencia, la Carpeta de Oficios Entrantes, la Carpeta de Oficios Salientesy en la Bitácora de Asesorías.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:
No apl ca.

Aplica
SubdirE
ONG'Ç
REFE

Municipales y Organizaciones No

y ONG' para atender la solicitud de

Edición:
Fecha:
Código:
Página: 

Segunda
Junio de 2011

400C 121000/03
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

DE SECRETARÍA GENEFtAL

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE APOY0 DE MATERIAL DIDÁCTICO PRESENTADAS
POR DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
OBJETIVO:
Incrementar la cultura del respeto de los derechos humanos, mediante el desarrollo de acciones tendentes a crear, promover y
fortalet er vínculos con Defensores Municipales y Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S).

ALCANCE:
a los Defensores Municipales y Organizaciones No Gubernamentales, así como a los servidores públicos de la
cción de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos y del Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y
responsables de atender las solicitudes de apoyo de material didáctico.

RENCIAS:
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Título Segundo. Capítulo I. Artículo 13, fracción XX.
Per ódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008.
Regamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Título Primero. Capítulo VIII. Artículo 18,
fraczión 11. Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno", 14 de abril de 2009.
Mar ual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Apartado correspondiente al
Objativo y Funciones de la Subdirección de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos, así como del Departamento de
Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.
Peri5dico Oficial "Gaceta del Gobierno", tomo CLXXXVIII, número 27, Sección Tercera de fecha 6 de agosto del 2009.

RESPONSABILIDADES:
La Subcirección de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos es la unidad administrativa responsable de atender las solicitudes
de apoyo de material didáctico presentadas por los DEFENSORES Municipales y Organizaciones No Gubernamentales para
fomentz r la cultura de respeto a los derechos humanos.
El Secretario General deberá:
— Firrr ar el oficio de respuesta.

El Secretario Técnico deberá:
Dar visto bueno al oficio de respuesta.
Tur ar oficio de respuesta al Secretario General.

El Subdi ector de Enlace y Vinculación en Derechos Humanos deberá:
Reciair las solicitudes de apoyo de material didáctico de los DEFENSORES
Gub arnamentales.
Det rminar el tipo de material didáctico que se proporcionará al solicitante.
Dar instrucción al Jefe del Departamento de Enlace con Defensorías Municipales
mate rial didáctico.
Dar visto bueno al oficio de respuesta.
Turnar oficio de respuesta al Secretario Técnico.

El Jefe del Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S deberá:
Obtsner el material didáctico solicitado.
Elaborar oficio de respuesta.
Turnar oficio de respuesta al Subdirector de Enlace y Vinculación en Derezhos Humanos.
Envizr oficio de respuesta y material didáctico al solicitante.

El titutar del Centro de estudios deberá:
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• Entregar el material didáctico solicitado al Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S.

DEFINICIONES:

Defensorías Municipales: Organismos creados en los ayuntamiento encargados de la difusión y protección de los
derechos humanos en su ámbito de competencia.
Material Didáctico: Trípticos, carteles o publicaciones en materia de derechos humanos.
Organizaciones No Gubernamentales: Una organización no gubernamental (ONG) es cualquier grupo no lucrativo de
ciudadanos voluntarios, que está organizada a nivel local, nacional o internacional. Con tareas orientadas y dirigidas por
personas con un interés común, que realizan una variedad de servicios y funciones humanitarias, Ilevan los problemas de los
ciudadanos a los Gobiernos, supervisan las políticas y alientan la participación de la com.unidad. Proveen de análisis y
experiencia, sirven como mecanismos de advertencia temprana y ayudan en la supervisión e implementación de acuerdos
internacionales. Algunas están organizadas sobre temas específicos, tales como los derechos humanos, el medio ambiente o la
salud.

— Solicitud de apoyo de material didáctico (presentada mediante oficio, correo electrónico o vía telefónica).

RESULTADOS:

— Material didáctico en derechos humanos.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Atención a Solicitudes de Asesoría en Materia de Derechos Humanos presentadas por DEFENSORES Municipales y
Organizaciones No Gubernamentales.

POLÍTICAS:

No aplica

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE APOY0 DE MATERIAL
DIDÁCTICO PRESENTADAS POR DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO
GUBERNAMENTALES

6 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

ACTIVIDAD

Requiere apoyo de material didactico en materia de Derechos Humanos y decide
por cuál vía presentarla (vía telefónica, por correo electrónico o por escrito):
¿Hace la solicitud vía telefónica?

Sí, se comunica a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Recibe Ilamada, se entera del material didáctico requerido y le indica al solicitante
esperar respuesta.
Gira instrucciones al Jefe del Departamento de Enlace con Defensorías
Municipales y Organizaciones No Gubernamentales.
Se conecta con la operación número I I.
Se entera y espera respuesta.
Se conecta con la operación número 27.

Si decide presentar la solicitud de material didáctico vía correo elecutnico, envía
solicitud a son_ectaCodhem I Pyahoo.corn.mx con	 su nombre o el de la
organización a la que pertenece, datospara su localización (teléfono o domicilio) y
en qué consiste su petición.
Espera respuesta.
Se conecta con la operación número 27.
Revisa el correo electrónico conectacodhem I 	 ahoo.com.mx imprime la
solicitud de material didácticoy la integra en la Carpeta de Oficios Entrantes la cual
resguartla para su control.
Determina el tipo de material debe proporcionar de acuerdo a lo solicitado
(trípticos, carteles o publicaciones) y gira instrucciones al Jefe del Departamento
de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S.
Se conecta en la operación número I I.

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/

PUESTO
I	 Solicitante/Defensorías

Municipales
Organizaciones	 No
Gubernamentales

2	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones	 No
Gubernamentales

3	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

4	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	

No
Gubernalnentales

5	 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	

No
Gubernamentales



Si presenta solicitud por escrito, elabora oficio en origin 1 y copia dirigido al
Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Humanos ciel Estado de México,
anotando su nombre o el de la organización, datospara su localización como
teléfono, domicilio, correo electrónico, material didáctico solicitado y firma.
Entrega en las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México o envía mediante fax, obtiene acuse de recibo en la copia del oficio y
archiva para su control.
Espera respuesta.
Recibe oficio de solicitud de material didáctico, anota su ingreso en el Libro de
Registro de Correspondencia dejando libre el apartado "firma de quien recibe" y
turna el oficio de solicitud y libro al Secretario Técnico.
Recibe oficio de solicitud de material didácticu y Libro de Registro de
Correspondencia, se entera y turna al Subdirector de Enlace y Vinculación en
Derechos Humanos, recaba su firma en el Libro de Registro de Correspondencia.
Resguarda el Libro de Registro de Correspondencia.
Recibe el oficio de solicitud previa firma en el apartado "Firma de quien recibe"
del Libro de Registro de Correspondencia,archiva el oficio de solicitud en la
Carpeta de Oficios Entrantes y la resguarda.
Determina entre trípticos, carteles o publicaciones que tipo de material debe
proporcionar de acuerdo a lo solicitado y gira instrucciones al Jefe del
Departamento de Enlace con Defensorías Municipales y ONG'S.
Recibe instrucción, solicita de manera verbal al Responsable del Almacén o al
titular del Centro de Estudios le proporcionen el material requerido.

Se entera y proporciona el material requerido.
Recibe el material didáctico (tripticos, carteles o publicaciones) y resguarda.
Elabora oficio de respuesta al solicitante y lo turna al Subdirector de Enlace y
Vinculación en Derechos Humanos.

Recibe oficio de respuesta, revisa y determina:
iEstá de acuerdo?

No, indica correcciones y devuelve al jefe del Departamento de con Defensorías
Municipales y ONG'S.

Recibe oficio de respuesta, solventa las correcciones y turna al Subdirector de
Enlace y Vinculación en Derechos Humanos.
Se conecta en la operación número 14.

Sí, da visto bueno al oficio de respuesta y lo turna al Secretario Técnico.

Recibe oficio de respuesta, revisa y determina:
¿Da visto bueno?
No, indica correcciones y devuelve al Subdirector de Enlace y Vinculación en
Derechos Humanos.
Recibe oficio de respuesta y lo turna al Jefe del Departamento de con Defensorías
Municipales y ONG'S.

Recibe oficio de respuesta, solventa las correcciones y turna al Subdirector de
Enlace y Vinculación en Derechos Humanos.
Se conecta en la operación número 18.

Sí, turna oficio de respuesta al Secretario General.

Recibe oficio de respuesta y turna al Subdirector de Enlace y Vinculación en
Derechos Humanos.
Recibe oficio de respuesta y turna al Jefe del Departamento de Enlace con
Defensorías Municipales y ONG'S, instruyéndole sobre su despacho.

30 de septiembre de 2011
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Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	

No
Gubernamentales

	

8	 Secretaría
Técnica/Secretaria

	

9	 Secretaría
Técnica/Secretario Técnico

Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

	

1 I	 Depar-tamento de Enlace con
Defensorfas Municipales y
ONG'S/Jefe	 del
Departamento

	12	 Centro de Estudios/Titular
	13	 Departamento de Enlace con

Defensorías Municipales y
ONG'S/Jefe	 del
Departamento

	14	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

	15	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

	16	 Departamento de Enlace con
Defensorías Municipales y
ONG'S/Jefe	 del
Departamento

	17	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

	

18	 Secretaría
Técnica/Secretario Técnico

	19	 Secretaría
Técnica/Secretario Técnico

	20	 Subdirección de EnIace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector

21	 Departamento de Enlace con
Defensorías Municipales y
ONG'S/Jefe	 del
Departamento

	22	 Secretaría
Técnica/Secretario Técnico

	

24	 Secretaría
Técnica/Secretario

	25	 Subdirección de Enlace y
Vinculación en Derechos
Humanos/Subdirector
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26 Departamento de Enlace y
Vinculación en	 Derechos
Humanosiefe	 del
Departamento

27 Solicitante/Defensorías
Municipales
Organizaciones
	 No

Gubernamentales

30 de septiembre de 2011

Recibe oficio de respuesta, obtiene una fotocopia, anexa el material didáctico y
envía al solicitante, obtiene acuse de recibo en la copia del oficio de respuesta,
integra en la Carpeta de Oficios Salientes y archiva para su control.

Recibe original del oficio de respuesta y material didáctico solicitado.
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DIAGFtAMA:
PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE APOY0 DE MATERIAL DIDACTICO PRESENTADAS POR
DEFENSORES MUNIC1PALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

SOLICITANTE/
DEFENSORiAS

MUNICIPALES U
ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTALES

COMIS1ÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE Y VINCULACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS

SECRETARIA TÉCNICA CENTRO DE ESTUDIOS

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE
ENLACE CON
DEFENsoRiAS

MUNICIPALEs Y ONG'S

SECRETARIA SÉCRETARIO TÉCNICO TITULAR

110 9

(
	 INICIO	 )

9
REQUIERE APOTO
DE	 MATERIAL
DIDACTICO	 EN
MATERIA	 DE
DERECHOS
HUMANOS	 Y
DECIDE	 POR
CUAL	 VIA
PRESENTARLA
(VIA TELEFONICA.
POR	 CORREO
ELECTRONICO O
POR ESCRITO):

con.o
Et CTRONICJO

----1;OPMA
---,,,	 sourt„0,

TELEFONICA

sCioliirrupoe

DE

SE COMUNICA A
LA	 COMISION
DE	 DERECHOS
HUMANOS DE
ESTADO	 DE
MÉXICO.

RECIBE LLAMADA SE
ENTERA	 DEL
MATERIAL
Dioficrico
REQUERIDO	 Y	 LE
INERCA	 AL41 SOLICITANTE
ESPERAR RESPUESTA.
GIRA INSTRUCCIONES
AL	 JEFE	 DEL
DEPARTAMENTO	 DE
ENLACE	 CON
DEFENSORIAS
MUNICIPALES	 y
ORGANIZACIONES
NO
GUBERNAMENTALES.
SE CONECTA CON LA
OPERACIÓN NÚMERO

SE	 ENTERA	 Y
ESPERA
RESPUESTA.
SE	 CONECTA
CON	 LA
OPERACION
NÚMERO 27.

1k

1
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A SOLICITUDES DE APOY0 DE MATERIAL DIDÁCTICO PRESENTADAS POR
DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

S DLICITANTE/
FENSORIAS

M JNICIPALES U
ORGA NIZACIONES NO

GUEV€RNAMENTALES

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SUBDIRECCIÓN DE ENLACE Y VINCULACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARÍA TÉCNICA CENTRO DE ESTUDIOS

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ENLACE CON
DEFENSORIAS

MUNICIPALES Y ONG'S
SECRETARIA SECRETARIO TÉCNICO TITULAR

1\0/1

9
E V1A SOUCITUD
A
C NECTACODHE
M pyrAHOO.00

X	 CON	 SU
N•M ERE 0 EL DE

0 GAN1ZACION
A	 LA	 QUE

TENECE.
D TOS PARA SU
Lt	 ALIZACION
1T LÉFONO	 0
D MICILIO) Y EN
Q É	 CONSISTE

PETICION.
ES	 RA
R	 PUESTA,
SE	 CONECTA
C N	 LA
0 ERACION
N MERO 27.

REVISA	 EL	 CORREO
ELECTRÓNICO
CONECTACODHEM I
OYAHOO COMMX
IMPRIME	 LA
SOLICITUD	 DE
MATERIAL
DIDACTICO	 Y	 LA
INTEGRA	 EN	 LA
CARPETA DE OFIC105
ENTRANTES LA CUAL
RESGUARDA PARA SU
CONTROL.
DETERMINA EL TIPO
DE	 mATERIAL	 DEBE
PROPORCIONAR	 DE
ACUERDO	 A	 LO
 SOLICITADO
(TRIPTIC0S. CARTELES
0 PUBLICACIONES) Y
GIRA 1NSTRUCCIONES
AL	 JEFE	 DEL
DEPARTAMENTO	 DE
ENLACE	 CON
DEFENSORIAS 
MUNICIPALES	 v

SE CONECTA EN LA
OPERAC/ON NUMERO
11.

7»,
le

Ul

9 1E	 BoRA OFICIO
E	 ORIGINAL Y
C • PIA	 DIRIGIDO 

5
E

C

N

RU
SE

A	 SECRETARIO
T CNICO DE LA
C MISION	 DE
D RECHOS

MANOS	 DEL
ADO	 DE

XICO 0 ENVIA
DIANTE	 FAX,
TIENE	 ACUSE
RECIBO EN LA
PIA	 DEL
100	 Y
CHIVA	 PARA
CONTROL.

RA
PUESTA,

CONECTA
N	 LA

0 RAC1ON
MERO 27

IB. 

9
RECIBE OFICIO DE
SOLICITUD	 DE
MATERIAL
DIDACTICO.
ANOTA	 SU
INGRESO	 EN	 EL
LIBRO	 DE
REGISTRO	 OE
CORRESPONDEN
CIA	 DEIANDO
LIBRE	 EL
APARTADO
-F1RMA DE QUIEN
RECIBE" Y TURNA
EL	 OFICIO	 DE
SOLICITUD	 Y
LIBRO	 AL
SECRETARIO
TÉCNICO.

REC1BE	 OFICIO	 DE
SOLICITUO	 DE
MATERIAL DIDÁCTICO
Y LI8R0 DE REGISTRO
DE
CORRESPONDENCIA.
SE ENTERA Y TURNA
AL SUBD/RECTOR DE
ENLACE	 Y
V1NCULACION	 EN
DERECHOS
HUMANOS.	 RECABA
SU FIRMA Erv EL LIBRO
DE	 REGISTRO	 DE
CORRESPONDENC1A.
RESGUARDA	 LIOaBR
DE	 REGISTRO	 DE
CORREspoNDENCIA

(it'

+
IC3
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PROCEDIMIENTO: ATENCION A SOLICITUDES DE APOY0 DE MATERIAL DIDÁCTICO PRESENTADAS POR
DEFENSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

SOLICITANTE/
DEFENSORIAS

MUNICIPALES U
ORGANIZACIONES NO

GUBERNAMENTALES

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SUBDIRECCION DE ENLACE Y V/NCULACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARÍA TÉCNICA CENTRO DE ESTUDIOS

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ENLACE CON
DEFENSORIAS

UNIC1PALES Y ONG'S

SECRETARIA SECRETARIO TÉCNICO TITULAR

cp

RECIBE EL OFICIO DE
SOLICITUO	 PREVIA
EIRMA	 EN	 EL
ARARTADO	 "EIRMA
DE	 QUIEN	 RECIBE'
DEL	 LIBRO	 DE
REGISTRO	 DE
CORRESPONDENCIA,
ARCHIvA	 EL OFICIO
DE SOLICITUD EN LA
CARRETA DE OFICIOS
ENTRANTES	 Y	 LA
RESGUARDA
DETERM1NA	 ENTRE
TRiPTICOS CARTELES
0	 puBLICACIONES
OUE	 TIPO	 DE
MATERIAL	 DEBE
RROPORC1ONAR	 DE
ACUERDO	 A	 LO
SOLICITADO Y GIRA
INSTRUCCIONES	 AL
l EFE	 DEL
DEPARTAMENTO	 DE
ENLACE	 CON
DEFENSORIAS
MUNPORALES	 Y
ONG'S

14- 9

RECIBE
INSTRuCCION.
SOLICITA	 DE
MANEILA VERBAL
AL RESPONSABLE
DEL ALTIACEN 0
AL TITULAR DEL
CENTRO	 DE
ESTUDIOS	 LE
PR0FORCIONEN
EL	 mATERIAL
REQuER1DO.

SE	 ENTERA	 Y
RROPORCIONA
EL	 MALERIAL
REQuERIDO

Cr) 4

REGIBE	 EL
MATERIAL
DIDAcTic0
TRiPTICOS,

CARTELES	 0
PURLICACIONES)
Y RESGUARDA
ELABoRA OFICIO
DE RESPUESTA AL
SOUOTANTE	 Y
LO	 TURNA	 AL
SUBDIRECTOR DE
ENLACE	 Y
VINCULACIÓN
EN	 DERECHOS
HUmANOS

0

REcHE	 OHCJO	 DE
RESPUESTA, REVISA y
DETERM1NA

.1

,..--	 ;ESTA

SI

`--- . ACUERLTS,P,,--L
DE

No

INDICA
CORRECC1ONES
y DEVUELVE AL
JEEE	 DEL
DEPARTAMENTO
DE ENLACE CON
DEFENSORIAS
MUNICIPALES	 y
ONG'S

RECIBE OFICIO DE
RESKJESTA,
SOLVENTA	 LAS
CoRRECOONES
Y	 TURNA	 AL
SUBDIRECTOR DE
ENLACE	 Y
VINCULAGION
EN	 DERECHOS
HuMANOS.
SE CONECTA EN
LA	 OPERACION
NuMERO 14.

/



Númer
autor
Númer
recibida
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DEFE
PROCEDIMIENTO: ATENCION A SOLICITUDES DE APOTO DE MATERIAL DIDACTICO PRESENTADAS POR

NSORES MUNICIPALES Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

SC LICITANTE/
DE FENSORIAS

MLNICIPALES U
ORGANIZACIONES NO

GUBEkNAMENTALES

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

SUBDIRECCION DE ENLACE Y VINCULACIÓN EN
DERECHOS HUMANOS SECRETARIA TÉCNICA SECRETARIA GENERAL

SUBDIRECTOR

DEPARTAMENTO DE
ENLACE CON
DEFENSORiAS

MUNICIPALES Y ONG'S

SECRETARIA SECRETARIO TÉCNICO SECRETARIO GENERAL

DA VISTO BUENO AL
OFICIO DE RESPUFSTA
Y	 LO	 TURNA	 AL
SECRETARIO
TECNICO RECIBE OFICIO DE

RESPUESTA.
REVISA	 Y
DETERMINA

Ii

U. 	 BUENO?

NO

INDICA
CORRECCIONES
Y DEVUELVE AL
SUBDIRECTOR
DE	 ENLACE	 Y
VINCULACION
EN	 DERECHOS
HUMANOS.

RECIRE	 OFICIO	 DE
RESPUESTA	 Y	 LO
TURNA AL JEFE DEL
DEPARTAMENTO	 DE
ENLACE	 CON
DEFENSORIAS
MUNICIPALES
ONG'S.

RECIBE OFICIO DE
RESPUESTA.
SOLVENTA	 LAS
CORRECCIONES
Y	 TURNA	 AL
SUBDIRECTOR DE
ENLACE	 y
VINCULACIÓN
EN	 DERECHOS
HUMANOS
SE CONECTA EN
LA	 OPERACION
NUMERO I 13.

9—.
TURNA	 OFICIO
DE	 RESPUESTA
AL	 SECRETARIO
GENERAL

RECIBE OFICIO DE
RESPUESTA.
AUTORIZA CON
SU	 FIRMA	 Y
DEVUELVE	 AL
SECRETARIO
TÉCNICO

RECIBE OFICIO DE
RESPUESTA	 Y
TURNA	 AL
SUBDIRECTOR DE
ENLACE	 Y
VINCULACION
EN	 DERECHOS
HUMANOS

RECIRE OEICIO DE
RESPUESTA
TURNA	 AL	 JEF
DEL
DEPARTAMENTO
DE ENLACE CON
COORDINACION
ES MUNIOPALES Y
ONG'S.
INSTRUYENDOLE
SOBRE	 SU
DESPACHO.

RECIBE OFICIO DE
RESPUESTA.
OBTIENE	 UNA
FOTOCOPIA
ANEXA	 EL
MATERIAL
DIDÁCTICO	 Y
ENVIA	 AL
SOLICITANTE.
OBTIENE	 ACUSE

R	 IBE ORIGINAL
DL	 OFICIO	 DE
RE PUESTA	 y
Ma TERIA
DI ›ACTICO
SC—ICITADO.

DE RECIRO EN LA
COPIA	 DEL
OFICIO	 DE
RESPUESTA.
INTEGRA EN LA
CARPETA	 DE
OFICOS
SALIENTES	 y
ARCHIVA	 PARA
SU CONTROL.

FIN

MEDI IÓN:

mensual de solicitudes de material didáctico
as
mensual de solicitudes de material didáctico x 100 =	 Porcentaje de solicitudes de material didáctico atendidas
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La atención a las solicitudes de material didáctico queda registrada en el Libro de Registro de Correspondencia, la Carpeta de
Oficios Entrantes y la Carpeta de Oficios Salientes.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica. 

Edición:	 Segunda 
Fecha:	 Junio de 2011 
Código:	 400C122000/0 I
Página: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE SECRETARÍA GENERAL       

PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS DE LA COMISION DE DERECHOS
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

OBJETIVO:

Mejorar la percepción y posicionamiento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México ante la ciudadania, así
como incrementar la difusión de los derechos humanos, mediante la organización y realización de eventos en la materia.

ALCANCE:

Aplica a las personas participantes y beneficiadas en los eventos, así como a los servidores públicos de la Subdirección de
Promoción y Eventos y al Departamento de Concertación y Logística responsables de organizar y realizar los eventos de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo III, Artículo 29 fracción III.
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Titulo Primero, Capítulo VII, Artículo 17,
fracción 111; Capítulo VIII, Artículo 19 fracción III; Capítulo X, Artículo 21. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de
abril del 2009, sus reformas y adiciones.

Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Apartados correspondientes
al Objetivo y Funciones de la Subdirección de Promoción y Eventos y del Departamento de Concertación y Logística.
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 mayo de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Subdirección de Promoción y Eventos es responsable deefectuar las gestiones necesarias para organizar y realizar los eventos
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

El Secretario General deberá:
Instruir al Secretario Ejecutivo sobre la organización y la realización de un evento.

El Secretario Ejecutivo deberá:
Fijar los lineamir ntos para la organización y realización del evento.
Revisar y autorizar la Carpeta Técnica.
Instruir al analista para elaborar los oficios de solicitud de apoyos logísticos.
Firmar los oficios que durante el procedimiento se generen.
Autorizar la lista de invitados y los oficios de invitación.
Recabar las firmas correspondientes en los oficios de invitación.
Comunicar de manera verbal el avance de las gestiones en la organización del evento al Secretario General.
Instruir la elaboración del Croquis de Zonificación y de las etiquetas normales.
Solicitar de ser necesario la elaboración de etiquetas especiales.
Someter a consideración del Secretario General el proyecto de constancias y reconocimientos.
Coordinar la concentración de los integrantes del presídium.

El Subdirector de Promoción y Eventos deberá:
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REGISTRO DE EVIDENCIAS:
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Resistrar el evento en la agenda general e instruir la elaboración de la carpeta técnica.
Insfruir la distribución de la carpeta técnica.
ReSisar el oficio de solicitud de apoyos logísticos.
Re isar la lista de invitados y la propuesta de oficio de invitación.
Pr sentar la lista de invitados y la propuesta de oficio de invitación al Secretario Ejecutivo.
lns ruir la notificación de los oficios de invitación.
Inf rmar verbalmente al Secretario Ejecutivo el avance de las gestiones en la organización del evento.
En regar las etiquetas especiales, si las hubiere al Jefe del Departamento de Concertación y Logística e instruirle elabore el
cr quis de zonificación.
Ins ruir la elaboración del régimen de responsabilidades.
Di ribuir el régimen de responsabilidades.
Re isar los proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas curriculares, lista de asistencia y
co stancias o reconocimientos.
Ins ruir la etiquetación de la sede del evento de acuerdo al croquis de zonificación.
Su ervisar que todas las actividades se realicen conforme al régimen de responsabilidades.
At nder al maestro de ceremonias.
En egar el día del evento la información sobre el presídium, programa y las tarjetas de autoridades a la autoridad
re. esentante de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Co• dinar la despedida de los integrantes del presídium.

El Jefe .el Departamento de Concertación y Logística deberá:
Ela orar Carpeta Técnica.
Ela orar y actualizar el Catálogo de Gestiones.
Ela orar la lista de invitados y la propuesta del oficio de invitación.
Ins ruir el monitoreo para confirmar la asistencia de los invitados al evento.
Ela orar las etiquetas normales para zonificar la sede del evento.
Ela orar croquis de zonificación.
Re	 ardar las etiquetas especiales si las hubiere.
Elai orar el régimen de responsabilidades.
Ins iruir la elaboración de personificadores, programas, proscenio electrónico, fichas curriculares, lista de asistencia,
co tancias y/o reconocimientos.
Re isar los proyectos de personificadores, programas, proscenio electrónico, fichas curriculares, lista de asistencia,
co tancias y/o reconocimientos.
Eti uetar la sede del evento.
Soli itar verbalmente los apoyos logísticos requeridos.
Ob ener del catálogo de autoridades, las tarjetas de las autoridades presentes en el evento.
At der a los integrantes del presídium.
Co rdinar la firma de convenios.
Co rdinar la entrega de constancias ylo reconocimientos.
Re uisitar el formato "Reporte de Evento".

El anali ta C deberá:
Ob ener copias de la Carpeta Técnica y distribuirlas.
Ela	 rar oficio de solicitud de apoyos logísticos y distribuirlo.
Ela orar los oficios de invitación.
Ent egar a los invitados los oficios de invitación.
Info mar el avance de la entrega de los oficios de invitación.

Ela.•rar un listado de los invitados que asistirán al evento.
Co firmar la asistencia de los invitados al evento.

Ob	 ner copias del régimen de responsabilidades.
Ela .•rar los proyectos de personificadores, programas, proscenio electrónico fichas curriculares, lista de asistencia,
con tancias y/o reconocimientos.
Pre arar los folders para los integrantes del presídium.
Pre arar la sede del evento.
Ob	 ner las copias de los convenios si los hubiere.
Ins lar la mesa de registro.
Cap urar los nombres en las constancias ylo reconocimientos.
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— imprimir las constancias y/o reconocimientos, ordenarlos alfabéticamente y entregarlos al final del evento
— Retirar los materiales utilizados durante el evento.
— Archivar el formato de "Reporte de Eventos".

DEFIN1CIONES:

Carpeta Técnica: Documento en donde se plasman los aspectos logísticos del evento.
Régimen de responsabilidades: Documento que contiene el nombre de las personas que participaran en la realización
del evento y la actividad que debe desarrollar.
Catálogo de Gestiones: Listado del avance de todos los apoyos logísticos.
Catálogo de Autoridades: Tarjetero con nombres de autoridades federales, estatales, municipales, organizaciones no
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.
Personificadores: Es la mica que se coloca en la mesa del presídium para definir la ubicación de cada integrante.
Proscenio: Es la proyección electrónica o mampara que indica el nombre y fecha del evento.
Fichas curriculares: Es el documento con los datos curriculares del o los ponentes en caso de ser un evento académico.
Etiquetas normales: Etiquetas habituales que indican el lugar que habrán de ocupar los invitados de acuerdo al croquis de
zonificación.
Etiquetas especiales: Etiquetas con características especiales que al igual que las habituales indican el lugar que habrán de
ocupar los invitados de acuerdo al croquis de zonificación.
Croquis de zonificación: Es el diagrama donde se plasma la distribución en el auditorio de los invitados que habrán de
asistir al evento.

INSUMOS:

— Calendario de efemérides.
— Instrucción del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

RESULTADOS:

Evento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

— Procedimientos inherentes al seguimiento del cumplimiento de convenios de las unidades administrativas de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México.

POLÍTICAS:

Si en el momento de la realización del evento surgiera algún imprevisto, el Subdirector de Promoción y Eventos realizará las
acciones tendentes a la solución del conflicto presentado.
Si durante el desarrollo del evento se realizará algún cambio al programa el Subdirector de Promoción y Eventos lo
informará de inmediato al Secretario Ejecutivo, de manera verbal o con el uso de tarjetas.
Cuando un ponente rebase del tiempo que tiene programado para su actividad, el Subdirector de Promoción y Eventos le
informará a través de una tarjeta que su tiempo ha terminado.
Cuando existan convenios derivados de los eventos de la Comisión, el Jefe del Departamento de Concertación y Logística,
los entregará al término de éste a la unidad administrativa a la pertenecen para su atención y seguimiento.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE EVENTOS DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

No.	 UNIDAD	 ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Secretaría	 Revisa el calendario de efemérides o bien por instrucción del Presidente de la
General/Secretario General 	 Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se enterz. de un

evento a realizar en el que tiene injerencia la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México y ordena verbalmente al Secretario Ejecutivo coordine la
organización de dicho evento.

2	 Secretaría	 Recibe instrucción de realizar el evento, y con base en la naturaleza de éste, fija
Ejecutiva/Secretario	 los lineamientos para cumphr con el objetivo del evento y los comunica
Ejecutivo	 verbalmente al Subdirector de Promoción y Eventos.
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ACTIVIDAD

Se entera del evento a realizar y de los lineamientos a seguir, registra en la
Agenda General e instruye al Jefe del Departamento de Concer-tación y
Logística elabore Carpeta Técnica.

Recibe instrucción, elabora en original la Carpeta Técnica con fecha, hora, lugar
del evento, invitados, presidium y programa y la entrega al Subdirector de
Promoción y Eventos. Elabora el Catálogo de Gestiones integrando en él, el
avance de cada una de las gestiones, apoyos logisticos para el evento y la
designación del personal que participara en el desarrollo del evento, resguarda
y actualiza constantemente conforme al avance de la organización del evento.
Recibe Carpeta Técnica, revisa y decide: ¿Realiza modificaciones?

Si realiza modificaciones.
Devuelve Carpeta Técnica al Jefe de Departamento de Concertación y
Logística	 instruyéndole	 verbalmente	 realice	 las	 modificaciones
correspondientes.
Recibe Carpeta Técnica, realiza modificaciones y entrega al Subdirector de
Promoción y Eventos. Se conecta en la operación número 5.

No realiza modificaciones.
Entrega la Carpeta Técnica al Secretario Ejecutivo.

Recibe Carpeta Técnica, revisa y decide: iLa autoriza?

No autoriza la carpeta.
Devuelve la Carpeta Técnica al Subdirector de Promoción y Eventos,
indicándole las observaciones.

Recibe Carpeta Técnica, se entera de las observaciones y entrega al Jefe del
Departamento de Concertación y Logística instruyéndole realice las
modificaciones correspondientes. Se conecta en la operación número 7.

Si autoriza la carpeta.
Rubrica la Carpeta Técnica y devuelve al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe Carpeta Técnica y entrega al Analista C instruyéndole verbalmente
obtenga tres copias y las distribuya.

Recibe la Carpeta Técnica, obtiene las copias y las distribuye: original al
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México,
primera copia al Secretario General, segunda copia a 	 la Unidad de
Comunicación Social, y la tercera copia para el archivo, previo acuse de recibo
e Informa al Jefe del Departamento de Concertación y Logística.

Se entera y actualiza el Catálogo de Gestiones e informa verbalmente al
Secretario Ejecutivo.

Se entera e instruye al Analista C, elabore oficio de solicitud de apoyos
logísticos dirigido a la Dirección General de Administración y Finanzas de la
Comisión de Derechos Hurnanos del Estado de México.

Recibe instrucción, elabora oficio de solicitud de apoyos logísticos y entrega en
original al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe oficio de solicitud de apoyos logisticos, revisa y decide: iRealiza
correcciones?

Si realiza correcciones.
Devuelve oficio de solicitud de apoyos logísticos al Analista C, instruyéndole
realice las correcciones.

No.	 UNIDAD
ADMINISTFtATIVA/

PUESTO
Subdirección de Promocion
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo
Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Subdirección de Promoción
y Eventos/Analista C

15
	

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

16
	

Secretaría
Ejecutivo/Secretario
Ejecutivo

17
	

Secretaría Ejecutiva/Analista

18
	

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

19
	

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector
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No.	 UNIDAD
ADMINISTFtATIVAI

PUESTO
	20	 Secretaría Ejecutiva/

Analista C

	

21	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

	

22	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo.

	

23	 Secretaría Ejecutiva/Analista

	

24	 Dirección General de
Administración y Finanzas

	

25	 Unidad de Informática,
Subdirección de Recursos
Materiales o Subdirección de
Recursos Financieros

	26	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

	

27	 Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

	28	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

	29	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

	30	 Departamento de
Concertación y Logfstica/Jefe
del Departarnento

	31	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

	32	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

	33	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

	

34	 Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

	

35	 Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

	

36	 Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

ACTIVIDAD

Recibe el oficio de solicitud de apoyos logisticos, realiza las correcciones y lo
entrega al Subdirector de Promoción y Eventos. Se conecta en la operación
número I 8.

No realiza correcciones
Da visto bueno al oficio de solicitud de apoyos logísticos con su rúbrica y lo
entrega al Secretario Ejecutivo.

Recibe el oficio de solicitud de apoyos logísticos, firma y entrega al Analista C,
instruyéndole su entrega.

Recibe el oficio de solicitud de apoyos logísticos, obtiene tres copias y
distribuye; original para la Dirección General de Administración y Finanzas,
primera copia para Secretaría General, segunda copia para la Subdirección de
Promoción y Eventos y la tercera copia para el archivo, previo acuse de recibo.

Recibe original del oficio de solicitud de apoyos logísticos y lo turna al área
correspondiente (Unidad de Informática, Subdirección de Recursos Materiales
o Subdirección de Recursos Financieros según corresponda).

Recibe original del oficio de solicitud de apoyos logísticos, se entera, prepara
apoyos conforme a procedimientos internos y espera fecha de evento. Se
conecta con la operación número. 116.

Recibe copia del oficio de solicitud de apoyos logísticos, se entera, lo archiva y
comunica al Jefe del Departamento de Concertación y Logística que el oficio de
solicitud de apoyos logísticos ya fue entregado.

Se entera, actualiza el Catálogo de Gestiones lo resguarda; elabora lista de
invitados y propuesta de oficio de invitación al evento y entrega al Subdirector
de Promoción y Eventos.

Recibe lista de invitados y propuesta de oficio de invitación al evento, revisa y
decide: ¿Está de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve lista de invitados y propuesta de oficio de invitación al jefe del
Departamento de Concertación y Logística indicándole las observaciones.

Recibe lista de invitados y propuesta de oficio de invitación, atiende las
observaciones y entrega al Subdirector de Promoción y Eventos. Se conecta
en la operación número 28.

Si está de acuerdo.
Presenta lista de invitados y propuesta de oficio de invitación al Secretario
Ejecutivo.
Recibe lista de invitados y propuesta de oficio de invitación, autoriza mediante
firma y devuelve al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe lista de invitados y proyecto de oficio de invitación, entrega al Analista
C instruyéndole elabore e imprima los oficios de invitación de acuerdo a la lista
de invitados.

Recibe la Lista de Invitados y el proyecto de oficio de invitación y de acuerdo a
la lista de invitados elabora los oficios de invitación, los imprime y entrega en
original al Jefe de Departamento de Concertación y Logística.

Recibe lista de invitados y oficios de invitación, revisa y decide: frlay errores?

Si hay errores.
Devuelve lista de invitados y oficios de invitación al Analista C, instruyéndole
realice las correcciones pertinentes.
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
3r Departamento de

Concertación y
Logística/Analista C
Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Depar-tamento de
Concertación y Logfstica/Jefe
del Departamento

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Secretaría
ejecutiva/Secretario
Ejecutivo
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento
Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento.
Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

59	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo
Secretaría
General/Secretario General

Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente
Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

ACTIVIDAD

Recibe lista de invitados, oficios de invitación, realiza las correcciones y entrega
al Jefe del Departamento de Concertación y Logística. Se conecta en la
operación número 35.
No hay errores.
Rubrica oficios de invitación y entrega con la lista de invitados al Subdirector de
Promoción y Eventos, actualizando el Catálogo de Gestiones.

Recibe lista de invitados y oficios de invitación, revisa y decide: ¿Hay
observaciones?

Si hay observaciones.
Devuelve lista de invitados y oficios de invitación al Jefe del Departamento de
Concertación y Logistica informándole las observaciones.

Recibe lista de invitados, oficios de invitación, entrega al Analista C
instruyéndole realice las correcciones. Se conecta en la operación número
37.

No hay observaciones.
Archiva la lista de invitados, da visto bueno a los oficios de invitación con su
rúbrica y entrega al Secretario Ejecutivo.

Recibe oficios de invitación, los rubrica, recaba las firmas correspondientes y
devuelve al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe oficios de invitación, los entrega al Analista C instruyéndole obtenga una
copia de cada oficio y entregue a los invitados.
Recibe oficios de invitación, obtiene las copias, entrega original del oficio de
invitación a cada uno de los invitados y archiva la copia previo acuse de recibo,
informando verbalmente al Jefe del Departamento de Concertación y Logistica
los avances de la entrega de los oficios de invitación.
Se entera del avance de entrega de los oficios de invitación y actualiza el
Catálogo de Gestiones.

Instruye al Analista C confirme la asistencia de los invitados al evento,
aproximadamente tres días hábiles después de terminada la entrega.

Recibe instrucción y vía telefónica o por correo electrónico confirma la
asistencia de los invitados y elabora un listado en orden jerárquico con la
información obtenida y entrega al Jefe del Depar-tamento de Concertación y
Logística.
Recibe el listado con la confirmación de los invitados, entrega al Subdirector de
Promoción y Eventos y monitorea continuamente el listado informando
verbalmente de manera constante los cambios que se presentan al Subdirector
de Promoción y Eventos.

Recibe el listado con la confirmación de los invitados, se entera de los cambios
que resultan del monitoreo e informa verbalmente al Secretario Ejecutivo el
avance de las gestiones para el desarrollo del evento y archiva el listado.

Se entera del avance de las gestiones para el desarrollo del evento y lo
comunica al Secretario General.

Se entera y elabora reporte por escrito dirigido al Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México con la información del avance de
las gestiones para el desarrollo del evento y se lo entrega.

Recibe el reporte, revisa y de acuerdo a su criterio decide: iEs necesario
elaborar etiquetas especiales para zonificar el auditorio?

No es necesario elaborar etiquetas especiales.
Informa verbalmente al Secretario General que está de acuerdo con el avance
de las gestiones para el desarrollo del evento y desecha el reporte.
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
55	 Secretaría

General/Secretario General

56	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

57	 Departamento de
Concertación y Logística/lefe
del Departamento

58	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

59	 Secretaría
General/Secretario General

60	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

61	 Centro de Estudios/Director

62	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

63	 Secretaría
General/Secretario General

64	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

65	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

66	 Secretaría
General/Secretario General

67	 Centro de Estudios/Director

68	 Secretaría
General/Secretario General

69	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

70	 Secretaría
General/Secretario General

71	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo.

72	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

73	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

ACTIVIDAD

Se entera e informa de manera verbal al Secretario Ejecutivo que el Presidente
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México está de acuerdo
con el avance de las gestiones para el desarrollo del evento.
Se entera y le solicita de manera verbal al Jefe del Departamento de
Concertación y Logística elabore Croquis de Zonificación y las etiquetas
estándares para zonificar el auditorio.

Se entera, elabora las etiquetas estándares para zonificar el auditorio,
resguarda, elabora croquis de zonificación y entrega al Subdirector de
Promoción y Eventos. Se conecta en la operación número 77.

Si es necesario elaborar etiquetas especiales.
Informa verbalmente al Secretario General que es necesaria la elaboración de
etiquetas especiales indicándole las características de las mismas.

Se entera del requerimiento de etiquetas especiales y de las caracteristicas de
las mismas para zonificar el auditorio y lo informa al Secretario Ejecutivo.

Se entera y solicita al Director del Centro de Estudios disene el formato de las
etiquetas especiales de acuerdo con las caracteristicas que solicito el Presidente
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Recibe instrucción, elabora el proyecto de etiquetas especiales y entrega al
Secretario Ejecutivo.
Recibe el proyecto de etiquetas especiales y entrega al Secretario General.

Recibe proyecto de etiquetas especiales y entrega al Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México.
Recibe proyecto de etiquetas especiales, revisa y decide: iEstá de acuerdo
con las etiquetas?

No está de acuerdo con las etiquetas.
Devuelve el proyecto de etiquetas especiales al Secretario General,
informándole las observaciones.

Recibe proyecto de etiquetas especiales, lo devuelve al Director del Centro de
Estudios y le informa sobre las observaciones.

Recibe proyecto de etiquetas especiales, atiende las observaciones, y entrega al
Secretario General.

Recibe proyecto de etiquetas especiales y entrega al Presidente de la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México. Se conecta en la operación
número 64.

Si está de acuerdo con las etiquetas.
Devuelve el Proyecto de etiquetas especiales al Secretario General
informándole que está de acuerdo.

Recibe proyecto de etiquetas especiales y entrega al Secretario Ejecutivo
instruyéndole solicite la impresión de las etiquetas.

Recibe el proyecto de etiquetas especiales, lo resguarda y solicita verbalmente
al Subdirector de Promoción y Eventos, la lista de invitados.

Se entera, extrae la lista de invitados del archivo y entrega al Secretario
Ejecutivo.

Recibe lista de invitados y conjuntamente con el proyecto de etiquetas
especiales, entrega al Director del Centro de Estudios, solicitándole que de
acuerdo a la lista de invitados imprima las etiquetas especiales.
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No,	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
74	 Centro de Estudios/Director

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/
Jefe del Departamento.
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/jefe
del Departamento.

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/jefe
del Departamento
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concer-tación y Logística/
Analista C
Departamento	 de
Concertación
Logística/Analista C

Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Comisión de	 Derechos
Humanos del Estado de
México/Servidores Públicos
que participarán en el
evento.

ACTIVIDAD

Recibe proyecto de etiquetas especiales, lista de invitados, de acuerdo a ésta
imprime las etiquetas especiales y entrega junto con la lista de invitados al
Subdirector de Promoción y Eventos.
Recibe lista de invitados, archiva, entrega las etiquetas especiales al Jefe del
Departamento de Concertación y Logística, solicitándole elabore el croquis de
zonificación.
Recibe etiquetas especiales, las resguarda; elabora croquis de zonificación y
entrega al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe croquis zonificación, revisa y decide: iEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve croquis de zonificación al Jefe del Departamento de Concertación y
Logística indicándole las observaciones.
Recibe croquis	 de	 zonificación, atiende las	 observaciones	 y entrega	 al
Subdirector de Promoción y Eventos. Se conecta en la operación número
77.
No está de acuerdo.
Devuelve croquis de zonificación al Jefe del Departamento de Concettación y
Logística solicitándole elabore el régimen de responsabilidades.

Recibe croquis de zonificación, resguarda, elabora 	 régimen	 de
responsabilidades describiendo la actividad que para el desarrollo del evento
debe realizar cada uno de los servidores públicos de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, designados en el Catálogo de Gestiones,
entrega al Subdirector de Promoción y Eventos y espera reunión de servidores
públicos que participarán en el evento. Se conecta con 	 la operación
número 90.

Recibe el régimen de responsabilidades, revisa y decide: iEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve régimen	 de responsabilidades al 	 Jefe del Departamento	 de
Concertación	 y	 Logística,	 indicándole	 realice	 las	 modificaciones
correspondientes.

Recibe régimen de responsabilidades realiza las modificaciones y entrega al
Subdirector de Promoción y Eventos, Se conecta en la operación número
82.

Si está de acuerdo.
Entrega régimen de responsabilidades al Analista C. instruyéndole obtenga las
copias de acuerdo al número de servidores públicos que van participar en el
evento.

Recibe régimen de responsabilidades, obtiene las copias y resguarda.

Un día antes del evento, extrae y entrega el original y copias del régimen de
responsabilidades al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe original y copias del régimen de responsabilidades, convoca verbalmente
a una reunión a los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México que participarán en el evento, les entrega copia del
régimen de responsabilidades a cada uno, lo desglosa para, en su caso resolver
dudas y de haber	 modificaciones les instruye a realizar las anotaciones
correspondientes en la copia del régimen de responsabilidades que cada uno
tiene, recaba acuse de recibo y archiva.

Se enteran, asisten a la reunión, reciben	 una copia del régimen	 de
responsabilidades acusan de recibo, de haber modificaciones realizan 	 las
anotaciones correspondientes y resguardan, para el día del evento cumplir con
las actividades señaladas en el régimen de responsabilidades.

75

76

77

78

79

80

8 I

82

83

84

85

86

87

88

89
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
90	 Departamento de

Concertación y Logística/Jete
del Departamento

9 I	 Departamento de
Concer-tación y
LogísticalAnalista C

92	 Departamento de
Concertación y Logísticanefe
del Departamento.

93	 Departamento de
Concertación y Logísticalete
del Departamento.

94	 Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

95	 Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

96	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

97	 Subdirección de Promoción
y Eventos/ Subdirector

98	 Departamento de
Concerta....5n y Logística/Jete
del Departamento

99	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

100	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

101	 Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

102	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

103	 Secreiaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

ACTIVIDAD

Concluida la reunión de los servidores públicos de la CODHEM que
participarán en el evento solicita al Analista C elabore, de acuerdo al manual
gráfico de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; los
personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas curriculares, lista de
asistencia, constancias y/o reconocimientos de acuerdo a la carpeta técnica.

Se entera, elabora los proyectos de personificadores, programa, proscenio
electrónico, fichas curriculares, lista	 de asistencia, constancias y/o
reconocimientos y entrega al Jefe del Departamento de Concertación y
Logistica.

Recibe proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos, revisa y
decide: ¿Aprueba los proyectos?

No aprueba los proyectos.
Devuelve proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico,
fichas curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos 	 al
analista C indicándole las modificaciones.

Recibe proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos, realiza las
modificaciones y entrega al Jefe del Departamento de Concertación y Logística,
Se conecta en la operación número 92.

Si aprueba los proyectos.
Somete proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos a
consideración del Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos, los revisa y
decide: ¿Autoriza los proyectos?

No autoriza los proyectos.
Devuelve proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico,
fichas curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos al Jefe
del Departamento de Concertación y Logística informándole las observaciones.

Recibe proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares, lista de asistencia, constancias y/o reconocimientos, y entrega al
Analista C informándole las modificaciones, Se conecta en la operación
número 94.

Si autoriza los proyectos.
Revisa:	 ¿Flay constancias y/o	 reconocimientos entre	 la
documentación?

No hay constancias y/o reconocimientos.
Devuelve los proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico,
fichas curriculares y lista de asistencia al analista C solicitándole los imprima y
resguarde.
Recibe los proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico,
fichas curriculares y lista de asistencia, imprime e informa verbalmente lo
realizado al Jefe del Departamento de Concertación y Logística. Se conecta
en la operación número 112.
Si hay constancias y/o reconocimientos.
Resguarda los proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico,
fichas curriculares y lista de asistencia y los proyectos de constancias y/o
reconocimientos los somete a consideración del Secretario Ejecutivo.

Recibe proyecto de constancias y/o reconocimientos, se entera y lo somete a
consideración del Secretario General.



Departamento de
Concertación y
Logística/analista C

Departamento de
Concertación y Logisticanefe
del Departamento
Departamento de
Concertación y
Logfstica/Analista C

1114 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

115 Departamento de
Concertación y Logfstica/Jefe
del Departamento

Unidad de Informática,
Subdirección de Recursos
Materiales o Subdirección de
Recursos Financieros
Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento
Departamento de
Concertación y
Logfstica/Analista C

1117

I 118
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Secretarfa
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

ACTIVIDAD

Recibe el proyecto de constancias y/o reconocimientos, revisa y decide: iEstá
de acuerdo con los proyectos de constancias y/o reconocimientos?
No está de acuerdo con los proyectos de constancias y/o
reconocimientos.
Devuelve el proyecto de constancias y/o reconocimientos al Secretario
Ejecutivo, informándole las modificaciones que se deben realizar.
Recibe el proyecto de constancias y/o reconocimientos se entera y entrega al
Subdirector de Promoción y Eventos, informándole las modificaciones.

Recibe el proyecto de constancias y/o reconocimientos, anexa los proyectos de
personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas curriculares y lista de
asistencia y entrega al Jefe del Departamento de Concertación y Logística
informándole las modificaciones. Se conecta a la operación número 98.
Si está de acuerdo con los proyectos de constancias y/o
reconocimientos.
Devuelve el proyecto de constancias y/o reconocimientos al Secretario
Ejecutivo y le comunica que está de acuerdo.
Recibe el proyecto de constancias y/o reconocimientos, lo devuelve al
Subdirector de Promoción y Eventos y espera fecha del evento. Se conecta
con la operación número 122.
Recibe el proyecto de constancias y/o reconocimientos y junto con los
proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares y lista de asistencia, entrega al Analista C instruyéndole los
imprima y espera el día del evento (operación No. 114).
Recibe proyectos de personificadores, programa, proscenio electrónico, fichas
curriculares y lista de asistencia, los imprime y resguarda; asimismo imprime los
proyectos de constancias y/o reconocimientos dejando en blanco el espacio
donde va el nombre, los resguarda e informa lo realizado al Jefe del
Departamento de Concertación y Logística.
Se entera y solicita al analista C, prepare los folders para los integrantes del
presidium.

Se entera y prepara los folders para los integrantes del presídium colocando el
programa del evento, una hoja blanca tamaño carta, una ficha de trabajo y una
ficha bibliográfica y resguarda y espera.
El día del evento instruye al jefe del Departamento de Concertación y Logística
que etiquete el auditorio de acuerdo al croquis de zonificación y procede a la
supervisión de las actividades. Se conecta con la operación Número 121.
Se entera, etiqueta el auditorio y solicita verbalmente a la Unidad de
Informática, Subdirección de Recursos Materiales o Subdirección de Recursos
Financieros los apoyos logísticos requeridos con antelación e instruye al
Analista C prepare la sede del evento.
Se entera y entrega al Jefe del Departamento de Concertación y Logística los
apoyos Logísticos solicitados.

Recibe los apoyos Logísticos y los entrega al Analista C. y espera la presencia
de los integrantes del presidium. Se conecta con la operación número
123.
Se entera y recibe los apoyos logísticos, prepara la sede del evento, organiza el
presídium colocando los personificadores de acuerdo a la ubicación referida en
la carpeta técnica, los folders, dependiendo de la naturaleza del evento coloca
la bandera nacional y/o la dei Estado de México y/o la de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México en el escenario, si van a firmarse

Nol	 UNIDAD
ADMINISTRAT1VA/

PUESTO
10
	

Secretarfa
General/Secretario General

10	 Secretaría
General/Secretario General

I 0	 Secretarfa
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

10	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

10	 Secretarfa
General/Secretario General
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO

119	 Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

120	 Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

t Li	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

122	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

123	 Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Depar-tamento

124	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

125	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

126	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

127	 Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

128	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Maestro de
Ceremonias

129	 Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

130	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
Mexico/Presidente y/o
Autoridad representante

131	 Departamento de
Concer-tación y Logística/Jefe
del Departamento

132	 Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento

ACTIVIDAD

convenios, obtiene los tantos necesarios y los coloca en carpetas con su
respectiva pluma para firma, instala la mesa de registro con las listas de
asistencia y revisa: ¿Flay constancias y/o reconocimientos?

No hay constancia.s y/o reconocimientos.
Espera que concluya el evento e instrucción para retirar todos los apoyos
logísticos del evento. Se conecta con la operación número 137.

Si hay constancias y/o reconocimientos.
Captura de los nombres en las constancias y/o reconocimientos y espera la
orden del Subdirector de Promoción y Eventos para imprimir. Se conecta
con la operación número 127.

El día del evento supervisa que todas las actividades se realicen conforme al
régimen de responsabilidades y atiende al maestro de ceremonias.
El día del evento coordina la concentración de los integrantes del presídium en
el lugar previamente establecido.

Concentrados los integrantes del presídium, verifica en el programa, la
presencia de todos los integrantes del presídium, selecciona del catálogo de
autoridades las tarjetas de las autoridades que están presentes, las entrega al
Subdirector de Promoción y Eventos informándole si hubo algún cambio y
procede a atender a los integrantes del presídium durante el desarrollo del
evento. Se conecta con la operación número 131.

Recibe la información actualizada sobre el programa, el presídium, las tarjetas
de las autoridades que están presentes, lo entrega al maestro de ceremonias y
determina: ¿Flay constancias y/o reconocimientos?

No hay constancias y/o reconocimientos.
Espera que el maestro de ceremonia le devuelva la información.Se conecta
con la operación número 129.
Si hay constancias 'y/o reconocimientos.
Ordena al Analista C imprima los constancias y/o reconocimientos.

Se entera, imprime las constancias y/o reconocimientos, las organiza
alfabeticamente y las resguarda y espera instrucción para entregarlas al final del
evento. Se conecta con la operación número 134.

Recibe la informaciór actualizada sobre el programa, el presídium, las tarjetas
de las autoridades que están presentes, las utiliza para guiar el desarrollo del
evento y las devuelve al Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe la información actualizada sobre el programa, el presídium y resguarda;
las tarjetas de las autoridades que están presentes las entrega al Presidente o
Autoridad representante de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México y espera que concluya el evento para despedir a los integrantes del
presídium. Se conect:a con la operación número 135.
Recibe tarjetas de autoridades que están presentes y brevemente realiza una
mención de las autoridades que se encuentran presentes.

Durante el desarrollo del evento atiende a los integrantes del presídium, si hay
convenios coordina la firma de los mismos, los retiene para su posterior
entrega a la unidad administrativa a la que pertenecen y verifica: iblay
constancias y/o reconocimientos?

No hay constancias y/o reconocimientos
Espera que concluya el evento. Se conecta con la operación número 136.
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Np.	 UNIDAD
ADMINISTFtATIVA/

PUESTO
I 3I3	 Departamento de

Concertación y Logística/Jefe
del Departarnento

Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C
Subdirección de Promoción
y Eventos/Subdirector

Departamento de
Concertación y Logística/Jefe
del Departamento
Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C

Subdirección de Recursos
Materiales
Departamento de
Concertación y Logfstica/Jefe
del Departamento
Departamento de
Concertación y
Logística/Analista C
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ACTIVIDAD

Si hay constancias y/o reconocimientos
Instruye al Analista C que entregue las constancias y/o reconocimientos,
coordina la entrega y espera que concluya el evento. Se conecta con la
operación número 136.

Recibe la instrucción, extrae y entrega las constancias y/o reconocimientos a
los asistentes del evento.

Concluido el evento, despide a los integrantes del presídium, estableciendo el
lugar por el cual van abandonar la sede y en qué orden van a hacerlo.

Concluido el evento, requisita el formato "Reporte de Evento" lo resguarda e
instruye al Analista C retire todos los apoyos logísticos del evento.

Se entera, retira el material utilizado por los integrantes del presídium, las listas
de asistencia y resguarda; retiran las los apoyos logisticos y entrega a la
Subdirección de Recursos Materiales e informa al Jefe del Departamento de
Concertación y Logística lo realizado.
Recibe apoyos logísticos y resguarda.

Se entera y entrega el formato de "Reporte de Evento" al Analista C
solicitándole lo archive.

Recibe el formato "Reporte de Eventos" y lo archiva.
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PROEFDIMttNTO. 0,<GANIZACION Y ln FALIZACION DE EN TOS. DE LA COMISFON DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO.

" SUBDIPFCCION DE
PROPIOCION	 EVENTOS

DIFILCCION G.X.41 ,DE
ADMINISTRACION

suopi„,coN DE
REcuRsos mATEm4„, c:Jonmiciis,j1Np0:NNIADEooLO.SUBDWC7011 DEPARTAMENln ANIALI srac rininNzASL

1

7

MEDICI N:

Indicado es para medir la capacidad de respuesta en la organización y realización de eventos de la CODHEM:

Nu ero anual de eventosrealizados

Nu ero anual de eventos programados

REGIST OS DE EVIDENCIAS:

— El eventu realizado y sus pormenores quedan registrados en el formato "Reporte de Evento".

FORMA OS E 1NSTRUCTIVOS:

Report de Evento.

Carpe Técnica.

— Catálogi de Gestiones.

X 100 =	 Porcentale de eventos cumplidos.
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO
SECRETARIA EJECUT1VA

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCION Y EVENTOS
DEPARTAMENTO DE CONCERTACION Y LOGISTICA

REPORTE DE EVENTO

(1) FECHA

(2) NOMBRE DEL EVENTO:

(3) MUNICIPIO: 	 (4) SECTOR

(5) TOTAL DE PERSONAS BENEFICIADAS:

(6) MUJERES:	 (7) HOMBRES:

(9) CANTIDAD(8) MATERLAL ENTREGADO:

(10) OBSERVACIONES.

(12) POR LA CODHEM

NOMBRE Y FIRMA

(I 1) SOLICITANTE 0 REPRESENTANTE

NOMBRE Y FIRMA

Instructivo para Ilenar el formato: "REPORTE DE EVENTO"
Objetivo: Contar con un registro que contenga todos los pormenores del evento y los beneficios de éste.
Distribución y destinatario: El formato es generado en original para manejo del Jefe del Departamento de Concertación y
Logística y es archivado en el expediente correspondiente.

Concepto Descripción
Fecha
Nombre del evento

Anotar día, mes y año en que se realizó el evento.
Especificar el título o tipo de evento: conferencia, conferencia magistral,
concierto, firma de convenio, clausura, etc.

Municipio
Sector

8

Total de personas
beneficiadas 
Mujeres
Hombres 
Material entregado
Cantidad

Registrar el nombre del municipio donde se Ilevó a cabo el evento.
Anotar a quien se dirigió el evento (público en general, adultos mayores,
servidores públicos, etc.). 
Registrar el número total de asistentes.

Registrar del total, el número de mujeres asistentes.
Registrar del total, el número de hombres asistentes.
Si se entregó alguna propaganda, indicar qué tipo y si no, anotar "NO APLICA".
En caso de que se haya entregado propaganda, anotar el número de ejemplares
entregados. 

Observaciones Señalar las observaciones que se consideren pertinentes.
Solicitante o representante Anotar el nombre y firma de la persona o representante de quien solicitó la

realización del evento.
Por la CODHEM Registrar el nombre y firma del personal de la CODHEM que supervisó el evento.
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(15) INTEGRANTES DE PRESÍDIUM 
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CARPETA TÉCNICA
I (Nombre del Evento)	 11.1('fral

(2) DÍA: (3) HORAS (4) LUGAR.
(5) MAESTRO DE
CEREMONIAS

(6)
ASISTENTES

(7)
VESTIMENTA

(8) ANTECEDENTES

(1 I)

INVITADOS_(.9)

(10) RESPONSABLE DE EVENTO

(12) NOTAS.

FICHA TÉCNICA

(16) PROGRAMA

1 Presentatión del evento y del presídium MIN

on DURACIÓN APROXIMADA aftA501~4~
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Instructiyo para Ilenar el Formato: "CARPETA TECNICA"
Objetiyo: Contar con un registro que permita facilitanización del Evento.
Distribución y destinatario: El formato es generado en original y 3 copias.
I. El original se entrega a la Oficina del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Una copia se entrega a Ia Secretaria General, otra a la Unidad de Comunicación Social.
Una co•ia se utiliza como acuse de recibido y se archiva en el expediente que corresponde.

No. Concepto Descripción
1 Nombre del evento Anotar et nombre con el que se conocerá el evento.
2 Día Indicar el día de la semana y fecha con día, mes y año en que será celebrado el evento.
3 Hora Señalar la hora en que inicia el evento (0 a 24 horas).
4 e Lugar Indicar lugar exacto con dirección completa, municipio y estado en donde se realizará el

evento.
5 Maestro de ceremonias Anotar el nombre del quien dirigirá la ceremonia.

Asistentes Anotar el número esperado de asistentes. 
Anotar	 a vestimenta que se deberá Ilevar en el evento: formal, informal, casual. 
Incluir un •	 •ueño •á ra o •ue resuma elporque se realiza la actividad. 
Anotar la lista géneral de posibles asistentes. 
Anotar el nombre y cargo de las personas que autorizan y son responsables del evento 
Incluir una o varias fotografías del lugar donde se realizará el evento. 
Anotar la información adicional que se considere pertinente.

Vestimenta
Antecedentes
Invitados

I 0Responsable del evento,
II 1 Ima en

Notas12
13 Ficha técnica Registrar la información relativa al evento, importancia. alcance.

Anotar la ubicación	 de cada uno de los	 integrantes del 	 presidium, con	 pares a la
izquierda y nones a la derecha del número I.
Numerar a quien integra el presídium con nombre completo, grado académico (en su
caso, de no ser asi escribir C.) y cargo.

,	 14 Presídiurn

15 Integrantes del presidium

16 Programa Enlistar cada una de las actividades	 indicando quien las Ilevará a cabo, asi como la
duración en minutos.

17 Duración del evento Anotar el total en horas y minutos.

Catálogo de Gestiones "Nombre del evento"

100 % RESPONSABLE ACTIVIDAD
1 Preparar Sede (presídium, mesa, sillas, flores, vasos de cristal, programas, folders,

lápices, personificadores )
Solicitar sede2

3 Oficio para convocar medios

4 Comités de recepción
Lugar de recepción

6 1 Atención al maestro de ceremonias
1
I Concertar participantes

8 1] Invitación participantesí
9 1 Seguimiento participantes

10
1 Lista de invitados 1 participantes

I	 I Confirmar invitados

12 1 Recepción de invitados

13 1 Convenio I carpetas, plumas

14 1 Notificación y promoción del evento

15 Personificadores, programa

16 ii Proscenio electrónico

17
l1 laptop y cañón

18 1 Sonido



      

Pruebas de audio

Zonificación de sede                       2                      

3s   cámara         

Edecanes

Entregar carpeta para Secretaria General
21

22 Entregar carpetaComisionaJo

Entregar carpeta para Comunicación Social

Carpeta para logística

Cafetería

Flyer entrada o módulos

Rótulo electrónico

25 Integrar comités de recepción

Fichas curriculares

Ventdador de ple

Hojas de registro       

cajones estacionamiento

25

2E

27

2£

32

Hoja de registro de evento 

Banderas 

Bocina y micrófonos inalámbricos

Listón, tijeras, charola 

3£

36

37

3
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I	 tructivo para Ilenar eI Fo m to: "CATÁLOGO DE GESTIONES"nl
0 jetivo: Contar con la información de los avances en los apoyos logisticos.

D stribución y destinatario: El formato es generado
D apartamento de Concertación y Logistica y es archivado

en	 original	 y	 es	 requisitado y	 actualizado	 por el Jefe	 del
en el expedierte correspondiente.

Descripción
Anotar nombre de la persona que se encargara de preparar la sede y
el porcentaje de avance.

No. Concepto
I PREPARAR SEDE (presídium, mesa, sillas,

flores, vasos de cristal, programas, folders,
lápices, personificadores )

Solicitar sede
Anotar el nombre de la persona que se encargará de realizar la
actividad y el porcentaje de avance. 
Anotar el nombre de la persona que se encargará de realizar la
actividad y el porcentaje de avanceOficio para convocar medios

Comités de recepción
Anotar el nombre de personas que lo integraran y el porcentaje de
avance.

Lugar de recepcion Anotar el lugar donde será la recepción y el porcentaje de avance. 
Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance. 
Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance. 
Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.

6 Atención al maestro de ceremonias
7 Concertar participantes
8 Invitación participantes
9 Seguimiento participantes
I C Lista de invitados I participantes Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.

I Confirmar invitados Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.

l' Recepción de invitados Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.

E Convenio I carpetas, plumas Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.

Notificación y promoción del evento
Indicar quien es la persona responsable de realizarlo y si ya se Ilevó a
cabo.

I	 E
Personificadores, programa

Indicar quien es la persona responsable de realizarlo y si ya se Ilevó a
cabo.

I 6 Proscenio electronico Registrar qu én lo realizará y el porcentaje de avance.

I" ptop y canon Registrar quién lo instalará y el porcentaje de avance.
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I8 Son ido Registrar quién lo instalará y el porcentaje de avance.
19 Pruebas de audio Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
20 Zonificación de sede Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
21 Edecanes Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance. 

Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.22 Entregar carpeta para Secretaría General
23 Entregar carpeta Comisionado Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance. 

Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.24 Entregar carpeta para Comunicación social

Carpeta pa a logística Registrar quien lo realiza a y el porcentaje de avance.
Cafetería Registrar quien lo realizará y el porcentaje de avance.

27 Flyer entrada o módulos Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Regis rar quién lo realizará y el porcentaje de avance.Rótulo electrónico

Integrar comités de recepción Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Fichas curriculares Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Ventilador de pie Registrar qu en lo realizará y el porcentaje de avance.
Hojas de registro Registrar quién lo realizará y_91 porcentaje de avance. 

Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Registrar quién lo realizará y el porcentaje de avance.
Indicar si se requieren.
Indicar si se requiere.
Indicar si se requiere.

33 cajones estacionamiento
34 cárnara 

Hoja de registro de evento
36 Banderas

Bocina y micrófonos inalámbricos37
38 Listón, tijeras, charola

*En caso de que no se requiera, anotar las iniciales N/A (no aplica) 

Edición:
Fecha:
Código:
Página:  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

DE SECRETARÍA GENERAL             

PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE JORNADAS COMUNITARIAS Y DE SALUD

OBJETIVO:

Brindar asistencia médico social a los sectores vulnerables del Estado de México, mediante la realización de Jornadas
Comunitarias y de Salud, con la participación de instituciones públicas y privadas.

ALCANCE:

Aplica a los sectores vulnerables del Estado de México, a las instituciones públicas o privadas participantes, así como a los
servidores públicos de la Subdirección de Promoción y Eventos y del Departamento de Concertación y Logística, responsables
de ejecutar las gestiones necesarias para la organización y realización de Jornadas Comunitarias y de Salud.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo 111, Artículo 29, fracción III. Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", 14 de agosto del 2008, sus reformas y adiciones.
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México,Capítulo VIII, Artículo 19, fracción III.
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009, sus reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Apartado correspondience al
objetivo y funciones de la Subdirección de Promoción y Eventos. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de
2009.

RESPONSABILIDADES:

La Secretaría Ejecutiva a través de la Subdirección de Promoción y Eventos es la responsable de desarrollar jornadas
comunitarias y de salud en pro de los sectores vulnerables del Estado de México.

El Secretario Ejecutivo deberá:
— Atender a la Autoridad Solicitante.
— Definir con la Autoridad Solicitante las responsabilidades para el desarrollo de la Jornada Comunitaria y de Salud.
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Instruir la elaboración de la Carpeta Logística de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Gestionar la firma de los oficios de invitación.
Recibir resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud.

El Sub irector de Promoción y Eventos deberá:
Re isar y aprobar la Carpeta Logística de Jornada Comunitaria y de Salud.
Re isar y aprobar los oficios de invitación.
Tu nar los oficios de invitación al Secretario Ejecutivo
Ins ruir la notificación de los oficios de invitación.
Re lizar las gestiones necesarias para cubrir los requerimientos de las instituciones participantes.
Vis tar por lo menos dos veces la sede de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Asi tir al desarrollo de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Ap yar a las Instituciones participantes en su ubicación.
Sol citar la información actualizada de la ceremonia de inauguración.
En regar la información actualizada de la ceremonia de inauguración a la autoridad representante de la Comisión de
De echos Humanos del Estado de México.
Ac mpañar a las autoridades a un recorrido por los módulos de las Instituciones participantes.
Ag adecer la presencia de las Instituciones participantes.
Re isar y aprobar el resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Tu nar resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud al Secretario Ejecutivo.

El Jefe de Departamento de Concertación y Logística deberá:
El orar la Carpeta Logística de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Ins ruir la elaboración de los oficios de invitación.
Re isar y dar visto bueno a los oficios de invitación.
Tu nar los oficios de invitación al Subdirector de Promoción y Eventos.
Inf rmar los resultados del monitoreo al Subdirector de Promoción y Eventos.
As stir a la Jornada Comunitaria y de Salud.
Vt ificar con la autoridad solicitante los apoyos logisticos.

ordinar la ceremonia de inauguración.
C•nfirmar o actualizar la información sobre la ceremonia de inauguración.
V rificar que las Instituciones participantes cuenten con los apoyos logísticos para el desarrollo de la Jornada Comunitaria y
de Salud.
R uisitar el formato "Reporte de Evento" de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
El borar resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud.
T rnar resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud al Subdirector de Promoción y Eventos.

El Jef "B" de Proyecto deberá:
iobtener las copias de los oficios de invitación

otificar los oficios de invitación.
onitorear la asistencia y requerimientos de las Instituciones participantes.

nformar los resultados del monitoreo al Jefe de Departamento de Concertación y Logística
sistir a la Jornada Comunitaria y de Salud.

nstalar y atender el módulo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Entregar los formatos "Cédulas de Información"

ecopilar los formatos "Cédula de Información"
ntregar debidamente requisitados los formatos "Cédula de Información" al Jefe del Departamento de Concertación y

Lt
stica.
rchivar los formatos "Cédula de Información".

Aloyar en las demás tareas que se le asignen durante la organización y desarrollo de la Jornadas Comunitaria y de Salud.

El Anttlista "C" deberá:
Elaborar los oficios de invitación.

— Turnar los oficios de invitación al Jefe del Departamento de Concertación y Logística.
— Nofificar la Carpeta Logistica de la Jornada Comunitaria y de Salud.
— Apclyar en las dernás tareas que se le asignen durante la organización y desarrollo de la Jornadas Comunitaria y de Salud.

la At toridad Solicitnnte deberá:
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Definir con el Secretario Ejecutivo, las responsabilidades para el desarrollo de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Acordar con el Subdirector de Promoción y Eventos el lugar de recepción de las Instituciones participantes.
Brindar durante el desarrollo de la Jornada Comunitaria y de Salud, los apoyos logísticos que le corresponden.

DEFINICIONES:

Autoridad Solicitante: Autoridad que requiere la realización de una Jornada Comunitaria y de Salud puede tratarse de
Presidentes Municipales o Defensores Municipales o el Vocal del Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos
Indigenas del Estado de México.
Jornadas Comunitarias y de Salud: Evento masivo de asistencia social y de salud dirigido a los sectores vulnerables de la
sociedad para mejorar su calidad de vida.
Sectores vulnerables: Niñas, niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, indigenas, personas con cliscapacidad.
Carpeta Logística: Documento en el que se plasman los aspectos logisticos de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Catálogo de Autoridades: Tarjetero con nombres de autoridades federales, estatales, municipales. organizaciones no
gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil.
Instituciones participantes: Son dependencias públicas u organizaciones privadas que ofrecen algún servicio social o
médico.
Oficio de invitación: Escrito con el que formalmente se invita a participar a las Instituciones para que brinden algún
servicio social o de salud.
Módulo: Stand que instalan las instituciones participantes y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para
ofrecer los servicios médicos o sociales que brindan.
Ceremonia de inauguración: Acto protocolario en el que las autoridades que integran el presídium ponen en marcha el
otorgamiento de los servicios sociales y de salud.
CEDIPIEM: Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indigenas del Estado de México.
Presídium: Autoridades que presiden la ceremonia de inauguración de la Jornada Comunitaria y de Salud.

INSUMO:

— Oficio de Solicitud de Jornadas Comunitarias y de Salud.

RESULTADOS:
— Jornadas Comunitarias y de Salud desarrolladas.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
— Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos.

Organización y Realización de Eventos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

POGTICAS:
Cuando durante la ceremonia de inauguración surja un imprevisto, el Subdirector de Promoción y Eventos realizará las
acciones tendientes a la solución del conflicto o situación presentada.
Cuando durante la Jornada Comunitaria y de Salud o la ceremonia de inauguración se realice algún cambio a lo programado,
el Subdirector de Promoción y Eventos informará de inmediato al Secretario Ejecutivo, de manera verbal o con el uso de
tarjetas informativas.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: DESARROLLO DE JORNADAS COMUNITARIAS Y DE SALUD.
No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA

PUESTO
Autor dad Solicitante

2	 Presidencia de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado
de México/ Presidente

3	 Secretaría General/Secretario
General

ACTIVIDAD

Elabora oficio dirigido al Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México, con su nombre y firma, municipio al que
representa o pertenece, cargo, datos de localización como teléfono o
correo electrónico; solicitando la realización de una Jornada Comunitaria
y de Salud y, entrega en las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México. Archiva copia del oficio de solicitud previo acuse de
recibido.

Recibe oficio y turna a la Secretaría General para su atención.

Recibe oficio y turna al Secretario Ejecutivo para su atención.



JN1DAD ADMIN1STRATIVA /
PUESTO

Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

Autoridad Solicitante

Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento
Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector
Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento
Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento

Subdirección de Promoción y
Eventos/Analista "C"

Departamento de Concer-tación
y Logística/Jefe del
Departamento

Subdirección de Promoción y
Eventos/Analista "C"

Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento
Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento
Subdirección de Promoción y
Eventos/Analista "C"

5

6

8

9

10

12

13

14

15

16

17
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ACTIVIDAD

Recibe oficio, se comunica con la autoridad solicitante, pide la ubicacry y
nombre de la comunidad en donde se requiere la Jornada Comunitaria y
de Salud, y conviene con ésta las responsabilidades de cada uno, en cuanto
a la sede y apoyo logístico para la realización de la Jornada Comunitaria y
de Salud, archiva oficio de solicitud e informa al Jefe del Departamento de
Concertación y Logística, solicitándole requisite el formato "Carpeta
Logística" de la Jornada Comunitaria y de Salud.
Informa el nombre de la Comunidad en donde requiere la Jornada
Comunitaria y de Salud, se entera de sus responsabilidades para la
realización de la jornada Comunitaria y de Salud y espera visita del
Subdirector de promoción y Eventos.Se conecta con la operación No.
30.
Recibe información, requisita el formato "Carpeta Logística" de la Jornada
Comunitaria y de Salud y somete a consideración del Subdirector de
Promoción y Eventos.

Recibe el formato "Carpeta Logistica" de la jornada Comunitaria y de
Salud, revisa y decidelEstá de acuerdo?
No está de acuerdo.
Devuelve la "Carpeta Logística" de la Jornada Comunitaria y de Salud al
Jefe del Departamento de Concertación y Logistica indicándole sus
observaciones.
Recibe el formato "Carpeta Logística" de la jornada Comunitaria y de
Salud, atiende las observaciones y entrega al Subdirector de Promoción y
Eventos, Se conecta en la operación número 7.
Si está de acuerdo.
Devuelve el formato "Carpeta Logística" de la Jornada Comunitaria y de
Salud, al Jefe del Departamento de Concertación y Logística
manifestándole su aprobación.

Recibe el formato "Carpeta Logística" de la Jornada Comunitaria y de
Salud, y entrega al Analista "C". instruyéndole que obtenga cinco copias y
las notifique.
Recibe formato "Carpeta Logística" de la Jornada Comunitaria y de Salud,
obtiene cinco irnpresiones más y notifica: el primer tanto al Presidente de
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el segundo al
Secretario General, el tercero a la Unidad de Comunicación Social, el
cuarto al CEDIPIEM, el quinto a la Autoridad Solicitante y en el sexto
recaba acuse de recibo, archiva e informa al Jefe del Departamento de
Concertación y Logística lo realizado.
Se entera y solicita al Analista "C", elabore las tarjetas del presídium con
el nombre y cargo de los integrantes del presídium y los oficios de
invitación a las Instituciones participantes que ofrecerán sus servicios en la
Jornada Comunitaria y de Salud.

Se entera, elabora las tarjetas del presídium y oficios de invitación
dirigidos a los titulares de las Instituciones participantes en la Jornada
Comunitaria y de Salud con la firma del Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México y del Secretario General, en su
caso, y somete a consideración del Jefe del Departamento de
Concertación y Logística.
Recibe tarjetas del presídium y oficios de invitación. revisa y decide:¿Está
de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve tarjetas del presídium y oficios de invitación al Analista "C",
indicándoie sus observaciones.
Recibe tarjetas del presidium y oficios de invitación, aciende las
obscrvaciones y entrega al fe,fe de! Departamento de Concertación y

Se conecta en la ope aciót, núk-nere
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28	 Departamento de Concertación
y Logísticadefe del
Departamento

29	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

30	 Autoridad Solicitante

34	 Instituciones participantes

ACTIVIDAD

Si está de acuerdo.
Resguarda las tarjetas del presidium y turna los oficios de invitación al
Subdirector de Promoción y Eventos.

Recibe los oficios de invitación, revisa y decideuEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve oficios de invitación al Jefe del Departamento de Concertación y
Logística manifestándole sus observaciones.

Recibe oficios de invitación y entrega al Analista "C", informándole las
observaciones, Se conecta en la operación número 17.

Si está de acuerdo.
Turna los oficios de invitación al Secretario Ejecutivo.

Recibe los oficios de invitación, y gestiona la firma del Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y del Secretario
General, y firmados los oficios de invitación, devuelve al Subdirector de
Promoción y Eventos.

Recibe oficios de invitación firmados y entrega al Jefe "B" de Proyecto,
instruyéndole su notificación a las Instituciones participantes.
Recibe oficios de invitación, obtiene una copia de cada uno y notifica en
original a los titulares de las instituciones participantes, recabando acuse
de recibo, archiva acuses y espera tres días.

Recibe oficio de invitación, previo acuse de recibido, se entera, archiva y
espera fecha de la jornada. Se conecta con la operación No. 34.
Tres dias hábiles después de la fecha de notificación a las instituciones
participantes, vía telefónica o correo electrónico, realiza un monitoreo
para confirmar la asistencia y requerimientos de las instituciones
participantes a las Jornadas Comunitarias y de Salud, informa los
resultados al Jefe del Departamento de Concertación y Logistica y espera
fecha de la Jornada. Se conecta con la operación No. 32.
Se entera de los resultados de monitoreo, informa al Subdirector de
Promoción y Eventos y espera fecha de la Jornada. Se conecta con la
operación No. 35.

Se entera de los resultados del monitoreo, de los requerimientos de las
instituciones participantes y de acuerdo a éstos, realiza las gestiones
necesarias para cubrirlos, y en compañia del Jefe del Departamento de
Concertación y Logística, realiza una visita a la sede de la Jornada
Comunitaria y de Salud, verificando que existan las condiciones necesarias
para su desarrollo, y acuerda con la Autoridad Solicitante el lugar de
recepción para las Instituciones participantes y para los integrantes del
presídium.
Recibe al Subdirector de Promoción y Eventos, acuerda el lugar de
recepción de las instituciones participantes y para los integrantes del
presídium y procede a cumplir con sus responsabilidades durante la
Jornada Comunitaria y de Salud.
Realizada la visita de verificación y los acuerdos con la autoridad
solicitante espera fecha de la Jornada.
En la fecha de la Jornada Comunitaria y de Saludasiste al desarrollo de la
misma, apoya a las instituciones participantes ubicándolas en el lugar que
les corresponde, y coordina la concentración de los integrantes del
presídium en el lugar previamente establecido.
En la fecha establecida, asiste a la Jornada Comunitaria y de Salud, instala
el módulo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y
lo atiende durante el desarrollo de la Jornada Comunitaria y de Salud y
entrega los formatos "Cédulas de Información" a las instituciones
participantes.
En la fecha establecida, asisten a la Jornada Comunitaria y de Salud,
colocan su modulo para brindar sus ser-vicios y reciben formato "Cédula
de Información"

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA /
PUESTO

18	 Departamento de Concertación
y Logísticadefe del
Depar-tamento

19	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

20	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

21	 Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento

22	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

23	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

24	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

25	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Jefe "B" de Proyecto

26	 Instituciones participantes

27	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Jefe "B" de Proyecto

31	 Subdir ección de Promoción y
Eventos/Subdirector

32	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

33	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Jefe "B" de Proyecto



43	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

1 45	

Subdirección de Promoción y
Eventos/Jefe "B" de Proyecto
Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Depar-tamento

Subdirección de Promoción y
Eventos/Jefe "B" de Proyecto
Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector
Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

46

t7

48
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41	 Departamento de Concertación
y Logísticanefe del
Departamento

42	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Jefe "B" de Proyecto

ACTIVIDAD

Asiste a la Jornada Comunitaria y de Salud y verifica con la autoridad
solicitance íos apoyos logísticos, tales como módulos, mesas, manteles,
sillas, energía eléctrica, espacios para ubicar unidades móviles, en su caso,
y coordina la ceremonia de inauguración, prepara el presídium, coloca las
tarietas del presídium de acuerdo a la Carpeta Logística de la Jornada
Comunitaria y de Salud, revisa que en la mampara del evento se coloque
el escudo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y
los logotipos correspondientes, equipo de sonido, honores a la bandera.
Himnos Nacional y Estatal, y tijeras para el acto protocolario e informa al
Subdirector de Promoción y Eventos lo realizado.
Se entera del avance de las gestiones e instruye al Jefe del Departamento
de Concer-tación y Logística, confirme la información de la ceremonia de
inauguración.
Se entera, confirma con la autoridad solicitante el programa de la
ceremonia de inauguración, los integrantes de presídium, selecciona del
catálogo de autoridades las tarjetas de quienes estén presentes y entrega
al Subdirector de Promoción y Eventos informándole los pormenores de
la ceremonia de inauguración y procede a verificar la participación de las
instituciones.Se conecta con la operación No. 41.
Recibe la información de la ceremonia de inauguración, las tarjetas de las
autoridades que se encuentran presentes, entrega a la autoridad
representante de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México y espera que concluya la ceremonia de inauguración.
Recibe las tarjetas de las autoridades presentes y brevemente les da la
bienvenida.

Al finalizar la ceremonia de inauguración, acompaña a las autoridades
integrantes del presídium a un recorrido por los módulos de las
Instituciones participantes para que expongan brevemente los servicios
que brindan y al final del recorrido, agradece su presencia a las
autoridades y espera que concluya la Jornada Comunitaria y de Salud. Se
conecta con la operación No. 43.

Verifica que las instituciones participantes continúen con los apoyos
logísticos para el desarrollo de la Jornada Comunitaria y de Salud,
requisita el formato "Reporte de Evento", resguarda e instruye al Jefe "B"
de Proyecto que terminada la Jornada Comunitaria y de Salud recopile los
formatos "Cédulas de Información" de las Instituciones participantes y
requisite el correspondiente a la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México.
Se entera y terminada la Jornada Comunitaria y de Salud recopila
debidamente requisitados los formatos "Cédulas de Información" de todas
las instituciones participantes, requisita el formato "Cédulas de
Información" de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México, resguarda y espera que se despida a las instituciones participantes.
Terminada la Jornada Comunitaria y de Salud, despide y agradece su
presencia a las instituciones participantes.
Despedidas las instituciones participantes entrega los formatos "Cédulas
de Información" al Jefe del Departamento de Concertación y Logística.
Recibe los formatos "Cédulas de Información", elabora resumen de la
Jornada Comunitaria y de Salud, entrega los formatos "Cédulas de
Información" y "Reporte de Eventos" al Jefe "B" de Proyecto
instruyéndole su archivo y entrega resumen de la Jornada Comunitaria y
de Salud al Subdirector de Promoción y Eventos.
Recibe los formatos "Cédulas de Información" y "Reporte de eventos" y
archiva.
Recibe resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud, revisa y
decideuEstá de acuerdo?
No está de acuerdo.
Devuelve resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud al Jefe del
Departamento de Concertación y Logística informándole sus
observaciones.

.40.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA
PUESTO

Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento

Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento

Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

Comisión	 de
	 Derechos

Humanos del Estado de
México/Autoridad
Representante

Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector
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No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA /
PUESTO

49	 Departamento de Concertación
y Logística/Jefe del
Departamento

50	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

5 I	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

52	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

53	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

54	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

55	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector

56	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Analista "C"

ACTIVIDAD

Recibe resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud, atiende las
observaciones y entrega al Subdirector de Promoción y Eventos, Se
conecta en la operación número 47.

Si está de acuerdo.
Turna resumen de la fornada Comunitaria y de Salud al Secretario
Ejecutivo.

Recibe resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud, revisa y
decide:May observaciones?
Si hay observaciones.
Devuelve resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud al Subdirector de
Promoción y Eventos indicándole sus observaciones.
Recibe resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud y entrega al Jefe del
Departamento de Concertación y Logística informándole las
obser-vaciones, Se conecta en la operación número 49.
No hay observaciones.
Devuelve resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud al Subdirector de
Promoción y Eventos, manifestándole que está de acuerdo.

Recibe resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud y entrega al Analista
"C", solicitándole su archivo.

Recibe resumen de la Jornada Comunitaria y de Salud y archiva.

DIAGRAMA:
PROCEDIMIENTO: REALIZACION DE JORNADAS COMUNITARIAS Y DE SALUD.
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rPROCEDIMIENTCE REALIZACION DE IORNADAS COMUNITARIAS Y DE SALUD.
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MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta para atender las solicitudes de Jornadas Comunitarias y de
Saludi

Ntimero anual de Jornadas Comunitarias y
de Salud realizadas 	 Porcentaje de solicitudes de Jornadas

N

	

	
X 100 =

Imero anual de Jornadas Comunitarias y	 Comunitarias y de salud atendidas.
de Salud solicitadas

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

— LaJornadas Comunitarias y de Salud quedan registradas en el resumen de Jornadas Comunitarias y de Salud y en los
forimatos "Cédulas de Información".

1

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

— C rpeta Logística.
C dula de Información.

— R porte de Evento.

CARPETA LOGíSTICA

(2) Nombre del evento

(3) Lugar
(4) Dirección y Telefono

Av. Dr. Nicolás San Juan no. 113, Col, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, México
Tel. (722) 2 36 05 60

(5) Fecha

( I )

C 0/4151011

DERECHOS HUMAHOS
Cél ESTADO DE MEXICO

T1EMPOS Y MOV/M1ENTOS

(6)Lugar:
(7)Ferha:
(8)Flaira:
(9) Doración del evento:

(10)Vestimenta:

(I I )Difusión:
(12)1dvitación:

( 31 Atforo:
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( )

COMISióN DE

DERECHOS HUMANOS
Cll ESTADO DE MÉXICO 

(I 4)PROGRAMA

HORA	 Actividad programada.

HORA	 Actividad programada
HOFIA	 Actividad programada
HORA	 Actividad programada
HORA	 Actividad programada
HORA	 Actividad programada
HORA	 Actividad programada
HORA	 Actividad programada.

(15) INTEGRANTES Y UBICACIÓN EN PRESÍDIUM

r.	 Nombre completo de la autoridad, Puesto oficial.
Nombre completo de la autoridad, Puesto oficial.
Nombre completo de la autoridad,Puesto oficial.

2 I 3
Nombre completo de la

Autoridad
Nombre completo de la

Autoridad
Nombre completo de la

Autoridad

( I )

c amtste.nor
DERECHOS HUMANOS

ESTADC DE MÉXICO

REQUERIM1ENTOS

I.Leyenda: (16) (Proscenio).

NOMBRE DEL EVENTO

2.-presidium (17)
Lugar :

3.- Equipo de audio y video: (18)

Distribución Del auditorio: (19)

Maestro de ceremonias: (20)

fecha:
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Instr ctivo para Ilenar el Fornnato: "CARPETA LOGÍSTICA"

Obj ivo: Contar con un registro que permita facilitar la organización del Evento.

I

Dist ibución y destinatario: El formato es generado en 6 tantos y se notifica:

Primer tanto al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Segundo al Secretario General.

3 Tercero a la Unidad de Comunicación Social.

4. Cuarto al Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indigenas del Estado de México.

5 Quinto a la Autoridad Solicitante.

6	 Sexto para expediente.

No. Concepto Descripción

I Logotipo	 Colocar el	 logotipo de	 la comisión	 o	 bien	 de	 la institución con	 la que en
coordinación se realice el evento.

Nombre del evento	 Indicar el nombre con el que se dará difusión al evento.

Lugar	 Indicar lugar exacto con dirección completa, municipio y estado en donde se
realizará el evento e incluir una fotografia de la sede si se cuenta con ella.

4 Dirección y teléfono	 Registrar la dirección y teléfono (en su caso) del lugar donde se realizará el evento.

5 Fecha	 Anotar municipio, Estado y día mes y año en que será celebrado el evento.

6	 Lugar	 Indicar lugar exacto con dirección completa, municipio y estado en donde se
realizará el evento.

7	 Fecha	 Escribir el dia de la semana, fecha con día, mes y año en que se celebrará el evento.

8 Hora	 Señalar la hora en que inicia el evento (0 a 24 horas).

9 Duración del evento	 Anotar un aproximado del total en horas y minutos.

10 Vestimenta	 Anotar la vestimenta que se deberá Ilevar en el evento: formal, informal, casual.

I	 I Difusión	 Señalar la difusión que tendrá el evento.

12 Invitación	 Anotar la lista general de posibles asistentes.

13 Aforo	 Anotar el número de personas que se espera asistan al evento.

14 Programa	 Enlistar cada una de las actividades 	 indicando quien las Ilevará a cabo así como la
hora.

15	 Integrantes y ubicación del 	 Anotar la ubicación de cada uno de los integrantes del presídium, con pares a la
presídium	 izquierda y nones a la derecha del número I.

16	 Leyenda	 Indicar la propuesta para proscenio o mampara según sea el caso.

17	 Presídium	 Anotar el número de personas que integran el presídium y, en su caso, la ubicación
del pódium.

18	 Equipo de audito y video	 Enlistar ios requerimientos de audio y video como número de micrófonos,
pedestales, equipo de cómputo, video proyector, etc.

I 9	 Distribución del auditorio 	 Anotar el número de lugares y su distribución para el público.

20	 Maestro de ceremonias 	 Registrar el nornbre del quien dirigirá la ceremonia.

21 Imagen	 Incluir una o varias fotografías del lugar donde se realizará el evento.



(4) Descripción del servicio (5) Número

(6) Total
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CÉDULA DE INFORMACIÓN
"JORNADA COMUNITARIA Y DE SALUD"   

DURILOS
RIZÁSOU4040

FECHA: 	
(2)	 LUGAFt: 	

(3) Nombre de la Institución:

(7) Nombre y firma del responsable

Instructivo para Ilenar el Formato: "CÉDULA DE INFORMACIÓN"
Objetivo: Contar con la información del tipo y número de servicios que ofreció cada institución.
Distribución y destinatario: El formato es generado en original, es entregado a cada responsable de las instituciones
participantes de la Jornada Comunitaria 	 de Salud y es archivado bajo resguardo de la Secretaría Ejecutiva.

No. Concepto Descripción

I

2

3

4

5

6

7

Fecha

Lugar

Nombre de la institución

Descripción del servicio

Número

Total

Nombre y firma del
responsable

Anotar	 con	 número	 el	 día,	 mes	 y	 año	 en	 que	 se	 realiza	 la Jornada
(dd/mm/aaaa).

Escribir el nombre de la comunidad, municipio y estado donde se Ilevó a cabo la
jornada.

Escribir el nombre completo de la Institución que representa.

Enlistar todos los servicios que se brindaron durante la Jornada.

Anotar el número de servicios que se brindaron de acuerdo a la lista de éstos.

Registrar la Sumatoria del número de servicios que se brindaron durante la
Jornada.
Escribir nombre completo y firma de quien estuvo a cargo del módulo de
atención.
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COMIS1ÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO
SECRETARIA EJECUTIVA

SUBD1RECCIÓN DE PROMOCIÓN Y EVENTOS
DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y LOGISTICA	 1111t=5

1a trastextracREPORTE DE EVENTO
(I) FECHA:

NOMBRE DEL EVENTO:

MUNICIPIO: (4) SECTOR:

5) TOTAL DE PERSONAS BENEFICIADAS:

(6)	 MUJERES:	 (7)	 HOMBRES:

(8) MATERIAL ENTREGADO: (9) CANTIDAD:

10) OBSERVACIONES:

(I I) SOLICITANTE 0 REPRESENTANTE (12) POR LA CODHEM

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA

t structivo para tlenar el Formato: "REPORTE DE EVENTO

C bjetivo: Contar con un registro que contenga todos los pormenores del evento y los beneficios de éste.

D stribución y destinatario: El formato es generado en original para manejo del Jefe del Departamento de
Cnncertación y Logística y es archivado en el expediente correspondiente.

.	 Concepto	 Descripción
I	 Fecha	 Anotar el día, mes y año en que se realizó el evento.

Nombre del evento	 Especificar el	 título	 o tipo	 de	 evento:	 conferencia,	 conferencia	 magistral,
concierto, firma de convenio, clausura, etc.

Municipio	 Registrar el nombre del municipio donde se Ilevó a cabo el evento.
Sector	 Anotar a quien se dirigió el evento (público en general, adultos mayores,

servidores públicos, etc.)
Total de personas	 Registrar el número total de asistentes
beneficiadas
Mujeres	 Registrar del total, el número de mujeres asistentes.

7	 Hombres	 Registrar del total, el número de hombres asistentes.
8	 Material entregado	 Si se entregó alguna propaganda, indicar qué tipo y si no, anotar "NO APLICA"

Cantidad	 En caso de que se haya entregado propaganda, anotar el número de ejemplares
entregados.

I 0 Observaciones	 Señalar las observaciones que se consideren pertinentes.
I	 I Solicitante o representante 	 Anotar el nombre y firma de la persona o representante de	 quien solicitó la

realización del evento.
12 Por la CODHEM	 Registrar el nombre y firma del personal de la CODHEM que supervisó el

evento.
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Edición:	 Segunda

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
	 Fecha:	 Junio de 2011

DE SECRETARÍA GENEFtAL 	 Código:	 400C I 22000/03
Página:

PROCEDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN
A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNEFtABILIDAD Y/0 SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACIÓN

OBJETIVO:
Prevenir y eliminar la discriminación concientizando a la población en general a través de la impartición de talleres de
Sensibilización que impliquen dinámicas vivenciales relacionadas con la discriminación y sus efectos.

ALCANCE:
Aplica a la Secretaría Ejecutiva, Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, Departamento Contra la
Discriminación, responsables de implementar, coordinar y ejecutar acciones tendientes a concientizar y sensibilizar a la
población en general para evitar la discriminación.

REFERENCIAS:
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13, fracción XII, XVI
y XX. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, Capítulo IV, Artículo 10,
fracciones 1, II, XII y XIII. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de enero del 2007, sus reformas y adiciones.
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo VII, Artículo 17, fracción II;
Capítulo VIII, Artículo 19, fracción 1. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009, sus reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Objetivo y Funciones del
Departamento Contra la Discriminación. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESPONSABILIDADES:
La Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México es responsable de promover y coordinar la
implementación de programas de acciones de sensibilización para prevenir y eliminar la discriminación a grupos en situación de
vulnerabilidad.

El Secretario Eiecutivo deberá:

Revisar y autorizar la agenda semanal.
Asignar el vehículo para la asistencia a la impartición de Talleres de Sensibilización en Materia de Discriminación.

El Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad deberá:
Revisar la agenda semanal.
Turnar la agenda semanal al Secretario Ejecutivo.
Recabar las rúbricas en la agenda semanal.
Realiz.ar la distribución de la agenda semanal.

El Jefe de Departamento contra la Discriminación deberá:
Atender al solicitante que requiera de Acciones de Sensibilización en Materia de Discriminación.
Programar las acciones solicitadas.
Diseñar el plan para la impartición de los Talleres de Sensibilización en Materia de Discriminación.
Desarrollar el catálogo de dinámicas a efectuarse en los Talleres de Sensibilización en Materia de Discriminación.
Revisar agenda semanal.
Turnar la agenda semanal al Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Impartir talleres de Sensibilización en Materia de Discriminación programadas en la agenda semanal.
Requisitar los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia".
Entregar los formatos debidamente requisitados al Analista "C".
Revisar la información capturada en medio electrónico por el Analista "C".
Revisar el folder en donde se clasificaron los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia".

El Analista "C" deberá:

Capturar la información de la agenda semanal.
Obtener copias necesarias de la agenda semanal.

Página I 22
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Obtener copias necesarias de los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia".
Realizar el Reporte de Indicadores.
CPapturar en un medio electrónico la información obtenida de los talleres de Sensibilización en Materia de Discriminación
glasificar de acuerdo a la fecha los formatos "Lista de Asistencia" y "Acciones de Sensibilización", integrandolos en un
f Ider.

rchivar el folder con los formatos de "Lista de Asistencia" y "Acciones de Sensibilización".

DEF NICIONES:

S licitante: Persona fisica o moral que requiere servicios de capacitación en materia de Derechos Humanos.
genda Semanal: Documento en donde se establecen las acciones de trabajo que se Ilevarán a cabo para cubrir una

a tividad, misma que establece tiempos, instructores designados, lugar, y contacto para tal fin.
iscriminación: Es toda forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o

r stricción, basada en el origen étnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o
g nero; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones:
p edilecciones de cualquier Indole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el
ej rcicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas.
S1 uación de Vulnerabilidad: Es aquella condición de los individuos o grupos que sufren en su contra una conducta
si ematizada e incluso estandarizada de desprecio social debido a su pertenencia a un colectivo al que se le ha adherido un
es igma social que tiene como efecto un menoscabo de sus derechos.
A cIones de Sensibilización: Son aquellas actividades que tienen como finalidad concientizar a los participantes acerca de
la mportancia de la equidad y las necesidades de los grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación.
A exo I: Plan de sesiones para el desarrollo de Acciones de Sensibilización en Materia de Discriminación, previamente
eslablecido.
Arbexo II: Catálogo de Dinámicas que pueden realizarse durante el desarrollo de las Acciones de Sensibilización.

INSUMOS:

- So icitud de Acciones de Sensibilización en Materia de Discriminación.

RES LTADOS:

Tal eres de Sensibilización en Materia de Discriminación impartidos.
Fo4nento de la prevención, combate y eliminación de la Discriminación en los diferentes sectores.
Tal eres de Sensibilización para la Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad impartidos.

	

INTE	 CCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
Pr moción y Divulgación de los Derechos Humanos.

POLÍ ICAS:

Cu ndo por razones laborales el Jefe del Departamento Contra la Discriminación no pueda asistir a impartir algún taller de
Sen ibilización en Materia de Discriminación, el Analista "C" deberá asistir e impartirlo en su lugar.
Si	 desarrollo de talleres de Sensibilización en Materia de Discriminación se Ileva a cabo en el marco de un evento, que
reúne a diversas instancias, al requisitar el formato "Reporte de Visitas de Promoción", en el rubro de "Dirección", deberá
anotarse la dirección de la instancias promovidas, aún cuando no se hayan visitado físicamente.
Cuando los talleres de Sensibilización en Materia de Disciiminación se desarrollen para un grupo de más de cien personas, o
bien para un grupo de niños(as) no será necesario requisitar el formato "Lista de Asistencia", bastará con requisitar
debkiamente el formato "Acciones de Sensibilización".
Será válida como lista de asistencia cualquier documento de la institución u organismo que contenga la relación de nombres
con quienes fueron desarrollados los talleres de las Sensibilización en Materia de Discriminación sin ser necesario en este
sup esto que se requisite el formato "Lista de Asistencia".
En c so de que la instancia en dónde se imparta el taller de Sensibilización en Materia de Discriminación no cuente con sello,

	

al	 mento de requisitar el formato "Acciones de Sensibilización" el Jefe del Departamento Contra la Discriminación,
deb rá escribir de su puño y letra la leyenda "SIN SELLO".
El fo mato "Acciones de Sensibilización", deberá imprimirse invariablemente en hojas de reciclaje.
Si al	 omento de realizar el monitoreo para confirmar el horario, lugar y fecha para desarrollar los talleres de Sensibilización

	

el p	 icionario no contare con los materiales y herramientas necesarias; el Analista "C", realizará las gestiones necesarias en
la C misión de Derechos Humanos del Estado de México para obtenerlas.
El	 efe del Departamento Contra la Discriminación revisará de forma diaria el correo electrónico
rede lace_cod_hesn@gMá(Lc_orn, con el propósito de captar las solicitudes de Acciones de Sensibilización en Materia de
Aten ión a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y/o Susceptibles de Discriminación y proceder a su atención.
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DESARROLLO: IMPARTICIÓN DE TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN A
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNEFtABILIDAD Y/O SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACIÓN.

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Solicitante

Depar-tamento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Departamento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Departamento Contra la
Discriminación/ Jefe del
Departamento

Secretaría EjecutivalAnalista

Departamento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

ACTIVIDAD

Conforme a sus necesidades de Acciones de Sensibilización las solicita vía
telefónica, por correo electrónico, de manera personal o por escrito
proporcionando nombre o institución a la que representa, sector al que
pertenece, lugar donde requiere el taller y algún dato de localización como
teléfono, dirección o correo electrónico.

Recibe solicitud e información del solicitantey procede según corresponda:
¿La solicitud es vía telefónica, correo electrónico, personal o por
escrito?

La solicitud es vía telefónica o de forma personal.

Proporciona fecha para la impartición del taller de Sensibilización, registra
en la agenda semanal y requiere al solicitante entregue su solicitud por
escrito.

Se entera, elabora oficio de solicitud de Acciones de Sensibilización y
entrega al Jefe del Deparr.amento Contra la Discriminación, previo acuse
de recibido.

Recibe oficio de solicitud de Acciones de Sensibilización, confirma registro
de la fecha en la agenda semanaly entrega el oficio de solicitud al Analista
"C", solicitándole la archive. Se conecta en la operación número 8.

La solicitud es vía correo electrónico.

Envía respuesta proporcionando fecha y hora para la impartición del taller
de Sensibilización, registra la fecha proporcionada en la agenda semanal,
imprime el correo recibido y lo turna al Analista "C" solicitándole lo
archive. Se conecta en la operación número8.

La solicitud es por escrito.

Recibe oficio de solicitud de acciones de Sensibilización, asigna fecha para
la impartición del taller de Sensibilización, registra la fecha en la agenda
semanal,y entrega el oficio de solicitud al Analista "C", solicitándole
archive.

Recibe oficio de solicitud y/o, en su caso, impresión del correo inherente a
la solicitud de Acciones de Sensibilización, archiva en oficios recibidos e
informa verbalmente al Jefe del Departamento Contra la Discriminación lo
realizado.
Se entera, entrega la información de la agenda semanal al Analista "C"
solicitándole capture la información y le dé formato; establece el plan de
sesión para la impartición del taller de Sensibilización basándose en el
anexo I y las dinámicas que efectuará, de acuerdo con el anexo II y
resguarda.

Recibe información de agenda semanal, la captura le da formato y entrega
al Jefe del Departamento Contra la Discriminación.

Recibe agenda sernanal, revisa y decidelEstá bien capturada?

No esta bien capturada.

Devuelve la agenda semanal al Analista "C", indicándole las modificaciones
que debe realizar.

Recibe agenda semanal, realiza las modificaciones y entrega al Jefe del
Departamento Contra la Discriminación, se conecta en la operación
número 1 I.

2.	 Departamento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

3	 Departarnento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Solicitante

10.	 Secretaría EjecutivalAnalista

I 1.	 Departamento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Departarnento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Secretaría Ejecutiva/Analista
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ACTIVIDAD

Si está bien capturada.

Somete la agenda semanal a consideración del Subdirector de Atención a
Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Recibe agenda semanal, revisa y decide:zTiene observaciones?

Si tiene observaciones.

Devuelve agenda semanal al Jefe del Departamento Contra la
Discriminación indicándole las observaciones

Recibe agenda semanal y entrega al Analista "C", solicitándole atienda las
observaciones, se conecta en la operación número 13.

No tiene observaciones.

Turna la agenda semanal al Secretario Ejecutivo.

Recibe la agenda semanal, revisa y decide: ¿Está de acuerdo?

No está de acuerdo.

Devuelve la agenda semanal al Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad indicándole las modificaciones que debe
realizar.

Recibe la agenda semanal y entrega al Jefe del Departamento Contra la
Discriminación informándole las modificaciones, se conecta en la operación
número 17.

Si está de acuerdo.

Devuelve la agenda semanal al Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad manifestándole que está de acuerdo.

Recibe la agenda semanal, la rúbrica, recaba la rúbrica del Jefe del
Departamento Contra la Discriminación, del Analista "C" y rubricadala
entrega al Analista"C" solicitándole obtenga dos tantos de copias.

Recibe agenda semanal, obtiene dos tantos de copias y entrega al
Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Recibe original y dos copias de la agenda semanal y distribuye: original al
Secretario Ejecutivo, primera copia al Jefe del Departamento Contra la
Discriminación y en la segunda copia recaba acuse de recibo y archiva.

Recibe original de la agenda semanal, entrega a la Secretaria de la
Secretaría Ejecutiva solicitándole su archivo e instruyéndole la asignación
del vehículo para impartir el taller de sensibilización.

Recibe agenda semanal en original, archiva, realiza la asignación de vehiculo
e informa verbalmente al Jefe del Departamento Contra la Discriminación.

Recibe copia de la agenda semanal y la resguarda, asimismo se entera del
vehículo que le fue asignado para asistir a impartir el taller de
Sensibilización y solicita al Analista "C", obtenga de acuerdo al número de
Acciones de Sensibilización programadas en la agenda semanal, copias de
los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia".

No.	 UN1DAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
14	 Departamento contra la

Discriminación/Jefe del
Departamento

15.	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/
Subdirector

16	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/
Subdirecto,'
Departamento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/
Subdirector

19.	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario Ejecutivo

20	 Secretaría
EjecutIva/Secretario Ejecutivo

21
	

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/
Subdirector

Secretaría
Ejecutiva/Secretario Ejecutivo

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/
Subdirector

Secretaría Ejecutiva/Analista

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/
Subdirector

26	 Secretaría
Ejecutiva/Secretario Ejecutivo

Secretaría
Ejecutiva/Secretaria

Departamento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento
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No.	 UNIDAD
ADMINISTFtATIVA/

PUESTO
29.	 Secretaría Ejecutiva/Analista

32.	 Departamento contra la
Discriminacióniefe deI
Depar-tamento

Secr etaría EjecutivaJAnalista

Departarnento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

ACTIVIDAD

Recibe instrucción y de acuerdo al númeru de Acciones de Sensibilización
programadas en la agenda semanal obtiene copias de los formatos
"Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia" y entrega al Jefe del
Departamento Contra la Discriminación.

Recibe copias de los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Listas de
Asistencia", los resguarda y solicita al Analista "C", realice un monitoreo
para confirmar la impartición del taller de Sensibilización, el lugar, la fecha y
hora programados.

Se entera, realiza el monitoreo, vía telefónica establece contacto con el
peticionario para confirmar fecha, lugar y hora, así como material y
herramientas necesariaspara la impartición del taller de Sensibilización e
informa sobre los resultados al Jefe del Departamento Contra la
Discriminación.

Se entera de los resultados obtenidos en el monitoreo, en su caso,
actualiza la agenda sernanal y asiste a impartir los talleres de las
Sensibilización de acuerdo al Plan de Sesión para las Acciones de
Sensibilización en Materia de Discriminación y al Catálogo de Dinámicas a
efectuarse, requisitando en cada taller impartido, los formatos "Acciones
de Sensibilización", "Listas de Asistencia",resguarda y continúa con la
impartición de los talleres hasta su conclusión.

Al terminar en su totalidad la impartición de los talleres de Sensibilización
programados en la agenda semanal entrega los formatos "Acciones de
Sensibilización" y "Listas de Asistencia", debidamente requisitados al
Analista "C" de Secretaría Ejecutiva.

Recibe los formatos de "Acciones de Sensibilización" y "Listas de
Asistencia", contabiliza y realiza el reporte de indicadores, captura toda la
información, archiva en un medio electrónico. clasifica de acuerdo a los
sectores que recibieron la impartición de las accione_s de sensibilización,
los formatos de "Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia"
integrándolos en un folder y entrega junto con el medio electrónico al Jefe
del Departarnento contra la Discriminación.

Recibe el medio electrónico con el reporte de indicadores, la información
capturada y el folder con los formatos "Acciones de Sensibilización" y
"Listas de Asistencia", revisa y decideuEstá debidamente integrada la
información?

No está debidamente integrada la información.

Devuelve el medio electrónico con el reporte de indicadores, la
información capturada y el folder con los formatos "Acciones de
Sensibilización" y "Listas de Asistencia" al Analista "C", de Secretaría
Ejecutiva indicándole sus observaciones.

Recibe el medio electrónico con el reporte de indicadores, la información
capturada y el folder con los formatos "Acciones de Sensibilización" y
"Listas de Asistencia", atiende las observaciones y entrega al Jefe del
Departamento Contra la Discriminación, se conecta con la operación
número 35.

Si está debidamente integrada la información.

Envía el reporte de indicadores y la información capturada en el medio
electrónico, al correo redenlacecodhem@gmail.com, en donde permanece
archivada y con acceso para todo el personal de Secretaría Ejecutiva,
devuelve al Analista "C" de Secretaría Ejecutiva el folder con los formatos
"Acciones de Sensibilización" y "Listas de Asistencia", solicitándole su
archivo.

Departamento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Secretaría Ejecutiva/Analista

Departamento Contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Secretaría Ejecutiva/Analista

Departamento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento

Departamento contra la
Discriminación/Jefe del
Departamento
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Secretaría Ejecutiva/Analista	 Recibe el folder con los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Listas de

Asistencia" y archiva.

PROCEDIMIENTO:	 IMPARTICIÓN DE TALLER S DE SENSIBILIZACION EN MATERIA DE ATENCION A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD TIO
SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACIÓN.

SOLICITANTE
DEPARTAMENTO CONTRA
LA DISCRIMINACIÓN/JEFE

DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCIÓN DE
ATENCIÓN A GRUPOS EN

SITUACION DE
VULNERABILIDAD:

SURDIRECTOR

SECRETAR1A EJECuTIVA

SECRETARIO EJECUTIVO ANALISTA "C'' SECRETARIA

CINICIO D
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PROCEDIMIENTO:	 IMPARTICION DE TALLER S DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD TIO
SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACION.

SOLICITANTE
DEPARTAMENTO CONTRA
LA DISCRIMINACION/JEFE

DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCIÓN DE
ATENCIÓN A GRUPOS EN

SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD/

SUBDIRECTOR

SECRETARIA EJECUTIVA

SECRETARIO EIECUTIVO ANALISTA "C" SECRETARIA
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IROCEDIMIENTO: IMPARTICIÓN DE TALLER S DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y/O
SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACION.

SOLICITANTE
DEPARTAMENTO CONTRA
LA DISCRIMINACION/JEFE

DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCION DE
ATENCION A GRUPOS EN

SITUACIÓN DE
VULNERABILIDADI

SUBDIRECTOR

SECRETARÍA EJECUTIVA

SECRETARIO EJECUTIVO ANALISTA "C" SECRETARIA

v
9

1.(11)
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MOCEDIMIENTO:	 IMPARTICIÓN DE TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y/O
SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACION.

SOLICITANTE
DEPARTAMENTO CONTRA
LA DISCRIMINACIONIIEFE

DEL DEPARTAMENTO

SUBDIRECCIÓN DE
ATENCIÓN A GRUPOS EN

SITUACIÓN DE
VULNERABILIDADI

SUBDIRECTOR

SECRETARIA EjECUTIVA

SECRETARIO EIECUTIVO ANALISTA "C" SECRETARIA
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>
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MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad de respuesta a las solicitudes de Acciones de Sensibilización:

Número semanal de acciones de sensibilización
programadas e impartidas. 
Número semanal de acciones de sensibilización
en materia de Discriminación solicitadas

REGISTROS DE EVIDENCIAS:

X 100 =
Porcentaje de solicitudes de Acciones de
Sensibilización atendidas.

Las solicitudes de Acciones de Sensibilización quedan registradas en oficios de solicitud y correos electrónicos recibidos en
la materia.
Las Acciones de Sensibilización programadas se encuentran registradas en la Agenda Semanal de Actividades.
Los talleres de Sensibilización impartidos quedan registrados en los formatos "Acciones de Sensibilización" y "Lista de
Asistencia", mismos que se encuentran en el archivo del Departamento Contra la Discriminación, asimismo en el reporte de
indicadores que se encuentra en el correo electrónico redenlacecodhem@gmail±com.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Anexo I
Anexo 11333
Acciones de Sensibilización
Lista de Asistencia

ANEXO 1.
"Plan de Sesión para la Impartición de Acciones de Sensibilización en Materia de Discriminación"

-CONTENIDO TEMAT/C0 DE LAS ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN"

Introducción y presentación del promotor o promotora.

Z.	 Presenración de los derechos humanos.

a.	 Concepto.

facultades y prerrogativas inherentes a la persona humana;

Garantizados por ordenarnientos ogentes; y

III. Reconocidos y respetados por la autoridad.

Caracteristicas.



ID r I co si E 5V1 C>30 de septiembre de 2011 Página 13 I

	1. 	 Universales;

	

II.	 Interdependientes:

Imprescriptib:es,

Incondicionales;

Indivisibles: e

	

VI.	 Inalienables.

Bases y fundamento.

	

I.	 Se sostrenen bajo un sustento social;

No son meras ideas o normas: y

	III.	 Constituyen principios y valores.

Generaciones.

Prirnera generación. Derechos civiles y politicos;

Segunda generación. Derechos económicos, sociales y culturales;

Tercera generación. Derechos de solidaridad; y

	

IV.	 Cuarta generación. Derechos relacionados con la tecnologia.

Presentación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

a.	 ¿Qué es?

	

VII	 La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es un Organismo Público Autónomo de caracter permanente, con

personalidad juridica y patrimonio propios.

Atribuciones:

Formular y ejecutar programas para difundir y prornover una cultura de respeto a los derechos humanos;

Conocer de quejas e iniciar invesagaciones acerca de actos presuntamente violatorios de los derechos humanos;

X.	 Supervisar el debido respeto a los derechos humanos en el Sistema Penitenciario y de Readaptación Social del Estado; y

	

Xl.	 Tramitar los expedientes de queja conforme a los procedimientos.

Dinámica I.

Discriminación.

Definición;

"Es un fenómeno social, una situación de exclusión, de no reconocimiento, pero también es el resultado de la indiferencia moral

hacia el otro, que en su grado extremo es mas bien el odio a otro, al que es indiferente, al desconocido, al marginal, al que viene

de otra parte". (Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Un acercarniento a la discriminadón. De la teoria a la

realidad en el Estado de México, Centro de Estudios, México, 2008, p. 9.).

II. Todo acto u omisión basado en prejuicios o convicciones relacionados con el sexo, la raza, la pertenencia etnica, el color de la

piel, la nacionalidad, la lengua, la religión, las creencias políticas, el origen y la condición social o económica, el estado civil, el

estado de salud, la situación real o potencial de embarazo, el trabajo o la profesión, las caracten'sticas fisicas, la edad, la

preferencia sexual, cualquier forma de discapacidad (o una combinación de éstos u otros atributos), que genera la anulación, el

rnenoscabo o la restricción del reconocimiento, el goce o el ejercicio de los derechos humanos, las libertades fundamentales y la

igualdad real de oportunidades de las personas. (Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Glosaeo sobre derechos

humanos y no discriminación, Dirección de Estudios, Legislación y Politicas Públicas, México).

Marco legal*. (*No se mencionarán todas dentro de la sesión, solamente aquellas acordes a la audiencia)

Internacional.

I.	 Carta Internaconal de Derechos Humanos.

Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos; y

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer;

Convención sobre los Derechos del Niño;

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial;

Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorias nacionales o étnicas, religiosas y

lingüísticas;

Convenio sobre la Igualdad de Remuneración;

Convenio Reladvo a la Discriminación en Materia de Empleo y Remuneración;

9.	 Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza; y
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10.	 Conferencia Mundial contra el Racismo de 2001.

	

II	 Nacional.

I.	 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,

Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

4.	 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres:

S.	 Ley para la Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes;

Ley de los Derechos de las Personas Adultos Mayores;

Ley General de las Personas con Discapacidad:

Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indigenas; y

Ley de la Cornisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Incligenas,

	

III.	 Estatal.

Constitución Politica del Estado libre y Soberano de México;

Ley de la Cornisión de Derechos Hurnanos del Estado de México;

Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México;

Ley de Acceso de /as Mu¡eres a una Vida Libre de ‘holencia en el Estado de México:

Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México:

Ley del Adulto Mayor del Escado de México; y

7.	 ley de Derechos y Cultura Indigena del Estado de México.

La Discriminación está prohibida; y

Tipos de discriminación y ejemplos,

informar acerca de la manera de proceder en caso de ser o conocer alguna víctima de Discriminación

Denunciar ante la CODHEM, con los abogados de guardia;

Denunciar ante el Defensor Municipal para que levante un acta circunstanciada; y

Denuncia anónima en el 018009994000.

Grupos vulnerables.

Definición.

Son aquellos que dadas sus condiciones económicas y sociales no pueden ejercer plena e igualitariamente los derechos que por

principio tienen, debido a que carecen de los bienes primarios que se generan y distribuyen socialmente como lo son el ingreso,

la riqueza y las oportunidades. Estos grupos son vulnerables precisamente en tanto que su acceso al goce de las libertades y los

derechos se encuentra significativamente bloqueado en relación al resto de los grupos que conforman /a sociedad, (Herrán.

Eric, Porticipoción de grupos en situación de vulnerobaidad en ia definición de acciones ofirmaüvas y en e/ diseño de ponticas públicas,

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, D.F., Documento de trabajo N° E- I 1-2006. 2006, P. 21,

	

i	 Es aquella condición de los individuos o grupos que sufren en su contra una conducta sistematizada e incluso estandanzada de

desprecio social debido a su pertenencia a un colectivo al que se le ha adhendo un estigrna social que tiene como efecto un rnenoscabo

de sus derechos.( Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, op. cit, nota 2.)

Prograrnas de la CODHEM en pro de los grupos en situación de vulnerabilidad.

c.	 Dinámica correspondiente al grupo vulnerable en el que se enfoque la sesión

8	 Conclusiones.

ANEXO II.

"CATALOGO DE DINAMICAS"
AIRE. TIERRA Y MAR

Matedal I.	 Una pelota.

Propósito Incentivar un ambiente de convivencia y confianza y conocer a los participantes.

Grupo
vulnerable

Todos.

Elaboración Pedirle a los particpantes que se pongan en cIrculo y el promotor(a) aventará la pelota a uno de ellos diciendo AIRE, TIERRA o MAR y al que le
caiga la pelota deberá nombrar un animal que viva en ese ambiente. El que no lo logre, pasará al centro a decir su nombre, edad y algún
pasariempo.

Rellexion Ei promotor(a) deberá poner suma atención en las características de los participantes.
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DETECCIÓN DE EXPECTATIVAS

Material Holas tamaño carta, rotafolio, lapices y plumones.
Própósito Que el promotor cuente con la posibilidad de determinar las expectativas de los participantes.

Deterrninar las expectativas del grupo con relación al evento del que se trate.
Verificar las posibles discrepancias con relación a los objetivos.

Gr po
Vu nerable

Todos.

El oración Se solicita a las participantes que respondan de manera individual, en una hoja, a las siguientes preguntas:
I.	 rpor qué estoy aqul?

¿que me gustaría aprender?
¿que pienso aprender?
¿que pienso aportar?
¿qué me gustaría que no ocurriera durante el evento?

6.	 ¿que me gustarla que si ocurriera durante el evento?

Ya respondidas se les pide al grupo que se numeren del I al 5 progresivamente y que se reúnan en grupos del mismo número.

Se les solicita a los subgrupos que den respuestas a las mismas preguntas a partir de las respuestas individuales y que las conclusiones las pongan
en rotafolio y después cuelgan las hojas en la pared y se da lectura a ellas por medio de un representante de cada equipo.

Re lexión El promotor debe cuidar que las expectativas no discrepen con los objetivos del evento, pero si ello ocurriese deberá resaltarlo, de tal manera
que se entablen negociaciones entre los pardcipantes o simplemente acordar que la expectativa no será satisfecha por el evento.

LLUVIA DE IDEA

Ma erial I	 Papel y boligrafo o lápiz, para cada participante;
2	 Pizarrón o rotafolio; y
3	 Plumones

Prcpósito Que los participantes tengan un primer acercamrento a los terminos que se tratarán en el Taller, y darle una idea al promotor acerca de
los conocimientos o experiencias que se tienen con relación a la Discriminaci6n.

Gripo vulnerable Todos.
Ela oración Pedirle a los parcicipantes que escriban:

I.	 Lo que entienden por Discriminación;
Una experiencia personal en la que creen que han sido discriminados; y
Alguna ocasión en que hayan sido testigos de un acto discriminatorio.

Re exión I.	 Con base en la Iluvia de ideas, formar una definición de Discriminación entre todo el grupo;
Numerar las razones por las que puedes ser discriminado; y
Comparar con las definiciones otorgadas en el marco legal relacionado con la DiscrimiSige a nuestra Entidad.

FRASES DISCRIMINATORIAS

I.	 Pizarrón o rotafolio; y
2.	 Plumones.

Proposito	 Que los participantes puedan ver que la Discriminación se encuentra en frases y actitudes cotidianas. Servirá de introducción para el estudio del
conce to de lo	 e'uicios e tereoti.os.
Todos.

Proyectar a los participantes las siguientes frases:
¡Vieja el últimol;
Uy no, ni lo invites, ya está ruco;
Dice que no puede comer chile... ¡pero si es más indio que yo!;
Ni hablar, tenía que ser mujer. Ya sabes cabellos largos, ideas cortas;
Pobre de mi hija, como es fea va a tener que estudiar;
¡Pegale durol; ¡no seas mancón!;

7.¡Córno que no tienes dinero!: ¡no ce hagas!; isi eres gtiero!:
8.	 Ese cuatro ojos es muy torpe, no sabe jugar;

Jajaja, ese chaparrito no la hace; y
10	 Otro tamalito gordita? 

	

ial	 Cinta adhesiva de color contrastante al piso.

	

Pro óaito	 Que los participantes estén conscientes del impacto de la chscapacidad audruva en aquellos que la padecen
L
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Grupo
vulnerable

Discapacitad- -

Elaboración Nornbrar dos observadores;
Marcar una linea en el piso (con cinta adhesiva) e indicar a los participantes que tendrán que formar una fila, de acuerdo a su fecha de
nacimiento (los que nacieron en enero estarán al principio de la fila y los que nacieron en diciembre al final); y

3.	 La única re la de la dinámica es que no pueden hablar mientras se ordenan en la fila
Ref/exión I.	 ¿Cómo se sintieron?;

¿Qué fue lo más complicado y por qué?;
¿Qué acciones se observaron en el grupo (opinión de los observadores y algún participante)':

4.	 ¿Qué papel jugó el apoyo y la solidaridad en el grupo?

T RMINA LA F RASE
Matenal I.	 Papel y boligrafo o lapiz, para cada participante;

2.	 Pizarrón o rotafolio; y
3	 Plumones

Propósito Que los participantes interioncen y se smceren acerca de la percepción que tienen de las personas con ditcapsdad.

Grupo
vulnerable

Discapacitados.

Elaboración Proyectar o escribir las siguientes frases, y pedir que respondan con sinceridad acerca de cómo pien an:

I.	 Sinceramente, pienso que las personas con discapacidad son...
Cuando tengo que hablar con una persona con alguna discapacidad, por lo regular mi actitud es ...
Lo que más me incomoda cuando estoy cerca de una persona con discapacidad es...
Pienso que las personas con alguna discapacidad nunca deberlan...
Si de mí dependiera la contratación de una persona ciega, yo...
Si tuviera que compartir los vestidores o la alberca con una persona con discapacidad intelectual, me 	 ntiria
Si de ml dependiera la contratación de una persona que usa silla de ruedas, yo...

8.	 Si mi novio/a tuviera un accidente o enfermedad que le generara una discapacidad creo que yo
Reflexión ¿Qué juicios emitiste?;

¡Que crees que los origine?

ENCUENTRA LAS LEYES EN LOS GLOBOS
Material I.	 Globos;

Plumones para pintarrón y/o cartulinas; y
Plumones.

Propósito Que los participantes localicen el contexto de aplicación de las diferentes de leyes sobre los derechos humanos.

Grupo
vulnerable

Todos.

Elaboración I.	 Tener 8 globos de diversos colores;
Escribir las leyes en pequeños pedazos de papel de los diferentes contextos;
Introducir las diversas leyes en cada uno de los 8 gIobos, inflarlos y después pegar en pares en una pared del salén:
En la pared contraria se identifican los tres contextos de aplicación;
Se forman 2 equipos y cada uno sale por su globo, lo rompe y debe colocarlo en el contexto que corresponda; y

6.	 Gana I punto el equipo que coloque correctamente la ley en el contexto .

Reflexión Los participantes reforzarán el contexto de las leyes presentadas en el ámbito internacional, federal y estatal.

LA 1SLA D ES1ERTA

Material Fichas bibliográficas con el siguiente texto cada una:
Hombre con VIH;
iovencita de clase económica alta;
Niño de clase económica baja;
Mujer obesa de mediana edad;

Adulta mayor:
Miembro de grupo LGBT;
Adolescente embarazada;
Hombre joven con discapacidad visual;
Monja;
Futbolista;

I I.	 Mujer rnodelo;
12.	 Adolescente indigena (hombre).

Propósito Que los participantes conozcan los diferentes grupos en situación de vulnerabilidad existentes y las razones por las que son discriminados.

Grupo vulnerable Todos.

Elaboración Dividir al grupo en equipos y asignarle una tarjeta a cada uno, pidiéndole que no la lea hasta nuevo aviso. Leer en voz alta el siguiente texto:

Cada equipo representa al personaje de su tarjeta. Ahora, imaginen que su personaje viaja con el resto por el Caribe en un hermoso
crucero. Todos están felices y disfrutan mucho de las divertidas vacaciones que están tomando.

De repente, una tormenta se avecina y el barco naufraga. Afortunadamente, el barco alcanza a Ilegar cerca de una costa, que resulta ser una
isla desierta, donde no hay agua ni comida. Si se quedan en la isla, seguro morirán. Hay una balsa, pero no puede Ilevarlos a todos, por lo
que tres personas deberán quedarse. Es su trabajo decidir quién sera.

Reflexión Todos deberán explicar su decisión y reflexionar acerca de ella. Los tres personajes que se queden externarán su sentir al haber sido
elegidos. Discutir por últirno las siguientes cuestiones:

¿Que sucede en una sociedad en la que algunas personas o grupos de personas queden fuera de los circuitos de derechos y
oportunidades de desarrollo?;
¿Cuáles deben ser los criterios para conformar una sociedad justa y respetuosa de las diferencias entre las personas?

3.	 ¿Cuáles serian las consecuencias para nuestra sociedad si tuviéramos a ciertas personas o grupos de personas fuera de la vida
social?
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- LAS PERSONAS ADULTAS SON...

Mat4ial I.	 Papel y bolígralo o lápiz, para cada oarocipante:
Pizarrón o rotafolio; y

Plumones.
Proposito Que los participantes refiexionen acerca de la opinión que ostentan de los adultos y analizada.

Grup
vulnerable

D Adolescentes y jóvenes.

Elabc ración Pedirle al grupo que completen las siguientes frases:
I.	 las personas adultas son...

Lo que disfruto de las personas adultas es...
Lo que me molesta de las personas adultas es...;
Lo que me gusta de las personas adultas es...;
Lo que aprendo de las personas adultas es...:
Lo que recibo de las personas adultas es...:
Con las personas adultas puedo...:
Las personas adultas deberían..., y

Con las personas adultas comparto,..
Refle tión ¡Creen que todas las personas adultas son .isi!,

¡Consederan que todos los adultos actúan o los tratan de esa formal,
¡Conocen personas de su edad que sean así o tengan algunas de esas características?;
¡Ustedes mismos tienen alguna de esas características?;
¡Encuentran similitudes con las personas adultas?. ¡cuáles?:
¡Hallan diferencias con los adultos?, ¡cuáles?

ESCUCHA EN S ILENCIO

Mati:lal No aplica. 

Pro ' sito Que los participantes interioricen el sentir de las personas con preferencias sexuales diversas, desarrollen empatía y les respeten.

Grug
vulnerable

o LGBT.

Elab )ración Pedirle al grupo que escuche en silencio y con los ojos cerrados las siguientes vivencias:
I.	 Soy Roberto y tengo 14 años. Estoy emocionado porque hace unos días conocí a alguien que me gusta mucho. Se trata de una persona

interesante, atractiva y le encanta hacer deporte. Supe que yo también le gusto y me siento contento. Esta persona toma clases en el
salón de al lado y se Ilama Jorge.
Somos Olga y Tania, vamos en tercero de secundaria. Hoy celebramos nuestro aniversario, Ilevamos dos años de ser novías. La verdad
es que hemos tenido algunos problemas y también vivido situaciones muy padres, como todas las parejas. Esta noche iremos a festejar
juntas.
Me Ilamo Paty y quiero contarles que el fin de semana fue muy intenso porque fui al cine con mi novio, Lucas, y en plena fila apareció
mi ex novia, Caty. No supe qué contestarle cuando él me preguntó de dónde la conocia. No sé si va a entender que me puedan gustar
las mujeres y los hombres.
Soy Gloria y quiero confesarles que mañana va a ser mi primera vez, Sera con Luis. Llevamos varias semanas saliendo y estoy muy
nerviosa.., a ver cómo sale todo. Eso si, ya le dije que debemos usar protección.
Para celebrar que terminamos la secundaria nos lanzamos a un antro. Pudimos entrar a varios, pero el que más me impactó fue uno
donde vi a varios chavos mas o menos de mi edad: estaban trepados en la pista bailando coreografias de Thalía y Paulina Rubio, y de
pronto se dieron un beso tremendo, con todo y lengua. Luego fui al baño y en el camino me encontre un chorro de personas
platicando, riendo y besándose: un chavo con otro chavo, una chava con otra chava o una chava con un chavo. Me gust6 que nadie
insultara ni molestara a ninguna persona por su preferencia.

Reflemón Preguntar al grupo en general si alguien quiere compartir
I.	 ¡Cual fue tu experiencia durante el ejercicio?;

¡Que ideas es común escuchar en torno a la preferencia sexual?;
¡Qué tipo de comentarios se expresan al respecto?
¡Por qué creen que se discrimina con tanta fuerza a las personas con preferencia homosexual y bisexual?;
¡Qué opinas de que este tipo de discriminación ocurra con tanta frecuencia en la escuela, en las familias, en la comunidad, en los
medios de comunración?

DEBATE DE CREENCIAS

Material No aplica.

Prosiósito Que los participantes se den cuenta de que debatir acerca de las creencias de las personas resulta sumamente complicado, y que en dicha discusion no
puede considerarse que exista un ganador y un perdedor, sino que es simplemente una opinión.

GruPo
vulnerable

Grupos que profesan diferentes creencias religiosas y/o politicas.

EIabbración Pedirle al grupo que divida las sillas en dos grupos y las acomode de manera que queden frente a frente y definir el tema a debatir, que, dependiendo
de la edad o nivel educativo de los participantes puede variar desde: ¡crees en los fantasmas?, ¡crees en los OVNIs?, ¡el mundo se acabará en el 20I2?.
¡estás de acuerdo con la pena de muerte?. ¡crees en la reencarnación?. ¡estás a favor del aborto?, entre otros.

Reflexión Hacer ver a los participantes su comportamiento cuando se topan de frente con diferentes formas de pensar y analizar sus reacciones, si defienden sus
creencias descalificando y ofendiendo, o bien, si ofrecen explicaciones válidas y amables.

B INAS Y CUARTAS

Material Salón ampliamente iluminado.
Propósito Integrar al grupo logrando disminuir la tensión inicial.

Grupo Vulnerable Todos,
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Elaboración Cada persona busca un compariero (preferentemente del sexo opuesto y desconocido) y platican durante 	 0 minuto

Transcurrido ese tiernpo, cada pareja se junta a otra y continúan la plática durante otros I 0 rninutos.

Posteriormente se constituyen nuevos grupos de ocho personas, o bien algún integrante presenta a su grupo o a su compañero inicial.

Reflexión El promotor sintetiza los aspectos comunes del grupo y se discute el ejercicio.

AUTÓGRAFOS CÉLEBRES

Material Una copia de la hoja de criterios de selección de autógrafos para cada participante.
Un salón amplio e iluminado. 
Facilitar el proceso de integración de un grupo.
Diluir la ansiedad provocada por el principio de todos los grupos de exposición.

Propósito

Grupo Vulnerable Todos.

Elaboración El promotor propiciará una discusión preliminar dirigida a esclarecer la idea de celebridad y por medio de está despertar el
interés en la experiencia.
A continuación, se entregará una copia de la hoja de criterios para la selección de autógrafos a cada participante, con la
indicación de que sigan las instrucciones ahí señaladas. Se les dará un tiempo de 5 minutos en los cuales deberán seleccionar
10 criterios con los que solicitarán a 10 de sus compafteros los autógralos correspondientes.
El promotor anuncia el comienzo del periodo de petición de autógrafos, el cual durará aproximadarnente 20 minutos.
Cuando todos los participantes han completado la tarea, se les pide que pasen a sus lugares. Cualquier miembro del grupo al
que le faltara uno o varios autógralos puede ir a pedirlos al grupo, preguntando a sus compañeros quien cree reunir las
caracterlsticas correspondientes que deban ser saásfechas.

Retlexión El promotor Ilevará al grupo a discutir la actividad, destacando los criterios que fueron empleados para la selección de
autógralos y tratará de Ilegar a conclusiones.

HOJA DE CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE AUTÓGRAFOS

INSTRUCCIONES: Seleccione 10 de los siguientes reactivos poniendo una X enfrente de cada una de sus selecciones.
Durante la sesión de búsqueda de autógrafos usted entrevistará a las personas para encontrar a aquellas que correspondan a las 10 categorlas o condiciones que usted haya
seleccionado. Usted debe tener un autógralo diferente para cada uno de los reactivos.

I.	 Es tan efectivo como yo.
Le gusta la buena vida.
Le satisface mandar.
Está mejor preparado que yo.
Puede ser mi amigo.
Me interesa mucho.
Es una incógnita para mi.
No sé porque esta aquí.
Me inspira confianza.

O.	 Me recuerda a alguien.
I.	 Me gustaría conocerlo más.

Lo noto cambiado.
Me genera ternura.
No ha cambiado nada.
Es un gran líder.
Me parece manipulador.
Le gusta la intimidad.

8.	 Va mucho al cine.
19. Tiene muchos amigos.

Le gusta ver televisión.
Nació bajo mi signo astrológico.
Prefiere trabajar solo.
Le gusta vivir.
Lee poesia.
Se ve atractivo para ml.
Vive solo.
Puede intimidarme.

9.	 Cree en lo mágico.
0.	 Se divierte con la jardineria.
I.	 Parece amigable.

Maneja a otn
Parece ser abierto.
Toca un instrumento musical.
Trabaja en fines de semana.
Le gusta la competencia.
Duerme en una cama de agua.

8.	 Maneja un carro que me gusta

PRESENTACIÓN

Material Salón amplio e iluminado con allombra (de preferencia)
Propósito Que los participantes estén conscientes del impacto de la discapacidad verbal de aquellos que la padecen.
Grupo vulnerable Discapacitados.
Elaboración El instructor propicia la refiexión sobre las formas en que los que tienen discapacidad verbal manifiestan sus emociones y sentimientos.

Después se le dice a los participantes que sin proferir palabra alguna, a lo mucho sonidos guturales se rnuestren entre sl su afecto a
manera de identificación y presentación.

•
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Se les da ocho o diez minutos para la experiencia y se pasa a dtscutirla       

Reflexión  Poner particular énfasis en cómo sintieron su papel individual y el de S'15 compañeros. en términos de representaciones o desempenos
logrados y que sentimienws despertó esto mismo en cada participante
Se llea	 conclusiones.    

E N T IERRA DE C IEGOS...
r aterial	 —' I.	 Una mesa al centro del salán:

Jarra con agua y vasos;
5 vendas con sus broches: y

4.	 Masking táRt
. ósito Que los participantes generen conciencia del hecho de contar co 	 d!scapacidad visual.

l

ro
rupo

ulnerable
aboración

Discapacitados

I	 Los integra, ..es de esta dinamica deberán estar sentados a la mesa de trabajo

Se solicitan diez voluntarlos de entre los participantes que pasen al frente.

Se forman dos grupos de cmco personas cada uno. Al primer gruno se le proporcionan cuatro vendas y al segundo una sola.

4	 Se les pide que las vendas sean utilizadas para cubrir los ojos de tantas personas como igual númera de vendas le haya
correspondido a cada grupo.

Las personas que hayan quedado sin vendas en cada grupo, jugarán el rol de dirigentes de los ciegos.

El mstructor marca una Ilnea en ta superficie de la rnesa donde alinea cinco vasos con la boca hacia abajo y pone dos jarras. cada
una en cada extremo de la línea y para cada equipo.

7.	 La tarea de los grupos consiste en que los ciegos Ilenarán los vasos con agua y los Ilevarán por todo el rededor del salón sin que
nadie quite los estorbos que en el camino hayan podido quedar. Toda esta acción diri - da •or los normovisuales.

Reflexión Se Ilega a conclusiones según la experiencia de los ciegos y de los que observaron, asi como lo	 •ue d	 ieron.

VOLAR Y SOBREMIR
Matenal I.	 20 tachuelas;

Papel cascarón;
Cinta adhesiva;
Navaja;
Plastilina;

6,	 Paliacates:
7.	 Mascadas;
B.	 Cordones de 50 an;

Piedras; y
Palillos de madera.

Propósito Obtener conciencia de la importancia de nuestros diferentes árganos de los sentrdos (visual, destreza manual).
Grupo
vulnerable

Discapacitados.

Elaboración Se les pide a los participantes que se reúnan en círculo, y se les dice en voz alta la siguiente historm:
Todos ustedes son pasajeros de un avión rumbo a Europa, durante el vuelo se presenta una terrible tormenta la cual provoca que el avión
pierda el control y caiga en picada y se estrella en la costa de una isla desierta. Cuando despiertan se dan cuenta que solamente se encuentran
con algún compañero (el grupo se divide en parejas) pero ambos estan lesionados. Uno ha quedado ciego, el otro ha quedado mudo y ha
perdido los dos brazos (en este momento se vendan los ojos a uno y al otro se amordaza y se le amarran las manos).
Han pasado tres dlas y no han probado ni una sola gota de agua, han caminado bastante y por fin encuentran un río. Se sabe que en ese
momento pueden saciar su sed pero no saben cuánto más tendrán que caminar para ser salvados, por consiguiente tienen que buscar la
manera de hacer un recipiente en donde podrán Ilevar el agua durante todo su camino.
Se les proporcionara algunas cosas que les servirán para elaborar una vasija (material cortante, púas o espinas, madera, etc.)

!Retlexión Se Ilegan a conclusiones sobre el tipo de interacción que tuvieron que tener cada pareja para comunicar uno al otro lo que deseaba, se
expresan los impedimentos en la comunicación y se intenta guiar para que los participantes tomen conciencia de lo importante que es la
comunicación y la presencia de los cinco sentidos,

SOCIODRAMA

Material I.	 4 equipos;
Un pizarrón o rotafolio; y
Plumones.

Propósito Interiorizar lo que una persona con preferencia sexual diversa puede sentir en cierta situación.

Grupo
vulnerable

LGBT.

Elaboración En primer lugar se les debe recordar a los participantes que el sociodrama no es una comedia para hacer reir, ni una obra teatral perfecta,
asimismo no debe presentar la solución al problema expuesto. Las representaciones deben ser breves y evitar digresiones en diálogos que
desvían la atención del público.

A un equipo le tocara actuar la aceptación familiar y social que ellos crean que vive una lesbiana.
A otro equipo le tocará actuar la aceptación familiar y social que ellos crean que vive una persona gay.
Un equipo actuará la aceptación familiar y social que enfrenta una persona bisexual.
El último equipo actuara la situación y aceptación tanto hmiliar como social que experimenta una persona transexual.

Reflesión. Al final de la presentación de todos los equipos todo el grupo discuurá las prencipales problematicas que.benen que vivir este grupo vulnerable y

las anotaran as1 como los prejuicios y estereotipos que se les impone, por ukimo algunos participantes cornentaran el cámo se sinderon
interpretando el papel que les tocó.
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Formato de "Acciones de Sensibiiizacír.m" 

PVÁCI.DDIES.                      

Nonsitre..earea Selln ta y. la	 ry,papre y tiri
1ns [17. 11c inn

Instructivo para IIenar el Formato: "ACCIONES DE SENSIBILIZACION"
Objetivo: Llevar un control de las características de las instancias que se han benefícado con el desarrcllo de talleres de
Acciones de Sensibilización en Materia de  Discriminación.
Distribución y Destinatario: El formato es generado en originai, para manejo del Departamento Contra la Discriminación,
ei cual se archiva por el año en curso, quedando bajo su reguardo. 

No.	 CONCEPTO	 r 	 	 DESCRIPCIÓN
Discriminación	 . Se marca cuando las acciones de sensibilizacIón tratan temas o van dingidas a

personas susceptibles de Díscrimiración
Grupos Vulnerables 	 Se marca cuando las acciones de sensibllízlaíOn tratan temas o van dirigidas a

t personas en situación de vulnernellídad.
Fecha	 Anotar el día, ei rnes y el	 ano en que se imparteron las Acciones de

Sensibilización (dcUrnmfaaaa).
Nombre de ia	 Escribir el nombre completo de la insticíLión, organización o instancia que ha
institución	 sido beneficiada con i25	 Acciones do Senslb:lizaclán er, Materia de

Discriminarión.
Nombre del Titular o	 Anocar el nornbre del otular de la insbuución yio de la persona que atendie al
Persona que Atendió	 servidor público que Imparció las Acclones cle Sensibilización en Materia de

Discrirninación.

ir



Página 3930 de septiernbre de 2011

Irdicar	 el domicilio de la institución sin importar el lugar donde se han
impartido las Acciones de Sensibilización en Materia de Discriminación.
Inyariablemente, colocar una "X" en la casilla de "Instirución promoyida". 

rEscribir el municjpio de origen de la institución oromovida.
Anotar el teléfono del titular de la institución yio de lá persona que ha sido
beneficiada con las Accrones de Sensibilización en Materia de Drscriminación.
Escribir el correo electrónico del titular de la institucian y/o de la persona que
ha sido beneficiada con las Acciones de Sensibirzación en Materla de
Discriminación.
Asentar el núnaero de asistentes a los talleres de SensIbIlización en Materia de
Discriminación, y grupo al que pertenecen (por ejemplo. 15 niñas, l0 mujeres
etcr	
Describir brevemente el tipo de Acciones de Sensibilaación en Materia de
Discriminación que se impartió, enfatizando en el grupo y ulnerabie sobre el
que se trabajó más en la sesión. 
Poner cualquier información extra para la que no haya existido espacio
anteriormente.
Escribir el nombre, firma y sello del titular de la Institución que se benefició de
las Acciones de Sensibilización en materia de Discriminación. 
Asentar el nombre y firma del servidor público que impartió las Acciones de
Sensibilización en materia de Discriminación.

lista de Asistencia

FECHto

No. NOMBRE 1N STITLILION FIRMA
i

2

4

6

7

9

9

10

1

12

13

14

19

16

/7

/al

/9

20

4	 ' Domicillo

9	 Acuvidad realizada

Observaciones

Municipio
Teléfono

Correo electrónico

Beneficiados

Nombre, firma y sello
de la Institución 
Nombre y firma del
servidor público de la
CODHEM

—.•
Inftructivo para llenar el Formato: LISTA DE ASISTENC1A
Objetivo:
Institución

Tener un control del número de personas beneficiadas con ia impartición de las Acciones de Sensibilización y la
a la que pertenecen.

Distribución
archiva

y Destinatario: El formato es generado en original, para uso del Departamento Contra la Discriminación, se
por el ano en curso, quedando bajo su reguardo.
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No. CONCEPTO DESCRIPCION
1 Fecha Anotar el día, mes y año en que se impartieron los talleres de Sensibilización

(dd/mm/aaaa) 

Anotar en cada casilla el nombre completo de las personas asistentes al taller de
Sensibilización.

2 Nombre

Institución Anotar en cada casilla respectivamente la institución a la que pertenecen las
personas asistentes a la impartición del taller 	 de Sensibilización.

Firma Colocar respectivamente en cada casilla la firma de las personas asistentes a la
impartición del taller	 de Sensibilización.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE SECRETARÍA GENERAL

Edición: 	 Segunda 

Fecha: 	 Junio de 2011 

Código:	 400C I 22000/04

Página:      

PROCEDIMIENTO: PROMOC1ÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

oniETIVO:
Fomentar una cultura de respeto a los Derechos humanos, medianre, ia promocián y divulgación en los sectores público, privado
y social, de actividades encaminadas a prevenir y eliminar conductas que atenten o vulneren los derechos humanos y la
integridad de las personas.

ALCANCE:

Apiica a los sectores público, privado y social, asi como a la Subdirección de Promoción y Eventos y a la Subdirección de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, responsables de promover y divulgar en los sectores público, privado y

actividades encaminadas a fomentar una cultura de respeto a los Derechos Humanos.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13 fracción XII, XVI y
XX. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, Capítulo IV, Artículo 10 fracciones
I y XII. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 17 de enero de 2007, sus reformas y adiciones.
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo VII, Artículo 17 fracción 11;
Capítulo VIII, Artículo 19, fracción I. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009, sus reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartados correspondientes
al objetivo y funciones de la Subdirección de Promoción y Eventos y a la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Subdirección de Promoción y Eventos y la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad son las
unidades administrativas responsabIes de promocionar !os servicios que ofrece la Comisión de Derechos Hurnanos del Estado
de México y asi incentivar la participación activa de los sectores público, privado y social en el reconocirniento y protección de
los Derechos Hurnanos y en la Prevención y Eliminación de la Discriminación.

La Secretaria General deberá:
— Dar visto bueno al Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los sectores público, privado y social.

EI Secrerario Ejecutivo deberá:

Elaborar Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los sectores público, privado y social.
Dar a conocer el Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los sectores público, privado y social al Subdirector de
Promoción y Eventos y al Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Aprobar la Agenda Sernanal.
Instruir la asignación de los vehiculos para ia realización de las Visitas de Promoción.
Registrar en la Agenda General los servicios solicitados durante las Visir.as de Promoción.
Rubricar los formatos "Reporte de Visita de Promoción".

El Subdirector de Promoción y EventoslE1 Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad deberá:
Elaborar Agenda Semanal.
Realizar ias Visitas de Promoción a los Sectores Público, F'rivado y Social.
Requisitar el formato "Reporte de Visita de Promoción".
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Turnar los formatos "Reporte de Visita de Promoción" al Secretario Ejecutivo.
— Inférmar al Secretario Ejecutivo las actividades solicitadas, durante las Visitas de Promoción.

El Jefe del Departamento de Concertación y Logística/Jefe del Departamento Contra la Discriminación deberá:
— Ve ificar que los formatos "Reporte de Visita de Promoción" estén debidamente requisitados.

D visto bueno al Reporte de Indicadores.
En iar el Reporte de Indicadores al correo electrónico enlacecodhem@gmail.com .

El An ista "C" de la Subdirección de Promoción y Eventos o Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad
deber

0 tener copias del formato "Reporte de Visita de Promoción".
El borar el Reporte de Indicadores.
Clasificar los formatos "Reporte de Visita de Promoción".
A chivar los formatos "Reporte de Visita de Promoción".

DEFI ICIONES:

D scriminación: Es toda forma de preferencia, distinción, exclusiór, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o
re trirción que. basada en el origen étnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o
:;é ero; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión: opiniones;
praellecciones de cua[quier indole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el
J in c; . .;o de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas.
l'll • ...,..ociónia acción de impulsar la eliminación de causas que posibilitan que haya serias y masivas violaciones a los
dcwechos humanos y exisra discriminación.
S ctor público: Instancias de gobierno municipal, estatal o federal.
S ctor privado: Empresas privadas y asociaciones civiles.
Sector Social: Organizaciones no gubernamentales.

INS MOS:

- Conograma Anual de Visitas de Promoción a los Sectores Público, Privado y Social.

RES LTADOS:

R porte de indrdlotes

INT FtACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

rientación, Canalización, Seguimiento y Asesoría para la Atención de Personas o Grupos en Situación de Vulnerabilidad o
S sceptibles de Discriminación.
G stión de Medidas Positivas y Compensatorias.
A ciones de Sensibilización en Materia de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad o Susceptibles de

iscriminación.
sarrollo de Jornadas Comunitarias y de Salud.

Organización y Realización de Eventos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

POLITICAS:

Cuando por razones laborales el Subdirector de Promoción y Eventos o el Subdirector de Atención a Grupos en Situación
Vulnerabilidad, no pueda asistir a realizar las acciones de promoción, deberá instruir debidamente al AnaIista "C", con el

propósito de que éste acuda a realizar las visitas de promoción.
En caso de que la instancia promovida no cuente con sello institucional, la persona que está Ilevando a cabo las acciones de
promoción deberán poner la leyenda: SIN SELLO.
El Reporte de Visita de Promoción deberá estar impreso en hojas recicladas y ser requisitado con tinta azul o negra.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

UNIDAD ADMINISTRATIVA I
PUESTO

Secretaría EjecutivalSecretario
Ejecutivo
Secretaría General/Secretario
General
Secretaría GenerallSecretario
General

ACTIVIDAD

Elabora Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los Sectores
Público, Privado y Social y turna al Secretario General.

Recibe Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los Sectores
Público, Privado y Social, revisa y decidelEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los Sectores
Público, Privado y Social al Secretario Ejecutivo informándole los
cárnIxos que debe realizar. 
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8	 Subdirección de Promoción y
Eventos/ Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Subdirector

9	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

10	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

13	 Secretaría Ejecutiva/Secretaria

14	 Subdirección de Promoción y
Eventos/ Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Subdirector

15	 Subdirección de Promoción y
Eve r itos/Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad /Analista "C"

16	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Subdirector

17	 Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Subdirector

Recibe Cronograma Anual de Visitas de Prorrucion a los Sectores
Público, Privado y Social, realiza los cambios y ent ga al Secretario
General.Se conecta en la operación número 2.

Si está de acuerdo.
Devuelve Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los Sectores
Público, Privado y Social al Secretario Ejecutivo, mantfestándole que
está de acuerdo.

Recibe Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los Sectores
Público, Privado y Social y espera primer día hábil de enero para darlo
a conocer.

El pruner día hábil de enero da a conocer el Cronograma Anuar de
Visitas de Promoción a los Sectores Público, Privado y Socialmediante
una copia,a1 Subdirector de Promoción y Eventos y al Subdirector de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, solicitándoles
elaboren de acuerdo a éste su Agenda Semanal.

Archiva Cronograma Anual de Visitas de Prornoción a los Sectores
Público, Privado y Social para su control.

Recibe copia del Cronograma Anual de Visitas de Promoción a los
Sectores Público, Privado y Social y con base en éste elabora su
Agenda Semanal y turna al Secretario Ejecutivo. Retiene copia del
Cronograma.

Recibe Agenda Semanal, revisa y determinauEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Realiza obser-vaciones y devuelve Agenda Semanal al Subdirector de
Promoción y Eventos o Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad.

Recibe Agenda Semanal, solventa las observaciones y turna al
Secretario Ejecutivo.
Se conecta con la operación número 9.

Si está de acuerdo.
Instruye a la Secretaria del Secretario Ejecutivo realice la asignación de
vehículo para realizar las visitas de promoción y devuelve Agenda
Semanal al Subdirector de Promoción y Eventos y al Subdirmor de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Recibe instrucción, realiza programación del vehículo e informa
verbalmente al Subdirector de Promoción y Eventos y al Subdirector
de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad del vehículo que
les fue asignado. Retiene programación para su control.

Recibe agenda semanal y se entera del vehículo que le fue
asignado.Solicita al Analista "C" de la Subdirección obtenga, según el
número de promociones programadas en la agenda semanal, copias
del formato "Reporte de Visita de Promoción". Retiene agenda.

Se entera, obtiene las copias del formato "Reporte de Visita de
Promoción" y entrega al Subdirector de Promoción y Eventos o al
Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Recibe las copias del formato "Reporte de Visita de Promoción" y
espera fecha progr-ama de visitas.

De acuerdo a su Agenda Semanal, asiste con los formatos y agenda a
realizar las Visitas de Promoción a los Sectores Público, Privado y
Social, da a conocer los servicios que ofrece la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México para la edificación de una cultura de
respeto a los Derechos Humanos, requisma el formato "Reporte de
Visita de Promoción" recaba la firma del responsable o encargado de

Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

5
	

Secretaría General/Secretario
General

6
	

Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

S IYC retaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirector de Atención
a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

12	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo
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la reunión cle trabajo, de requerir alguna persona aiguno de los
servicios	 prornocionados lo registra en su agenda. resguarda y
contlnue eon las vlsitas programadas.

TerminaUes las visitas de prornoción programadas en	 la	 Agenda
Sernanai, entrega debidamente requisitados los formatos "Reporte de
Visita de	 Promoción" al Secretario Ejecutivo y le informa de los
servicios sorritados durante las visitas de promoción.
Archiva Agenda Semanal para su control.
Recibe formatos "Reporte de Visita de Prornocien", asm a lsmo se
entera de os senreos solicitarios durante la pronacción, registra ;:as
servicies en ia Agentia General; revisa los formatos "Reoorte de Vislta
de Promember,". y decide:¿Están debidamente requisitados?

No están debidamente requisitados.
Reahze observaciones a los Reportes y devuelve al Subdirector de
Prome..lfle y Eventes y ai Subdirector de Atender 	 Grupes en
Sltum 1	 ;e Vuinerabihdad

FTebliee irca sarmatos "Reporte cle Visita de Promecion" 	 ent
C)123.9/",:':(	 y turna el Secretario Ejecurivo,
Se co r et :con la operac1ón núrnero 19.

18
	

Subibección de Promoción y
EventosiSubdirección de
AteocIón a Grupos en Situación
rie Vulnerabilidad/Subdirector

El:,•umretaera Ejecutiva/Secretario
Eectetn

20	 Secredaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

abdirección de Prornoción y
/entosiSubdirección de

P.tención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Subdirector

22	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirección de
Atención a Grupos en Situacien
de Vuinerabilidad/Subdirector

Subdirección de Promoción y
Eventos/Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Analista C

25	 Departamento de Concertación y
Logística/Departamento Contra
la Discriminación/Jefe del
Departamento

26	 Departamento de Concertación y
Logística/Departamento Contra
la Discriminación/Jefe del
Departamento

27	 Subdirección de Promocion y
Eventos/Subdirección de
Atención a Grupos en Situación
de Vulnerabilidad/Analista "C"

Departamento de Concertación y
Logística/Departamento Contra
la Discriminación/Jefe dei
Departamento

Subdirección de Premoción y
Eventos1Subdirección de
Atenciórá a Grupos en Situader
che Vralnerebii7dma,S-4nahstr

Sí esra debidarnente requisitados.
lrea forrnatos "Reporte de Vlsita de Promocon v m s oc-vuel ve

ai Subellumvor de Prornoción y Eventos y ai Subdirecto 	 er,c,sn a
Grepea ci Situación de Vulnerabilidad.

Recibe cl.loricados los formatos "Repo rte de lsita da Promo.clan
entrega	 Analista "C". instruyendole malice 	 el Reporre .de
Indicadores.

Reclbe los	 formatos "Reporte de Vlsita de Promocióri ac:
centabriza.	 rearza el Reporte de Indicaderes, captura	 toda
lnfornaación,	 a guarda en un medio electrónico: clasifica los formates
"Reporte de Vlsita de Promoción" integrandolos per secbor a entrega
junto con	 ei medio electrónico al Jefe de/ faepartamento de
Concertaclón y Logistica y al Jefe del Deeartarbaento Contra la
Discriminacican según corresponda.

Recibe el medio eiectrónico con el Reporte de indicadores y los
formazos "Reporte de Visita de Promoción", los revisa y declde:¿La
información está integrada debidamente?

No está debidarnente integrada la información.
Devuelve medic electrónico con el Reporte de Indicadores y los
formatos "Reporte de Visita de Promoción" al Analista "C",
indicándole las modificaciones que debe realizar.

Recibe medio eiectrónico con el Reporte de Indicadores y los
formatos "Reporte de Visita de Promoción", integra la información
debidamente y los turna ai Jefe del Departamento de Concertacrdn y
Log, istica y al Jefe del Departamento Contra la Discriminación.
Se conecta en la operación número 25.

Si está clebidamente integrada la información.
Devuelve los formatos "Reporte de Visita de Promoción" al Analista
"C", sohcitandole los archive y el Reporte de Indicadores y la
heormacran capturada en el medio electrónico,	 envia ai correo
eiecreenleo	 recieniacecodnembtbgrnallbom, can donde perrnanece
arela rladu para manejo del perserial de Secretal la Ejecuciva.

ReMbe los formatos "Reporte de Vlsrba de Promoclán", se entere y

althlva.

24

28

29
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OCEDIMIENTO: PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

SECRETARÍA EJECUTIVA SECRETARÍA GENERAU
SECRETARIO GENERAL

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCION Y EVENTOSI
SUBDIRECCION DE ATENCIÓN A GRUPOS

EN SITUACION DE VULNERABILIDAD

DEPARTAMENTO DE
CONCERTACION Y

LOGISTICA I
DEPARTAMENTO CONTRA
LA DISCRIMINACION/JEFE

DEL DEPARTAMENTO
SUBDIRECTOR ANALISTA "C"SE ETARÍO EJECUTIVO SECRETARIA
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PROCEDIMIENTO:	 PROMOCION Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS.

SECRETARIA EJ ECUTIVA
SECRETARÍA GENERAU
SECRETARIO GENERAL

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y EVENTOS/
SUBDIRECCIÓN DE ATENCION A GRUPOS

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

DEPARTAMENTO DE
CONCERTACIÓN Y

LOGISTICA I
DEPARTAMENTO CONTRA
LA DISCRIMINACIÓN/jEFE

DEL DEPARTAMENTO
SECRETARIO EJECUTIVO SECRETARIA SUBDIRECTOR ANALISTA "C"

ly)I

C)
PECIELE E T MeDIO ELECTRONICO CON LL
SEPORTE	 DE	 INDICADORLS	 y	 ITOS
LORMATOS 111PORTE	 DE	 .SIT AS	 Crt.°T°C1°Ñ• LesL RÉT.TNT DECIDf

CASIVELVÉ MEDIO ELECTRONICOC °N	 a	 'EP°RTE	 IT''
INCICADOPES Y LOS FORLIATOSINDICANW "S "3".CAnaN“
OUE SE DÉNEN REALIZAR

(;)
RECIBE MEDLO EIKTRONICO CONa REP°RTE IT'' "DICAD°RES T
LOS	 FORNATOS	 INTEC LLS	 LA
moRNAcioN	 DELNDANENTE	 s

LOS TURNA

4 9
DEVUALVE	 LOS	 Foxturos
SOLICITANO LD	 SE	 ARCHIVEN	 1	 EL

" FCRH	 DE	 INDICWRES 	 Y	 'a,0„Aciaa Aarana, a

PIEDIO	 FLECTRONICO	 Lft	 ENsIA	 AL

Qi
WRRE°	 SLECTRONICO
FLÉOENUCECOOHEII@GMAIL C Ory

RECIELE LOS FOR INANDS "REPORTE DE

-- - --000, - ENTEFR YARCHLVA

_1--
RIbe/UICECODM
EMOGMAILCOK_J--

(	 FIN	 )

MEDIC1ÓN:

Indicadores para medir la capacidad para promocionar y difundir los derechos humanos en los sectores público, social y privado:

Número de Visitas de Promoción realizadas 
	

Porcentaje del cumplimiento del
Número de Visitas de Promoción

	
X 100=
	

Cronograma Anual de Visitas de
programadas
	

Promoción.

REGISTROS DE EVIDENCIAS:

— Las visitas de promoción programadas quedan registradas en el Cronograma Anual de Visitas de Promoción, en la Agenda Sema IR

de los Subdu-ectores de Promoción y Eventos y de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y las realizadas en el Repo
de Indicadores.

FORMATOS E 1NSTRUCTIVOS:

— Reper e de Visita de Promoción.



REPORTE DE VISITA DE PROMOCIÓN
FOLIO

SECRETARÍA GENERAL
SECRETARÍA EJECUTIVA

SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y EVENTOS
DEPARTAMENTO DE CONCERTACIÓN Y LOGÍSTICA

REPORTE DE VISITA DE PROMOCIÓN

FECHA: HORA:

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:

MUNICIPIO: DOMICILIO:

E-MAIL: TELÉFONO:

NOMBRE DEL (A) TITULAR 0 PERSONA QUE ATENDIÓ:

ORIGEN DE LA PETICIÓN: Directa	 ( )
Programación	 ( )
Otro	 ( )	 ESPECIFIQUE:

TOTAL DE BENEFICIADOS: SECTOR:

MATERIAL E T EGADO:

RECIBI LA EXPOSICIÓN PARA QUE MI INSTITUCIÓN PARTICIPE EN LAS ACTIVIDADES DE:
SI	 NO	 SI	 NO
Brigadas Estudiantiles ( ) 	 (	 )	 Módulos de Promoción ( 	 )	 (	 )
Círculos Familiares	 ( )	 (	 )	 Derecho Humano a un:
Circulo de Mujeres 	 ( )	 (	 )	 medio ambiente sano	 (	 )	 f	 )

SEGUIMIENTO: 	 SI	 NO

	

( 	)	 (	 )

IMFORMACIÓN ADICIONAL:
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Por la Institución
Sello, Nombre y Firma

Por la CODHEM
Nombre y Firma

ln uctivo para Ilenar el Forma o: "REPOIRTE DE VISITA DE PROMOCIÓN "
Ob
de I

tivo: Llevar un control de las características de las instancias que han recibido información relacionada con la promoción
participación activa en materia de no discriminación.

Dis
reg
Der

ribución y Destinatario: El formato es generado en original, el cual se archiva por el año en curso, quedando bajo
ardo de la Secretaría Ejecutiva. En marzo, se tramita el traslado de dichos documentos al Archivo de la Comisión de
chos Humanos del Estado de México, donde permanece por cinco años.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I Folio Escribir el Número ordinario consecutivo que le corresponde.
2 Fecha Anotar el día, el mes y el año en que se realiza la promoción (ddimm/aaaa
3 Hora Asentar la hora en que inicia a realizarse la promoción (hh:mm)
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Nombre de la Institucion Escribir el nombre completo de la institución, organización o instancia que ha
sido informada acerca de las actividades de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México.

Municipio Indicar el municipio de origen de la institución promovida.
6 Domicilio Anotar calle, número, colonia, municipio, entidad y código postal de la

institución.
E-MAIL (Correo
electrónico)

Escribir el correo electrónico del titular de la institución promovida y/o de la
persona que atendió al servidor público que Ilevó a cabo la promoción.
Escribir el número telefónico del titular de la institución y/o de la persona que
atendió al servidor público que Ilevó a cabo la promoción

8 Teléfono

Nombre del Titular o
Persona que Atendió

Registrar el nombre del titular de la institución promovida y/o de la persona
que atendió al servidor público que Ilevó a cabo la promoción.

I 0 Origen de la Petición Señalar con una "X" la casilla "Directa", cuando sea una promoción que se ha
Ilevado a cabo en una reunión no programada.
Señalar con una "X" la casilla "Programación" cuando se trate de una
promoción que ha sido programada con anterioridad.
Señalar con una "X" la casilla "Otra" cuando se haya realizado en el marco de
un evento o la impartición de un taller, y delante de "ESPECIFIQUE", poner el
nombre del evento.

I	 I Total de beneficiados Señalar el número de personas que recibieron la promoción.
12 Sector Anotar el sector al que pertenece la Institución promovida.
13 Material Entregado 

Recibi la exposición para
que mi institución participe
en las actividades de:

Escribir el tipo y la cantidad de material que se entregó.
Señalar con una "X" los programas que han sido promovidos.14

15 Seguimiento Señalar con una "X" la casilla "Sl", cuando el titular de la institución promovida
haya solicitado una actividad de las promovidas.
Señalar con una "X" la casilla "NO" cuando el titular de la institución
promovida no haya solicitado una actividad de las promovidas.

16 Información adicional Poner cualquier información extra para la que no haya existido espacio
anteriormente.

17 Por la Institución Anotar el nombre firma y sello en su caso, de la Institución promovida.
18 Por la CODHEM Escribir el nombre y firma del servidor público que realizó la promocion.

PROCEDIMIENTO: ORIENTACIÓN, CANALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y ASESORÍA PARA LA
ATENCIÓN DE PERSONAS 0 GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNEFtABILIDAD 0 SUSCEPTIBLES DE
DISCRIMINACIÓN

OBJETIVO:

Brindar apoyo y atención integral a las personas o grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación, a
través de la oportuna orientación, asesoría o canalización a la institución pública o social que corresponda.

ALCANCE:

Aplica a la Secretaria Ejecutiva, Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Departamento Contra la
Discriminación, responsables de realizar las gestiones necesarias para brindar apoyo y atención integral a las personas o grupos
en situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación.

REFERENCIAS:

— Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13, fracción XII, XVI
y XX. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.
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Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, capitulo IV, artículo 10, fracciones
I, I, XII y Xill.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, 17 de enero del 2007, sus reformas y

adkiones.

Re lamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo Yll, Artículo 17, fracción 11;
Ca itulo VIII, Artículo 19, fracción I.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009.

M nual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Apartados correspondientes

al o bjetivo y funciones de la Secretaría Ejecutiva.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESP  NSABIL1DADES: •      
La Sec etaría Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México es responsable de brindar apoyo y atención
integr. I a las personas o grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación.

La Sec etaria General deberá:
Tu nar al Secretario Ejecutivo los casos que requieran atención y seguimiento por parte de la Subdirección de Atención a
G upos en Situación de Vulnerabilidad.

El Sec etario Ejecutivo deberá:
R isar y firrnar oficios de canalización.
R isar y firmar el formato "Carátula".
R isar y firmar el formato "Conclusión".

El Sub•irector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad deberá:
C e adyuvar con la unidad administrativa correspondiente, en la implementación de mecanismos de orientación, canalización,
se uimiento y asesoría, para la atención de personas o grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de
di criminación.

— A nder al peticionario.
A alizar la problemática planteada por el usuario y decidir sobre la apertura de una orientación-caso.
Br ndar orientacton y asesoria al peticionario.
R visar oficio de canalización.
T rnar oficio de canalización al Secretario Ejecutivo.

-- Fi mar los oficios de canalización dirigidos a instituciones públicas por ausencia del Secretario Ejecutivo.
D. r seguimiento a la orientación-caso.
D terminar la procedencia de la conclusión de la orientación-caso
R visar y firmar el formato "Carátula".
R visar y firmar el formato "Conclusión".

El Jef del Departamento contra la Discriminación deberá:
Fi mar los oficios de canalización dirigidos a instituciones públicas por ausencia del Secretario Ejecutivo y el Subdirector de
A nción a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Fi mar el formato "Carátula".
Firmar el formato "Conclusión".

El Anelista C deberá:
Eláborar oficio de canalización.
Obtener copias del oficio de canalización.
Entregar oficio de canalización al peticionario.
Requisitar el formato "Orientación-Caso".
Realizar la apertura del expediente.
LlInar el Libro de Gobierno de "Orientaciones Caso" otorgándole un número de expediente consecutivo al último registro
retalizado.
A1 ender al peticionario cuando al Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad o al Jefe del
D partamento contra la Discriminación, en su caso, no le sea posible recibirlo.
Requisitar el formato "Carátula".
Requisitar el formato "Conclusión".
Atchivar todos los documentos recibidos y generados por la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad, de acuerdo a la normatividad establecida.

DEFINIC1ONES:

Peticionario: Persona física que presente una problemática específica relacionada con la discriminación, o bien, que por su
pertenencia a un grupo en situación de vulnerabilidad, requie ra de la asesoria y/o asistencia del personal de la Secretaría
Ejecutiva en la atención de sus dificultades.
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Orientación-caso: Actividad mediante la cual se gestionan apoyos para ayudar a personas pertenecientes a grupos en
situación de vulnerabilidad que acuden a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México para esos efectos.
Expediente: Conjunto de documentos referentes a la orientación-caso de una persona, el cual se encuentra conformado
por caratula, oficio(s) de gestión, hoja(s) de seguimiento, oficios recibidos por la institución a la que fue canalizada o a la que
se solicitó el apoyo, y la conclusión.
Evidencia documental: Oficio o correo electrónico de la institución a la que fue canalizado el peticionario, donde se
brinda información sobre el avance de la orientación-caso.
Oficio de canalización: Documento que dirige el Secretario Ejecutivo a una institución pública o social que pueda ser
competente para brindar el apoyo solicitado.
Conclusión de Orientaciones-Caso: Documento que establece el término de la orientación-caso, y que contiene el
seguimiento de la manera en que se gestionó y se obtuvo el apoyo para el peticionario; es signado por el Secretario
Ejecutivo, el Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, y cuando se trata de un caso de presunta
discriminación, por el Jefe del Departamento Contra la Discriminación.
Libro de Gobierno de Orientaciones-Caso: Volumen que permite Ilevar un registro y control de los peticionarios que
acuden anualmente a esta institución para solicitar apoyo.
Institución pública: Instancias de gobierno municipal, estatal o federal.
Institución social: Organizaciones no gubernamentales.
Gestión: Acto mediante el cual se solicita a una institución pública o social el apoyo para que proporcionen ser-vicios o
bienes a las personas que carecen de los medios para satisfacer sus necesidades básicas.
Asesoría: Entrevista para identificar los requerimientos y necesidades de la problemática ofreciendo la posible solución y/o
alternativas que se puedan realizar a favor del peticionario.

INSUMOS:
Solicitud de atención y seguimiento de una problemática específica que involucre miembros de un grupo en situación de
vulnerabilidad o discriminación.
Nota periodística.

RESULTADOS:
Asesoría.
Canal ización.
Solución de la problemática específica que involucre miembros de un grupo en situación de vulnerabilidad.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
Promoción y divulgación de los Derechos Humanos.
Impartición de Talleres de Sensibilización a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y/o Susceptibles de Discriminación.
Gestión de Medidas Positivas y Compensatorias.

POLÍTICAS:
Los casos de atención, canalización y seguimiento de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de
discriminación que no deriven en una orientación-caso, serán contabilizadas como asesorías.
Cuando el seguimiento se realice vía telefónica, en el espacio "Nombre y Firma del Usuario" del formato "Hoja de
Seguimiento", se plasmará la leyenda "Vía telefónica".
Cuando por razones laborales el Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad o el Jefe del
Departamento Contra la Discriminación no puedan atender el seguimiento o la recaudación de documentos necesarios para
la conclusión de una orientación-caso, se instruirá al Analista "C" Ilevar a cabo dichas actividades.
En el supuesto de que la orientación-caso involucre actos presuntamente discriminatorios, el seguimiento será atendido por
el Departamenti Contra la Discriminación, tomando el Jefe del Departamento Contra la Discriminación las atribuciones que
dentro del procedimiento tiene el Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Cuando la apertura de orientación-caso derive de un acto discriminatorio hacia una persona, éste se concluirá Ilevando a
cabo el procedimiento Impartición de Talleres de Acciones de Sensibilización en Materia de Discr:minación" y será atendido
por el Departamento Contra la Discriminación.
En los archivos que se integren por la orienta-caso, se deberá integrar siempre una copia de la identificación oficial del
peticionario.
Si en la orientación-caso, no se trata de atender y/o evitar la discriminación, el Jefe del Departamento Contra la
Discriminación no firmará los formatos que se requisiten durante el procedimiento.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ORIENTACIÓN, CANALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y ASESORÍA
PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS 0 GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNEFtABILIDAD 0
SUSCEPTIBLES DE DISCRIMINACIÓN.
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA/PUESTO

Peticionario

Secretaría General/ Secretaria
del Secretario General

Secretaría General/ Secretario
General

Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

Peticionario

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

ACTIVIDAD

Derivado de una problemática específica, que involucre miembros de un
grupo en situación de vulnerabilidad o discriminación solicita atención y
seguimiento de manera directa o vía telefónica a la Subdirección de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad o por escrito con oficio
dirigido al Secretario General exponiendo en todos los casos nombre
completo, teléfono y dirección, la problemática y sus requerimientos.

Recibe oficio, registra en el libro de correspondencia y entrega al
Secretario General.

Recibe oficio, se entera de la situación de vulnerabilidad o discriminación
que requiere de atención y seguimiento por parte de la Comisión o, en su
caso se entera a través de los medios de comunicación, turna oficio o
informa e instruye al Secretario Ejecutivo su atención.

Recibe oficio y/o instrucción para atender la situación de vulnerabilidad o
discriminación, se entera y turna oficio o informa e instruye su atención al
Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Recibe oficio de solicitud y/o instrucción para atender la situación de una
persona en situación de vulnerabilidad o discriminación o, en su caso
atiende al peticionario de forma personal o vía telefónica; y procede según
corresponda: ¿Es solicitud vía telefónica, personal o por escrito, o
instrucción por difusión en medio de comunicación?
Es solicitud vía telefónica, personal o por escrito, se conecta a la
operación No. 8.
Es instrucción por difusión en medio de comunicación.
Contacta a la persona en situación de vulnerabilidad o discriminación que
requiere de atención y seguimiento y solicita le exponga su problemática y
requerimientos.

Se entera, expone su problemática y requerimientos.

Se entera y analiza la problemática y requerimientos del peticionario y
determina: ¿Procede la apertura de un expediente orientación-
caso?

No procede la apertura de un expediente orientación-caso.
Asesora al peticionario vía telefónica o personalmente, indicándole las
acciones que puede emprender, requisita el formato de "Asesoria", firma
y obtiene firma del peticionario o, en su caso, anota la leyenda "Asesoría
Vía Telefónica", registra en el Sistema Integral de Quejas de la Unidad de
Información y Planeación Estratégica y archiva, termina procedimiento.

Si procede la apertura de un expediente orientación-caso.
Instruye al Analista "C" que ingrese el nombre y características del
peticionario en el Libro de Gobierno de Orientaciones-Caso y requisite el
formato "Orientación-Caso", y que elabore el oficio de canalización
dirigido a la Institución correspondiente.

Se entera, ingresa el nombre y características del peticionario en el Libro
de Gobierno de Orientaciones-Caso le asigna el número consecutivo
correspondiente, requisita el formato "Orientación-Caso" y de no
encontrase presente el peticionario lo cita vía telefónica, le recaba su
firma en el formato "Orientación-Caso" y en el Libro de Gobierno de
Orientaciones-Caso Elabora oficio de canalización y entrega al Subdirector
de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Peticionario En su caso, asiste a las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México y firma el Libro de Gobierno de Orientaciones-Caso y
el formato "Orientación-Caso"
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22	 Peticionario

23	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

27	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

Recibe oficio de canalización, revisa y decide: ¿Está de aruerdo?

No está de acuerdo.
Devuelve oficio de canalización al Analista "C'', manifestándole sus
observaciones.

Recibe oficio de canalización, atiende las observaciones y entrega al
Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, se
conecta en la operación número 13.

Si está de acuerdo.
Turna oficio al Secretario Ejecutivo.

Recibe oficio de canalización, revisa y determina . autoriza el oficio?

No autoriza el oficio.
Devuelve oficio de canalización al Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad manifestándole sus observaciones.

Recibe oficio de canalización, se entera de las observaciones y entrega al
Analista "C", instruyéndole atienda las observaciones, se conecta a la
operación número 15.

Si autoriza el oficio.
Firma y sella el oficio de canalización y entrega al Analista "C".

Recibe oficio de canalización firmado y sellado, obtiene dos copias,
entrega original y primera copia al peticionario, recaba su firma de
recibido en la segunda copia, resguarda e instruye al peticionario entregue
el original del oficio de canalización a la Institución que va dirigido, recabe
acuse de recibo en la copia, obtenga copia del acuse de recibo resguarde y
entregue el acuse de recibo original en la Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Recibe original y copia del oficio de canalización, firma de recibido,
entrega original en la Institución a la que va dirigido el oficio de
canalización, recaba acuse de recibo, obtiene una copia del acuse de
recibo, la resguarda y entrega acuse de recibo original al Analista "C" de la
Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Recibe acuse de recibo lo integra en un folder en el cual con máquina de
escribir coloca nombre del peticionario, número de caso y año, requisita
el formato "Caratula", recaba las firmas del Subdirector de Atención a
Grupos en Situación de Vulnerabilidad, del Jefe del Departamento Contra
la Discriminación y del Secretario Ejecutivo e integra al folder de
orientación-caso y entrega al Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad.
Recibe el folder de orientación-caso, revisa y determina: zLe da
seguimiento vía telefónica, vía correo electrónico, por escrito o
de manera personal?

Le da seguimiento vía telefónica o correo electrónico.
Realiza una Ilamada o envía correo electrónico al peticionario y/o
institución a la que fue canalizado el peticionario, requiriendo información
del avance de la orientación-caso.

Recibe la Ilamada o mensaje y brinda, vía telefónica o correo electrónico la
información sobre el avance de la orientación-caso. Se conecta a la
operación número 31.

Le da seguimiento por escrito.
Elabora oficio dirigido a la institución a la que el peticionario fue
canalizado, solicitando información sobre el avance de la orientación-caso
y turna.

13	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

14	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

15	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

16	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

17	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

18	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

19	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

20	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

21	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

24	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vuln Irabilidad/Subdirector

25	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

26	 Institución /Peticionario
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1.8	
Institución

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector
Institución

cacEla
C0111110Fle40	 Página 153

Recibe la solicitud y por escrito brinda la información sobre el avance de
la orientación-caso. Se conecta a la operación número 3 I.

Le da seguimiento de manera personal.
Acude a la institución a la que el peticionario fue canalizado y solicita
información sobre el avance de la orientación-caso.
Recibe al Subdirector de Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad y brinda la información sobre el avance de la orientación-
CaSO.

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

32	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

33	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

34	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

35	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

36	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

37	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

38	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

39	 Secretaría EjecutivalSecretario
Ejecutivo

40	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

41
	

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

42	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

43	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

44	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Analista "C"

Recibe la información, vía telefónica, correo, por escrito o de manera
personal, sobre el avance de la orientación-caso, requisita el formato
"Hoja de Seguimiento", firma y obtiene firma del peticionario o, en su
caso, anota la leyenda (Vía Telefónica) y reunida toda la evidencia
documental, determina: ¿La orientación-caso ha sido atendida
satisfactoriamente y puede concluirse?

La orientación-caso no puede concluirse.
Determina la manera en la que le seguirá dando seguimiento a la
orientación-caso. Se conecta a la operación número 24.

La orientación-caso si puede concluirse.
Instruye al Analista "C", requisite debidamente el formato "Conclusión".

Se entera, requisita el formato "Conclusión" y turna al Subdirector de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Recibe el formato "Conclusión", revisa y decide: ¿Está debidamente
requisitado?

No está debidamente requisitado.
Devuelve el formato "Conclusión" al Analista "C", indicándole los cambios
que debe realizar.

Recibe el formato "Conclusión", realiza los cambios y entrega al
Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad, se
conecta a la operación número 35.

Si está debidamente requisitado.
Turna el formato de "Conclusión" al Secretario Ejecutivo.

Recibe el formato "Conclusión", revisa y decide: tEstá debidamente
requisitado el formato?

No está debidamente requisitado.
Devuelve el formato "Conclusión" al Subdirector de Atención a Grupos
en Situación de Vulnerabilidad, indicándole los cambios que debe realizar.

Recibe el formato "Conclusión", y entrega al Analista "C", informándole
los cambios que debe realizar, se conecta con la operación número 37.

Si está debidamente requisitado.
Firma y entrega el formato "Conclusión" al Subdirector de Atención a
Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

Recibe formato "Conclusión", firma, recaba firma del Jefe del
Departamento Contra la Discriminación, 	 integra en el folder de
orientación-caso y entrega al Analista "C", instruyéndole su archivo.

Recibe el folder de orientación-caso y archiva.
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PETICIONARIO

SECRETARIA GENERAL SUBDIRECCION DE ATENCION A GRUPOS
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD

SECRETARiA
EJECUTIVA/

SECRETARIO
EJECUTIVO
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SECRETARIO

GENERAL SUBDIRECTOR ANALISTA "C"
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PETICIONARIO

SECRETARIA GENERAL SUBDIRECCION DE ATENCION A GRUPOS
EN SITUACION DE VULNERABILIDAD

SECRETARÍA
EJECUTIVA/

SECRETARIO
EJECUTIVO

PETICIONARIO/
INSTITUCIÓNECRETARIA DEL
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(	 FIN	 )

MEDI IÓN:

Indic dores para medir la capacidad de respuesta para atender personas o grupos en situación de vulnerabilidad
o sus eptibles de discriminación:

úmero mensual de orientaciones-caso
conclu idas

umero mensual de orientaciones-caso
recibidas e iniciadas

X 100 = Porcentaje de efectividad en la solución
deorientaciones-caso iniciadas.
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REGISTROS DE EVIDENCIAS:

Las orientaciones-caso iniciadas constan en el Libro de Gobierno de Orientaciones-Caso.
En el expediente de orientación-caso quedan registradas el inicio, seguimiento y conclusión de orientaciones-caso.
El expediente de orientación-caso queda resguardado en el archivo de la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS

Orientación-Caso
Carátula
Hoja de Seguimiento
Conclusión
Asesoría

ORIENTACION-CASO

Nttmerode caso: Fecha:

Nombre del Peticionarto (a):

Edad: Sexo: Escotaridad:

Nacionatidad: Ocupactón:

Domicitio:

Calle	 Colonta

Poblacion	 COdigo Postal
Muntapro:	 I Telefono:
Nombre del Agraviaclo (a):

Edad:	 I Sexo:	 { Escolartdad:
Domicilio:

Calle	 Colania

PoblaDon	 Oádiao Postal
Municipio:

Grupo vulnerable

Actulto mayor

Personas con
y discapacidad

Ntrios, nirtas y
adolescentes

Muteres

al que pertenece:

Minorias religiosasIndigenas
ill

Personas gue viven

•

Migrantes
IIII	 con VIH-SIDA •

a	 Poblacton calletera	 •	 Hombres •

sexua	 versa 0Personas con preferencias

Municipto donde sucedieron los hechos:
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ServidDr PublecoNombre y Firma de l Usuarto taj

Forma en la Chie se Directa Telefónica Correo
recibtó el asuMo: personal Electrónico

( (	 )
Nota
periochstica

Turno Otra

(
PROBLEMKOCA

Lugar al que fue canatizado (a) sro gestión realizada:

Observaciones:

tiu ctivo para lienar el form	 .	 IENTA	 SO"
Obj tivo: Contar con los datos generales que originan la apertura de la orientación-caso, que permita su fácil manejo en el
expeOente.

Situalción
Eject

Distribución y Destinatario: El formato es generado en original, para manejo de la Subdirección de Atención a Grupos en
de Vulnerabilidad y del Departamento Contra la Discriminación, se archiva quedando bajo resguardo de Secretaría

tiva.
No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I Número de caso Anotar el número consecutivo, correspondiente de acuerdo al Libro de Registro.
2 Fecha Indicar	 con	 número	 día,	 mes	 y	 año	 en	 que	 se	 atiende	 al	 peticionario

(dd/mm/aaaa).
3 Nombre del peticionario Escribir el 	 nombre completo de 	 la persona que realizo 	 la solicitud	 de	 la

intervención de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
4 Edad Anotar con número la edad del peticionario.
5 Sexo Indicar el sexo del peticionario.
6 Nacionalidad Escribir la nacionalidad del peticionario.
7 Escolaridad Indicar el grado académico del peticionario.
8 Ocupación Anotar la actividad económica que desarrolla el peticionario.
9 Domicilio Señalar la calle, colonia, población, municipio y código postal del domicilio del

peticionario.
10 Nombre del agraviado Escribir el	 nombre completo	 de	 la persona	 directamente	 afectada	 por la

_problemática planteada.
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I	 I Edad Asentar	 la	 edad	 de	 la	 persona	 directamente	 afectada	 por	 la	 problemática
_planteada.

12 Sexo Escribir	 el	 sexo	 de	 la	 persona	 directamente	 afeccada	 por	 la	 problemática
planteada.

13 Escolaridad Anotar el grado de escolaridad de la persona directamente afectada por la
problemática planteada.

14 Domicilio Registrar la calle, colonia, población, municipio y código postal del domicilio de la
persona directamente afectada por la problemática planteada.

15 Grupo vulnerable al que Colocar una marca de acuerdo al grupo vulnerable al que pertenezca la persona
pertenece afectada directamente por la problemática planteada.

16 Municipio donde Indicar en qué municipio ocurrieron los hechos que originaron la problemática
sucedieron los hechos planteada.

17 Forma en la que se recibió Seleccionar la manera en la que la Secretaría Ejecutiva tomo conocimiento del
el asunto caso.

18 Problemática Describir brevemente los hechos ocurridos, resaltando cualquier información
relevante.

19 Lugar al que fue
canalizado y/o gestión
realizada

Escribir las instituciones a las que fue canalizado el peticionario.

20 Observaciones Poner	 cualquier	 información	 extra	 para	 la	 que	 no	 haya	 exiscido	 espacio
anteriormente.

21 Nombre y firma del
usuario

El peticionario deberá escribir su nombre completo y firma.

22 Nombre y firma del
servidor público

Escribir nombre completo y firma del servidor público que requisito el formato.

Carátula

Secretarta Ejecutiva
Depanamento contra la Discriminacion

No de 01 enlavon

11.inic,p.o

Forra er	 'z rioe ze re-c n b,9 el
uante

I

Fecl a de In no

Nororedet peUr er	 o
Do r- r Ho

Grupo al que pertenece

"

-5

3

ia

Liga 3 Cl Je n 	 o, 0
gest ol

Je.e det Depaitamento contra la
Nscrirninacion

Subduector de Atencion a Grupos en
Situacion cle Vulnerabilidad

SeCI etano El ecutivo



Página 1610 E I C 4r. SIE5 1,1 •C>30 4e septiembre de 2011

Instructivo para llenar el Forma o: "CARÁTULA"
Otjetivo: Formalizar la apertura de una orientación-caso y facilitar que se archive correctamente.
Dirtribución
Situación
Eje).-utiva.

y Destinatario: El formato es generado en original para manejo de la Subdirección de Atención a Grupos en
de Vulnerabilidad y el Departamento Contra la Discriminación, se archiva, quedando bajo resguardo de la Secretaría

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I N° de orientación Anotar las siglas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

(CODHEM), diagonal, anotar las siglas de la Subdirección de Atención a Grupos
en Situación de Vulnerabilidad (SAGV), diagonal, anotar en su caso las siglas del
Departamento Contra la Discriminación(DCD), diagonal, anotar el numero
consecutivo	 que	 corresponda	 de	 acuerdo	 al	 Libro	 de	 Gobierno	 de
Orientaciones-Caso	 (000),	 diagonal,	 anotar	 el	 año	 en	 el	 que	 se	 inicia	 la
orientación-caso(0000).
Ejemplo: CODHEM/SAGV/DCD/000/20 I I
Escribir el municipio donde sucedieron los hechos que originan la problemática.z Municipio

2 Forma en que se recibió el
asunto

Seleccionar la forma en la que la Secretaría Ejecutiva tomó conocimiento del
caso

Á Fecha de inicio Anotar el día mes y año en que inicia la orientación-caso (dd/mm/aaaa).
Escribir el nombre completo del peticionario.E Nombre del peticionario

< Domicilio Registrar la calle, colonia, población, municipio y código postal del domicilio del
peticionario.

; Grupo al que pertenece Seleccionar de las opciones a qué grupo vulnerable pertenece la persona
directamente afectada por la problemática planteada.
Resumir los hechos que originaron la problemática en un párrafo, resaltando
cualquier información relevante.
Escribir las instituciones a las que fue canalizado el peticionario o las gestiones
realizadas en su apoyo.

f Problemática

5 Lugar al que fue canalizado yto
gestión

13 Jefe del Departamento Contra
la Discriminación

Escribir nombre completo y firma del Jefe	 del	 Departamento	 Contra	 la
Discriminación.

11 Subdirector de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad

Registrar el nombre completo y firma del Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad.

12 Secretario Ejecutivo Escribir nombre completo y firma del Secretario Ejecutivo.

HOJA DE SEGUIMENTO

C

No.	 ntact

'oenbredel ••

ewJim te o • orgadO.

Vta Teleferntea rnpersooei 0 cifrecto	 i 1 Otra	 1	 1

Nonibte y Firma del Petictonario	 NOMbre y Firma del Servicloq Público
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Instructivo para Ilenar el Formato: "HOJA DE SEGUIMIENTO"
Objetivo: Documentar el seguimiento que se brinda a una Orientación-Caso.
Distribución y Destinatario: El formato es generado en original para manejo de la Subdirección de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad y del Departamento Contra la Discriminación, se archiva, quedando bajo resguardo de la
Secretaría Ejecutiva.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I Fecha Colocar con número día, mes y año, en que se realiza el seguimiento de la

orientación-caso (dd/mm/aaaa).
N° de orientación Anotar el número de orientación-caso, según el formato "Carátula"

3 Nombre del peticionario Escribir nombre completo del peticionario.
Seleccionar ei medio por el cual se Ilevó a cabo el seguimiento.4 Seguimiento otorgado

5 Líneas Describir detalladamente en qué consistió el seguimiento que se le brindó.
Nombre y firma del
peticionario

Escribir nombre completo y firma del peticionario.

7 Nombre y firma del
servidor público

Escribir	 nombre	 completo	 y	 firma	 del	 servidor	 público	 que	 realizó	 el
seguimiento.

Secretaría Ejecutiva
Departamento contra la Discrimmación

Conclusión

No. de Odentación •Tr:E:HEM(117/I3L 3›.',E;CD:2.:::'7.-C1:::

Fecha de Inicio

Fecha deConclusión

Nombre del Peticionario (a)

Motivo deConclusión

Se --Y‘.: Jje e	 :;"t5.,=.-',..?. '135/:-Ze r> 131 ,0 ,"	 1.37..13
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Instructivo para Ilenar el Formato: "CONCLUSION"
Otjetivo: Documentar las causas de conclusión de una orientación-caso.

Sin.
Dhtribución

Eje:utiva.

y Destinatario: El formato es generado en original para manejo de la Subdirección de Atención a Grupos en
ación de Vulnerabilidad y del Departamento Contra la Discriminación se archiva quedando bajo resguardo de la Secretaría

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I N° de orientación Escribir el número de orientación de acuerdo al formato "Carátula".

2 Fecha de inicio Anotar con número el día, mes y afio en que se inicia la orientación-caso
(dd/mm/aaaa).
Registrar con número el día, mes y año en que las autoridades correspondientes
firman el presente formato (dd/mm/aaaa). 
Asentar el nombre com leto del 	 eticionario.

3 Fecha de conclusión

4 Nombre del peticionario
S Motivo de conclusión Se explica brevemente las bases y motivos con que se concluyó la orientación-

caso y su fundamento. 
Escribir	 nombre	 completo	 y firma	 del Jefe	 del	 Departamento	 Contra	 la
Discriminación.

6 Jefe del Departamento
Contra la Discriminación

7 Subdirector de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad

Registrar el nombre completo y firma del Subdirector de Atenc ón a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad.

8 Secretario Ejecutivo Escribir nombre completo y firma del Secretario Ejecutivo.

ASE SORIA

Feehm
Nombredel PeDmonerio raY

Dornicilio

Folunicipio. Teléfisno:

Fesma " I s e" se etcrge is sSeSets

Persenal o Directa:
Via Teleforica-
Co„eo Electrorecce
Ofro respecifieradV

Grupovulneratea al cdre pertenece

Adultomayor	 Ell	 Indigenas	 0	 MiroriaS rellgessas

Personas con	 C	 Migrantes	 C	 Personas que vivar,
discapacictact	 con V/H-SIDA

Ninos. nibas y	 D	 Poblacheneallejera 	 •	 Hombres
adoleacentes

blujeres	 C	 Personas con preerenoi as sexuales diversas

j-zi

[1]

n

n
ATENC KM OTORGADA

INSTITUCION RECOMENDADA

Nombre y FIrma del Servidor Públi coMornbre y Firma drel Petielona
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Instructivo para Ilenar el Formato: "ASESOR1ÍA"
Objetivo: Comprobar el otorgamiento de una asesoría, así como facilitar la captura de datos en el Sistema Integral de Quejas
de la Unidad de Información y Planeación Estratégica.

Distribución y Destinatario: El formato es generado en original para manejo de la Subdirección de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad y el Departamento Contra la Discriminación, se archiva bajo resguardo de la Secretaría Ejecutiva.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I Fecha Escribir con número el día, mes y año en que se brinda la asesoría (dd/mm/aaaa)
2 Nombre del peticionario Registrar el nombre completo del peticionarro.
3 Domicilio Anotar la calle, colonia, población y código postal del domicilio del peticionario.
4 Municipio Escribir el municipio de origen del peticionario.
5 Teléfono Anotar un número telefónico en donde el peticionario sea localizable.
6 Forma en la que se otorgó

la asesoría
Colocar una X en la opción que indique la forma en que se otorgo la asesoría.

7 Grupo vulnerable al que Seleccionar la opción que indique el grupo vulnerable al que pertenece la
pertenece persona directamente afectada por la problemática planteada.

8 Atención otorgada Describir brevemente en que consistió la atención otorgada, resaltando
cualquier información relevante.

9 Institución recomendada Anotar el nombre de las instituciones a las que se le sugirió al peticionario
asistir.

I 0 Nombre y firma del
peticionario

El peticionario deberá escribir su nombre completo y firma.

I	 I Nombre y firma del
servidor público

Anotar nombre completo y firma del servidor público que otorgo la asesoría.

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS

OBJETIVO:

Generar condiciones de igualdad de oportunidades y de trato para todas las personas o grupos, mediante la gestión de medidas
positivas y compensatorias contempladas en la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de
México, por parte de organismos públicos, privados y sociales.

ALCANCE:

Aplica a todos los servidores públicos de la Secretaría Ejecutiva que tengan a su cargo la promoción de actividades enfocadas a
la realización de medidas positivas y compensatorias a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, así como a los miembros
de los sectores público privado y social que coadyuven ert la adopción de dichas medidas y los beneficiados por éstas.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13, fracción XII, XVI
y XX.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.
Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, Capítulo I, Artículo 3°;Capítulo 111,
artículos 8° y 9°; Capítulo IV, Artículo 10, fracciones I, II y XII; Capítulo VII, Artículo 20, fracciones y 1111.Periódico Oficial
"Gaceta del Gobierno", 17 de enero de 2007, sus reformas y adiciones.
Reglamento de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo VII, Artículo 17, fracción II;
Capítulo VIII, Artículo 19, fracción I.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009.
Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, VII Objetivo y Funciones por
Unidad Administrativa, numer-ales 400C120000, 400C 122000. 400C 1221 y 400C122101 relacionados con la Secretaría
General, la Secretaría Ejecutiva, la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad y el Departamento
Contr-a la Discriminación.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de rnayo de 2009.
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RESPONSABILIDADES:

La SeCretaría Ejecutiva a través de la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad es la instancia
respo sable de gestionar las medidas positivas y compensatorias basadas en la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar la
Discri inación en el Estado de México.

El tituh r Secretario Ejecutivo, deberá:
obar las propuestas de acciones concretas para la implementación de medidas positivas y compensatorias basadas en la

Le para Prevenir, Combatir y Eliminar la Discriminación en el Estado de México realizadas por el Subdirector de Atención a
G upos en Situación de Vulnerabilidad.
A robar la ruta crítica de las acciones concretas para la implementación de medidas positivas y compensatorias realizadas
p•el Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

El Sub irector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad deberá:
Id ntificar las medidas positivas y compensatorias pertinentes con base en la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar la
Di criminación en el Estado de México y otras fuentes complementarias.
A alizar espacios de oportunidad para la implementación de medidas positivas y compensatorias, tomando en cuenta el
ca ácter estratégico de determinadas instituciones y organizaciones, así como el trabajo de vinculación que desarrolla la
Se retaría Ejecutiva.
D sarrollar propuestas de acciones concretas para la implementación de medidas positivas y compensatorias.
El borar ruta critica para implementar las propuestas realizadas.
R alizar las gestiones necesarias para implementar las medidas positivas y compensatorias.

DEFI ICIONES:

A enda Semanal: Documento en donde se establecen las acciones de trabajo que se Ilevarán a cabo para cubrir una
ac ividad, misma que establece tiempos, instructores designados, lugar y contacto para tal fin.
D scriminación: Toda forma de preferencia, distinción, exclusión, repudio, desprecio, incomprensión, rechazo o
re tricción que, basada en el origen etnico o nacional como el antisemitismo o cualquier otro tipo de segregación; sexo o
g ero; edad; discapacidad; condición social o económica; condiciones de salud; embarazo; lengua; religión; opiniones;
p dilecciones de cualquier índole; estado civil o alguna otra que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el
el rcicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades y de trato de las personas.
V Inerabilidad: Es aquella condición de los individuos o grupos que sufren en su contra una conducta sistematizada e
in luso estandarizada de desprecio social debido a su pertenencia a un colectivo al que se le ha adherido un estigma social
q e tiene como efecto un menoscabo de sus derechos.
A ciones de sensibilización: Son aquellas actividades que tienen como finalidad concientizar a los participantes acerca de
la importancia de la equidad y las necesidades de los grupos en situación de vulnerabilidad o susceptibles de discriminación.
5. n impartidas por personal adscrito a la Subdirección de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

ión afirmativa: Establece ventajas a miembros de grupos desfavorecidos provocando perjuicios directos a otros que
son miembros de dichos grupos. Los planes suelen aplicarse en situaciones de especial escasez, como pueden ser los

nifteles profesionales de prestigio, los cargos públicos o las plazas universitarias.
Acción afirmativa: Conjunto de politicas dedicadas a promover una mayor participación de grupos vulnerables (mujeres,
nibos, personas con discapacidad, grupos étnicos minoritarios, etc.) en el acceso e igualdad de oportunidades en los ámbitos
de empleo, educación y vida civil a través de prácticas que toman en cuenta las diferencias específicas de éstos para
promover las oportunidades de desarrollo. Se trata del conjunto de medidas, fundamentalmente políticas, laborales y
educativas, tomadas para compensar a ciertos grupos humanos por la discriminación sufrida en el pasado.
Medida positiva y compensatoria: Acción que tiende a favorecer condiciones de equidad e igualdad real de
ctortunidades y de trato, así como para prevenir y eliminar toda forma de discriminación de las personas.
Pfromoción: La acción de impulsar la eliminación de causas que posibilitan que haya serias y masivas violaciones a los
d rechos humanos y exista discriminación.
S ctor público: Instancias de gobierno municipal, estatal o federal.
S ctor privado: Empresas privadas y Asociaciones Civiles.
S ctor Social: Organizaciones no gubernamentales e Instituciones de Asistencia Privada (organismos sin fines de lucro).

INS MOS:

edidas positivas y compensatorias identificadas, basadas en la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar la Discriminación en
Estado de México realizadas por el Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.

RES LTADOS:

R ta crítica aprobada para la implementación de medidas positivas y compensatorias.
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Promoción y divulgación de los derechos humanos.
Impartición de Talleres de sensibilización a grupos en situación de vulnerabilidad y/o susceptibles de discriminación.
Orientación, canalización, seguimiento y asesoría para la atención de personas o grupos en situación de vulnerabilidad o
susceptibles de discriminación.

POLÍTICAS:

Cuando por razones laborales el Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad o el Jefe del
Departamento Contra la Discriminación no puedan atender el seguimiento de la implementación de una Medida Positiva y
Compensatoria se instruirá al Analista C, para que realice las gestiones pertinentes.
Cuando la implementación de una Medida Positiva y Compensatoria derive de la apertura de orientación-caso que se
relacione con actos discriminatorios hacia una persona, éste se concluirá Ilevando a cabo el procedimiento "Acciones de
sensibilización en materia de Discriminación" y será atendido por el Departamento Contra la Discriminación.

DESARROLLO: GESTIÓN DE MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS.

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

2	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

3	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

4	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

5	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

6	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

7	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

8	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

9	 Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

10	 Secretaría Ejecutiva/Secretario
Ejecutivo

ACTIVIDAD

Identifica las medidas positivas y compensatorias con base en la Ley
para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el
Estado de México y tomando en cuenta el carácter estratégico de
determinadas instituciones y organizaciones, analiza los espacios de
oportunidad para la implementación de las medidas positivas y
compensatorias, elabora Catálogo de Medidas Positivas y
Compensatorias y somete a consideración del Secretario Ejecutivo.

Recibe Catálogo de Medidas Positivas y Compensatorias, revisa y
decide: iEstá de acuerdo?

No está de acuerdo.
Realiza observaciones al Catálogo de Medidas Positivas y
Compensatorias y lo devuelve al Subdirector de Atención a Grupos
en Situación de Vulnerabilidad indicándole sus observaciones.
Recibe Catálogo de Medidas Positivas y Compensatorias, atiende
observaciones y entrega al Secretario Ejecutivo, se conecta en la
operación número 2.

Si está de acuerdo.
Devuelve Catálogo de Medidas Positivas y Compensatorias al
Subdirector de Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad,
instruyéndole elabore una ruta crítica para implementar las medidas
positivas y compensatorias propuestas.
Recibe Catálogo de Medidas Positivas y Compensatorias, resguarda,
elabora ruta crítica para implementar las medidas positivas y
compensatorias y turna al Secretario Ejecutivo.

Recibe ruta crítica, revisa y decidel LEstá de acuerdo?

No está de acuerdo
Realiza observaciones a la ruta crítica y devuelve al Subdirector de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad indicándole los
cambios que debe realizar.

Recibe ruta crítica, atiende las observaciones y entrega al Secretario
Ejecutivo, se conecta en la operación número 7.

Si está de acuerdo.
Devuelve ruta crítica al Subdirector de Atención a Grupos en
Situación de Vulnerabilidad manifestándole su aprobación e
instruyéndole realice las acciones señaladas en la misma, para la
implementación de medidas positivas y compensatorias.
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No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

Subdirección de Atención a
Grupos en Situación de
Vulnerabilidad/Subdirector

ACTIVIDAD

Recibe la ruta crítica y de acuerdo a lo senalado en la misma procede
a implementar las medidas positivas y compensatorias.

DIAG 2AMA.

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS EN
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD/SUBDIRECTOR SECRETARÍA EJECUTIVA/SECRETARIO EJECUTIVO

INICIO

(;)

IDENTIFICA LAS MEDiDAS POSITIVA5 y COMPENSATORIAS CON BASE EN LA
LEY	 ANALIZA	 LOS	 ESPACIOS	 DE	 OPOILTUNIDAD	 PARA	 RA
IMPLEMENTACION	 ELASORA CATALOCO DE MEDIDAS POSMVAS Y
COMPINSALORIA5 Y SOMETE A CONSIOERACION R1C JIE CATALOGO DE nEDFDAs POSITNAS Y COMSATORIAS. REVIS. Y

GEODE

e '

NO

411
REALIZA OBSERVACIONES AL CATAUDGO Y LO OEVUELVE INDICANDO SUS
ORSERVACIONER

RECIBE CATALOGO Of MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS. ATIENDE
OBSERVACIONES Y ENTREGA

CIIo DEVUEL	 CATALOGO INSTRUYENDO RE ELASORE UNA RUTA CRI TICA RAR
IMPIE-MENTAR LAS MEDIDAS POSITIVAS Y COM PENSALORIAS PROP I IFSTAS

RECIBE	 CATALOGO	 RESGIJARDA	 ELABORA	 RUTA	 CRITICA	 PARA
IIICLEMENTAR LAS MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS Y TURNA.

REasE RuTA CEISECA. REEISA T OECIDE

SI

e
NO

0
EALIZA OBSERVACIONES A LA RUTA CRITICA Y DEVUELVE. INDICANDO LOS
AMBROS QUE SE DEBEN REALIZAR(1/42*

RECISE RLTA CRITICA ATIENDE LAS OBSERVACIONES Y ENTREGA

01
DEVUELVE RUTA CRITICA MANIFESTANDO SU APROBACION E INSTRUYENDO
S1	 REALICEN	 LAS	 ACCIONES	 SENALADAS	 EN	 LA	 MISMA	 PARA	 LA
M	 EMENTACIÓN DE MEDIDAS PONTIVAS Y COMPENSATORIAS

(11)1.4

RECISE LA RUTA CRITICA Y DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA MISMA
PROCEDE A EMPLEMENTAR LAS EIEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS

(	 FIN	 )
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Indicadores para medir la eficiencia en la integración de la ruta crítica para implementar las medidas positivas y compensato as:

Número de medidas positivas y compensatorias
planeadas en la ruta crítica. 

Número de medidas positivas y compensatorias
integradas a Catálogo.

REGISTROS DE EVIDENCIAS:

— Las Medidas Positivas y Compensatorias identificadas en la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar la Discriminación en el
Estado de México quedan registradas en el Catálogo correspondiente y en la Ruta Crítica aprobada para su implementación.

FORMATOS E 1NSTRUCTIVOS:

No Aplica. 

Edición:	 Segunda 

Fecha:	 Junio de 2011

Código:	 400C 120000

Página:	 XIII  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE SECRETARÍA GENERAL    

SIMBOLOGÍA

Para la elaboración de los diagramas se utilizaron símbolos o figuras ANSI (American Nacional Standard Institute), los cuales
tienen la representación y significado siguientes:

Símbolo Representa

(

Inicio o final	 del	 procedimiento.	 Señala el	 principio o terminación 	 de	 un
procedimiento.	 Cuando se	 utilice para	 indicar el	 principio	 del	 procedimiento	 se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.)

0

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del
mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un	 número en secuencia,
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.
Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.

ilji

Conector de hoja en un misrno procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A	 para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.

0

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del simbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.
Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con
una pequeña punta de fiecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y
para unir cualquier actividad.

(o;

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar la
información; invariablemente, deberá salir de una inspección o actividad combinada;
debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede trazarse en el sentido que
se necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña punta tlecha.

Porcentaje de medidas positivas y
*100 =	 compensatorias establecidas en ruta

critica para su implernentación.
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Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza a
través de teléfono, télex, fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los
casos de las líneas de guiones y continua.....""e

1

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo
de fuera de flujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

..**.4.„,..L
I

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario
de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente
símbolo se emplea cuando el	 proceso requiere de una espera necesaria e
insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del símbolo,
el nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va.l I I	 I

REGISTRO DE EDICIONES

n P imera Edición, Diciembre de 2003: Elaboración del Manual General de Procedimientos Administrativos de la
omisión de Derechos Humanos del Estado de México.

n Segunda Edición, Junio de 2011: Actualización integral del Manual de Procedimientos de la Comisión de
C erechos Humanos del Estado de México en lo que respecta a la Secretaría General y las unidades
aiministrativas que dependen estructuralmente de ella.

DISTRIBUCIÓN

El orginal del Manual de Procedimientos de la Secretaría General, se encuentra en resguardo de la Dirección General de
Adrninistración y Finanzas.

Las cOpias controladas están distribuidas de la siguiente manera:

P esidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
S cretaría General.
S cretaría Técnica.
S cretaría Ejecutiva.

5. C ntraloría Interna. 

Edición:	 Segunda 
Fecha:	 Junio de 2011
Código:	 400C 120000
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE SECRETARÍA GENEFtAL    

CRÉ DITOS

El M anual de Procedimientos de Secretaría General de la Comisión 4e, Derechos Humanos del Estado de México, fue
elaborado con la información proporcionada por ésta y las unidades administrativas que dependen estructuralmente de ella.
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PRESENTACIÓN
La ociedad mexiquense requiere de una eficiente protección de sus derechos humanos, exige la debida atención y solución a
sus quejas por presuntas violaciones sobre derechos humanos.
Por ello, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, impulsa la construcción de una
ad inistración eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de
lasnfiemandas sociales.
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La buena administración se sustenta en una gestión más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus
propósitos. El ser humano es el factor principal de su atención y la defensa y prevención de violaciones de derechos humanos su
prioridad.

En este contexto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a
la generación de resultados de valor para la población en general. Este modelo pugna por garantizar una cultura firme de
respeto a los derechos humanos y la anulación total de la discriminación.

La solídez y el buen desempeño de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, tiene como base las mejores
pr-ácticas administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de su estructura organizacional y sistemas de
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones
y actividades encomendadas, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos aspectos que
delinean la gestión administr-ativa de este órgano autónomo de la administración pública del Estado de México.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto
impostergable es la transformación de nuestra cultura hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
iderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, a través de la Primera Visitaduría General y las unidades administrativas que dependen estructuralmente de
ella, mediante la formalización y estandarización de los métodos y procedimientos de trabajo y el establecimiento de políticas
que regulen, orienten y delimiten las actividades de los servidores públicos que las ejecutan.

IDENTIFICACIÓN E INTEFtACCIÓN DE PROCESOS

PROCESOS DE VISITADURÍAS GENEFtALES
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PROOESOS DE VISITADURÍA GENEFtAL DE PROGFtAMAS ESPECIALES
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4 IN	 IIITUCIONES
INfORIN ACTA .CIUIPETA DE

PUBLICASSENESTRAL DE CIRCUNSTANCIA01 Asesows
SUPER ISION OE LO REAUZADO -CARPETA ot PRIVADAS;

PEPIIMT NCIARIA EN El. RE CANALIZACIONIS ESTUDIANTES.
DE LAS ZONAS COM

TRAIESITO Or
POORINETE

OASPITA
ATENCION

RsIsmocra
PROSESORES,

PERSONAS PRIVADAS
DE SU LIBERTAD POR
PROCESO RJUICIAL.

VIC ISMAS Y
OFENDIERSS DEL

DEUTO MIGRAN1ES

SUPERVIS1ON
ENITENCIAMA

PROTECCION DE
LOS DERECHOS
HUMANOS DEL

MICRANTE

ASISTENCIA
NTEGRAL A VICTMAS

Y OFENDIDOS DEL
DELITO

TRO Y A0EI11115 RAC
DE ascusSOL

Mmoupass y stommos

ON 011 PRESUPLICSTACKIN Y
AINCIASTEACION DE RECU

FMANCIE/105

ADNINISTRACION V
NCUIPAMIEWPO TECNOLOOCO

ACIO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE LA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL Código:	 400C 130000

Página:	 VI

LS E L C OflI e Ert rsio:u• Página 173

INFORDE DE
IVALUACION
PSICOLOGICA

EVALLIACIÓN PSICOLÓGICA A
VICTIMAS DE PRESUNTAS

V1OLACIONES DE SUS
DERECHOS HUMANOS EN

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

ACTA
CMCVNSTANCIODA

DE LAS
ACTIVICIAOES

REALIZADAS Y
ESTADC DE LES

INSTAIACIONES DE
LA INSTITUCION

PUBLICA 0 PRIVADA

SUPERVISION A
1NSTITUCIONES

PURLICAS Y
MOVADAS

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

PROCESO I:

Atención a Presuntas Violaciones de Derechos Humanos: de la recepción de la queja, hasta su conclusión por
mediación, conciliación, o bien por recomendación y seguimiento del efectivo cumplimiento de ésta.
PROCEDIMIENTOS:
fl Atención de la Queja presentada por Usuarios
fl Atención de la Queja por Oficio
n Seguimiento de Recomendaciones
fl Nc tificación de Oficios

PROCESO 2:
Supetivisión a Instituciones Públicas y Privadas: de la elaboración del cronograma para realizar visitas de verificación a
instituctiones públicas o privadas hasta la elaboración del acta circunstanciada de lo realizado y observado durante la visita.
PROOEDIMIENTOS:
fl ViSitas de Verificación a Instituciones Públicas o Privadas

PRO ESO 3:
Evalu ción Psicológica a Víctimas de Presuntas Violaciones de sus Derechos Humanos en Instituciones
Educ tivas: de la solicitud de intervención presentada por los visitadores generales a la remisión del informe de evaluación
psicol gica.

PRO EDIMIENTOS:
n Ev luación Psicológica a Víctimas de Presuntas Violaciones de sus Derechos Humanos en Instituciones

E4icativas
PRO ESO 4:
Supe isión Penitenciaria: de la elaboración del cronograma anual de supervisión penitenciaria a la elaboración del informe
semes ral de supervisión penitenctaria.
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PROCEDIMIENTOS:

Visitas de Supervisión al Sistema Penitenciario y de Readaptación Social, Áreas de Aseguramiento,
Retención e Internamiento

PROCESO 5:

Protección de los Derechos Humanos del Migrante: de la instrucción para realizar el recorrido por las zonas
caracterizadas por el tránsito de migrantes y las gestiones para allegarse de los recursos para costear el recorrido a la
elaboración del acta circunstanciada de todo lo realizado durante el recorrido.

PROCEDIMIENTOS:

Atención a Migrantes.

PROCESO 6:

Asistencia Integral a Víctimas y Ofendidos del Delito: de la recepción del quejoso y su entrevista para conocer su
problemática a la integración de la carpeta de asesorías, carpeta de canalizaciones y carpeta de atención psicológica.

PROCEDIMIENTOS:

Atención Integral a Víctimas del Delito

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LA QUEJA PRESENTADA POR USUARIOS

OBJETIVO:

Fortalecer la defensa de los derechos humanos, a través de la atención a las quejas interpuestas por los usuarios por presuntas
violaciones a sus Derechos Humanos.

ALCANCE:

Aplica al Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, al Primer Visitador General, a las Visitadurías
Gener-ales, a los Visitadores Generales y Adjuntos responsables de atender y dar trámite a las quejas interpuestas por el usuario
por presuntas violaciones a sus Derechos Humanos.

REFERENCIAS:

Ley de la Comi ión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo III, artículo 28, fracciones XIV y
XV, artículo 30, fracciones I y II, artículo 31, artículo 32; Titulo Tercero, Capítulo I, artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y
59; Capítulo 11, artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69; Capítulo 111, artículos 70 y 71; Capítulo IV, articulos 72, 73, 74,
75 y 76; Capítulo V, artículos 77, 78, 79, 80 y 8 I; Capítulo VI, artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88; Capítulo VII, artículos 89,
90, 91, 92, 93; Capítulo VIII, artículos 94, 95, 96, 97 y 98; Capítulo IX, artículos 99, 100, 101, 102, 103 y 104. Periódico
Oficial " Gaceta del Gobierno" , 14 de agosto de 2008.

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Primero, Capítulo V, artículo 15
fracción V; Título Tercero, Capítulo 1, artículos 34, 35, 36, 37, 38, 39; Capítulo II, artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47,
Capítulo III artículos 48,49 y 50; Capítulo IV, artículos 51, 52, 53 y 54; Capítulo V, artículos 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63,
64; Capítulo VI, artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73; Capítulo VII, artículos 74,75 y 76; Capítulo VIII, artículos 77, 78,
79, 80; Capítulo IX, artículos 81, 82; Capítulo X. artículos 83, 84, 85, 86, 87, 88; Capítulo XI, artículos 89 y 90. Periódico
Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009.
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Ma ual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, VII Objetivo y Funciones por
Un dad Administrativa, apartados correspondientes a las funciones y objetivos de la Primera Visitaduría General y de las
Vis tadurías Generales. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESP • NSABIL1DADES:

Las Vis tadurias Generales son las instancias responsables de tramitar las quejas interpuestas por los usuarios ante la Comisión
de De hos Humanos del Estado de México por presuntas violaciones a sus Derechos Humanos.

El Prim r Visitador deberá:
Revisar y dar visto bueno al proyecto de Recomendación

urnar el proyecto de Recomendación al Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México
signar número a la Recomendación

El Visi dor General deberá:
R visar y firmar los citatorios, oficios, informes y actas que se generen durante el procedimiento
In truir el seguimiento de oficio a presuntas violaciones a Derechos Humanos difundidos en los medios de comunicación
R querir la implementación de Medidas Precautorias cuando sea necesario
In truir la solicitud del informe de la autoridad señalada como presuntamente responsable
In truir oportunamente la solicitud de colaboración de diversas autoridades
In truir la realización de una visita cuando sea necesario
In truir pertinentemente la citación de algún servidor público
In truir la citación del quejoso cuando sea necesario
ln truir dar vista al quejoso
D cidir la apertura de un periodo probatorio para las partes—
In truir la elaboración del acuerdo de apertura a pruebas
R alizar un estudio al expediente de queja y determinar si persiste la violación a Derechos Humanos
D cidir si el asunto puede resolverse por algún medio alternativo auxiliar y complementario para dirimir la controversia
In truir la Mediación cuando sea la solución para dirimir la controversia
0 denar la Conciliación cuando sea el medio de solución del conflicto
T nar el expediente de queja al Inspector Proyectista instruyendo la elaboración del proyecto de recomendación
0 denar al Visitador Adjunto auxiliar al Inspector Proyectista en la elaboración del proyecto de recomendación
Re isar y dar visto bueno al proyecto de recomendación
Tu nar el proyecto de recomendación al Primer Visitador General
0 tener las copias certificadas y simples de la Recomendación
Tu nar las copias certificadas y simples de la recomendación al notificador
So citar la elaboración del acuerdo de conclusión

El Visita or Adjunto deberá:
Radi ar la Queja.
Califi ar la Queja.
ElabPc rar citatorio dirigido al quejoso cuando sea necesario.
Instr, ir la notificación de citatorios, acuerdos, oficios o informes.
Integrar al expediente los documentos que se generen durante el procedimiento.
Elaborar actas circunstanciadas que hagan constar las comparecencias.
Elaborar acta circunstanciada cuando se siga de oficio el procedimiento de queja.
Someter a consideración del Visitador General, todas las actuaciones realizadas durante el procedimiento.
Solici r la implementación de medidas precautorias.
infor ar al Superior Jerárquico de la autoridad presuntamente responsable sobre la queja.
Solici r informe sobre las presuntas violaciones a Derechos Humanos.
Infor ar al quejoso la admisión de la instancia y el número del expediente de Queja.
Elabo ar oficio solicitando la colaboración de diversas autoridades.
Reali r Visitas para recabar información.
Elabo ar acta circunstanciada de lo sucedido durante las Visitas.
Elabo r oportunamente citatorio para el servidor público.
Reca r la declaración del servidor público y elaborar acta circunstanciada.
Dar I ctura de las actuaciones al quejoso.
Dar v sta al quejoso.
Elabo	 acta circunstanciada cuando da Vista al quejoso.
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Elaborar acuerdo de apertura a prueba.
Elaborar oficios para las partes informando el acuerdo de apertura a prueba.
Certificar el no ofrecimiento de pruebas.
Elaborar acuerdo de admisión y desahogo de pruebas.
Elaborar oficio dirigido a las partes informando el acuerdo de admisión y desahogo de pruebas.
Elaborar acuerdo de Mediación.
Elaborar oficios de invitación a Mediación.
Celebrar las sesiones de Mediación.
Certificar la asistencia de las partes a las sesiones de Mediación.
Proponer las condiciones de la Mediación.
Redactar el Convenio de Mediación.
Proponer los puntos de la Conciliación.
Informar al quejoso los puntos sobre los que versará la Conciliación.
Elaborar acuerdo de Conciliación.
Elaborar oficio para la Autoridad Responsable proponiendo la Conciliación.
Auxiliar al Inspector Proyectista en la elaboración del proyecto de Recomendación.
Elaborar Acuerdo de Conclusión.
Elaborar oficios de notificación para las partes.
Archivar expediente de Queja.

El Abogado de Guardia deberá:
Atender al usuario que acude a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México a interponer una Queja.
Brindar asesoría al usuario.
Requisitar el formato de Asesorías.
Prevenir al usuario cuando sea necesaria la ratificación de la queja.
Revisar las Quejas en la página www.codhem.org.mx .
Decidir si se trata de presuntas violaciones a derechos humanos que ameriten el inicio del expediente de queja.
Requisitar el formato de Queja.
Anotar la Queja en el Libro de Registro de Quejas.
Informar al usuario las funciones y alcances de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, así como de los
pormenores de la atención de su inconformidad.
Turnar la Queja al Visitador Adjunto correspondiente.

El Inspector Proyectista deberá:
Elaborar el proyecto de Recomendación.
Turnar el proyecto de Recomendación al Visitador General.

El Notificador deberá:
Notificar los oficios, acuerdos, citatorios, informes y demás documentos que durante el proceso sean necesarios.
Recabar acuse de recibo de los documentos notificados.
Entregar al Visitador General, los acuses de recibo.
Firmar el Registro de Oficios para Notificar.

DEFIN1CIONES:

Queja: Medio jurídico instaurado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que los organismos de
protección de los derechos humanos creados en el apartado B del artículo 102 constitucional investiguen los actos u
omisiones de inturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, entendiéndose como una
denuncia contra la conducta indebida o negligente de éstos en perjuicio de los derechos fundamentales que ampara el orden
jurldico mexicano.
Radicar: Etapa del procedimiento que determina la existencia de una presunta violación a derechos humanos, que tiene por
efectos asignar un número de expediente a la inconformidad planteada, el inicio de las investigaciones, la solicitud de
informes a las autoridades presuntamente responsables o en colaboración: así mismo, hacer del conocimiento al quejoso la
gratuidad de los servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, la no necesidad de asesoría de
abogados o representantes profesionales, los números telefónicos y la dirección del Organismo para que se mantenga
comunicación constante durante el trámite del expediente y lo aplicable en materia de trasparencia.

Comparecer: Acción por la cual una persona ya sea servidor público estatal o municipal al que se le imputan violaciones a
derechos humanos, o bien este relacionado con los hechos motivo de queja, se presenta ante personal del Organismo con
la finalidad de rendir su declaración o aportar su testimonio.
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suario: Persona que solicita se le brinden los servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
uejoso: Persona que hace del conocimiento a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, hechos
siblemente constitutivos de violaciones a derechos humanos y que pueden ser en su agravio o de tercero(s).

graviado: El que sufre de manera directa o fue objeto de una probable violación a sus derechos humanos.
ista: Momento jurídico dentro del Procedimiento de Queja, en que al quejoso y/o agraviado se les comunica y pone a su
nsideración los informes y la documentación remitidos por la autoridad o servidor público, a fin de que manifieste(n) lo
e a su derecho convenga(n); de esta manera, establecer lineas de actuación en la investigación de los hechos motivo de

conformidad.
artes: En terminos de los procedimientos de mediación y conciliación del Organismo, refiérase al quejoso o agraviado y al
los servidores públicos de la autoridad responsable.
enir, Avenencia: Encausar a las partes (quejoso y/o agraviado y servidor(es) público(s) a Ilegar una solución o a un

-uerdo para resolver la queja planteada.
ficios: Instrumento jurídico por el cual se hace del conocimiento al queloso y/o agraviado o particular y/o a las
toridades en un expediente, cualquier diligencia dentro del Procedimiento de Queja a juicio del Visitador General.
alificar: Análisis o estudio de una queja por parte del Visitador a fin de determinar: La existencia de una presunta
olación a derechos humanos; o la incompetencia de la Comisión para conocer de la queja; o pendiente por ser imprecisa; o
en, sin elementos que permitan la intervención del Organismo.
onciliación: Es un medio alternativo de carácter voluntario, auxiliar y complementario al procedimiento de queja y a la

I vestigación de oficio para la solución de conflictos, a través del cual el Organismo asiste a las partes para facilitar las vías de
álogo, proponiendo alternativas de solución a la queja planteada, posterior a su aceptación y cumplimiento se concluye la
vestigación.
ediación: Procedimiento en el que la Comisión interviene en una controversia entre partes determinadas, facilitándoles la
municación, con el objeto de que ambas propongan una solución a la queja planteada.

ecomendación: Acto jurídico de Derecho Públíco, propio de Organismos no jurisdiccionales que investigan,
ocumentan, valoran pruebas y postulan una convicción en el sentido de que una autoridad ha violado derechos humanos en
erjuicio de una o varias personas, en el ámbito de su competencia constitucional y legalmente constituida, mismo que
ontiene, entre otros, elementos de prueba y ponderaciones que acreditan violaciones a derechos humanos; dirigido al
uperior jerárquico del servidor público responsable.

INS MOS:

ueja presentada por el usuario ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

RE ULTADOS:

ueja atendida.
sesoría Jurídica.
onciliación.
ediación.
ecomendación.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

— érocedimiento de Notificación de Oficios.
$eguimiento de Recomendaciones.

tención Integral a Víctimas del Delito.
eguimiento de Oficio a presuntas violaciones a Derechos Humanos difundidas por los medios de comunicación.

PO ÍTICAS:

el servidor público que presuntamente violó los derechos humanos del usuario quejoso no comparece ante la Comisión
e Derechos Humanos del Estado de México, cuando sea citado, se enviará oficio recordatorio para una nueva
omparecencia.

al enviar oficio recordatorio para la comparecencia de un servidor público que presuntamente violó los derechos
umanos del usuario quejoso, éste no compareciera se dará vista al órgano de control interno de la autoridad responsable.
uando la autoridad a la que se le solicite colaboración con su apoyo realizando las acciones o proporcionado la

nformación necesaria para el mejor desempeño de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en la atención
e la queja, no la brindare, se dará vista al órgano de control interno de esa autoridad.

abogado de guardia de la Visitaduría General invariablemente revisará durante su guardia el sistema intranet de la
omísión de Derechos Humanos del Estado de México, a efecto de verificar la existencia de inconformidades presentadas
or los usuarios y darles la atención correspondiente.
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Cuando la autoridad no rinda el informe de ley en el término que se haya estipulado, se enviará oficio recordatorio el cual
será máximo para dentro de los cinco días siguientes.
Si enviado el oficio recordatorio la autoridad no rinde el Informe de ley, se tendrán por ciertos los hechos motivo del
expediente de queja, salvo prueba en contrario.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LA QUEJA PRESENTADA POR USUARIOS.

ACTIVIDAD

Considera que han sido vulnerados sus derechos humanos y lo hace del
conocimiento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México vía
telefónica, correo electrónico (Formato Queja en línea) o de manera personal

Se entera de la presunta violación a derechos humanos del usuario vía
telefónica, correo electrónico (Formato Queja en línea) o de forma
personalizada, registra nombre completo del usuario domicilio, teléfono,
descripción sucinta de los hechos y la autoridad que presuntamente menoscabo
los derechos y determinauSe trata de una asesoría o del inicio de un
expediente de queja?

Se trata de Asesoría

Informa y asesora al usuario respecto de lo que considere oportuno vía
telefónica, vía correo electrónico o de manera personal

Recibe vía telefónica, correo electrónico o personalmente información y
asesoría respecto a la presunta violación de sus derechos humanos.

Asesorado e informado el usuario, ingresa electrónicamente al Sistema Integral
de Quejas, selecciona el formato "Asesoría", lo requisita, imprime y archiva en
la carpeta de asesorías. Termina procedimiento.

Se trata del inicio de un expediente de queja:

Ingresa electrónicamente al Sistema Integral de Quejas, selecciona el "Formato
electrónico de Queja", lo requisita, imprime y procede según corresponda: ¿La
queja es presentada vía telefónica, correo electrónico o de forma
personalizada?

La queja es vía telefónica o correo electrónico.

Resguarda el "Formato Electrónico de Queja", anota en el Libro de Registro de
Queja y solicita al usuario vía telefónica o correo electrónico que en un
término de cinco días acuda a la Comisión de Derechos Humanos del Estado
de México a ratificarla.

Se entera vía telefónica o correo electrónico de la solicitudde presentarse a
ratificar su queja y dentro del término de cinco días acude a la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México a ratificar su queja con sufirma.

Dentro del término de cinco días recibe al usuario, obtlene firma de ratificación
en el "Formato Electrónico de Queja" y turna al Visitador Adjunto
correspondiente.

Se conecta con la operación No. 1 I.

La queja es presentada de forma personal.

Requisita los formatos "Queja" y "Formato Electrónico de Queja" recaba en
éstos la firma del usuario, le explica brevemente las funciones y alcances de la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, le da una semblanza de
cómo se atenderá su inconformidad, registra en el Libro de Registro de Quejas
y turna el Formato de "Queja" y el "Formato Electrónico de Queja" al
Visitador Adjunto correspondiente.
Recibe los formatos "Queja" y/o "Formato Electrónico de Queja", firma de
recibo en el Libro de Registro de Quejas, radica y califica la Queja, y verifica si
existen elementos que determinen presuntas violaciones a derechos humanos

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA /

PUESTO
Usuario

2	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

3	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

4	 Usuario

5	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

6	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

7	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

8	 Usuario

9	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

I 0	 Visitaduría General/Abogado
de Guardia

I I	 Visitaduría AdjuntafVisitador



30 d4 septiembre de 2011 IC lrA Página 179E L C o a iE	 or•       

UNIDAD
ADMINISTRATIVA

PUESTO

ACTIVIDAD

por alguna autoridad estatal y/o municipal determinauEs procedente la
admisión de la instancia?

Visitaduría Adjunta/Visitador Si es procedente la admisión de la instancia.

Informa al Visitador General la procedencia de la admisión de la instancia. Se
conecta con la operación No. 23.

13 Visitaduría AdjuntaNisitador No es procedente la admisión de la instancia.

Elabora citatorio en original y copia dirigido al quejoso, previniéndole para que
en un término de cinco días hábiles acuda a las oficinas de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México a proporcionar más información y lo
somete a consideración del Visitador General.

Visitaduría General/Visitador Recibe citatorio, revisa y decide: iLo aprueba?

15 Visitaduría GeneralNisitador No aprueba el citatorio.
Realiza observaciones al citatorio y lo devuelve al Visitador Adjunto.

16 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe citatorio, atiende las observaciones y entrega al Visitador General. Se
conecta en la operación número 14.

17 Visitaduría General/Visitador Si aprueba el citatorio:

Firma el citatorio y lo devuelve al Visitador Adjunto.

18 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe	 citatorio	 firmado,	 obtiene	 una	 copia	 y	 entrega	 al	 notificador
instruyéndole sobre su entrega al quejoso. Recaba su firma en el Registro de
Oficios para Notificar.

19 Visitaduría Recibe citatorio en original y copia, firma en el Registro de Oficios para
General/Notificador Notificar, entrega citatorio original al quejoso, recaba acuse de recibo en la

copia y la entrega al Visitador Adjunto recabándole su firma en el Registro de
Oficios para Notificar. (véase procedimiento de notificaciones).

20 Quejoso Recibe citatorio, previo acuse de recibido, se entera, 	 acude a la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México, aporta la información necesaria de
acuerdo a las inconsistencias y cumple la prevención.

21 Visitadurfa Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, lo integra al expediente, retiene y espera al quejoso.
22 Visitadurfa Adjunta/Visitador Atiende al quejoso, hace de su conocimiento las inconsistencias presentadas, lo

escucha, elabora acta circunstanciada en la que conste su comparecencia,
recaba su firma o huella dactilar, la integra al expediente e informa lo sucedido
al Visitador General.

23	 Visitaduría General/Visitador Se entera y decide de acuerdo a la gravedad del asunto: ¿Es necesario
implementar medidas precautorias por parte de	 la autoridad
señalada como presunta responsable?

24	 Visitaduría General/Visitador No es necesario implementar medidas precautorias.

Instruye al Visitador Adjunto solicite el informe de ley a la autoridad señalada
como presuntamente responsable.

Se conecta en la operación número 38.
25 Visitaduría General/Visitador Sies necesario implementar medidas precautorias.

Instruye	 al	 Visitador	 adjunto	 solicite	 a	 la	 Autoridad	 señalada	 como
presuntamente responsable, implemente las medidas precautorias otorgándole
el término que se estime pertinente para su cumplimiento.

26 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe instrucción y decide de acuerdo a la gravedad del asunto: iSolicita las
medidas precautorias vía telefónica o por escrito?

27 Visitaduría Adjunta/Visitador Vía telefónica.

Realiza una Ilamada a la autoridad señalada como presuntamente responsable
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28	 Visitaduría Adjunta/Visitador

34	 Visitaduría
General/Notificador

35	 Autoridad Presuntamente
Responsable

36	 Visitaduría Adjunta/Visitador

37	 Visitaduría General/Visitador

38	 Visitaduría AdjuntaMsitador

ACTIVIDAD

solicita los datos de la persona que le atiende, hace de su conocimiento los
hechos y solicita se implementen las medidas precautorias en el término fijado
para su cumplimiento. Elabora acta circunstanciada describiendo lo realizado y
la agrega al expediente. Se conecta en la operación número 35.

Es por escrito.

Elabora oficio dirigido a la autoridad señalada como presuntamente
responsable, haciendo de su conocimiento los hechos y solicitándole se
implementen las medidas precautorias necesarias en el término fijado para su
aceptación y cumplimiento y lo somete a consideración del Visitador General.

Recibe oficio, revisa y decide: iLo aprueba?

No aprueba el oficio.

Señala las observaciones en el oficio e lo devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe oficio, atiende las observaciones, entrega al Visitador General. Se
conecta en la operación número 29.

Si aprueba el oficio.

Firrna el oficio y Io devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe oficio firmado, obtiene una copia para acuse de recibo, entrega ai
notificador instruyéndoie sobre su entrega a ia autoridad señalada como
presuntamente responsable y recaba SLI firma en el Registro de Oficlos para
Notificar.

Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios para Notificar, entrega oficio original a la autoridad señalada como
presuntamente responsable, recaba acuse de recibo en la copia y la entrega al
Visitador Adjunto, recabando su firma en el Registro de Oficios para Notificar.
(véase procedimiento de Notificaciones)

Recibe Ilamada u oficio, previo acuse de recibido, se entera de las medidas
precautorias y las implementa. Elabora oficio dirigido al Visitador General
informándole su aceptación, anexa la documentación que lo sustente y envía.

Recibe acuse de recibo, firma en el Registro de Oficios para Notificar, anexa
acuse al expediente. retiene y espera respuesta.

Recibe oficio y documentación soporte de las medidas precautorias
implementadas, se entera, las encrega a Visitador Adjunto y le instruye solicitar
el informe ley a la autoridad señalada como presuntamente responsable.

Recibe oficlo y docurnentación soporte de las medidas precautorias
implementadas, así como instrucción para solicitar informe ley a la autoridad
señalada como presuntamente responsable, se entera, agrega oficio y
docunnentación al expediente, elabora oficio dirigido al superior jerárquico de
la autoridad señalada como presuntamente responsable, haciendo de su
conocimiento la queja y solicitándole un informe sobre las presuntas violaciones
a derechos humanos, en un término no mayor a diez días; asimismo, elabora
oficio dirigido al quejoso haciendo de su conocimiento la admisión de instancia,
el número de expediente de queja que le correspondió y el contenido del
artículo 53 de ia Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y los
turna al Visítador General.

Recibe los oficios, revisa y decide: ¿Los autoriza?
No autoriza los oficios.

Realiza observaciones en los oficios y los devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe los oficios, atiende las observaciones y entrega al Visitador General. Se
conecta en la operación número 39.

No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA I

PUESTO

29	 Visitaduría General/Visitador

30	 Visitaduría General/Visitador

31	 Visitaduría Adjunta/Visitador

32	 Visitaduría General/Visitador

33	 Visitaduría Adjunta/Visitador

39	 Visitaduría General/Visitador
40	 Visitaduría General/Visitador

41	 Visitaduría Adjunta/Visitador
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ACTIVIDAD

Si autoriza los oficios.

Firma los oficios y ios devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe ios oficios obtiene una copia de cada uno para acuse de recibo y entrega
al notificador instruyéndole sobre su entrega al superior jerárquico de la
autoridad señalada como presuntamente responsable y al quejoso
respectivamente y recaba su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe los oficios en original y copia para acuse de recibo, entrega original al
superior jerárquico de la autoridad señalada como presuntamente responsable
y al quejoso, recaba acuse de recibo en las copias, las entrega al Visitador
Adjunto y le solicita firma en el Registro de Oficios para Notificar (véase
procedimiento de notificaciones).

Recibe oficio previo acuse de recibido, se entera y resguarda oficio.

Recibe oficio previo acuse de recibido, se entera del inicio del expediente de
queja y de la solicitud de información y decide: ¿Envía informe solicitado?

No envía informe solicitado.

Hace caso omiso al oficio y lo archiva.

Se conecta en la operación número 52.

Si envía informe solicitado.

Recaba la información solicitada, elabora oficio dirigido al Visitador Adjunto,
anexa la documentación que lo sustente y lo envía. Archiva copla del oficio
previo acuse de recibido.
Recibe copias de ios oficios con acuses de recibo, anexa al expediente, firma el
Registro de Oficlos para Notificar y espera informe dentro del tiempo
establecido.
Dentro del plazo establecido para recibir informes verifica:	 turnaron
informes solicitados?

Si le turnaron informe solicitado.

Recibe informe, previo acuse de recibido, se entera, agrega al expediente y lo
informa al Visitador General.

No le turnaron informe solicitado.

Tiene por ciertos los hechos, salvo prueba en contrario y lo	 informa al
Visitador General.

Se entera de los informes recibidos y, en su caso, de los no recibidos y de éstos
últimos determiha ¿Es necesario pedir la colaboración de alguna
autoridad?
Si es necesario pedir la colaboración de alguna autoridad.

Instruye al Visitador Adjunto elabore oficio dirigido a la autoridad
correspondiente, solicitando diversa información en colaboración.

Se entera, elabora oficio dirigido a la autoridad correspondiente solicitando su
colaboración y entrega al Visitador General.

Recibe oficio, revisa y decide: ¿Lo autoriza?

No autoriza el oficio.

Realiza observaciones en el oficio y lo devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe oficio, realiza las modificaciones y entrega al Visitador General. Se
conecta en la operación número 56.

Si autoriza el oficio.

Firma el oficio y lo devuelve al Visitador Adjunto.
Recibe oficio, obtiene una copia para acuse de recibo y entrega al notificador
instruyendole sobre su entrega a la autoridad correspondiente y recaba su
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA /

PUESTO

ACTIVIDAD

firma en el Registro de Oficios para Notificar.
61	 Visitaduría Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de

General/Notificador Oficios para Notificar, entrega original a la autoridad correspondiente, recaba
acuse de recibo en la copia, la entrega al Visitador Adjunto y solicita firma en el
Registro de Oficios para Notificar. (véase procedimiento de Notificaciones.)

62	 Autoridad Colaboradora Recibe oficio,	 previo acuse de recibido, se entera, 	 recaba	 la información
solicitada, elabora oficio, anexa la documentación e información solicitada y
envía al Visitador General. Archiva copia del oficio previo acuse de recibido.

63	 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, anexa al expediente y firma el Registro de Oficios para
Notificar.

64	 Visitaduría General/Visitador Recibe oficio, documentación e información solicitada, se entera y entrega al
Visitador Adjunto.

65	 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficio con la información solicitada y anexos los documentos que lo
sustentan, integra en el expediente y espera instrucción del Visitador General.

66	 Visitaduría General/Visitador No es necesario pedir ta colaboración de alguna autoridad.

Realiza un estudio del expediente y decide: ¿Es necesario realizar alguna
visita?

No es necesario realizar alguna visita. Se conecta en la operación número
69.

67	 Visitaduría General/Visitador Si es necesario realizar alguna visita.

Instruye al Visitador Adjunto que se constituya en el lugar correspondiente y
recabe la información necesaria.

68	 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe instrucción, se constituye en el lugar, recaba la información necesaria,
elabora acta circunstanciada detallando todo 	 lo	 realizado durante la visita,
integra al expediente y lo informa al Visitador General.

69	 Visitaduría General/Visitador Se entera y decide: ¿Es necesario comparecer algún(os) servidor(es)
público(s)?

No es necesario comparecer algún(os) servidor(es) público(s). Se
conecta en la operación número 82.

70	 Visitaduría General/Visitador Si es necesario comparecer algún(os) servidor(es) público(s).

Instruye al Visitador Adjunto realice oficio de citación al servidor público con la
fecha y hora que determine según agenda de actividades.

71	 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe instrucción, elabora oficio de citación al servidor público con la fecha y
hora que determine y somete a consideración del Visitador General.

72	 Visitaduría General/Visitador Recibe oficio de citación, revisa y decide: ¿Autoriza oficio?

73	 Visitaduría General/Visitador No autoriza oficio.

Señala observaciones en el oficio de citación y lo devuelve al Visitador Adjunto.

74	 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficio de citación, atiende las observaciones y entrega al Visitador
General. Se conecta en la operación número 72.

75	 Visitaduría General/Visitador Si autoriza oficio.

Firma el oficio de citación y lo devuelve al Visitador Adjunto.

76	 Visitaduría Adjunto/Visitador Recibe oficio de citación, obtiene una copia para acuse de recibo y entrega al
notificador instruyéndole sobre 	 su entrega a	 la autoridad	 señalada como
presuntamente responsable y recaba su firma en el Registro de Oficios para
Notificar.

77	 Visitaduría Recibe oficio de citación en original y copia para acuse de recibo, firma el
General/Notificador Registro de Oficios para Notificar, entrega oficio de citación a la autoridad

señalada como presuntamente responsable, recaba acuse de recibo en la copia,
entrega al Visitador Adjunto y solicita firma en el Registro de Oficios para
Notificar. (véase procedimiento de notificaciones)
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78 Autoridad Presuntamente Recibe oficio de citatorio previo acuse de recibido, se entera e instruye al
Responsable servidor público acuda a las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de México, el día y hora señalados.

79 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe copia del oficio con acuse de recibo, firma el Registro de Oficios para
Notificar y anexa al expediente.

80 Servidor(es) Público(s) Se entera y se presenta en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México el día y hora señalados para su comparecencia.

81 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe al servidor público, recaba su declaración en relación a los hechos
motivo de queja, elabora acta circunstanciada, recaba la firma del mismo, anexa
al expediente junto con la documentación que considere conveniente y lo
informa de manera verbal al Visitador General.

82 Visitaduría GeneralNisitador Se entera y decide: ¿Cita al quejoso para hacer de su conocimiento las
actuaciones realizadas?

No cita al quejoso. Se conecta en la operación número 96.

83 Visitaduría General/Visitador Si es necesario citar al quejoso.

Instruye al Visitador Adjunto realice oficio de citación al quejoso.

84 Visitaduría Adjunta/ Visitador Recibe instrucción,	 realiza oficio citatorio dirigido al 	 quejoso	 para que se
presente en un término de diez días a fin de que manifieste lo que a su derecho
corresponda con la condición de que para el caso de no asistir en el plazo
señalado, el expediente será concluido y somete a consideración del Visitador
General.

85 Visitaduría General/Visitador Recibe oficio citatorio, revisa y decide: ¿Autoriza oficio?

86 Visitaduría General/Visitador No autoriza oficio.

Señala las observaciones en el oficio y lo devuelve al Visitador Adjunto.

87 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficio citatorio, atiende las observaciones y entrega al Visitador General.
Se conecta con la operación número 85.

88 Visitaduría General/Visitador Si autoriza oficio.

Firma oficio citatorio y devuelve al Visitador Adjunto.

89 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficio citatorio, obtiene una copia para acuse de recibo y lo entrega al
notificador instruyéndole sobre su entrega al quejoso y recaba su ftrma en el
Registro de Oficios para Notificar.

90 Visitaduría Recibe oficio citatorio en original y copia para acuse de recibo, firma el
General/Notificador Registro de Oficios para notificar, entrega oficio original al quejoso, recaba

acuse de recibo en la copia, la entrega al Visitador Adjunto y le solicita firma en
el Registro de Oficios para Notificar. (véase procedimiento de Notificaciones.)

91 Quejoso Recibe oficio citatorio, previo acuse de recibido, se entera y acude a las oficinas
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el término
señalado.

92 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, firma el Registro de Oficios para Notificar, anexa al
expediente y espera al quejoso.

93 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe	 al	 quejoso,	 le	 da	 lectura	 de	 todas	 las	 actuaciones,	 realiza	 acta
circunstanciada en la que se asienta su comparecencia, procede a tomar en
cuenta lo narrado en el escrito de inconformidad en concordancia con lo
informado por la autoridad señalada como presuntamente responsable recaba
las observaciones, así como la firma o huella dactilar del quejoso en el acta
circunstanciada, anexa al expediente y decide: ¿Es procedente la conclusión
del expediente?

94 Visitaduría Adjunta/Visitador Si es procedente la conclusión del expediente.

Elabora	 proyecto	 de	 acuerdo	 de	 conclusión	 del	 expediente,	 somete	 a
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consideración del Visitador General.

Se conecta en la operación número 213.

95 Visitaduría Adjunta/Visitador No es procedente la conclusión del expediente.

Informa al Visitador General lo realizado.

96 Visitaduría GenerallVisitador Se entera y decide: LEs necesario dar vista al quejoso.'

No es necesario dar vista al quejoso. Se conecta (2, - J 1:	 peración número
110. 

97 Visitaduría General/Visitador Si es necesario dar vista al quejoso

Instruye al Visitador Adjunto realice oficio de vista al quejoso

98 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe	 instrucción,	 realiza	 oficio	 de	 vista	 dirigido	 al	 pzra	 que	 se

presente en	 un término	 de	 diez días	 haciéndole una	 breve	 resería	 de	 lo
informado por la(s) autoridad(es), a fin de que manifieste lo que a su derecho
corresponda y sornete a consideración del Visitador General.

99 Visitaduría General/Visitador Recibe oficio de vjsta, revisa y decide: ¿Autoriza oficio?

100 Visitaduría General/Visitador No autoriza el oficio.

Realiza observaciones en el oficio de vista y lo devuelve al Visitadc)r Adjunto.

101 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe oficio de vista, atiende las observaciones y entrega al ViSH3dur

se conecta en la operación número 99.

102 Visitaduría General/Visitador Si autoriza el oficio.

Firma oficio citatorio y lo devuelve al Visitador Adjunto.

103 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe oficio citatorio, obtiene una copia para acuse de recibo,
notificador instruyéndole sobre su entrega al queloso y recaba su	 sr) el
Registro de Oficios para Notificar.

104 Visitaduría Recibe oficio de vista en original y copia para acuse de recibo, firma el
General/Notificador de Oficios para notificar, entrega oficio original al quejoso, recaba acwe (ja

recibo en la copia, la entrega al Visitador Adjunto y recaba su firma en el
Registro de Oficios para Notificar. (véase procedimiento de Notificaciones.)

105 Quejoso Recibe oficio citatorio, previo acuse de recibido, se entera y dentro del plazo
establecido acude a las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México.

106 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, firma el Registro de Oficios para Notificar, anexa al
expediente y espera al quejoso.

107 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe	 al	 quejoso,	 le	 da	 lectura	 de	 todas	 las	 actuaciones,	 realiza	 acta
circunstanciada en la que se asienta su comparecencia, recaba su firma o huella
dactilar, anexa al expediente y decide: ¿Es procedente la conclusión del
expediente de queja?

108 Visitaduría Adjunta/Visitador Si es procedente la conclusión del expediente de queja.

Hace del conocimiento del quejoso la conclusión de la investigación y elabora
proyecto de acuerdo de conclusión y turna al Visitador General. Se conecta
en la operación número 213.

109 Visitaduría AdjuntafYisitador No es procedente la conclusión del expediente de queja

Informa al Visitador General lo realizado.

110 Visitaduría General/Visitador Se entera y determina: ¿Es necesario abrir un periodo probatorio a las
partes?

III Visitaduría General/Visitador No necesario abrir un periodo probatorio.

Realiza un estudio de las constancias que integran el expediente y determina:
Se conecta en la operación número 136.
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	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA /

PUESTO

I I	 Visitaduría GeneralNisitador

11	 Visitaduría AdjuntaNisitador

11	 Visitaduría GeneralNisitador

Visitaduría
General/Notificador

Visitaduría General/Visitador

Visitaduría AdjuntaNisitador

Visitaduría General/Visitador

Visitadurfa Adjunta/Visitador

I 2	 Quejoso / Autoridad
Presuntamente Responsable

12	 Visitadurfa Adjunta/Visitador

12	 Quejoso / Autoridad
Presuntamente Responsable

123	 Quejoso / Autoridad
Presuntamente Responsable

121 	 Quejoso / Autoridad
Presuntamente Responsable

12

12

12 Visitadurfa Adjunta/Visitador

Visitadurfa AdjuntaNisitador

Visitadurfa General/Visitador

CACE A
[DEL COflí1E	 •:70

ACTIVIDAD

Si es necesario abrir un periodo probatorio.

Instruye al Visitador Adjunto elabore acuerdo de apertura a prueba por el
término que considere pertinente según las constancias del expediente y los
hechos en controversia.

Recibe instrucción, realiza acuerdo de apertura a prueba por el término que
considere, elabora oficios dirigidos al quejoso y a la autoridad presuntamente
responsable en los que informan la apertura a prueba y lo somete a
consideración del Visitador General.

Recibe acuerdo de apertura a prueba y oficios, revisa y decide: LAutoriza
acuerdo y oficios?

No autoriza acuerdo y oficios.

Devuelve acuerdo de apertura a prueba y oficios al Visitador Adjunto
señalándole las observaciones.

Recibe acuerdo de apertura a prueba y oficios, atiende las observaciones y
entrega al Visitador General, se conecta en la operación número 114.

Si autoriza acuerdo y oficios

Firma el acuerdo de apertura a prueba y los oficios y devuelve al Visitador
Adjunto.

Recibe acuerdo de apertura a prueba y oficios, agrega el acuerdo al expediente,
obtiene una copia de cada uno de los oficios, los entrega en original y copia
para acuse de recibo al notificador, instruyéndole sobre su entrega a la
autoridad señalada presuntamente como responsable y al quejoso, y recaba su
firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficios en original y copia para acuse, firma el Registro de Oficios para
Notificar, entrega al quejoso y a la autoridad señalada como presuntamente
responsable oficio original, recaba acuse de recibo en las copias, entrega al
Visitador Adjunto y recaba firma en el Registro de Oficios para Notificar.
(véase procedimiento de notificaciones)

Recibe oficio, se entera y retiene oficio.

Recibe acuses de recibo, agrega al expediente, firma el Registro de Oficios para
Notificar y espera respuesta dentro del término establecido.

Dentro del término estableció decide: zOfrece pruebas?

No ofrece pruebas.

Hace caso omiso al oficio recibido y archiva.

Si ofrece pruebas.
Integra en el término señalado los medios probatorios que considere
oportunos y los envía mediante oficio al Visitador General. Archiva copia del
oficio previo acuse de recibido.

Recibe los medios probatorios y oficio, se entera y entrega al Visitador
Adjunto.

Dentro del término señalado recibe o no respuesta del quejoso u autoridad
presunta responsable y procede según corresponda: LEI quejoso o autoridad
presuntarnente responsable remite medios probatorios?

El quejoso o autoridad presuntamente responsable no remite medios
probatorios.

Certifica que el inconforme no ofreció prueba alguna, agrega al expediente y lo
comunica al Visitador General. Se conecta en la operación número 136.
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA /

PUESTO
128	 Visitaduría Adjunta/Visitador

129	 Visitaduría GenerallVisitador

130	 Visitaduría General/Visitador

131	 Visitaduría Adjunta/Visitador

132	 Visitaduría General/Visitador

133	 Visitaduría AdjuntalVisitador

134	 Visitaduría
General/Notificador

135	 Visitaduría Adjunta/Visitador

136	 Visitaduría General/Visitador

137	 Visitaduría General/Visitador

138	 Visitaduría General/Visitador

139	 Visitaduría General/Visitador

140	 Visitaduría General/Visitador

141 	 Visitaduría Adjunta/Visitador

ACTIVIDAD

El quejoso o autoridad presuntamente responsable si remite medios
probatorios.

Recibe los medios probatorios del Visitador General, se entera, agrega al
expediente y bajo los principios de lógica y legalidad emite un acuerdo respecto
de su admisión y desahogo, elabora un oficio dirigido al quejoso y/o autoridad
presuntamente responsable detallando el acuerdo de admisión y desahogo de
pruebas y turna al Visitador General.

Recibe acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficios, revisa y decide:
zAutoriza acuerdo y oficios?

No autoriza el acuerdo y oficios.

Devuelve el acuerdo y oficios al Visitador Adjunto señalándole las
observaciones.

Recibe acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficios, atiende las
observaciones y entrega al Visitador General, Se conecta en la operación
número 129.

Si autoriza acuerdo y oficios

Firma acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficios y devuelve al
Visitador Adjunto.

Recibe acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficios, agrega al
expediente el acuerdo, obtiene una copia de los oficios para acuse de recibo y
entrega al notificador instruyéndole sobre su envío al quejoso y autoridad
presunta responsable, recaba su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficios en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios para Notificar, entrega oficio original al quejoso y a la autoridad
presunta responsable, obtiene el acuse de recibo en la copia, fa entrega al
Visitador Adjunto y recaba firma en Registro de Oficios para Notificar. (véase
procedimiento de notificaciones)

Recibe acuse de recibo, firma el Registro de Oficios para Notificar, agrega al
expediente y lo informa al Visitador General.

Se entera, realiza un estudio de las constancias que integran el expediente y
determina: iPersiste la violación a Derechos Humanos?

No persiste la violación a Derechos Humanos.

Instruye al Visitador Adjunto elabore proyecto de acuerdo de conclusión. Se
conecta en la operación número 212.

Si persiste 1a violación a Derechos Humanos.

Determina: ¿El asunto puede resolverse por algún medio alternativo
auxiliar y complementario para dirimir la controversia o requiere de
una Recomendación?

El asunto puede resolverse por algún medio alternativo auxiliar y
complementario para dirimir la controversia.
Analiza la controversia y determina: iEl medio alternativo idóneo es la
Mediación o la Conciliación?

Es la Mediación.

Instruye al Visitador Adjunto elabore acuerdo y oficio de invitación para el
quejoso y la autoridad señalada como presuntamente responsable.

Recibe instrucción, elabora acuerdo y oficios de invitación dirigidos al quejoso y
a la autoridad señalada como presuntamente responsable, en los que se les
invita al Procedimiento de Mediación, se les hace del conocimiento que de
aceptarse, se Ilevará a cabo la primera sesión de mediación en la fecha y hora
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA I

PUESTO

ACTIVIDAD

previamente establecidos a 	 la agenda	 de actividades	 y turna	 al	 Visitador
General.

Visitadurfa General/Visitador Recibe acuerdo y oficios de invitación, revisa y decide:
¿Autoriza acuerdo y oficios?

Visitaduría General/Visitador No autoriza acuerdo y oficios.
Devuelve acuerdo y oficios de invitación al Visitador Adjunto, señalándole las
observaciones.

4 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuerdo y oficios de invitación, atiende observaciones y entrega al
Visitador General. Se conecta en la operación número 142.

5 Visitaduría General/Visitador Si autoriza acuerdo y oficios.

Firma acuerdo y oficios de invitación y devuelve al Visitador Adjunto.

6 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuerdo y oficios de invitación, agrega el acuerdo al expediente, obtiene
una	 copia	 de	 los	 oficios	 para	 acuse	 de	 recibo,	 entrega	 al	 notificador
instruyéndole sobre su entrega al quejoso y a la autoridad señalada como
presuntamente responsable y recaba su frrma en el Registro de Oficios para
Notificar.

Visitaduría Recibe oficios de invitación en original y copia para acuse de recibo, firma el
General/Notificador Registro de Oficios para Notificar y entrega oficios respectivamente al quejoso

y a la autoridad señalada como presunta responsable, recaba acuses de recibo
en las copias del oficio, 	 entrega al Visitador Adjunto y recaba firma en el
Registro de Oficios para Notificar. (véase procedimiento de Notificaciones)

Quejoso I Autoridad Recibe oficio de invitación, se entera y retiene oficio.
Responsable

I 4 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuses de recibo, agrega al expediente y firma el Registro de Oficios
para Notificar y espera respuesta.

15 Quejoso I Autoridad Dentro del término establecido decide: ¿Acude a la sesión de mediación?
Responsable

151 Quejoso I Autoridad No acude a la sesión de mediación.
Responsable Comunica al Visitador Adjunto las razones por las cuales considera no asistir a

la sesión de mediación.

15 Visitadurfa AdjuntaNisitador Se da por enterado de la no aceptación de la invitación de mediación por alguna
de las partes y lo comunica al Visitador General.

15 Visitaduría General/Visitador Se entera e instruye al Visitador Adjunto inicie el trámite de conciliación. Se
conecta con la operación No. 170.

154 Quejoso I Autoridad Si acude a la sesión de mediación.
Responsable Asiste a las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

México a la sesión de mediación.

I Visitadurfa AdjuntaNisitador Recibe al quejoso y al servidor público responsable, certifica la asistencia de
ambos, propone las condiciones en que se Ilevará a cabo la misma y les solicita
su aprobación de someterse a dicho procedimiento, establece las condiciones y
solicita a las partes sus observaciones de manera individual.

15 Quejoso / Autoridad Se entera y manifiesta lo que a su derecho conviene al Visitador Adjunto.
Responsable

15 • Visitaduría Adjunta/Visitador Escucha al quejoso y al servidor público responsable y determina: iSe resolvió
la problemática, motivo del expediente de queja?

15 Visitadurfa Adjunta/Visitador Si se resolvió la problemática, motivo del expediente de queja.

Redacta el convenio de Mediación con los puntos de acuerdo correspondientes
y solicita la firma de las partes.

15 Quejoso I Autoridad Se entera y rubrica el convenio estampando su firma o huella dactilar.
Responsable
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ADMINISTRATIVA

PUESTO
160	 Visitaduría Adjunta/Visitador

161	 Visitaduría Adjunta/Visitador

162	 Quejoso I Autoridad
Responsable

163	 Visitaduría Adjunta/Visitador

164	 Visitaduría Adjunta/Visitador

165	 Quejoso I Autoridad
Responsable

166	 Visitaduría Adjunta/Visitador

167	 Visitaduría Adjunta/Visitador

168	 Visitaduría Genera1/Visitador

169	 Visitaduría GeneraWisitador

170	 Visitaduría Adjunta/Visitador

171	 Quejoso

172	 Visitaduría Adjunta/Visitador

173	 Visitaduría GenerallVisitador

174	 Visitaduría GenerallVisitador

175	 Visitaduría Adjunta/Visitador

176	 Visitaduría General/Visitador

177	 Visitaduría Adjunta/Visitador

ACTIVIDAD

Agrega el convenio rubricado al expediente y elabora acuerdo de conclusión y
entrega al Visitador General. Se conecta a la operación número 213.

No se resolvió la problemática, motIvo del expediente de queja.

Señala fecha para una segunda sesión de mediación notificando en ese
momento al quejoso y al servidor público responsable.

Se entera y asiste a la segunda sesión de mediación.

Certifica la presencia del quejoso y del servidor público responsable,
reconsidera los puntos en los que no se Ilegó un acuerdo en la primera sesión
de mediación e involucra a las partes para avenirlas y determina: iSe resolvió
la problemática motivo del inicio de expediente de queja?

Si se resolvió Ia problemática, motivo del expediente de queja.

Redacta el convenio de Mediación con los puntos de acuerdo correspondientes
y solicita la firma de las partes.

Se entera y rubrica el convenio estampando su firma o huella dactilar.

Agrega el convenio rubricado al expediente y elabora proyecto de acuerdo de
conclusión y entrega al Visitador General. Se conecta a la operación
número 213.

No se resolvió la problemática motivo del inicio de expediente de
queja.

Certifica tal situación, agradece al quejoso y al servidor público responsable su
presencia y lo comunica al Visitador General.

Se entera que no se resolvió la problemática e instruye al Visitador Adjunto
inicie el trámite de conciliación. Se conecta con la operación No. 170.

Es la Conciliación.

Instruye al Visitador Adjunto inicie con el trámite correspondiente.

Se entera y comunica vía telefónica al quejoso que el expediente de queja es
susceptible de resolverse mediante la conciliación, hace del conocimiento los
puntos a conciliarse y le solicita manifieste sus observaciones al respecto.

Se entera vía telefónica y se presenta en las oficinas de la Visitaduría
correspondiente y realiza las observaciones que considere pertinentes.

Recibe al quejoso, se entera de las obser-vaciones, elabora acta circunstanciada
en la que asienta las manifestaciones del quejoso respecto de la propuesta de
conciliación, agrega al expediente, elabora el acuerdo y oficio de la propuesta
de conciliación, señalando un plazo de 10 días para su aceptación y en caso de
aceptación, el de 45 días naturales para el cumplimiento de los puntos sobre los
que versará y turna al Visitador General.

Recibe acuerdo de conciliación y oficio, revisa y decide: ¿Autoriza acuerdo y
oficio?

No autoriza acuerdo y oficio.

Devueive acuerdo de conciliación y oficio al Visitador Adjunto, indicándole las
observaciones.

Recibe acuerdo de conciliación y oficio, atiende las observaciones y entrega al
Visitador General. Se conecta en la operación número 173.

Si autoriza acuerdo y oficio.

Firma acuerdo de conciliación y el oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe acuerdo de conciliación y oficio firmados, agrega el acuerdo al



No. UNIDAD
ADMINISTFtATIVA /

PUESTO

178 Visitaduría
General/Notificador

179 Autoridad Responsable

180 Visitaduría Adjunta/Visitador

181 Autoridad Responsable

182 Autoridad Responsable

183 Visitaduría General/Visitador

184 Visitaduría Adjunta/Visitador

18 Autoridad Responsable

18 Visitaduría General/Visitador

18 Visitaduría Adjunta/Visitador

18 Autoridad Responsable

189 Visitaduría General/Visitador

190	 Visitaduría Adjunta/Visitador

I 91 Visitaduría General/Visitador

19 Visitaduría Adjunta/Visitador

19 Visitaduría General/Inspector
Proyectista

19 Visitaduría General/Visitador

ACTIVIDAD

expediente y del oficio obtiene una copia para acuse de recibo, entrega al
notificador, instruyéndole sobre su entrega a la autoridad señalada como
presunta responsable y recaba su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el ReT i Str0 de
Oficios para Notificar, entrega oficio original a la Autoridad señalada como
presunta responsable, recaba acuse de recibo en la copia del oficio, entrega al
Visitador Adjunto y recaba firma en el Registro de Oficios para Notificar.
(véase procedimiento de notificaciones)

Recibe oficio, previo acuse de recibido, se entera de la propuesta de
conciliación y retiene.

Recibe acuse de recibo, agrega al expediente, firma el Registro de Oficios para
Notificar y espera respuesta.

Analiza la propuesta de conciliación y decide: ¿Acepta propuesta?

No acepta la propuesta de conciliación.

Envía oficio al Visitador General comunicando las razones por las cuales
considera no aceptar la propuesta de conciliación.

Recibe oficio, se entera de la no aceptación de la propuesta de conciliación,
entrega oficio al Visitador Adjunto y le solicita integre el oficio al expediente,
asimismo le instruye auxilie al inspector proyectista en la elaboración del
proyecto de recomendación.

Recibe oficio, se entera de la no aceptación de la propuesta de condiación,
integra el oficio al expediente, lo turna al inspector proyectista, lo instruye y
apoya en la realización del Proyecto de Recomendación. Se conecta con la
operación No. 193.

Si acepta la propuesta de conciliación.

Elabora y envía oficio de aceptación dirigido al Visitador General, gira
instrucciones a quien corresponda a efecto de dar cumplimiento a los puntos
que versa en la conciliación para enviar la documentación soporte.

Recibe oficio de aceptación, se entera y entrega al Visitador Adjunto.

Recibe oficio de aceptación, se entera y agrega al expediente.

Dentro del término de 45 días naturales elabora oficio en original y copia,
anexa documentación sustentante del cumplimiento de la conciliación y envia al
Visitador General. Archiva copia previo acuse de recibido.

Recibe oficio y documentación, se entera y entrega al Visitador Adjunto,
instruyéndole elabore acuerdo de conclusión.

Recibe oficio y documentación sustentante, la integra en el expediente, elabora
proyecto de acuerdo de conclusión y turna al Visitador General. Se conecta
en la operación número 213.

Se requiere de una Recomendación.

Turna ei expediente al inspector proyectista instruyéndole realice en
coordinación con el Visitador Adjunto el Proyecto de Recomendación (se
conecta con la operación No. 193) y lo informa al Visitador Adjunto.

Se entera y apoya al inspector proyectista ofreciéndole sus puntos de vista de
acuerdo a las actuaciones realizadas en el expediente de queja.

Recibe el expediente de queja, apoyado en la información proporcionada por el
Visitador Adjunto elabora el Proyecto de Recomendación y somete a
consideración del Visitador General.

Recibe proyecto de recomendación, revisa y decide: ¿Aprueba el proyecto
de recomendación?
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No.	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA I

PUESTO
195	 Visitaduría General/Visitador

196	 Visitaduría General/Inspector
Proyectista

197	 Visitaduría General/Visitador

198	 Primera Visitaduría
General/Primer Visitador

199	 Primera Visitaduría
General/Primer Visitador

200	 Visitaduría General/Visitador

201	 Primera Visitaduría
General/Visitador

202	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Comisionado

203	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Comisionado

204	 Primera Visitaduría
General/Primer Visitador

205	 Visitaduría General/Visitador

206	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Comisionado

207	 Primera Visitaduría
General/Primer Visitador

208	 Visitack ría General/Visitador

209	 Visitaduría
General/Notificador

210	 Quejoso I Autoridad
Responsable

ACTIVIDAD

No aprueba el proyecto de recomendación.

Devuelve el Proyecto de Recomendación al inspector proyectista indicándole
los cambios que debe realizar.

Recibe Proyecto de Recomendación, realiza los cambios y entrega al Visitador
General. Se conecta en la operación número 194.

Si aprueba el proyecto de recomendación.

Turna el Proyecto de Recomendación al Primer Visitador General para su
aprobación.

Recibe Proyecto de Recomendación, revisa y decide ¿Aprueba el proyecto
de recomendación?

No aprueba el proyecto de recomendación.

Devuelve Proyecto de Recomendación al Visitador General indicándole los
cambios que debe realizar.

Recibe Proyecto de Recomendación y entrega al inspector proyectista,
indicándole los cambios que debe realizar. Se conecta en la operación
número 196.

Si aprueba el proyecto de recomendación.

Rubrica con su antefirma el Proyecto de Recomendación y turna al Presidente
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Recibe Proyecto de Recomendación, revisa y decide iAprueba el proyecto
de recomendación?

No aprueba el proyecto de recomendación.

Devuelve el Proyecto de Recomendación al Primer Visitador General,
indicándole que el conflicto motivo del expediente de queja debe solucicnarse
por un medio alternativo.

Recibe Proyecto de Recomendacien y entrega al Visitador General, indicándole
que el conflicto motivo del expediente de queja debe solucionarse por un
medio alternativo.

Recibe proyecto de recomendación, lo desecha, realiza un estudio del
expediente de queja y decide si la problemática debe resolverse a través de la
Mediación o Conciliación. Se conecta en la operación número 139.
Si aprueba el proyecto de recomendación.

Firma el Proyecto de Recomendación y lo devuelve al Primer Visitador
General.

Recibe la Recomendación firmada, le asigna número subsecuente según los
archivos y devuelve al Visitador General.

Recibe la Recomendación, obtiene las copias certificadas que considere
necesarias y copias simples para acuse de recibo y entrega al Notificador
instruyéndole sobre su entrega al superior jerárquico de la autoridad señalada
presuntamente responsable y al quejoso y recaba su firma en el Registro de
Oficios para Notificar.

Recibe la Recomendación con las respectivas copias certificadas y copias
simples para acuse de recibo y entrega al superior jerárquico de la autoridad
señalada como presuntamente responsable y al quejoso, recaba acuses de
recibo en copias y entrega al Visitador General, recabándole su firma en el
Registro de Oficios para Notificar.(véase procedimiento de Notificaciones.)
Recibe copia de la Recomendación, se entera de la conclusión del expediente
de queja y archiva.
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No. UNIDAD ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA I

PUESTO
211 Visitaduría General/Visitador Recibe acuses de recibo, integra en el expediente e instruye al Visitador

Adjunto elabore proyecto de acuerdo de conclusión.

212 Visitaduría Adjunta/Visitador Se entera, elabora proyecto de acuerdo de conclusión del expediente y somete
a consideración del Visitador General.

213 Visitaduría General/Visitador Recibe proyecto	 de acuerdo de	 conclusión	 revisa y decide	 ¿Aprueba
proyecto de acuerdo de conclusión?

214 Visitaduría General/Visitador No aprueba proyecto de acuerdo de conclusión.

Devuelve proyecto de acuerdo de conclusión al Visitador Adjunto, señalándole
las observaciones.

215 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe proyecto de acuerdo de conclusión atiende las observaciones y entrega
al Visitador General. Se conecta en la operación número 213.

216 Visitaduría General/Visitador Si aprueba proyecto de acuerdo de conclusión.

Firma el proyecto de acuerdo de conclusión y devuelve al Visitador Adjunto.

217 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe proyecto de acuerdo de conclusión, integra al expediente y determina:
¿El expediente concluyó por Recomendación?

218 Visitaduría Adjunta/Visitador El expediente no concluyó por Recomendación.
Elabora oficios notificando a la Autoridad Responsable y al Quejoso el acuerdo
de conclusión y somete a consideración del Visitador General.

219 Visitaduría General/Visitador Recibe oficios de notificación, revisa y determina:
Autoriza oficios de notificación?

220 Visitaduría General/Visitador No autoriza oficios de notificación.
Realiza observaciones a los oficios de notificación	 y devuelve al Visitador
Adjunto.

221 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficios de notificación, solventa observaciones y entrega al Visitador
General.
Se conecta en la operación número 219.

222 Visitaduría General/Visitador Si autoriza oficios de notificación.
Firma y devuelve oficios al Visitador Adjunto, instruyéndole su notificación.

223 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe oficios de notificación obtiene copia de cada uno para acuse de recibo y
entrega al notificador instruyéndole su notificación al quejoso y a la autoridad
responsable y recaba su firma en el Registro de oficios para notificar.

224 Visitaduría Recibe oficios de notificación en original y copia, firma el Registro de Oficios
General/Notificador para Notificar, notifica al quejoso y a la autoridad responsable respectivamente,

recaba acuses de recibo y entrega al Visitador Adjunto y le recaba su firma en
el Registro de Oficios para Notificar.(véase procedimiento de notificaciones )

225	 Quejoso/Autoridad Recibe oficio de notificación, acusa de recibido y se entera de la conclusión del
presuntamente responsable expediente.

Archiva oficio para su control.

226	 I Visitadurfa Adjunta/Visitador Recibe acuses de recibo, agrega al expediente y archiva.
(Termina procedimiento)

227 Visitaduría Adjunta/Visitador El expediente de Queja si concIuyó por Recomendación.
Elabora oficio para rernitir el expediente de queja al Primer Visitador General y
lo turna al Visitador General.

228 Visitaduría G eneral/Visitador Recibe oficio revisa y decide:
LAutoriza Oficio?

229 Visitaduría General/Visitador No autoriza oficio
Realiza observaciones al oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

230 Visitadurfa Adjunta/Visitador Recibe oficio atiende las observaciones y entrega al Visitador General.
Se conecta en la operación número 228.
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No. UNIDAD
ADMINISTFtATIVA /

PUESTO

ACTIVIDAD

231 Visitaduría GenerallVisitador Si autoriza oficio
Firma oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

232 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficio, obtiene una copia, entrega al notificador junto con el expediente
de	 queja	 instruyéndole	 su	 entrega	 a	 la	 Primera	 Visitaduría	 General	 y

recabándole su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

233 Visitadurfa Recibe original y copia del oficio y expediente de queja, firma el Registro de

General/Notificador Oficios para Notificar, entrega expediente de queja y original del oficio al
Primer Visitador General, recaba acuse de recibo en la copia, entrega al
Visitador Adjunto.

234 Primera Visitadurfa Recibe	 oficio y	 expediente	 de queja,	 se	 entera	 y	 procede	 a	 realizar	 el

General/Primer Visitador seguimiento correspondiente (se conecta con el procedimiento "Seguimiento
de Recomendaciones")

235 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo y archiva para su control.
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PR CEDIMIENTO- ATENCIÓN DE LA QUEJA PRESENTADA POR USUARIOS
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PROCEDIMIENTO: ATENCION DE LA QUEJA PRESENTADA POR USUARIOS
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REGISTRO DE EVIDENCIAS:
Las quejas presentadas por los usuarios por presunta violación a sus derechos humanos quedan registradas en el Sistema
Integral de Quejas.
Las asesorías brindadas derivadas de las quejas presentadas por los usuarios por presunta violación a sus derechos humanos
quedan registradas en el formato "Asesoría".
Las quejas presentadas y ratificadas por los usuarios por presunta violación a sus derechos humanos quedan registradas en el
formato "Queja".
Las quejas por presunta violación a sus derechos humanos atendidas quedan registradas en el Acuerdo de Conclusión de
expediente.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:
Formato Electrónico de Queja; el requisitado de este formato es en línea ingresando al Sistema Integral de Quejas, mismo
que no permite su impresión sin estar debidamente requisitado.
Asesoría; el requisitado de este formato es en línea ingresando al Sistema Integral de Quejas, mismo que no permite su
impresión sin estar debidamente requisitado.
Queja en línea
Queja.

FORMATO DE QUE A
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL EDO. DE MEX

QUEIA No.
Visitador Adjunto

M en D. Marco Antonio Morales Gómez
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Fecha de Admisión: Hora:

Nombre del Quejoso y
Organización:
Nombre del Agraviado:
Ofendido o víctima ()

Inculpado o procesado 	 ( ) Ocupación
Oueioso: Aeraviado:

Nacionalidad: Quejoso: Edad:	 Sexo:

Nacionalidad: Agraviado: Edad:	 Sexo:

Grado de Estudios del Quejoso: 	 Grado de Estudios de Agraviado:

DATOS DEL QUEJOSO

Domicilio y Número:

Colonia: Código Postal:

Entre que calle y que calle: Teléfono:

Población:	 Municipio:

DATOS DEL AGRAVIADO
Dornicilio y Número:

Colonia: Código Postal:

Entre que calle y que calle: Teléfono:

Población:	 Municipio:

Migrantes () Indígenas () Tercera Edad () Feminicidios () VIH () Periodistas () Discapacitado ()

Programa: Atención a la Familia (	 )	 Sistema Penitenciario 	 ( 	) Cárceles
Municipales ( 	)	 General de Quejas	 ( 	)

Municipios donde sucedieron los hechos I Materia:

Forma en que se recibió la queja: Directa o personal 	 () Telefónica () 	 Prensa ()	 Internet () Acta
circunstanciada ()	 Fax 0	 Carta ()	 Otro ()

No. de Carpeta de Investigación

No. de Averiguación Previa:

Causa / Expediente:	 juzgado:	 Ubicación:

Dirección de correo electrónico:

No. de Averiguación Previa:

NOTk La comunicación por correo electronico puede ser más rápida y eficaz. En caso de que éste de acuerdo en emplear este medio, favor

de expresar su conformidad firrnando sobre esta linea

Favor de completar los datos de ubicación que se muestran al reverso.
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Hechos
¿Qué autoridad específica violó sus Derechos Humanos?                                                                                            

¿Qué otras autoridades tienen conocimiento del asunto?                                                                                

¿En qué consistió la violación?                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

¿Qué petición hace a la Comisión?                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Nombre y Firma        

I (0 I 722)2-36-05-60
F x: 01722) Ext 208.236                De conformidad con el Art. 3.20 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México,
requiérase al quejosos para que manifieste si está o no de acuerdo con la
publicación de su nombre y datos personales contenidos en el presente
expediente de queja, en el entendido de que a falta de comunicación
expresa en sentido afirmativo, se entenderá que no existe
consentimiento para que se publiquen dichos datos.                                                

Si autorizo(nombre y firma)	 No autorizo(nombre y firma)                                                                                           
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INSTRUCTIVO PARA REQUISITAR EL FORMATODE QUEJA. 	
-1

Objetivo: Tener formato que contenga la informacion general de la queja interpuesta ante la Comision de Derechos
Humanos del Estado de México y su consulta sea expedita.

Distribución y Destinatario: El formato de queja se encuentra en el Sistema Integral de Quejas, y únicamente tienen
acceso a este los Abogados de Guardia y los Visitadores Generales y Adjuntos.

CONCEPTO DESCRIPCIÓN
QUEJA NO. Anotar el número de queja correspondiente.

VISITADOR ADJUNTO Anotar el Visitador Adjunto al que va ser turnada la queja.

FECHA DE ADMISIÓN Apuntar el día, mes y año en el que se admite la queja (dd/mm/aaaa)
HOFtA Registrar la hora en la que se admite la queja.

NOMBRE	 DEL	 QUEJOSO	 Y
ORGANIZACIÓN

Anotar el nombre completo del quejoso y, en su caso, el 	 nombre de la
organización a la que pertenece.

NOMBRE DEL AGFtAVIADO Anotar el nombre completo del agraviado
OFENDIDO 0 VICTIMA Marcar con una "X" si el agraviado es víctima u ofendido.

INCULPADO 0 PROCESADO Marcar con una "X" si el agraviado es inculpado o procesado

OCUPACIÓN QUEJOSO Asentar la actividad que desarrolla el quejoso.

OCUPACIÓN AGRAVIADO Anotar la actividad que desarrolla el agraviado.

NACIONALIDAD QUEJOSO Escribir la nacionalidad del quejoso.

EDAD Sugerir la edad del quejoso.

SEXO Registrar el género del quejoso (femenino-masculino).

NACIONALIDAD AGFtAVIADO Incluir la nacionandad del agraviado.

EDAD Anotar la edad del agraviado.

SEXO Anotar el género del agraviado (femenino-masculino).
GFtADO	 DE	 ESTUDIOS	 DEL
QUEJOSO

Señalar el grado máximo de estudios del quejoso.

GFtADO	 DE	 ESTUDIOS	 DEL
AGFtAVIADO

Anotar el grado máximo de estudio del agraviado.

DOMICILIO Y NÚMERO(DATOS
DEL QUEJOSO)

Incluir el nombre de la calle y número del domicilio del quejoso.

COLONIA	 (DATOS	 DEL
QUEJOSO)

Anotar el nombre de la colonia en donde el quejoso tiene su domicilio.

CÓDIGO POSTAL(DATOS DEL
QUEJOSO)

Indicar el código postal del domicilio del quejoso.

ENTRE	 QUE	 CALLE Y QUE
CALLE(DATOS DEL QUEJOSO)

Anotar los nombres de las calles entre las que se encuentra el domicilio del
quejoso.

TELÉFONO	 (DATOS	 DEL
QUEJOSO)

Escribir un número telefónico en donde el quejoso pueda ser localizado.

POBLACIÓN	 (DATOS	 DEL
QUEJOSO)

Indicar la población en donde se ubica el domicilio del quejoso.

MUNICIPIO(DATOS	 DEL
QUEJOSO)

Anotar el nombre del municipio en donde se ubica el domicilio del quejoso.

DOMICILIO Y NÚMERO(DATOS
DEL AGFtAVIADO)

Anotar el nombre de la calle y número del domicilio del agraviado.

COLONIA	 (DATOS	 DEL
AGRAVIADO)

Señalar el nombre de la colonia en donde el agraviado tiene su domicilio.
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN
CODIGO
AGRAVIADO)

POSTAL(DATOS DEL Anotar el código postal del domicilio del agraviado.

ENIRE
CALLE(DATOS
AGRAVIADO)

QUE CALLE Y QUE
DEL

Escribir los nombres de las calles entre las que se encuentra el domicilio del
agraviado.

FONO	 (DATOS	 DEL
VIADO)

Anotar un número telefónico en donde el agraviado pueda ser localizado.

LACIÓN	 (DATOS	 DEL
VIADO)

Señalar la población en donde se ubica el domicilio del agraviado.

CIPIO(DATOS	 DEL
VIADO)

Anotar el nombre del municipio en donde se ubica el domicilio del agraviado.

NTES,	 INDÍGENAS,
ERA EDAD, FEMINICIDIOS,

PERIODISTAS,
APACITADO

Marcar con una "X" la casilla correspondiente, en caso de que el quejoso o
agraviado pertenezca a algún grupo social de los enunciados.

FIAMA Marcar con una "X" a que programa pertenece la queja.

CIPIOS	 DONDE
DIERON LOS HECHOS

Anotar el nombre del municipio donde sucedieron las presuntas violaciones a
Derechos Humanos.

ERIA Anotar la materia a la que pertenecen las presuntas violaciones a Derechos
Humanos.

A EN QUE SE RECI1316 LA
m A.

Marcar	 con	 una	 "X"	 la	 forma	 en	 que	 se	 recibió	 la	 queja,	 en	 la	 casilla
correspondiente.

DE	 CARPETA	 DE
-STIGACIÓN.

Indicar, en su caso, el número de Carpeta de Investigación.

. E AVERIGUACIÓN PREVIA Anotar, en su caso, el número de Averiguación Previa.

‘ A/EXPEDIENTE Escribir, en su caso, el número de causa penal o expediente.

« ADO Anotar, en su caso el Juzgado donde se encuentra radicada la causa	 o elpenal
expediente.

ACIÓN Anotar el lugar de residencia del Juzgado en donde se encuentra radicada la causa
penal o el expediente.

DIRE CIÓN	 DE	 CORREO
ELE•TRÓNICO

Indicar el correo electrónico del agraviado.

NO. • E AVERIGUACIÓN PREVIA Indicar el número de avenguación previa asignado a su denuncia.

zQU : AUTORIDAD ESPECIFICA
VIO •	 SUS	 DERECHOS
HUM • NOS?

Anotar el nombre de la autoridad que presuntamente violo de manera directa los
Derechos Humanos del Agraviado.

zQU :	 OTRAS	 AUTORIDADES
TIEN N	 CONOCIMIENTO	 DEL
ASU TO?

Anotar, en su caso, el nombre de otras Autoridades que tengan conocimiento de
las presuntas violaciones a Derechos Humanos.

¿EN	 QUE	 CONSISTIÓ	 LA
VIO ' CIÓN?

Describir de manera clara en que consistió la presunta violación a Derechos
Humanos.

¿QU : PETICIÓN HACE A LA
COM SIÓN?

Describir brevemente en qué consiste la petición realizada a la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México.

NOM : RE Y FIRMA Recabar el nombre completo y firma del quejoso.
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L.a CODHEM pone a su disposición el formato para promover una queja si considera que ha sido víctima de abuso
de poder por parte de alguna autoridad.

Nombre:

Ocupación:

Nacionalidad:

Edad:

Sexo: Masculino / Femenino

Grado de estudios:

Dirección:

Colonia:

Código postal

Población:

Municipio:

Teléfono: Casa Oficina Celular

Correo electrónico: @

¿Tiene alguna discapacidad?: Si / No

Si pertenece a alguna organización, especifíquela:

Autoridades o servidores públicos que considera violaron sus derechos humanos.

Autoridades con conocimiento del asunto.
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Describa los hechos que considera violaron sus derechos humanos.

Petición que hace a la CODHEM.

I.- La atención oportuna a su solicitud depende de la mayori 	 ENVIAR
	

los apartados anteriores.
2.-Una vez terminado, verifique con todo cuidado la informa 	

•
3.-Pulse el botón «enviar» para que podamos dar seguimiento a su queja.
Le sugerimos comunicarse a los teléfonos: (01 722) 236 05 60, o lada gratuita 01 800 999 4000 con la finalidad de
ratificar y dar continuidad a su queja.
MUCHAS GRACIAS.
Nota: Las quejas interpuestas por actos u omisiones atribuibles a servidores públicos o autoridades del Estado de México
serán atendidas por este organismo, en caso de inconformidades que no sean de nuestra competencia, serán remitidas a la
Comisión local de Derechos Humanos que corresponda o, en su caso, a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

regresar

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATODE QUEJAS EN LÍNEA
Objetivo: Contar con un formato factible de requisitar por el propio quejoso a través de un medio electrónico.

Distribución y Destinatario: El formato se encuentra en línea en la página g~anwg,mx y puede ser utilizado por
cualc uier persona que desee interponer una queja ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

CONCEPTO DESCRIPCIÓN
NOMBRE
OCUPACIÓN
NAC IONALIDAD
EDAD
SEXO
GRA 0 DE ESTUDIOS
DIR CCIÓN
COL NIA
Có IGO POSTAL
POB	 CIÓN
MU ICIPIO
TEL FONO

CORREO ELECTRONICO

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD

Escribir el nombre completo del quejoso.

Anotar la actividad económica que desarrolla el quejoso.

Indicar la nacionalidad del quejoso.

Anotar la edad del quejoso.

Seleccionar el género según corresponda al quejoso.

Seleccionar la opción que corresponda al quejoso.

Anotar el nombre de la calle y número donde el quejoso tiene su domicilio.

Citar el nombre de la colonia donde reside el quejoso.

Anotar el código postal del quejoso.

Escribir el nombre de la población donde reside el quejoso.

Registrar el municipio en donde el quejoso tiene su domicilio.

Anotar el teléfono en	 donde puede	 localizarse al	 quejoso, seleccionar el
apartado correspondiente.

Anotar el correo electrónico con el que pueda mantenerse contatto con el
quejoso.

Seleccionar la opción correcta indicando si tiene o no alguna discapacidad.



SI PERTENECE ALGUNA
ORGANIZACIÓN ESPECIFÍQUELA

AUTORIDADES 0 SERVIDORES
PÚBLICOS QUE CONSIDEFtA
VIOLARON SUS DERECHOS
HUMANOS

AUTORIDADES CON
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO

DESCRIBA LOS HECHOS QUE
CONSIDEFtA V1OLARON SUS
DERECHOS HUMANOS

PETICIÓN QUE HACE A LA
CODHEM

En caso de que pertenezca el quejoso a alguna organización, anotar el nombre
de ésta.

Anotar el nombre de las autoridades o servidores públicos que presuntamente
violaron los derechos humanos del quejoso.

Incluir el nombre de las autoridades que tienen conocimiento de los hechos
violatorios de derechos humanos.

Realizar una breve descripción de los hechos en los que consistió la violación de
los derechos humanos del quejoso.

Anotar lo que el quejoso solicita de la comisión de derechos humanos del
estado de México.

Edición:	 Segunda

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE LA PRIMEFtA VISITADURÍA GENEFtAL

Fecha:	 Junio de 2011
Código:	 400C I 30000/02
Página:
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LA QUEJA POR OFICIO

OBJETIVO:

Forcalecer la defensa de los derechos humanos, a través de la oportuna atención y el debido seguimiento y atención de
presuntas violaciones a Derechos Humanos, difundidas por los medios de Información.

ALCANCE:

Aplica a los medios de información que difunden presuntas violaciones a Derechos Humanos, a las Autoridades Responsables,
así como al Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de México, al Primer Visitador General, a las Visitadurías
Generales y Adjuntas responsables de investigar, atender y dar trámite a las presuntas violaciones a Derechos Humanos
difundidas por los medios de comunicación.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo III, Artículo 28, fracciones XIV y
XV, Artículo 30, fracción III, Artículo 31, Artículo 32, Título Tercero, Capítulo I, Artículos 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59,
Capítulo 111, Artículos 70 y 71, Capitulo IV, Artículos 72, 73, 74, 75 y 76, Capitulo V, Artículos 77, 78, 79,80 y 81, Capítulo
VI, Artículos 82,83, 84, 85, 86, 87, 88,Capítulo VII, Artículos 89, 90, 91, 92, 93,Capítulo VIII, Artículos 94, 95, 96, 97 y 98,
Capítulo IX, Artículos 99, 100, 101, 102, 103 y I 04.Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 14 de Agosto 2008.

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Primero, Capítulo V, Artículo 15
fracción V, Título Tercero, Capítulo I, Artículos 34, 35, 36, 37, 38, 39, Capítulo 11, Artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47,
Capítulo III Artículos 48, 49 y 50, Capítulo IV Artículos 51, 52, 53 y 54, Capítulo V, Artículos 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62,
63,64, Capítulo VI, Artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, Capítulo VII, Articulos 74,75 y 76, Capítulo VIII, Artículos 77,
78, 79, 80, Capítulo IX Artículos 81, 82, Capítulo X, Artículos 83, 84, 85, 86, 87, 88, Capítulo XI, Artículos 89 y 90.Periódico
Oficial "Gaceta del Gobierno" 14 de abril del 2009.

Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartados correspondientes
al objetivo y funciones de las Visitadurías Generales y Adjuntas. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo del
2009.

RESPONSABILIDADES:

La Primera Visitaduría General a través de las Visitadurías Generales, son responsables de investigar de oficio sobre presuntas
violaciones a Derechos Humanos difundidas por los medios de comunicación.

El Primer Visitador, deberá:
Revisar y dar visto bueno al proyecto de recomendación.
Turnar el proyecto de recomendación al Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de México.

Asignar número a la Recomendación.
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El Visitador General, deberá:
Ihstruir el seguimiento de oficio a presuntas violaciones a Derechos Humanos difundidos en los medios de comunicación.

evisar y firmar los citatorios, oficios, informes y actas circunstanciadas que se generen durante el procedimiento.
equerir la implementación de Medidas Precautorias cuando sea necesario.

1 struir la solicitud del informe de la autoridad señalada como presuntamente responsable.
1 struir oportunamente la solicitud de colaboración de diversas autoridades.
I struir la realización de una visita cuando sea necesario.
1 struir pertinentemente la citación de algún servidor público.

ecidir la apertura de un periodo probatorio.
I struir la elaboración del acuerdo de apertura a pruebas.

ealizar un estudio al expediente de queja y determinar si persiste la violación a Derechos Humanos.
ecidir si el asunto puede resolverse por algún medio alternativo auxiliar y complementario para dirimir la controversia.
rdenar la Conciliación cuando sea el medio de solución del confiicto.
urnar el expediente de queja al Inspector Proyectista instruyendo la elaboración del proyecto de recomendación.
rdenar al Visitador Adjunto, auxiliar al Inspector Proyectista en la elaboración del proyecto de recomendación.

evisar y dar visto bueno al proyecto de recomendación.
urnar el proyecto de recomendación al Primer Visitador General.
btener las copias certificadas y simples de la Recomendación.
urnar las copias certificadas y simples de la recomendación al notificador.

S. licitar la elaboración del acuerdo de conclusión.

El Vi itador Adjunto, deberá:

E aborar acta circunstanciada en la que consten las presuntas violaciones a Derechos Humanos difundidos en los medios de
i formación.
I struir la notificación de citatorios, acuerdos, ofrcios o informes.
I tegrar al expediente los documentos que se generen durante el procedimiento.
E borar actas circunstanciadas que hagan constar las comparecencias.
So meter a consideración del Visitador General, todas las actuaciones realizadas durante el procedimiento.
So licitar la implementación de medidas precautorias.
I ormar al Superior Jerárquico de la autoridad presuntamente responsable sobre la queja.
S licitar informe sobre las presuntas violaciones a Derechos Humanos.
El borar oficio solicitando la colaboración de diversas autoridades.
R alizar Visitas para recabar información.
El borar acta circunstanciada de lo sucedido durante las Visitas.
El borar oportunamente citatorio para el servidor público.
R cabar la declaración del servidor público y elaborar acta circunstanciada.
EI u orar acuerdo de apertura a prueba.
El borar oficios para la autoridad presuntamente responsable informando el acuerdo de apertura a prueba.
C rtificar el no ofrecimiento de pruebas.
El. borar acuerdo de admisión y desahogo de pruebas.
El borar oficio dirigido a la autoridad presuntamente responsable informando el acuerdo de admisión y desahogo de
prUebas.
Proponer los puntos de la Conciliación.
El borar acuerdo de Conciliación.
El borar oficio para la Autoridad Responsable proponiendo la Conciliación
A xiliar al Inspector Proyectista en la elaboración del proyecto de Recomendación.
El borar Acuerdo de Conclusión.
El borar oficios de notificación.
A hivar expediente de Queja.

El lns ector Proyectista, deberá:
El borar el proyecto de Recomendación.
T nar el proyecto de Recomendación al Visitador General.

El No ificador, deberá:

N tificar los oficios, acuerdos, citatorios, informes y demás documentos que durante el proceso sean necesarios.
Re abar acuse de recibo de los documentos notificados.
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Entregar al Visitador General, los acuses de recibo
Firmar el Registro de Oficios para Notificar.

DEFINICIONES:

Queja: Medio jurídico instaurado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que los organismos de
protección de los derechos humanos creados en el apartado B del artículo 102 constitucional investiguen los actos u
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, entendiéndose como una
denuncia contra la conducta indebida o negligente de éstos en perjuicio de los derechos fundamentales que ampara el orden
jurídico mexicano.

Comparecer: Acción por la cual una persona ya sea servidor público estatal o municipal al que se le imputan violaciones a
derechos humanos, o bien este relacionado con los hechos motivo de queja, se presenta ante personal del Organismo con
la finalidad de rendir su declaración o aportar su testimonio.

Vista:Momento jurídico dentro del Procedimiento de Queja, en que al quejoso y/o agraviado se les comunica y pone a su
consideración los informes y la documentación remitidos por la autoridad o servidor público, a fin de que manifieste(n) lo
que a su derecho convenga(n); de esta manera, establecer líneas de actuación en la investigación de los hechos motivo de
i nconformidad.

Oficios: Instrumento jurídico por el cual se hace del conocimiento a las autoridades de cualquier diligencia dentro del
Procedimiento de Queja a juicio del Visitador General.

Conciliación: Es un medio alternativo de carácter voluntario, auxiliar y complementario al procedimiento de queja y a la
investigación de oficio para la solución de conflictos, a través del cual el Organismo propone alternativas de solución a la
queja planteada, posterior a su aceptación y cumplimiento se concluye la investigación.

Recomendación: Acto jurídico de Derecho Público, propio de Organismos no jurisdiccionales que investigan,
documentan, valoran pruebas y postulan una convicción en el sentido de que una autoridad ha violado derechos humanos en
perjuicio de una o varias personas, en el ámbito de su competencia constitucional y legalmente constituida, mismo que
contiene, entre otros, elementos de prueba y ponderaciones que acreditan violaciones a derechos humanos; dirigido al
superior jerárquico del servidor público responsable.

INSUMOS:

— Difusión por parte de los medios de información de Presuntas violaciones a Derechos Humanos.

RESULTADOS:

Conciliación.
Recomendación.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Notificación de Oficios.
Seguimiento de Recomendaciones.

POLÍTICAS:

Si el servidor público que presuntamente violó los derechos humanos del usuario quejoso no comparece ante la Comisión
de Derechos Humanos del Estado de México, cuando sea citado, se enviará oficio recordatorio para una nueva
comparecencia.
Si al enviar oficio recordatorio para la comparecencia de un servidor público que presuntamente violó los derechos
humanos del usuario quejoso, éste no compareciera se dará vista al órgano de control interno de la autoridad responsable.
Cuando la autoridad a la que se le solicite colaboración con su apoyo realizando las acciones o proporcionado la
información necesaria para el mejor desempeño de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en la atención
de la queja, no la brindare, se dará vista al órgano de control interno de esa autoridad.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE LA QUEJA POR OFICIO.

No.	 UNIDAD ADMINISTFtATIVA/ 	 ACTIVIDAD
PUESTO

1	 Medios informativoslprensa y/o Difunden noticias sobre presuntas violaciones a derechos humanos.
radio y/o televisión etc.
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N9. UNIDAD ADMINISTRATIVA/
	

ACTIVIDAD
PUESTO

Visitaduría General/Visitador

3 Visitaduría AdjuntaNisitador

4 Visitaduría General/Visitador

Visitaduría General/Visitador

6 Visitaduría Adjunta/Visitador

7 Visitaduría General/Visitador

8 Visitaduría Adjunta/Visitador

Visitaduría General/Visitador

10 Visitaduría GeneralNisitaclor

11 Visitaduría GeneralNisitador

I 2 Visitaduría Adjunta/Visitador

I 3 Visitaduría Adjunta/Visitador

14 Visitaduría Adjunta/Visitador

15 Visitaduría General/Visitador
16	 Visitaduría General/Visitador

17	 Visitaduría Adjunta/Visitador

Se entera y determina que debido a la gravedad de los hechos difundidos es
necesario iniciar un expediente de queja e instruye al Visitador Adjunto
realice el acta circunstanciada en la que conste los hechos presuntamente
violatorios a derechos humanos.

Se entera, realiza acta circunstanciada en la que constan los hechos
difundidos, detalla el medio informativo que los difundió y somete a
consideración del Visitador General para su aprobación.

Recibe acta circunstanciada, revisa y decide: ¿Hay observaciones?

Si hay obser-vaciones.
Devuelve acta circunstanciada al Visitador Adjunto informándole las
observaciones.

Recibe acta circunstanciada, atiende las observaciones y entrega al Visitador
General.
Se conecta en la operación número 4.

No hay observaciones.
Devuelve acta circunstanciada al Visitador Adjunto instruyendole le dé
tramite en términos de ley.

Recibe acta circunstanciada, retiene y solicita al Visitador General instrucción
para tomar medidas precautorias.

Se entera, decide de acuerdo a la gravedad del asunto:
iEs necesario implementar medidas precautorias por parte de la
autoridad señalada como presunta responsable?

No es necesario implementar medidas precautorias por parte de la
autoridad señalada como presunta responsable.
Instruye al Visitador Adjunto solicite informe Ley a la autoridad señalada
como presunta responsable.
Se conecta en la operación número 24.

Si es necesario implementar medidas precautorias por la autoridad
señalada como presunta responsable.
Instruye al Visitador adjunto solicite a la Autoridad señalada como
presuntamente responsable, implemente las medidas precautorias
otorgándole el término que se estime pertinente para su cumplimiento.

Recibe instrucción y decide de acuerdo a la gravedad del asunto:
Peben solicitarse las medidas precautorias vía telefónica o por
escrito?

Las medidas precautorias se solicitan vía telefónica,
Realiza una Ilamada a la autoridad señalada como presuntamente responsable
solicita los datos de la persona que le atiende, hace de su conocimiento los
hechos, solicita se implementen las medidas precautorias en el término fijado
para su cumplimiento, elabora acta circunstanciada describiendo lo realizado
y agrega al expediente.
Se conecta en la operación número 21.

Las medidas precautorias se solicitan por escrito.
Elabora oficio dirigido a la autoridad señalada como presuntamente
responsable, haciendo de su conocimiento los hechos y solicitándole se
implementen las medidas precautorias necesarias en el término fijado para su
aceptación y cumplimiento; somete a consideración del Visitador General.

Recibe oficio, revisa y decide: iLo aprueba?

No lo aprueba.
Devuelve oficio al Visitador Adjunto señalándole las observaciones.

Recibe oficio, atiende las observaciones, entrega al Visitador General.
Se conecta en la operación número 15.
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No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVAI
PUESTO

	18	 Visitadurfa GenerallVisitador

	

19	 Visitaduría Adjunta/Visitador

	

20	 Visitaduría General/Notificador

	

21	 Autoridad Presuntamente
Responsable

	

22	 Visitaduría Adjunta/Visitador

	

23	 Visitaduría General/Visitador

	

24	 Visitadurfa Adjunta/Visitador

	

25	 Visitaduría GeneralNisitador

	

26	 Visitadurfa GeneralNisitador

	

27	 Visitaduría Adjunta/Visitador

	28	 Visitaduría General/Visitador

	

29	 Visitaduría Adjunta/Visitador

	

30	 Visitaduría General/Notificador

	

31	 Autoridad Presuntarnente
Responsable

	32	 Visitaduría Adjunta/Visitador

	

33	 Visitaduría General/Visitador

	

34	 Visitaduría Adjunta/Visitador

	35	 Visitaduría General/Visitador

	

36	 Visitaduría General/Visitador

	

37	 Visitaduría General/Visitador

ACTIVIDAD

Si lo aprueba.
Firma oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe oficio, obtiene una copia para acuse de recibo, entrega al notificador
instruyéndole sobre su entrega a la autoridad señalada como presuntamente
responsable y recabándole su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios para notificar y notifica a la autoridad señalada como presuntamente
responsable, recaba acuse de recibo y entrega al Visitador Adjunto. (véase
procedimiento de Notificaciones)

Recibe Ilamada u oficio previo acuse de recibido, se entera de las medidas
precautorias, archiva oficio, las implementa las medidas, elabora y envía oficio
dirigido al Visitador General, informándole su aceptación y anexa la
documentación que lo sustente.

Recibe acuse de recibo, firma en el Registro de Oficios para notificar, anexa
al expediente y espera respuesta.

Recibe oficio, se entera, entrega a Visitador Adjunto e instruye solicite el
informe ley a la autoridad señalada como presuntamente responsable.

Recibe oficio, se entera y agrega al expediente, asimismo se entera de la
instrucción de solicitar el Informe Ley. Elabora oficio dirigido al superior
jerárquico de la autoridad señalada como presuntamente responsable,
haciendo de su conocimiento el inicio de las investigaciones y solicitándole
un informe sobre las presuntas violaciones a derechos humanos, en un
término no mayor a diez días y lo turna al Visitador General.

Recibe el oficio, revisa y decide: ¿Lo autoriza?

No lo autoriza.
Devuelve el oficio al Visitador Adjunto señalándole las observaciones.

Recibe el oficio, atiende las observaciones y entrega al Visitador General,
Se conecta en la operación número 25.

Si autoriza.
Firma el oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe el oficio obtiene una copia para acuse de recibo y entrega al
notificador instruyendole sobre su entrega al superior jerárquico de la
autoridad señalada como presuntamente responsable, recabándole su firma
en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios para notificar, notifica al superior jerárquico de la autoridad sertalada
como presuntamente responsable, recaba acuse de recibo y entrega al
Visitador Adjunto (véase procedimiento de notificaciones)

Recibe oficio, se entera del inicio del expediente de queja y de la solicitud de
información, recaba la información solicitada y la envía por oficio anexando la
documentación sustentante al Visitador General.

Recibe acuse de recibo, anexa al expediente y firma el Registro de Oficios
para notificar.

Recibe oficio e informe solicitado, se entera y entrega al Visitador Adjunto.

Recibe oticio e informe y anexa al expediente.

Entregado el informe al Visitador Adjunto y determina: ¿Es necesario
pedir la colaboración de alguna autoridad?

No es necesario pedir la colaboración de alguna autoridad.
Realiza un estudio del expediente y decide:
Se conecta en la operación número 49.
Si es necesario pedir la colaboración de alguna autoridad.
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No.	 UNIDAD ADMINISTFtATIVA/
PUESTO

ACTIVIDAD

Instruye	 al	 Visitador	 Adjunto	 elabore	 oficio	 dirigido	 a	 la	 autoridad
correspondiente, solicitando diversa información en colaboración.

38 Visitaduría Adjunta/Visitador Se entera, elabora oficio dirigido a la autoridad correspondiente solicitando
su colaboración y entrega al Visitador General.

39 Visitadurfa General/Visitador Recibe oficio, revisa y decide:
¿Lo autoriza?

40 Visitaduría GeneralNisitador No lo autoriza.
Devuelve oficio al Visitador Adjunto instruyéndole las modificaciones que
debe realizar.

41 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe oficio, realiza las modificaciones y entrega al Visitador General.
Se conecta en la operación número 39.

42 Visitaduría GeneralNisitador Si lo autoriza.
Firma oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

43 Visitadurfa Adjunta/Visitador Recibe oficio obtiene una copia para acuse de recibo y entrega al notificador
instruyéndole sobre su entrega a la autoridad correspondiente y recabándole
su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

44 Visitaduría General/Notificador Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios para Notificar, y notifica a la autoridad correspondiente, recaba acuse
de	 recibo	 y	 entrega	 al	 Visitador	 Adjunto.	 (Véase	 procedimiento	 de
Notificaciones.)

45 Autoridad Colaboradora Recibe oficio, se entera, archiva oficio, recaba la información solicitada, anexa
la documentación que la sustenta y envía por escrito al Visitador General.

46 Visitadurfa Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, anexa al expediente y firma el Registro de Oficios
para Notificar.

47 Visitaduría GeneralNisitador Recibe por escrito la información solicitada, se entera y entrega al Visitador
Adjunto.

48 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe oficio con la información solicitada y anexos los documentos que lo
sustentan e integra en el expediente.

49 Visitaduría GeneralNisitador Entregada la información, realiza un estudio del expediente y decide: ¿Es
necesario realizar alguna visita?

50 Visitaduría General/Visitador No es necesario realizar alguna visita.
Decide si es necesario comparecer a algún servidor público.
Se conecta en la operación número 53.

51 Visitaduría General/Visitador Si es necesario realizar alguna visita.
Instruye	 al	 Visitador	 Adjunto	 para	 que	 se	 constituya	 en	 el	 lugar
correspondiente y recabe la información necesaria.

52	 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe instrucción, se constituye en el lugar, recaba la información necesaria,
elabora acta circunstanciada detallando todo lo realizado durante la visita,
integra al expediente y lo informa al Visitador General.

53 Visitaduría GeneralNisitador Se entera y decide: ¿Es necesario comparecer algún servidor público?

54 Visitadurfa GeneralNisitador No es necesario comparecer algún servidor público.
Determina si es necesario abrir un periodo probatorio.
Se conecta en la operación número 67.

55 Visitaduría General/Visitador Si es necesario comparecer algún servidor público.
Instruye al Visitador Adjunto realice oficio de citación al servidor público con
la fecha y hora que determine según su agenda de actividades.

56 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe instrucción, elabora oficio de citación al servidor público con la fecha
y hora que determine y somete a consideración del Visitador General.

57 Visitaduría General/Visitador Recibe oficio de citación, revisa y decide: ¿Autoriza?
58 Visitaduría General/Visitador No autoriza.
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Devuelve	 oficio	 de	 citación	 al	 Visitador	 Adjunto,	 señalándole	 las
observaciones.

59 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe oficio de citación, atiende las observaciones y entrega al Visitador
General.
Se conecta en la operación número 57.

60 Visitaduría General/Visitador Si autoriza.
Firma oficio de citación y devuelve al Visitador Adjunto.

61 Visitaduría Adjunto/Visitador Recibe oficio de citación, obtiene una copia para acuse de recibo y entrega al
notificador instruyéndole sobre su entrega a la autoridad señalada como
presuntamente responsable y recabándole su firma en el Registro de Oficios
para Notificar.

62 Visitaduría General/Notificador Recibe oficio de citación en original y copia para acuse de recibo, firma el
Registro de Oficios para Notificar, notifica oficio de citación a la autoridad
señalada como presuntamente responsable, recaba acuse de recibo y entrega
al Visitador Adjunto. (véase procedimiento de notificaciones)

63 Autoridad Presuntamente Recibe oficio de citatorio e instruye al servidor público acuda a las oficinas
Responsable de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, el día y hora

señalados.

64 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo firma el Registro de Oficios para Notificar y anexa al
expediente.

65 Servidor(es) Público(s) Se entera y se presenta a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México el día y hora señalados para su comparecencia.

66 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe al servidor público, recaba su declaración en relación a los hechos
motivo de queja, elabora acta circunstanciada, recaba la firma del mismo,
anexa al expediente junto con la documentación que considere conveniente
y lo informa de manera verbal al Visitador General.

67 Visitaduría General/Visitador Se entera y determina:
¿Es necesario abrir un periodo probatorio?

68 Visitaduría General/Visitador No es necesario abrir un periodo probatorio,
Realiza un estudio de las constancias que integran el expediente y determina:
Se conecta en la operación número 91.

69 Visitaduría General/Visitador Si es necesario abrir periodo probatorio.
Instruye al Visitador Adjunto elabore acuerdo de apertura a prueba por el
término que considere pertinente según las constancias del expediente y los
hechos en controversia.

70 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe instrucción, realiza acuerdo de apertura a prueba por el término que
considere pertinente, elabora oficio dirigido a la autoridad presuntamente
responsable en el que informa el acuerdo de apertura a prueba y lo somete a
consideración del Visitador General.

71 Visitaduría General/Visitador Recibe acuerdo de apertura a prueba y oficio, revisa y decide:
¿Autoriza?

72 Visitaduría General/Visitador No autoriza.
Devuelve acuerdo de apertura a prueba y oficio al Visitador Adjunto
señalándole las observaciones.

73 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuerdo de apertura a prueba y oficio, atiende las observaciones y
entrega al Visitador General.
Se conecta en la operación número 71.

74 Visitaduría General/Visitador Si autoriza.
Firma el acuerdo de apertura a prueba, el oficio y devuelve al Visitador
Adjunto.

75 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe	 acuerdo	 de	 apertura	 a	 prueba y oficio, agrega	 el	 acuerdo	 al
expediente, obtiene una copia del oficio y turna en original y copia para
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acuse de recibo al notificador, instruyéndole sobre su entrega a la autoridad
señalada presuntamente como responsable, y recabándole su firma en el
Registro de Oficios para Notificar.

76 Visitaduría General/Notificador Recibe oficio en original y copia para acuse, firma el Registro de Oficios para
Notiticar, notifica a la autoridad señalada como presunzamente responsable,
recaba acuse de recibo y entrega al Visitador Adjunto (véase procedimiento
de notificaciones)

77 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, agrega al expediente y firma el Registro de oficios
para notificar y espera respuesta.

78 Autoridad Presuntamente Recibe oficio, se entera y dentro del término señalado determina:
Responsable ¿Ofrece Pruebas?

79 Autoridad Presuntamente No ofrece pruebas.
Responsable Hace caso omiso al oficio recibido y lo archiva oficio para su control.

80 Visitaduría Adjunta/Visitador Dentro del término señalado no recibe respuesta de la autoridad señalada
como presuntamente responsable, certifica que no se ofrecieron medios
probatorios, agrega al expediente y lo comunica al Visitador General.
Se conecta en la operación número 91.

81 Autoridad Presuntamente Si ofrece pruebas.
Responsable Integra en	 el término señalado los	 medios	 probatorios que considere

oportunos y los envía mediante oficio al Visitador General.
Archiva copia del oficio previo acuse de recibo.

82 Visitadurfa GeneralNisitador Recibe los medios probatorios y oficio, se entera y entrega al Visitador
Adjunto.

83 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe los medios probatorios se entera, agrega al expediente y bajo los
principios de lógica y legalidad emite un acuerdo respecto de su admisión y
desahogo,	 elabora	 un	 oficio	 dirigido	 a	 la	 autoridad	 presuntamente
responsable detallando el acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y
turna al Visitador General.

84 Visitaduría GeneralNisitador Recibe acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficio, revisa y
determina: ¿Autoriza acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y
oficio?

85 Visitaduría GeneralNisitador No autoriza acuerdo y oficio.
Devuelve acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficio al Visitador
Adjunto señalándole las observaciones.

86 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficio, atiende las
observaciones y entrega al Visitador General.
Se conecta en la operación número 84.

87 Visitaduría General/Visitador Si autoriza acuerdo y oficio.
Firma acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficio y devuelve al
Visitador Adjunto.

88 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe acuerdo de admisión y desahogo de pruebas y oficio, agrega al
expediente el acuerdo, obtiene una copia del oficio para acuse de recibo y
entrega al notificador instruyéndole su entrega a la autoridad presuntamente
responsable y recaba su firma en el Registro de Oficios para Notiticar.

89 Visitaduría General/Notificador Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios	 para	 Notificar,	 notifica	 el	 oficio	 en	 original	 a	 la	 autoridad
presuntamente responsable, obtiene acuse de recibo en la copia y entrega al
Visitador Adjunto (véase procedimiento de notificaciones)

90 Visitadurfa Adjunta/Visitador Recibe acuse de recibo, firma el registro de Oficios para Notificar, agrega al
expediente y lo informa al Visitador General.

91 Visitadurfa General/Visitador Se entera, realiza un estudio de las constancias que integran el expediente y
determina: ¿Persiste la violación a Derechos Humanos?

92 Visitadurfa GeneralNisitador No persiste la violación a Derechos Humanos, Instruye al Visitador
Adjunto elabore acuerdo de conclusión.

93 Visitadurfa Adjunta/Visitador Elabora acuerdo de conclusión y lo somete a consideración del Visitador
General. Se conecta en la operación número 136.
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94	 Visitaduría General/Visitador

95	 Visitaduría General/Visitador

96	 Visitadurfa Adjunta/Visitador

97	 Visitaduría General/Visitador

98	 Visitaduría General/Visitador

99	 Visitaduría AdjuntalVisitador

107	 Visitaduría Adjunta/Visitador

108 Autoridad Presuntamente
Responsable

ACTIVIDAD

Si persiste la violación a Derechos Humanos, Determina:
¿El asunto es susceptible de resolverse mediante la Conciliación o
por una Recomendación?

El asunto es susceptible de resolverse mediante la Conciliación.
Instruye al Visitador Adjunto inicie con el trámite correspondiente a la
Conciliación.

Recibe instrucción y elabora el acuerdo y oficio de la propuesta de
concinación, señalando un plazo de 10 días para su aceptación y en caso de
aceptación, el de 45 días naturales para el cumplimiento de los puntos sobre
los que versa y turna al Visitador General.

Recibe acuerdo de conciliación y oficio, revisa y decide: ¿Autoriza?

No autoriza,
Devuelve acuerdo de conciliación y oficio al Visitador Adjunto, indicándole
las observaciones.

Recibe acuerdo de conciliación y oficio, atiende las observaciones y entrega
al Visitador General.
Se conecta en la operación número 97.

Si autoriza.
Firma acuerdo de conciliación y el oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe acuerdo de conciliación y oficio, agrega el acuerdo al expediente y del
oficio obtiene una copia para acuse de recibo, entrega al notificador,
instruyéndole sobre su entrega a la autoridad señalada como presunta
responsable y recabándole su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficio en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de
Oficios para Notificar, notifica a la Autoridad señalada como presunta
responsable, recaba acuse de recibo y entrega al Visitador Adjunto. (véase
procedimiento de notificaciones)

Recibe acuse de recibo, agrega al expediente y firrna el Registro de Oficios
para Notificar.

Recibe oficio, se entera de la propuesta de conciliación y decide: ¿Acepta la
propuesta de conciliación?

No acepta la propuesta de conciliación.
Envía oficio al Visitador General comunicándole las razones por las cuales
considera no aceptar la propuesta de conciliación. Archiva acuse previa firma
y sello de recibido.

Recibe oficio, se entera de la no aceptación de la propuesta de conciliación,
entrega al Visitador Adjunto solicitándole integre el oficio al expediente y
requiriéndole instruya y auxilie al inspector proyectista en la elaboración del
proyecto de recomendación.

Recibe oficio lo integra al expediente, se entera de la no aceptación de la
propuesta de conciliación, turna el expediente al inspector proyectista
instruyéndole y apoyándole para que realice el proyecto de Recomendación.
Se conecta en la operación número 116.

Si acepta la propuesta de conciliación.
Elabora y envía oficio de aceptación dirigido al Visitador General, gira
instrucciones a quien corresponda a efecto de dar cumplimiento a los puntos
que versan en la conciliación para enviar la documentación soporte. Archiva
acuse previa firma y sello de recibido.

Recibe oficio de aceptación, se entera y entrega al Visitador Adjunto y
espera respuesta.

Recibe oficio de aceptación, se entera y agrega al expediente.

Dentro del térrnino de 45 dias naturales elabora oficio, anexa
documentación sustentante del cumplimiento de la conciliación y envía al
Visitador General. Archiva oficio previo acuse de recibo.
Recibe oficio y documentación, se entera y entrega al Visitador Adjunto,
instruyéndole elabore acuerdo de conclusión.

100	 Visitaduría GenerallVisitador

101	 Visitaduría AdjuntaP/isitador

102	 Visitaduría General/Notificador

103	 Visitaduría AdjuntaNisitador

104	 Autoridad Presuntamente
Responsable

I 05	 Autoridad Presuntamente
Responsable

106	 Visitaduría General /Visitador

109	 Visitadurfa General/Visitador

1 10	 Visitaduría Adjunta/Visitador

III	 Autoridad Presuntamente
Responsable

112	 Visitadurfa General/Visitador



Primer Visitadurfa
General/Primer Visitador
Primer Visitadurfa
General/Primer Visitador

Visitadurfa General/ Visitador

12	 Primer Visitadurfa
General/Primer Visitador

Comisión de Derechos
humanos del Estado de
México/Presidente
Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

Primer Visitadurfa
General/Visitador

12	 Visitadurfa General/Visitador

12	 Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Presidente

13	 Primer Visitadurfa
General/Primer Visitador

131	 Visitaduría GeneralNisitador

121

12

12

12

126

1217

ACTIVIDAD

Recibe oficio y documentación, integra en el expediente, elabora acuerdo de
conclusión y oficio de notificación para la autoridad presuntamente
responsable y turna al Visitador General.
Se conecta en la operación número 136.
El asunto es susceptible de resolverse por una Recomendación.
Turna el expediente al Inspector Proyectista instruyéndole realice en
coordinación con el Visitador Adjunto el Proyecto de Recomendación y lo
informa al Visitador Adjunto.
Se entera y apoya al Inspector Proyectista de acuerdo a las actuationes
realizadas en la elaboración del Proyecto de Recomendación.
Recibe el expediente de queja, apoyado en la información proporcionada por
el Visitador Adjunto elabora el Proyecto de Recomendación y somete a
consideración del Visitador General.
Recibe proyecto de recomendación, revisa y decide: jAprueba el
proyecto de Recomendación?
No aprueba el proyecto de Recomendación.
Devuelve proyecto de Recomendación al Inspector Proyectista indicándole
los cambios que debe realizar.
Recibe el Proyecto de Recomendación, realiza los cambios y entrega al
Visitador General. Se conecta a la operación número 117.
Si aprueba el Proyecto de Recomendación.
Turna el Proyecto de Recomendación al Primer Visitador General para su
aprobación.
Recibe el Proyecto de Recomendación, revisa y determina:
zAprueba eI Proyecto de Recomendación?
No aprueba el Proyecto de Recomendación.
Devuelve el Proyecto de Recomendación al Visitador General, indicándole
los cambios que debe realizar.
Recibe Proyecto de Recomendación y entrega al Inspector Proyectista,
indicándole los cambios que debe realizar. Se conecta en la operación
número 119.
Si aprueba el Proyecto de Recomendación.
Rubrica con su antefirma el Proyecto de Recomendación y turna al
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
Recibe Proyecto de Recomendación, revisa y determina: zAprueba el
Proyecto de Recomendación?

No aprueba el Proyecto de Recomendación.
Devuelve el Proyecto de Recomendación al Primer Visitador General
indicándole que el conflicto, motivo del expediente de queja debe
solucionarse por un medio alternativo.
Recibe Proyecto de Recomendación y entrega al Visitador General
indicándole que el contlicto motivo del expediente de queja debe
solucionarse por un medio alternativo.
Recibe Proyecto de Recomendación, lo desecha, realiza un estudio del
expediente de queja e instruye al Visitador Adjunto iniciar con los tramites
de la conciliación. Se conecta en la operación número 96.
Si aprueba el Proyecto de Recomendación.
Firma el Proyecto de Recomendación y lo devuelve al Primer Visitador
General.
Recibe la Recomendación firmada, le asigna número subsecuente según los
archivos y devuelve al Visitador General.
Recibe la Recomendación, en su caso obtiene las copias certificadas que
considere necesarias y copias simples para acuse de recibo y entrega al
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I I	 Visitadurfa Adjunta/Visitador

Visitaduría GeneralNisitador

Visitadurfa Adjunta/Visitador

Visitadurfa General/Inspector
Proyectista

Visitadurfa General/Visitador

Visitaduría General/Visitador

I I	 Visitadurfa General/Inspector
Proyectista

I 2Ø	 Visitadurfa GeneralNisitador
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132	 Visitaduría General/Notificador

138	 Visitaduría AdjuntaNisitador

139	 Visitaduría General/Visitador

140	 Visitaduría Adjunta/Visitador

141	 Visitaduría AdjuntaNisitador

144	 Visitaduría Adjunta/Visitador

145	 Visitaduría General/Visitador

146	 Visitaduría Adjunta/Visitador

147	 Visitaduría General/Notificador

148 Autoridad Responsable

ACTIVIDAD

notificador instruyéndole sobre su entrega al superior jerárquico de la
autoridad presuntamente responsable y a las autoridades que considere
pertinente hacer del conocimiento.

Recibe la Recomendación con las respectivas copias certificadas y copias
simples para acuse de recibo, notifica al superior jerárquico de la autoridad
responsable, en su caso a las demás autoridades correspondientes, recaba
acuses de recibo en copias y entrega al Visitador General.(véase
procedimiento de notificaciones)

Recibe copia de la Recomendación y se entera de la conclusión del
expediente de queja. Archiva copia para su control.

Recibe acuse de recibo y entrega al Visitador Adjunto, instruyéndole elabore
acuerdo de conclusión.

Recibe acuse de recibo, agrega al expediente, elabora acuerdo de conclusión
y lo turna al Visitador General.

Recibe acuerdo de Conclusión revisa y determina: ¿Autoriza acuerdo de
conclusión?

No autoriza acuerdo de conclusión.
Realiza observaciones al acuerdo de conclusión y devuelve al Visitador
Adjunto.

Recibe acuerdo de conclusión, atiende las observaciones y entrega al
Visitador General. Se conecta en la operación número I 36.

Si autoriza acuerdo de conclusión.
Firma acuerdo de conclusión y devuelve al Visitador Adjunto.

Recibe acuerdo de conclusión, agrega al expediente y procede según
corresponda: ¿El expediente de queja concluyó por Recomendación?

El expediente de queja no concluyo por Recomendación.
Elabora oficio notificando a la Autoridad Responsable el acuerdo de
conclusión y somete a consideración del Visitador General.

Recibe oficio de notificación, revisa y determina:
¿Autoriza oficio de notificación?

No autoriza oficio de notificación,
Realiza observaciones al oficio de notificación y devuelve al Visitador
Adjunto.
Recibe oficio de notificación, atiende las observaciones y entrega al Visitador
Adjunto.
Se conecta en la operación número 142.

Si autoriza oficio de notificación,
Firma oficio y devuelve al Visitador Adjunto, instruyéndole su notificación a
la Autoridad Responsable.
Recibe oficios de notificación, obtiene copia para acuse de recibo y entrega al
notificador instruyéndole su notificación a la autoridad responsable y recaba
su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

Recibe oficio de notificación en original y copia, firma el Registro de Oficios
para Notificar, notifica a la autoridad responsable recaba acuse de recibo y
entrega al Visitador Adjunto recabándole su firma en el Registro de Oficios
para Notificar.(véase procedimiento de notificaciones )

Recibe oficio de notificación, acusa de recibido y se entera de la conclusión
del expediente.
Archiva oficio para su control.

Recibe acuse de recibo, agrega al expediente y archiva.
(Termina procedimiento)
El expediente de queja concluyó por Recomendación.
Elabora oficio para remitir el expediente de queja al Primer Visitador

133	 Autoridad Presuntamente
Responsable

134	 Visitaduría General/Visitador

135	 Visitaduría Adjunta/Visitador

136	 Visitaduría General/Visitador

137	 Visitaduría General/Visitador

142	 Visitaduría General/Visitador

143	 Visitaduría GeneralNisitador

149	 Visitadurfa Adjunta/Visitador

150	 Visitaduría Adjunta/Visitador



No.
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General y lo turna al Visitador General. Retiene expediente.

151 Visitaduría General/Visitador Recibe oficio, revisa y determina: ¿Autoriza?

152 Visitaduría General/Visitador No autoriza.
Realiza observaciones al oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

153 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe oficio, atiende observaciones y entrega al Visitador General. Se
conecta en la operación número 151.

154 Visitaduría General/Visitador Si autoriza.
Firma oficio y devuelve al Visitador Adjunto.

155 Visitaduría Adjunta/Visitador Recibe	 oficio,	 obtiene	 una	 copia,	 entrega	 al	 notificador	 junto	 con	 el
expediente de queja instruyéndole su entrega a la Primer Visitaduria General
y recabándole su firma en el Registro de Oficios para Notificar.

156 Visitaduría GeneraI/Notificador Recibe original y copia del oficio y expediente de queja, firma el Registro de
Oficios para Notificar, entrega expediente de queja y original del oficio al
Primer Visitador General, recaba acuse de recibo en la copia, entrega al
Visitador Adjunto.

157 Primer Visitadurfa Recibe oficio y expediente de queja, se entera y procede a realizar el
General/Primer Visitador seguimiento	 correspondiente. 	 (se	 conecta	 con	 el	 procedimiento

"Seguimiento de Recomendación")

158	 Visitaduría AdjuntaNisitador Recibe acuse de recibo y lo archiva para su control.
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MED1CIÓN

Indicadores para medir la capacidad de atención a presuntas violaciones a derechos humanos difundidas en los medios de
comunicación.

Número anual de quejas iniciadas por oficio resueltas 
Número anual de quejas iniciadas por oficio, derivadas

de presuntas violaciones a Derechos Humanos
difundidas en los medios de comunicación

X 100=
% de atención de quejas iniciadas por

oficio por presuntas violaciones a
Derechos Humanos.
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REGISITRO DE EVIDENCIAS:

Las •uejas iniciadas y atendidas por oficio quedan registradas en el expediente de queja, que de cada una se inicia.
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PRO • DIMIENTO: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES.

OBJE IVO:

Cons	 r el cumplimiento de las Recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a
través	 el oportuno seguimiento para vigilar que la autoridad responsable dé cabal cumphmiento a cada uno de los puntos
recom ndatorios.

ALC NCE:

Aplica a la autoridad responsable, así como al Primer Visitador General y al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de
Reco	 ndaciones, responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las Recomendaciones emitidas por la Comisión de
Derec os Humanos del Estado de México.

REFE ENCIAS:

y de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Tercero, Capítulo X, Articulos 105, 106, 107, 108
y 109; Titulo Cuarto, Capítulo II, Artículos 118, 119, 120 y 121. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto del

08, sus reformas y adiciones.

eglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Primero, Capítulo V. artículo 15,
acción V. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009, sus reformas y adiciones.

anual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartados VII Objetivo y
unciones por Unidad Administrativa, numeral correspondiente a la Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones.
eriódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 mayo del 2009.

RESP • NSABILIDADES:

La U idad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones es responsable de dar seguimiento al cumplimiento de las
Reco endaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

El Pre idente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México deberá:
ecibir oficio de aceptación de la Recomendación emitida.

I struir el seguimiento del cumplimiento de las Recomendaciones emitidas.
ecibir pruebas que acrediten el cumplimiento de las Recomendaciones.
urnar al Primer Visitador General las pruebas que acrediten el cumplimiento de las Recomendaciones.
utorizar el Acuerdo de Cumplimiento y los oficios de notificación.

El Pri er Visitador General deberá:
nstruir al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones iniciar con el expediente de Seguimiento.
urnar oficio de aceptación al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones.
urnar las pruebas que acrediten el cumplimiento de la Recomendación al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de
ecomendaciones.
evisar y aprobar el Acuerdo de Cumplimiento y los oticios de notificación.
urnar el Acuerdo de Cumplimiento y los oficios de Notificación al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del
stado de México.
nstruir al notificador sobre la entrega de los oficios de notificación.

El Jef de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones deberá:
niciar el expediente de Seguimiento.
ealizar el cómputo para recibir oficio de aceptacién de la Autoridad Responsable.
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Agregar oficio de aceptación al expediente de Seguimiento.
Realizar el cómputo para recibir las pruebas que acrediten el cumplimiento de la Recomendación.
Determinar si se cumple la Recomendación en todos sus puntos.

En su caso, coordinar acciones con la autoridad responsable a fin de que dé cumplimiento a la totalidad de puntos
recomendatorios.

Otorgar, de ser necesario, una prorroga a la autoridad responsable para cumplimentar la Recomendación.
Elaborar acuerdo de cumplimiento y oficios de notificación.
Turnar acuerdo de cumplimiento y oficios de notificación al Primer Visitador General.
Archivar expediente de Seguimiento.

DEFINICIONES:

Recomendaciones: Acto jurídico de Derecho Público, propio de Organismos no jurisdiccionales que investigan,
documentan, valoran pruebas y postulan una convicción en el sentido de que una autoridad ha violado derechos humanos
en perjuicio de una o varias personas, en el ámbito de su competencia constitucional y legalmente constituida, mismo que
contiene, entre otros, elementos de prueba y ponderaciones que acreditan violaciones a derechos humanc,s; dirigido al
superior jerárquico del servidor público responsable.
Cómputo: Conteo que se realiza para determinar cuándo inician y cuándo fenecen los términos concedidos para realizar
determinada acción.
Puntos Recomendatorios: son las acciones que de acuerdo a la Recomendación la autoridad responsable debe realizar.

INSUMOS:

Expediente de Queja integrado con Recomendación emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México.

RESULTADOS:

Expediente de Seguimiento de Recomendación integrado.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Atención de la Queja Interpuesta por Usuarios.
Atención de la Queja por Oficio.
Notificación de Oficios.

POLÍTICAS:

No aplica.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

No.	 UNIDAD	 ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Primer Visitaduría	 Viene de los procedimientos: "Atención de la Queja Interpuesta por

General/Primer	 Usu9arios" operación 219 y "Atención de la Queja por Oficio" operación
14.Visitador General
Recibe Expediente de la Queja, revisa, se entera y entrega al Jefe de la Unidad de
Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones, instruyéndole dar inicio al expediente de
seguimiento.

Recibe Expediente de la Queja, inicia el expediente de seguimiento, realiza el cómputo
para la aceptación de la Recomendación por parte de la Autoridad Responsable,
contando quince días hábiles a partir de que ésta recibió la Recomendación y espera
respuesta de la Autoridad Responsable.
Se conecta en la operación número 6.
Conforme a la Recomendación	 recibida por violación a Derechos Humanos
(procedimientos de "Atención de la Queja Interpuesta por Usuarios" y
"Atención de la Queja por Oficio"), realiza estudio de la recomendación y dentro
de los quince días hábiles concedidos en la Recomendación para aceptar, elabora y
envía oficio al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México,
refiriendo la aceptación de la Recomendación. Archiva copia del oficio previo acuse de
recibido.

4	 Comisión de Derechos	 Recibe oficio, se entera de la aceptación de la Recomendación, turna al Primer
Humanos del Estado	 Visitador General, instruyéndole dar seguimiento para su cumplimiento.
de México/Presidente

2	 Unidad de Apoyo y
Seguim ento de
Recomendaciones/
Jefe de la Unidad

3	 Autoridad
Responsable
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No.

	

	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
5	 Primer Visitaduría

General 1Primer
Visitador General

6	 Unidad de Apoyo y
Seguimiento de
Recomendaciones/
Jefe de la Unidad

7	 Autoridad
Responsable

10

12

8

9

13

14

15

16

17

18

19

Comisión de Derechos
Humanos del Estado
de México/Presidente
Primer Visitadurfa
General/Primer
Visitador General
Unidad de Apoyo y
Seguimiento de
Recomendaciones/
Jefe de la Unidad
Unidad de apoyo y
Seguimiento de
Recomendaciones/
Jefe de la Unidad
Autoridad
Responsable

Unidad de Apoyo y
Seguimiento de
Recomendaciones1
Jefe de la Unidad

Primer Visitaduría
General/Primer
Visitador General

Primer Visitadurfa
General/Primer
Visitador General

Unidad de Apoyo y
Seguimiento de
Recomendaciones/
Jefe de la Unidad

Primer Visitaduría
General/Primer
Visitador General

Comisión de Derechos
Humanos del Estado
de México/Presidente
Primer Visitadurfa
General/Primer
Visitador General

20 Primer Visitadurfa
General/Notificador

GAG ErA
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ACTIVIDAD

Recibe oficio, se entera de la aceptación de la recomendación, entrega al Jefe de la
Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones, solicitándole realice el cómputo
de quince días hábiles a partir de que se recibió el oficio de aceptación, para recibir las
pruebas que demuestren el cumplimiento de la Recomendación.
Recibe oficio, agrega al expediente de seguimiento, realiza el cómputo de quince días
hábiles para recibir las pruebas que demuestren el cumplimiento de la Recomendación,
espera pruebas que demuestren el cumplimiento de la Recomendación.
Se conecta en la operación número 10.

Dentro del término establecido integra y envía al Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México las pruebas que demuestren el cumpbmiento
de la Recomendación.

Recibe las pruebas que demuestran el cumplimiento de la Recomendación, se entera y
turna al Primer Visitador General.

Recibe las pruebas, se entera y entrega al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de
Recomendaciones.

Recibe las pruebas, integra al expediente de seguimiento y determina: zSe Cumplió la
Recomendación en todos los puntos recomendatorios?

No se cumplió la Recomendación en todos los puntos recomendatorios.
Coordina acciones con la autoridad responsable a fin de que cumplimente en su
totalidad los puntos recomendatorios y le otorga una prorroga por el lapso de tiempo
que considere oportuno de acuerdo a la naturaleza del asunto. Retiene expediente.
Se entera de la prorroga otorgada, cumple los puntos recomendatorios en su totalidad
y envía las pruebas que lo demuestren al Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México.
Se conecta en la operación número 8.
Si cumplió en su totalidad los puntos recomendatorios.
Elabora acuerdo de cumplimiento y oficios de notificación con la parte sustancial del
acuerdo de cumplimiento dirigidos al Quejoso y al Superior Jerárquico de la Autoridad
y turna los documentos al Primer Visitador General.

Recibe el acuerdo de cumplimiento, los oficios de notificación, revisa y decide: iLos
aprueba?

No los aprueba.
Realiza observaciones al acuerdo de cumplimiento, a los oficios de notificación y
devuelve al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones.

Recibe el acuerdo de cumplimiento y los oficios de notificación, solventa las
observaciones y entrega al Primer Visitador General. Se conecta en la operación
número 14

Si los aprueba.
Valida el acuerdo de cumplimiento y los oficios de notificación y los somete a
consideración del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México.
Recibe el acuerdo de cumplimiento y los oficios de notificación los firma y devuelve al
Primer Visitador General.

Recibe acuerdo de cumplimiento y oficios de notificación, entrega acuerdo de
cumplimiento al Jefe de la Unidad de Apoyo y Seguimiento de Recomendaciones,
obtiene una copia de los oficios de notificación para acuse de recibo, turna al
notificador instruyéndole sobre su entrega al Quejoso y al Superior Jerárquico de la
Autoridad Responsable y recaba su firma en el Registro de Oficios para Notificar.
Recibe oficios en original y copia para acuse de recibo, firma el Registro de Oficios para
Notificar, notifica en original al Quejoso y al Superior Jerárquico de la autoridad
responsable respectivamente, recaba acuses de recibo y entrega al Primer Visitador
General.
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No.	 UNIDAD	 ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
21	 Primer Visitaduría	 Recibe acuses de recibo, se entera y entrega al Jefe de la Unidad de Apoyo y

General/Primer	 Seguimiento de Recomendaciones solicitándole su archivo
Visitador General

22	 Unidad de Apoyo y	 Recibe acuerdo de cumplimiento, acuses de recibo de los oficios de notificación, integra
Seguimiento de	 en el expediente de seguimiento y archiva.
Recomendaciones/
Jefe de la Unidad

DIAGFtAMA:
PROCEDIMIENTO:	 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

PRIMER VISITADURÍA
GENERAIJPRIMER

VISITADOR GENERAL

UNIDAD DE APOTO Y
SEGUIMIENTO DE

RECOMENDACIONES/
JEFE DE LA UNIDAD

PRIMER VISITADURIA
GENERAL/NOTIFICADOR

COMISION DE
DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE
MÉXICO/PRESIDENTE

AUTORIDAD
RESPONSABLE

INICIO

VIENCE LOS
rnocEDINIENTOS:

'ATENCIÓN DE LA CCIA
INTERPUESTA Port

USUARIOS" rATENCIÓN DE
LA QUEJA POR OFIC10...

REDDI EXPEDIE NTE D D‘ DD	 REVINA
SE ENTERA Y ENTREGA uds-ruuyENDo
DAR	 INICIO	 AL	 EXPEDIENTE
SEGUIPRENTO

SEdEE EXPEDIENTE DE „, 0,0
a	 EXPEDIENTE	 0„1„„,„
„Ati, „ 05,/„.„ ,
„,,,,L., DE , p.„„L„,„N y

RAPESPUTA CONFOR e	 u DACIO
R.,„„A poR v io,,,,, A DE,,,,,

Lfti...5	 nALIZA "11-01° DE	 LA
RECOPIENDACION	 FLABORA Y ENVIA
OFICIO REFIRIENDO LA ACEITACION DE

' REW"ENDACPóN ARCHI" ACW€OF ReCIBIDO

RECIBE	 OFICIO	 BE	 ENTERA	 DE	 LA
AcEp7.00N DE LA REB.0~A00„ y

Tb1NA	 INSTRDYEND°	 DARFEGinN7F,ARA su „L„„eRFN70

1

IF AF
RECIRE	 OFICIO	 51	 EN IFERA	 DR	 LA
ACEPTAGION DE LA FLECOMENDACIÓN
ENTREGLB 50007ANO0 51 REAUCE EL
COMPU70 DE QUINCE exAs HAns.
PARA	 RECIIIIR	 US	 IRUEBAS	 DEL
CUMPLIMIENTO

RECIF OUFIO FIGREIGB FIL EXPROLENTF
ou SIGU,MI ENTO REALLFA a CGRIF070
DECILF.CF DLAS Y I.InIfik MWEBAS

I.A COPIIEDEE
LAS	 PEUREAS	 QLI E	 DEMUESTRIN	 EL
CUNPURBENTO	 DE	 UI.

ECOMINDACION
RECIPF LAS muzars QUE DEMUFSTILAN
EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LA
REC	 ENDACIÓN SE	 ERA Y T R

ECI	 LAS	 PRUEBAS
Nfit GA

uuclea	 LAS	 FRUELIAL	 IN ILEGRA	 Ay
EXPEOFITrE	 DE	 SEGUMIEN70	 l'
DÉTER/IINA

e

NO

ID
c	 i .
AuroryoAo	 AusuoNswetz	 y	 LE
07ORC.A uto, PROAROGA	 RE7rtNÉ

,	 LAPRORFOGA
07ORGADA.	 CUMPLE	 LOS	 PUNIDS
RECOMENDATORROS EN SU YorAuaro

EPPITA LAS ISLUFW

r

LABoltA ACUERDO DE CUMPUMIENTÓ
0,00, 0, No„Fic,„N y

RECILIE EL ACUERDO DE
LOS OFIC/OS DE NorscAcl
7 DICIDE
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PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

PRIMER VISITADURÍA
GENERAIJPRIMER

VISITADOR GENERAL

UNIDAD DE APOY0 Y
SEGUIMIENTO DE

RECOMENDACIONES/
JEFE DE LA UNIDAD

PRIMER VISITADURÍA
GENERALJNOTIFICADOR

COMISION DE
DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE
MÉXICO/PRESIDENTE

AUTORIDAD
RESPONSABLE

g;111

e

NO

0
REAL ZA OBSE	 CONEs t ACLARDO
fil Cumfaniarra n Los oFICIOS DE

NCM9CACió" Y “MI"E RECIM fl ACIARDO D1 CUTIPUMIENTO
y	 LOS	 OFICIOS	 Of	 NalincACION.
SOLTENTR	 IRS	 ORRERTROONEL	 Y
SNTRIGA

vAulDA a AcJIROO DE cumfunlarr0
y LOS OFKIOS DE NOTIFICACION Y LOS

A CONSIDIRACION.

a ACUOLDO DE CUmaiMENTO

0

y LoS OFICIO5 Of NOTIFicaCiON LOS
FIRKA y DEALELSV-

RECIET ACUERDO DE CL .nLDMIEMO y
OFICIOS ° 	"cUERoo AL JEFE OF LA UNIDAD.
OBTIENE uNA CONA Of LOS 0.100$
TURNA INITINNENDO Su ENTRICA

ICALLA su FIRMA EN a INGISTRO
I.

EROEE OFICIOS PEjES fl REGisTRO Of
ORCIOS PARA NOTIFCAA. 14071fICA AL

LA	 AulDIRJOAO
ADLZES	 DE

RIC1b0

RECITE alls la RECNO 51 offERA y
ENTREGA SOUCLTEEIIDO su AlLONVO

RECIIIE ACUERD0 Of allITUDIENTO
ACuSES fn INCIB0. INTEGRA of a
EXREDIENTt 	 DE	 salimiENT0	 y

ARCHNN

_J--

(	 FIN	 )

ME ICIÓN:

Indic dores para medir la capacidad de seguimiento a las Recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del
Esta o de México:

Número anual de expedientes de seguimiento generados. 
Número anual de Recomendaciones emitidas. —X 100	 Porcentaje de Seguimiento de Recomendaciones.

REGISTROS DE EVIDENCIAS:

seguimiento de Recomendaciones se constata con el expediente de Seguimiento.

FO • MATOS E INSTRUCTIVOS

No plica.

Edición:	 Segunda

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE LA PRIMERA VISITADURíA GENERAL

Fecha:	 Junio de 2011
Código:	 400C I 30000/04
Pánina:      

PR CEDIMIENTO: NOTIFICACIÓN DE OFICIOS

OB ETIVO:

Ma ener informados al quejoso y a la autoridad señalada como presuntamente responsable de todas las resoluciones emanadas
del xpediente de queja, mediante la oportuna notificación de los oficios que de éste se generen.
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ALCANCE:

Aplica al quejoso y a la autoridad presuntamente responsable que reciben las notificaciones, así como al notificador responsable
de notificar oportunamente y con celeridad, de acuerdo a la ley, los oficios que le sean remitidos para tal fin.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Tercero, Capitulo I, Articulo 57; Capítulo XI,
Artículo 104. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Tercero, Capítulo XIII, Artículos
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99 y 100. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009, sus reformas y adiciones.

Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartados VII Objetivo y
Funciones por Unidad Administrativa, numerales correspondientes a las Visitadurías Generales. Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESPONSABILIDADES:

Las Visitadurías Generales a través de los Notificadores son responsables de informar oportunamente al quejoso y a la
autoridad presuntamente responsable sobre las resoluciones que del expediente de queja se deriven.

El Notificador deberá:

Recibir los oficios que le sean remitidos para ser notificados.

Registrar los oficios recibidos en el Control Interno de Notificaciones.

Solicitar colaboración de un homólogo cuando la notificación tenga que realizarse fuera de su adscripción.

Brindar apoyo cuando le sea solicitado notificar dentro de su adscripción un oficio proveniente de otra Visitaduría.

Registrar los oficios recibidos en el Control de Notificaciones a otras Visitadurías, cuando sea el caso

Notificar los oficios recibidos de acuerdo a la ley.

Elaborar Cédula de notificación cuando sea necesario.

Recabar acuse de recibo de cada notificación realizada.

Entregar acuse de recibo al Visitador Remitente o al notificador remitente, si este fuera el caso.

DEFINICIONES:
Notificación:Mecanismo que se utiliza en el procedimiento de queja a fin de hacerle del conocimiento a las partes de
alguna actuación que se realiza dentro del mismo.

Adscripción:Lugar determinado donde se despachan los asuntos y se atienden las quejas según la distribución territorial de
cada Visitaduría.

Cédula de Notificación: Documento suscrito por el notificador a través del cual constata el modo en que se hizo del
conocimiento a alguna de las partes determinada actuación dentro del procedimiento de queja, cuando ésta no se hace de
manera directa con el destinatario.

Estrados:Lugar determinado en cada Visitaduría en el que se fija alguna actuación, a fin de ponerla a la vista de la partes,
imponiéndose a la misma.

INSUMOS:

Oficio para notificar, remitido por el Visitador Adjunto.

RESULTADOS:

Oficio notificado.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:
Atención de la Queja Interpuesta por Usuarios.
Atención de la Queja por Oficio.
Seguimiento de Recomendaciones.

POLITICAS:
No aplica.
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DES RROLLO DEL PROCEDIMIENTO: NOTIFICACIÓN DE OFICIOS
UNIDAD

ADMINISTRATIVA/
PUESTO

Visitadurfa
General/ Notificador

ACTIVIDAD

Viene de los procedimientos: "Atención de la Queja
Interpuesta por Usuarios"; "Atención de la Queja por Oficio"
y "Seguimiento de Recomendaciones".
Recibe el oficio para notificar con o sin anexos, requisita los datos en
el formato "Control Interno de Notificaciones", se cerciora del
destinatario y determina.
LEI destinatario es autoridad; es un particular (quejoso y/o
agraviado); u Organismo Público Protector de Derechos
Humanos?

4

5

6

El destinatario es autoridad.
Determina:
¿El domicilio de la autoridad se encuentra en su adscripción?

No se encuentra el dornicilio de la autoridad dentro de su
adscripción.
Requisita el formato "Control de Notificaciones a otras Visitadurías",
obtiene una copia y envía original del formato "Control de
Notificaciones a otras Visitadurías" con el oficio para notificar en
original y copia al Abogado de Guardia, solicitándole lo entregue a la
Visitaduría correspondiente según la adscripción del domicilio de la
autoridad solicitando su colaboración para notificarlo.
Archiva para su control copia del formato "Control de Notificaciones
a otras Visitadurías"

Recibe el oficio para notificar en original y copia, original del formato
"Control de Notificaciones a otras Visitadurías" y entrega al Visitador
que corresponda según la adscripción del domicilio de la autoridad a la
que debe notificarse.
Recibe oficio para notificar en original y copia, original del formato
"Control de Notificaciones a otras Visitadurías" y entrega al
Notificador correspondiente, instruyéndole su notificación.

Recibe oficio para notificar en original y copia, original del formato
"Control de Notificaciones a otras Visitadurías" registra en el control
interno de notificaciones, procede a notificar el oficio, recaba acuse de
recibo, y entrega al Visitador (colaborador).
Archiva formato "Control de Notificaciones a otras Visitadurías" para
su control.
Recibe acuse de recibo y entrega al Abogado de Guardia.

Recibe acuse de recibo y entrega al notificador que solicito la
colaboración.
Recibe acuse de recibo, registra en el Control Interno de
Notificaciones y entrega acuse de recibo al Visitador remitente.
Se conecta en la operación número 24.
Si se encuentra el domicilio de la autoridad dentro de su
adscripción.
Se traslada al domicilio de la autoridad, se presenta en la oficialla de
partes o bien en la oficina encargada del despacho de los asuntos
relacionados con Derechos Humanos hace entrega del oficio en
original con los anexos si los hay, recaba acuse de recibo registra en el
Control de Notificaciones Internas y entrega acuse al Visitador
Remitente.

Visitadurfa General/ Notificador

Visitaduría General/ Notificador

Visitadurfa GeneraUAbogado de
Guardia

Visitadurfa
AdjuntaNisitador(colaborador)

Visitadurfa General/ Notificador
(colaborador)

Visitadurfa AdjuntaNisitador
(Colaborador)
Visitadurfa General/Abogado de
Guardia
Visitadurfa General/ Notificador

Visitadurfa Gener-al/ Notificador
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UNIDAD
No.	 ADMINISTRATIVA/

PUESTO

ACTIVIDAD

Se conecta en la operación número 24.

II	 Visitaduría General/ Notificador	 El destinatario es particular (quejoso o agraviado).

Determina de acuerdo a las instrucciones del Visitador remitente:
¿Realiza la notificación de manera personal, a través del
Servicio Postal Mexicano o por Estrados?

12	 Visitaduría General/ Notificador	 Realiza la notificación de manera personal.

Se traslada al lugar señalado, se cerciora que sea el domicilio del
quejoso y/o agraviado determina: ¿Hay alguna persona que le
atienda en el domicilio y acepta recibir el oficio?

13	 Visitaduria General/ Notificador	 No hay persona alguna en el domicilio o hay negativa de
recibir el oficio

Elabora la cédula de notificación correspondiente la cual deberá
contener: un extracto de la resolución que pretende notificarse, la
oficina que dicta la notificación, lugar, día y hora en que se hace y
motivo por el cual no se realizo la notificación; y envía el oficio con
anexos si los hubiere a través del Servicio Postal Mexicano.

Se conecta en la operación número 17.

14	 Visitaduría General/ Notificador	 Si hay alguna persona en el Domicilio
Determina: zEs el particular (quejoso o agraviado) quien le
atiende de manera directa?

15	 Visitaduría General/ Notificador	 No es el particular (quejoso o agraviado) quien le atiende
directamente.

16	 Visitadurfa General/ Notificador

17	 Visitaduría General/ Notificador

Le atiende una persona que puede entregar oficio al particular
(quejoso o agraviado), solicita sus datos de identificación: nombre
completo relación o parentesco con el particular (quejoso o
agraviado), entrega el oficio en original con sus anexos si los hubiere,
realiza Cédula de Notificación, la cual debe contener: un extracto de la
resolución que pretenda notificarse, la oficina que dicta la notificación,
lugar, día y hora en que se hace, persona en poder de quien se deja, y
motivo por el que no se hizo directamente con el interesado . recaba
acuse de recibo, registra en el Control de Notificaciones Internas y
entrega acuse al Visitador remitente.

Se conecta en la operación número 24.

Es el particular quien le atiende directamente.
Solicita su nombre completo y que presente su identificación con
fotografia, le entrega el original del oficio con sus anexos si los hubiere
y recaba acuse de recibo, registra en el Control Interno de
Notificaciones y entrega el acuse al Visitador remitente.

Se conecta en la operación número 20.

Realiza la notificación a través del Servicio Postal Mexicano.
Acude a las oficinas de Correos Mexicanos, previos los trámites de
registro, pago y timbraje envía en original el oficio con sus anexos si
los hubiere ya sea Vía Ordinaria o Certificada según lo instruido por
el Visitador remitente y asienta razón de la manera en que fue enviado
en el reverso del acuse de recibo, registra en el Control de
Notificaciones Internas y entrega acuse al Visitador remitente.
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UNIDAD
No.	 ADMINISTRATIVA/

PUESTO

ACTIVIDAD

Se conecta en la operación número 24.

18 Visitaduría General/ Notificador Realiza la notificación por estrados.
Fija en el lugar determinado para los estrados dentro de la Visitaduría
General de su adscripción el oficio en original con sus anexos si los
hubiere, asienta razón en el reverso del acuse de recibo registra en el
Control	 de	 Notificaciones	 Internas y entrega acuse	 al	 Visitador
remitente.
Se conecta en la operación número 24.

19 Visitadurfa Generall Notificador El destinatario es un Organismo Público de Defensa de

Derechos Humanos.

Determina de acuerdo al instruido por el Visitador Remitente:

¿Lo notifica vía fax, a través del servicio postal mexicano o de
manera personalt

20 Visitadurfa General/ Notificador Lo notifica vía fax.

Envía el oficio con sus anexos si los hubiere, registra en el Control
Interno	 de	 Notificaciones	 e	 informa	 verbalmente	 al	 Visitador
Remitente y el oficio original con sus anexos si los hubiere procede a
enviarlos a través del Servicio Postal Mexicano.

Se conecta en la operación número 22.

2 I Visitaduría Adjunta/ Visitador Se entera, realiza acta circunstanciada en la que específica de qué
manera se realizó la notificación agrega al expediente de queja.

Se conecta con los procedimientos: "Atención de la Queja
Interpuesta por Usuarios"; "Atención de la Queja por Oficio"
y "Seguimiento de Recomendaciones".

22 Visitaduría General/ Notificador Lo notifica a través del Servicio Postal Mexicano.

Acude a las oficinas de Correos Mexicanos, previos los trámites de
registro, pago y timbraje, envía en original el oficio con sus anexos si
los hubiere ya sea Vía Ordinaria o Certificada según lo instruido por el
Visitador remitente y asienta razón de la manera en que fue enviado en
el reverso del acuse de recibo, registra en el Control de Notificaciones
Internas y entrega acuse al Visitador remitente.

Se conecta en la operación número 24.

Visitaduría General/ Notificador Lo notifica de manera personal.

Acude a las oficinas del Organismo Público de 	 Defensa de
Derechos Humanos, se presenta en la oficialía de partes entrega el
oficio y sus anexos si los hubiere, recaba acuse de recibo y entrega al
Visitador Remitente.

2j Visitaduría Adjunta/ Visitador Recibe acuse de recibo y, en su caso, cédula de notificación y agrega al
expediente de queja.

Se conecta con los procedimientos: "Atención de la Queja
Interpuesta por Usuarios"; "Atención de la Queja por Oficio"
y "Seguimiento de Recomendaciones".
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DIAGRAMA:

PROCEDIMIENTO:	 NOTIFICACIÓN DE OFICIOS.
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PR CEDIMIENTO:	 NOTIFICACIÓN DE OFICIOS.
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PROCEDIMIENTO:	 NOTIFICACIÓN DE OFICIOS.
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PROCEDIMIENTO: NOTIFICACIÓN DE OFICIOS.

MEDICIÓN:

Indicadores para medir I
quepa

a capacidad para realizar las Notificaciones de los oficios derivados del expediente

Número de Oficios Notificados
s recibidos 

X I 00 =	 Porcentaje de Notificaciones realizadas.
Número de Oficio 

REG ISTROS DE EVIDENCIAS:

Las Notificaciones realizadas quedan registradas en el Control Interno de Notificaciones y en el Control de Notificacione
Otras Visitadurlas.

FO MATOS E INSTRUCTIVOS:

Control Interno de Notif
Control de Notificacione

caciones.
a otras Visitadurías.

CONTROL INTERNO DE NOTIFICACIONES

NUMERO
DE

OFICIO
NUMERO DE
E)(PEDIENTE DESTINATARIO LUGAR DE

DESTINO
FECHA

DE
RECIBIDO

FIRMA
FECHA

DE
ENTREGA

FIRMA OBSERVACIONES

0I agla 2 an3a 4 SO COMILO Cdi

1N STRUCTP/0 PARA LLENAR EL REG1STRO: CONTROL INTERNO DE NOTIFICACIOPIES.
Otjetivo: Tener un Registro en donde se tenga el control de la Notificaciones realizadas.
Distribución y Destinatario: El Registro es para manejo del Notificador y permanece en la Visitaduría General.
Requisitado se archiva para su control.
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I NÚMERO DE OFICIO Anotar el número del oficio que se recibe para notificar.

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

Anotar el número del expediente del que se desprende el oficio a notificar.

DESTINATARIO Escribir el nombre completo de la persona a quien debe notificarse el oficio.
4 LUGAR DE DESTINO Anotar la dirección en la cual debe entregarse el oficio. 

Referir la fecha en la que se recibe el oficio para notificar (dd/mm/aaaa).
El notificador debe suscribir su firma constatando que recibió el oficio para
notificar.

5 FECHA DE RECIBIDO 
FIRMA

7 FECHA DE ENTREGA 
FIRMA

Escribir la fecha en la que se entrega el acuse de recibido 
El Visitador Adjunto debe suscribir su firma constatando que recibió Acuse de
Recibido.

8

OBSERVACIONES Realizar las anotaciones que considere pertinentes.

CONTROL DE NOTIFICACIONES A OTRAS VISITADURÍAS

Visitaduría Remitente	 Visitaduría Destinataria	

NÚMERO DE OFICIO
NÚMERO

DE EXPEDIENTE

DESTINATARIO LUGAR DE DESTINO OBSERVACIONES

0 ICII 0 0 €11

TOTAL DE OFICIOS:   FIRMA DEL NOTIFICADOR	    

INSTRUCTIVO PAFtA LLENAR Et, REGISTRO: CONTROL DE NOTIFICACIONES A OTRAS
VISITADIJRÍAS.
Objetivo: Tener un Registro para el control de las Notiticaciones turnadas a otras Visitadurías para su notificación, cuando
ésta se encuentre fuera de su Adscripción.
Distribución y Destinatario: El Registro es
Totalmente requisitado se archiva para su control.

para manejo del Notiticador y permanece en la Visitaduría General.

DESCRIPCIÓNNo. CONCEPTO
I FECHA Anotar la fecha en que se entregan al notificador solicitando su colaboración.

VISITADURÍA
REMITENTE

Anotar la Visitaduría que envía el oticio solicitando la colaboración para
notificar un oficio fuera de su adscripción.

VISITADURÍA
DESTINATARIA

Anotar la Visitaduría a la que pertenece el notificador a quien se le está
solicitando su colaboración

NÚMERO DE OFICIO 
NÚMERO DE
EXPEDIENTE

Anotar el número del oficio que debe nottficarse.
Escribir al número del expediente del que se deriva el oficio a notificar.5

DESTINATARIO Anotar el nombre completo de la persona a quien debe notiticarse el oficio.
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7 LUGAR DE DESTINO Anotar la dirección en donde el oficio debe ser entregado.
OBSERVACIONES Realizar las anotaciones que se considere pertinentes en relación al oficio para

notificar.
TOTAL DE OFICIOS Anotar el número de oficios que se envían a otra(a) Visitaduría(s) para su

notificación.
I 0 FIRMA DEL

NOTIFICADOR
Signar la firma del notificador que recibe los oficios para notificar.

Edición: Segunda

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE LA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL

Fecha:
	 Junio de 2011

Código:	 400C135000/01 
Página:

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO

OBJETIVO:

Dar r spuesta oportuna a víctimas del delito para la solución de la problemática en materia de servicios psicológicos, juriclicos,
médi os, de seguridad social y asistencial, mediante su atención y, en su caso canalización a instituciones públicas o privadas
garantizando reciban un trato digno y respetuoso.

ALCANCE:

Aplica a las víctimas del delito y abuso del poder, así como a los servidores públicos del Departamento de Atención a Víctimas
del C elito responsables de supervisar la atención integral a las víctimas en materia de atención psicológica, médica, jurídica, de
seguridad social y asistencial.

REFERENCIAS:

Lay de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Capítulo I. Artículo 13, fracciones VII y XVI. Capítulo II.
Artículo 31, fracción VII. Capítulo VII. ArtIculos 89 y 92. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de 2008.

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Capítulo VI. Artículo 16, fracción I, II y V.
Pariódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril de 2009.

Iss anual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Apartado correspondiente al
cojetivo y funciones de la Visitaduría General de Progrannas Especiales y del Departamento de Atención a Víctimas del
C elito. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RES ?ONSABILIDADES:

El Departamento de Atención a Víctimas del Delito es la unidad administrativa responsable de supervisar la atención integral a
las vínimas en materia de atención psicológica, médica, jurídica, de seguridad social y asistencial.

El Vi itador General de Programas Especiales deberá:
Autorizar los oficios de canalización de los peticionarios a las dependencias o instancias que atenderán su problemática.

El Je _ del Departamento de Atención a Víctimas del Delito deberá:
Atender al peticionario para conocer la problemática.
Requisitar el formato "Asesoría Jurídica".
E aborar oficios de canalización dirigidos a las instituciones o dependencias solicitando apoyo para la atención del
peticionario.
Dar seguimiento hasta su conclusión al tratamiento psicológico que, en su caso se proporcione a la víctima y ofendido del
delito.
1r tegrar Carpeta de Canalizaciones.

El Ps cólogo deberá:
Anotar los datos del peticionario en el Libro de registro.
Requisitar el formato "Entrevista Inicial".
P-ogramar sesiones para el tratamiento psicológico de la victima y ofendido del delito.
Canalizar, en su caso, a la víctima y ofendido del delito a instituciones o dependencias especializadas.
Integrar el expediente psicológico del peticionario y resguardarlo.
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DEFINICIONES:

Atención integral: Es la orientación y asesoría jurídica que se brinda a las víctimas y ofendidos del delito interviniendo
para que se les proporcione atención médica, jurídica, psicológica y/o asistencial.
Víctima u ofendido del Delito: Persona que sufre los efectos del delito y que padece el daño por culpa ajena o caso
fortuito.

INSUMOS:

Exposición de problemática por parte de una víctima u ofendido del delito.

RESULTADOS:

Atención Integral a Víctimas del Delito.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Atención de la Queja presentada por usuarios.

POLÍTICAS:

El Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito deberá canalizar en forma inmediata al Área de Psicología al
peticionario que sufra una crisis al momento de exponer su problemática.

Cuando el peticionario desee cancelar la atención psicológica deberá manifestarlo por escrito al psicólogo que le atiende.

El Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito proporcionará orientación y apoyo al peticionario para
presentar quejas en caso de inconformidad de la atención recibida en la institución pública o privada a la que haya sido
canalizado.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN INTEGRAL A VíCTIMAS DEL DELITO
UNIDAD

No.	 ADMINISTRATIVAJ	 ACTIVIDAD
PUESTO

Peticionario (víctima u
ofendido del delito)

2	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

3	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departarnento

4	 Visitadurfa General	 de
Programas
EspecialesfVisitador
General

5	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador

6	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Depar-tamento

Acude y expone su problemática ante la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México (Departamento de Atención a Víctimas del Delito).

Atiende al peticionario, se entera de su problemática, lo orienta y asesora, ingresa
al Sistema Integral de Quejas, requisita el formato "Asesoría Jurídica", imprime,
recaba la firma del peticionario y archiva en la Carpeta de Asesorías u
Orientación y le informa al peticionario esperar respuesta.

Analiza la problemática del peticionario y determina:

¿Requiere patrocinio jurídico, atención médica, asistencia social o
atención psicológica?

Requiere patrocinio jurídico o atención médica.
Elabora oficio en original para canalizar al peticionario a la institución que
corresponda brindar la atención (Instituto de la Defensoría Pública o Institución
Médica) y turna el oficio al Visitador Gener-al de Programas Especiales.

Recibe oficio, revisa y decide:
¿Lo autoriza?

No lo autoriza.
Indica correcciones y devuelve oficio al Jefe del Depart.amento de Atención a
Víctimas del Delito.

Recibe oficio, realiza las correcciones y entrega al Visitador General de
Programas Especiales.
Se conecta con la operación número 4.



9

I 0

12

13

14

15

16

17

I 8

19

20

21
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7

8

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador

Departamento	 de
Atencicín a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Peticionario (víctima u
ofendido del delito)

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Peticionario (víctima
ofendido del delito)

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Peticionario (víctima u
ofendido del delito)

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

Si lo autoriza.
Firma oficio y lo remite al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del
Delito.

Recibe oficio, obtiene dos fotocopias, entrega original y copia al peticionario,
previo acuse de recibo en la segunda copia, le informa acudir a la dependencia o
institución responsable de dar respuesta a su asunto.
Archiva la segunda copia del oficio en la Carpeta de Canalizaciones.

Recibe oficio de canalización en original y copia, y se retira.
Acude a la dependencia o institución responsable (Instituto de la Defensoría
Pública o Institución Médica) indicada.

Requiere Asistencia Social.
Elabora oficio dirigido a la Subdirección de Grupos en Situación de Vulnerabilidad
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, canalizando al
peticionario para que le brinden los servicios necesarios y turna el oficio al
Visitador General de Programas Especiales.

Recibe oficio de canalización, revisa y decide:
¿Lo autoriza?

No autoriza.
Indica correcciones y devuelve oficio al Jefe del Departamento de Atención a
Víctimas del Delito.

Recibe oficio, realiza las correcciones y entrega al Visitador General de
Programas Especiales.
Se conecta con la operación número I I.

Si autoriza.
Firma el oficio de canalización y devuelve al Jefe del Departamento de Atención a
Víctimas del Delito.

Recibe oficio, obtiene dos fotocopias, entrega original y copia al peticionario,
previo acuse de recibo en la segunda copia, asimismo le informa acudir a la
Subdirección de Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Archiva la segunda copia del oficio en la Carpeta de Canalizaciones.

Recibe en original y copia oficio de canalización y acude a la Subdirección de
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad.
Se conecta con el procedimiento "Orientación, Canalización,
Seguimiento y Asesoría para la Atención de Personas o Grupos en
Situación de Vulnerabilidad o Susceptibles de Discriminación".
Requiere de Atención Psicológica,
Canaliza al peticionario de forma verbal al Área de Psicología de la Visitaduría
General de Programas Especiales.

Se entera y acude al Área de Psicología de la Visitaduría General de Programas
Especiales.

Recibe al peticionario, anota sus datos en el Libro de Registro, requisita el
formato "Entrevista Inicial" resguarda y decide:
¿Requiere tratamiento psicológico?

No requiere de tratamiento psicológico.
Archiva el formato "Entrevista Inicial" y determina: zEs necesario canalizar al
peticionario a una institución especializada?

No es necesario canalizar al peticionario a una institución
especializada.
Indica al peticionario que se puede retirar.
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22	 Peticionario

23	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

24	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

25	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

26	 Visitaduría General 	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

27	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/jefe	 del
Departamento

28	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

29	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

30	 Visitaduría General 	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

31	 Peticionario (víctima u
ofendido del delito)

32	 Visitaduría General 	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

33	 Peticionario (víctima u
ofendido del delito)

34	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

35	 Visitadt ría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

34	 Peticionario (víctima
ofendido del delito)

35	 Departamento	 de
Atencián a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

36	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Psicólogo

Atiende indicaciones y se retira.

Si es necesario canalizarlo a una institución especializada.
Elabora oficio para canalizar al peticionario a la institución que corresponda y lo
turna al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Recibe oficio de canalización, revisa y decide:
¿Lo Aprueba?

No lo aprueba.
Devuelve oficio de canalización al Psicólogo indicándole las observaciones.

Recibe oficio de canalización, corrige y entrega al Jefe del Departamento de
Atención a Víctimas del Delito.
Se conecta con la operación número 24.

Si aprueba.
Turna el oficio de canalización al Visitador General de Programas Especiales.

Recibe oficio de canalización, firma y regresa al Jefe del Departamento de
Atención a Víctimas del Delito.

Recibe oficio de canalización y lo turna al Psicólogo.

Recibe oficio, obtiene dos fotocopias, entrega original y copia al peticionario,
previo acuse de recibo en la segunda copia, asimismo le informa acudir a la
institución responsable de su atención.
Archiva la segunda copia del oficio en la Carpeta de Canalizaciones.

Recibe oficio de canalización en original y copia, se retira y procede a acudir a la
institución indicada.

Si requiere el peticionario de tratamiento psicológico.
Inicia tratamiento psicológico para lo cual elabora oficio de alta, anexa el formato
"Entrevista Inicial" e integra expediente.
Programa sesiones psicológicas e informa al peticionario.

Se entera y procede a asistir a las sesiones psicológicas programadas.

Brinda sesiones psicológicas al peticionario, asimismo elabora oficio de
seguimiento de cada sesión y los integra al expediente psicológico el cual archiva
para su control.

Concluido el tratamiento, informa al peticionario la conclusión, elabora oficio de
baja, lo archiva en el expediente y lo turna al Jefe del Departamento de Atención
a Víctimas del Delito.

Se entera de la conclusión de las sesiones psicológicas y retira.

Recibe expediente, se entera del tratamiento psicológico que se le proporciono al
peticionario y lo devuelve al Psicólogo.

Recibe expediente y archiva.
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DIAG11tAMA:
PROCEDIMIENTO:	 ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DEL DELITO.

PETICIONARIO

VISITADURIA GENERAL DE PROGRA.IAS ESPECIALES

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ViGTIMAS DEL DELITO

VISITADOR GENERAL

JEFE DEL DEPARTAMENTO PSIGOLOGO

(	 INICIO	 )

Q
ACUDE	 Y	 EXPOM

o	 TICA A <:D
PEncoNARIO, SE

ENTERA L)F Su PROBLEMALICA
oRIENTA Y ASESORA 1NGRESA
AL	 SISTEPLL	 INFEGRAL	 CK
OUELAS.	 REQUISITA	 EL
FoRmATO	 Aszsolds
jURIDICAL. IPIRRi piR RECABA LA
FIRMA DEL 141100NARIO Y

CHivA EN LL cARRETA DE
ASESORIAS il ORIENTACION .

FORMIR	 AL	 RETICIONARIO
EspERAR RESPUESTA
DETEPHINA Of kcuERDO A Lk
RROBLEPIATICA
FET/CIONAR/0

1111)

AL	 10:00

ELABORA	 OFICIO
ORGINN RARA CANRUzAR
AL	 PETICIONARio	 A	 LA
iNsimiCiON	 OU
CORRESPONDA BRINDAR LA
ATIENCIaN Y TuRNA

RECIBE	 OFIc10.	RESDA	 Y
DECIDE

0

0

INDICA	 CORRECCION

(Yi—)

DEVUELVE

REORE OFICIO, RFAUZA LAS
CORRECCIONES y ENTREGA 0

0FI00 y REEIFFE
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PROCEDIMIENTO:	 ATENCIÓN INTEGRAL A ViCTIMAS DEL DELITO.

PETICIONARIO

VISITADURIA GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ViCTIMAS DEL DELITO

VISITADOR GENERAL
JEFE DEL DEPARTAMENTO PSICEILOGO

Ç;I
(2)

RECIRF OFicio. 06TIENE DOS
FOTOCONAS.	 FNTREGA
ORIGINAL	 y	 CORIA	 AL
pETICIONARIO. PREvi0 ACUSE
DE RECIRO Frv LA SEGUNDA
COPIA. LE INFORnk ACUDIR A
LA	 DERENDENCIA	 0
INSTITUCION RESPONSABLE DE
DAR RESPUESTA A SU ASUNTO
ARCHIvA LA SEGUNDA CORIA
EN	 LA	 CAREETA	 DE
CANALIZACIONES.

g
RECIE	 OFICIO	 DE
CANALIZACION EN ORIG1NAL
y COPIA Y SE RETIRA
ACUDE A LA DERENDENCIA 0
INSTITUCION RESPONSABLE

0:11
REQUIERE

ASISTZNCIA SOCIAL

(1)

ELABORA OFICIO DIRIGIDO A
LA SUBDIRECCION DE GRUpOS
EN	 SITUACION	 DF
vULNERARIUDAD	 DE	 LA
COM/SION	 DE	 DERECHOS
HUMANOS DEL ESTADO DE
MÉXICO y TURNA.

.9
RECIBE OFICIO DE CANAUZACION
REVISA y DECIDE.

MO

(;) INDICA	 CORRECC/ONES	 Y
DEVUELvE EL OFICIO

RECIRF	 OFICIO.	 REAUZA	 LAS
CORRECCIONES y ENTREGA

(..S

FIRNIA	 EL	 OFICIO	 DE
CANALIZACION y DEVUELVE AL
JEFE DEL	 DEpARTAMENTO	 DE
ATENCI N	 A	 V1CTIMAS	 DEL
DEUTOg

RECIBE OFICIO, OBTIENE DOS
FOTOCONAS,	 ENTREGA
ORIGINAL	 Y	 COMA	 AL
FETICIONARIO, pREv10 ACUSE
DE RECIBO EN LA SEGUNDA
CORIA, LE INFORMA ACUENR A
LA SuROIRECCION DE GRUpOS
EN	 SITUACION	 OF
VULNEPABILIDAD
ARCHIvA SEGUNDA CORIA EN
LA	 CARRETA	 DE
CANAUZAC1ONES.RECIRE EN ORIGINAL Y CONA

OFiCIO	 DE	 CANALIZACION,
ACUDE A LA SUBDIRECCION DE
ATENCION	 A	 GRUpOS	 EN
SITUACION DE VULNERABILIDAD

_J--
......ex...............

............s.
inums..

............
..........
........ex.
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO.

PETIGIONARIO

VISITADURÍA GENERAL DE PROGRAMAS ESPEGIALES

DEPARTAMENTO DE ATENGION A VIGTIMAS DEL DELITO
VISITADOR GENERAL

JEFE DEL DEPARTAMENTO PSIGÓLOGO

UB
REODIERE

ATENCION
ESICOLÓGICA

(;)

CANALIZA AL PETICIONARIO
VERRALMENTE	 AL	 AREA	 DE 
FSICOLOGIA	 DE	 LA
VISITADURIA	 GENERAL	 DE
PROGPAMAS ESPECIALES.

irg

SE ENTERA r ACUDE AL AREA
DE	 RSICOLOGIA	 DE	 LA
VISITADURIA	 GENERAL	 DE
PROGRAMAS ESPECIALES .<12

RECISE	 AL	 PETICIONARIO,
ANOTA SUS DATOS EN EL LIBRO
DE	 REGISTRO,	 REQUISITA	 EL
FORMATO	 mENTREOSTA
INICIALA RESGUARDA Y DECIDE.

NO

REQUIERE
TEATMIIENTO

ICOLÓGICOI

SI

o
ARCHNA	 EL	 FORMATO
aENTREVISTA	 INICIAL»	 Y
DETERMINA.

,ES NECESARIO
CANAUZAR A UNA

INSTITUCIÓN
ESPECIALIZADA?

NO

ND ICA AL PETICIONARIO Ql±
E PUEDE RET IRAK

ATIENDE IND 1CAC IONES Y SE
RETIRA

ELABORA	 OFICIO	 PARA
CANALIZAR AL PE11CIONARIO
A	 LA	 INSTITUCIÓN	 QUE
CORRESPONDA Y TURNA

RECIBE	 OFICIO	 DE
CANAUZACION.	 ften
DECIDE-
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PROCEDIMIENTO:	 ATENCION INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO. 	 1

PETICIONARIO

VISITADURÍA GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A ViCTIMAS DEL DELITO

VISITADOR GENERAL

IEFE DEL DEPARTAMENTO PSICÓLOGO

11.€5)
Gl.

r,
	 	 —14-428)

T_I E2

w „,,,
SI

0

411)

DEDJELVE	 CEICIO	 D
CANALIZACIÓN	 INDICANDO 	
LAS OBSERVACIONES

1
REC I BE	 DrICIO
CALG. II T ACIÓN	 GELRILD	 .;
ENTREGA	 1

*
(.2..1

•

TURNA	 E_	 OPCLO	 .
CANALILACICN

RECIBE	 OF100
CANANZACION.	 ypys

1 IOMITE1
1

RECIBE	 OFICIO	 D
CANALIZACIÓN r LO TU 0

RKG, opoo ;	 09,GE	 •es
FOTOCOPIAS	 FNTREGA
ORIGINAL	 Y	 COPIA	 Al
PETICIONARIO PREVIO ACUSE DI
RECis0 EN LÓ SEGUNDA COPIA,
LE	 INFORMA	 ACTD R	 A	 LA
1NS IT ILD	 N RESPON I AR 1 E D1 SLI
ATENCION
ARGNIVA LA SETUNID A COPIA DEL
OFICIO	 EN	 LA	 CARIGTA	 DE
GANALIZACIONES

REGIBE	 OFICIO	 DE
CANALIZACIÓN EN ORIGINAL Y
COFIA. SE RETIRA Y PROCEDE A
ACUDIR	 A	 L9	 INSTANCIA
INDICADAL

REOUIERE DE
(1)	 TRATAMIENTO

PSICOLOGICO

•

—

INIC1A	 I PATAMIENTO
ESICOLOGICO	 PARA	 LO	 CUAL
ELABOR A OFICIO DE ALTA ANEXA
EL	 FORMATO	 RENTREVIETA
1NICIAL	 E	 INTEGRA	 AL
EXPEDIENTE
PROLRAMA	 SELIONES
PSICOLOGICAS	 E	 INFORMA	 AL
PETICIONARIO

SE ENTERA Y PROCEDE A ASISTIP.
A LAS SES1ONES PSICOLOGICKI
PROGRAMADAS 4

RINCA SES1ONES PSICOLOGICAS
LABORA	 OFICIO	 DE
EGHIM1ENTO DE CADA SES1ON
OS	 1NTEGRA	 AL	 EXPEDLINT1
SICOLOGICO Y ARCHIVA FARA
12. CONTROL

lir

D

N/
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PROCEDIMIENTO:	 ATENCION INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO.

PETICIONARIO

VISITADURIA GENERAL OE PROGRAMAS ESPECIALES

DEPARTAMENTO DE ATENCION A ViCTIMAS DEL DELITO

VISITADOR GENERAL

JEFE DEL DEPARTAMENTO PSICOLOGO

Ul

IQ
CONCLUIDO EL TRATAMIENTO.
INFORMA	 AL	 PETICIONARIO
EIABORA OFICIO DE BAJA. LO
ARCHIVA EN EL EXPEDIENTE Y
TURNASE ENTERA Y RETIRA

IC)__.--I-- --

PEC PBE tXPEDIENTE. SE ENTERA
DEL	 TRATAMIENTO
PSICOLOG ICO	 QUE	 SE	 I.E
PROPORCIONO	 AL
PE I- IC I ONARIO Y L.0 DEVUELVE
AL PSICOLOGO

IRECI3E EXEEDIENTE Y ARCHIVA

(----.1 	 --)

ME ICIÓN:

Indi adores para medir la capacidad de respuesta a las problemáticas expuestas por los peticionarios.

Número mensual de peticionarios canalizados
a otras dependencias o instituciones 
Número mensual de peticionarios recibidos

x 100 =	 Porcentaje de peticionarios atendidos.

ROISTRO DE EVIDENCIAS:

La ención integral a víctimas del delito queda registrada en el Sistema Integral de Quejas, en las Carpetas de Asesorías u
Ori ntación y de Canalizaciones, así como en los expedientes psicológicos.

FO MATOS E INSTRUCTIVOS:

sesoría Jurídica.

ntrevista Inicial.



30 de septiembre de 2011Página 252 LD I- I_ C013.111EPt ••• Cl•

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

2011 AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"

ASESORÍA JURÍDICA
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO

Fecha:	 Hora de Inicio: 	 Hora de Conclusión:

Nombre:

Domicilio:

Calle:	 Núm. Exterior:	 Colonia:

C.P.	 Municipio:

Entidad:
	

Teléfono:

Edad:	 Sexo: (F) (M)
	

Nacionalidad:
( Cómo se estableció contacto con la víctima?

Persona que solicita la atención:

Víctima ( )

Hechos. Manifestó que:

Familiar de la Víctima ( ) 	 Otra persona (	 )
Especificar	  

Requiere atención médica de urgencia: Sí ( ) No (	 )
En caso de ser afirmativo, qué atención requiere y a dónde se canalizó:

Requiere atención psicológica: Sí ( ) No ( )
En caso de ser afirmativo, que atención requiere y a dónde se canalizó:

Requiere atención jurídica: Sí ( ) No ( )
En caso de ser afirmativo, qué atención requiere y a dónde se canalizó:

Requiere asistencia social: Sí No ( )
En caso de ser afirmativo, qué atención requiere y a dónde se canalizó:

Interventor	 Solicitante
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[IN—TRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ASESORÍA JURÍD1CA.
Obj . ivo: Tener un	 registro que permita conocer el 	 perfil de	 la víctima y ofendido del	 delito, la naturaleza de la
probliernática planteada y la atención que se le brinda.

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se archiva en la carpeta de asesorias u orientaciones
juridt as.

No. j	 CONCEPTO	 DESCR1PCIÓN
I FECHA	 REGISTRAR EL DíA, MES Y AÑO EN QUE SE ATENDIÓ AL PETICIONARIO.

HORA DE INICIO	 ANOTAR LA HORA EN QUE SE RECIBE AL PETICIONARIO

HORA DE CONCLUSIÓN 	 CITAR LA HORA EN QUE TERMINA DE ATENDER AL PETICIONARIO.

NOMBRE	 ESCRIBIR EL NOMBRE Y APELLIDOS DEL PETICIONARIO

DOMICILIO	 DEJAR EN BLANCO.

CALLE	 ASENTAR LA CALLE EN DONDE ESTA SITUADO EL DOMICILIO DEL
PETICIONARIO.

NÚM. EXTERIOR	 INCLUIR EL NÚMERO EXTERIOR DEL DOMICILIO DEL PETICIONARIO.

COLONIA	 ANOTAR LA COLONIA EN DONDE HABITA EL PETICIONARIO.

C.P.	 REGISTRAR EL CÓDIGO POSTAL DEL DOMICILIO DEL PETICIONARIO.

I	 MUNICIPIO	 CITAR EL MUNICIPIO DONDE RESIDE EL PETICIONARIO.

ENTIDAD	 ANOTAR LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE RESIDE EL PETICIONARIO.

TELÉFONO	 APUNTAR	 NÚMERO	 (S)	 TELEFÓNICO(S) 	 EN	 DONDE	 SE	 PUEDA
LOCALIZAR A LA VÍCTIMA.

EDAD	 ANOTAR LOS AÑOS CUMPLIDOS DEL PETICIONARIO AL MOMENTO DE
SU ATENCIÓN.

SEXO	 MARCAR CON UNA "X" EL GÉNERO DEL PETICIONARIO 	 F=
FEMENINO, M=MASCULINO.

•	 NACIONALIDAD	 ANOTAR LA NACIONALIDAD DEL PETICIONARIO.

I b	 ¿COMO SE ESTABLECIÓ	 DESCRIBIR DE QUE MANERA FUE EL CONTACTO CON EL PETICIONARIO.
CONTACTO CON LA
VÍCTIMA?

fr	 PERSONA QUE SOLICITA LA	 MARCAR CON UNA "X" EL CAMPO CORRESPONDIENTE.
ATENCIÓN.
HECHOS	 DESCRIBIR BREVEMENTE LO OCURRIDO AL PETICIONARIO.

REQUIERE ATENCIÓN MÉDICA MARCAR CON UNA "X" EL CAMPO CORRESPONDIENTE.
DE URGENCIA

lo REQUIERE ATENCIÓN	 MARCAR CON UNA "X" EL CAMPO CORRESPONDIENTE.
PSICOLÓGICA

" I	 REQUIERE ATENCIÓN	 MARCAR CON UNA "X" EL CAMPO CORRESPONDIENTE.
JURÍDICA

2	 REQUIERE DE ASISTENCIA	 MARCAR CON UNA "X" EL CAMPO CORRESPONDIENTE
l SOCIAL
/3 INTERVENTOR	 NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A

VÍCTIMAS DEL DELITO.
4	 SOLICITANTE	 NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO.



INICIO

Expediente :

Motivo de Atención:

Escolaridad:

Estado Civil:

Religión:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Procedencia:

Domicilio:

Teléfonos:

Nombre :

Edad:

Ocupació:
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"2011, Año del Caudillo Vicente Guerrero"
COMISIÓN
DERECHOS NUMANOS

1:61 ESTADO DE MEXICO

ENTREVISTA INICIAL
PSICOLOGíA



Concl sión:
r-
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"2011, Año del Caudillo Vicente Guerrero"
Descri ción de la oblemática:

COMIStON 0(
DERECHOS 1111411.1105
OE ESTADO DE mboco

"2011, Año del Caudillo Vicente Guerrero"
com.siona,
DERECHOS HUMANOS
Nl ESTA00 DE MÉX/C0

Sintom

Nombre y firma del esicólogo Nombre y firma de peticionario
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ENTREVISTA INICIAL PSICOLOGÍA
Objetivo: Contar con los datos suficientes para evaluar psicológicamente a la víctima y ofendido del delito, teniendo un
control sobre las atenciones psicológicas que se brindan.

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y se archiva en la carpeta de atención Psicológica.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

1. INICIO ESCRIBIR EL DÍA, MES Y ANO EN QUE SE REALIZA LA ENTREVISTA
PSICOLÓGICA.

2 EXPEDIENTE ANOTAR EL NÚMERO ASIGNADO EN EL LIBRO DE REGISTRO.

3 NOMBRE ASENTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL PETICIONARIO.

4 EDAD REGISTRAR LOS AÑOS CUMPLIDOS DEL PETICIONARIO AL MOMENTO DE
LA ENTREVISTA.

5 ESTADO CIVIL APUNTAR EL ESTADO CIVIL DEL PETICIONARIO.

6 OCUPACIÓN ANOTAR LA PROFESIÓN U OFICIO DEL PETICIONARIO.

7 RELIGIÓN CITAR LA RELIGIÓN QUE PROFESA EL PETICIONARIO.

8 FECHA DE NACIMIENTO ANOTAR FECHA DE NACIMIENTO DEL PETICIONARIO, TAL COMO
APARECE EN SU ACTA DE NACIMIENTO.

9 LUGAR DE PROCEDENCIA ANOTAR LA COMUNIDAD, MUNICIPIO Y ESTADO EN DONDE EL
PETICIONARIO TIENE SU DOMICILIO.

10 DOMICILIO ASENTAR LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR, COLONIA Y C.P.
DEL DOMICILIO DE LA VÍCTIMA.

I	 I TELÉFONOS ANOTAR LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS EN DONDE EL PETICIONARIO
SEA LOCALIZABLE.

12 ESCOLARIDAD REGISTRAR EL GRADO DE ESCOLARIDAD DEL PETICIONARIO.

13 MOTIVO DE ATENCIÓN EXPLICAR BREVEMENTE LA RAZÓN POR LA CUAL EL ' PETICIONARIO
ACUDE A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE
MÉXICO.

14 DESCRIPCIÓN DE LA DESCRIBIR LO SUCEDIDO AL PETICIONARIO.
PROBLEMÁTICA

15 SINTOMATOLOGÍA DESCRIBIR	 EL	 ESTADO	 EMOCIONAL	 DEL	 PETICIONARIO	 EN	 EL
MOMENTO DE LA ENTREVISTA PSICOLÓGICA.

16 CONCLUSIÓN ANOTAR EL DIAGNÓSTICO.

17 NOMBRE Y FIRMA DEL ESPACIO PARA NOMBRE Y FIRMA DEL PSICÓLOGO QUE REALIZÓ LA
PSICÓLOGO ENTREVISTA PSICOLÓGICA.

18 NOMBRE Y FIRMA DEL ESPACIO PARA EL NOMBRE Y FIRMA DEL PETICIONARIO.
PETICIONARIO
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PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A INSTITUCIONES PÚBLICAS 0
PRIVADAS

OBJITIVO:

Progr mar visitas de verificación a las instituciones públicas o privadas vinculadas con las quejas presentadas ante esta
Defe soría de Habitantes, o las que a su juicio sean necesarias, a fin de garantizar el trato digno de las personas involucr-adas.

ALC NCE:

Aplic a las instituciones públicas o privadas, así como a los servidores públicos del Departamento de Atención a Víctimas del
Delit , responsables de vigilar que se brinde un trato digno y oportuno a las víctimas del delito y abuso del poder.

REF RENCIAS:

L. y de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Título Segundo, Capítulo I. Artículo 13, fracciones VII, XI,
y XVI, y Artículo 9. Título Cuarto. Capítulo I. Artículo 116. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto de

1108.
R glamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Capítulo Vl. Artículo 16. Periódico Oficial

aceta de Gobierno", 14 de abril de 2009.
anual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Apartado correspondiente al

• bjetivo y Funciones del Departamento de Atención a Víctimas del Delito. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de
yo de 2009.

RES • ONSABILIDADES:

El D partamento de Atención a Víctimas del Delito es la unidad administrativa responsable de realizar visitas a instituciones
públi as o privadas para vigilar que se brinde un trato digno y de respeto a los derechos humanos de los usuarios.

El Vi itador General de Programas Especiales deberá:
Revisar el Cronograma Anual de Visitas de Verificación a Instituciones Públicas o Privadas
Revisar el Cuestionario de Atención Integral
Firmar el Acta Circunstanciada derivada de la visita de verificación

El Je del Departamento de Atención a Víctimas del Delito deberá:
Elaborar el Cronograma Anual de Visitas de Verificacióna Instituciones Públicas o Privadas
Formular el Cuestionario de Atención Integral
Realizar las visitas de verificación a las instituciones públicas o privadas
Aplicar el cuestionario de atención integral a las instituciones públicas o privadas
Tomar fotografías de la institución pública o privada visitada
Elaborar y firmarActa Circunstanciada de la Visita realizada
Integrar la Carpeta de Visitas de Verificacióna Instituciones Públicas o Privadas

DE INICIONES:

I stitución Privada: Organización que proporciona bienes y/o servicios sin utilizar fondos del gobierno.
stitución Pública: Organización que supone, de ordinario, un edifico o establecimiento fisico para el desarrollo de sus
nciones relacionadas con algún fin público reconocido y autorizado. Puede corresponder también a cada uno de los

oderes públicos del Estado, de los ayuntamientos, de los tribunales administrativos, así como a cada organismo auxiliar
statal o municipal.
ueja: Medio jurídico instaurado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que los organismos de

rotección de los derechos humanos creados en el apartado B del artículo 102 constitucional investiguen los actos u
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omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público, entendiéndose como una
denuncia contra la conducta indebida o negligente de estos en perjuicio de los derechos fundamentaies que ampara el orden
jurídico mexicano.
Visita de Verificación: Acudir a las instituciones públicas ylo privadas de las cuales se hayan recibido quejas o se presuma
un trato inadecuado, para constatar la atención proporcionada a los usuarios.

INSUMOS:

Cronograma Anual de Visitas de Verificacióna Instituciones Públicas o Privadas.

RESULTADOS:

Carpeta de Visitas de Verificación a Instituciones Públicas o Privadas.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

— Atención Integral a Víctimas del Delito.
Atención de la Queja presentada por Usuarios.

POLÍTICAS:

El Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito deberá elaborar Acta Circunstanciada en los casos en que al
realizar la visita de verificación no encuentre el encargado, o bien, se negare el acceso para realizar la actividad.

El Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito reprogramará por segunda y única ocasión las visitas de
verificación que no se realizaron conforme al Cronograma Anual de Visitas de Verificacióna Instituciones Públicas o Privadas,
de continuar esta situación se procederá a iniciar el trámite de Queja.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A INSTITUCIONES
PÚBLICAS 0 PRIVADAS

UNIDAD
NO.	 ADMINISTFtATIVA/

	
ACTIVIDAD

PUESTO
I	 Departamento	 de

	
Elabora Cronograma Anual de Visitas de Verificación a instituciones Públicas o

Atención a Víctimas del
	

Privadas y lo somete a consideración del Visitador General de Programas
Delito/Jefe	 del	 Especiales.
Departamento

2	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

3	 Visitaduría General	 de
Programas
EspecialesíVisitador
General

4	 Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delitoiefe	 deI
Departamento

5	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

Recibe Cronograma Anual de Visitas de Verificación a Instituciones Públicas o
Privadas, revisa y decide:
LEstá de acuerdo?

No está de acuerdo, devuelve Cronograma Anual de Visitas de Verificación a
Instituciones Públicas o Privadas al Jefe del Departamento de Atención a
Víctimas del Delito y le indica verbalmente las modificaciones que debe realizar.

Recibe Cronograma Anual de Visitas de Verificación a Instituciones Públicas o
Privadas, realiza las modificaciones y entrega al Visitador General de Programas
Especiales.
Se conecta en la operación número 2.

Sí está de acuerdo, devuelve Cronograma Anual de Visitas de Verificación a
Instituciones Púbticas o Privadas al Jefe del Departamento de Atención a
Víctimas del Delfto, instruyéndole elaborar el Cuestionario de Atención Integral
para apilcar en las visitas de verificación.
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Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delitodefe	 del
Depar-tamento

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

Recibe Cronograma Anual de Visitas de Verificación a Instituciones Públicas o
Privadas, resguarda, elabora Cuestionario de Atención Integral y lo entrega al
Visitador General de Programas Especiales

Recibe el Cuestionario de Atención Integral, revisa y decide:
iEstá de acuerdo?

No está de acuerdo, devuelve el Cuestionario de Atención Integral al Jefe del
Departamento de Atención a Víctimas del Delito, indicándole las observaciones.

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
DelitolJefe	 del
Departamento

Recibe Cuestionario de Atención Integral, solventa
entrega al Visitador General de Programas Especiales.
Se conecta en la operación número 7.

las observaciones y lo

Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Departamento	 de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe	 del
Departamento

Sí está de acuerdo, devuelve el Cuestionario de Atención Integral al Jefe del
Departamento de Atención a Victimas del Delito, instruyéndole inicie las
actividades contempladas en el Cronograma Anual de Visitas de Verificación a
Instituciones Públicas o Privadas, y le asigna un vehículo para realizar las visitas
de verificación.

Recibe el Cuestionario de Atención Integral y, de acuerdo al Cronograma Anual
de Visitas de Verificación a Instituciones Públicas o Privadas, obtiene copiapara
aplicar el cuestionario al responsable de h institución.
Espera fecha para realizar la visita de verificación.

Se presenta en la institución y entrega Cuestionario de Atención Integral
indicándole lo requisite.

Institución	 Pública
Privada/ Responsable

o	 Recibe Cuestionario de Atención Integral,lo requisita y entrega al jefe del
Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Recibe el Cuestionario de Atención Integral, solicita permiso para toma
fotografías y se retira.

Elabora Acta Circunstanciada asentando: día, hora, lugar, actividades realizadas,
nombre de la persona que le atendió durante la visita y estado en el que se
encuentran las instalaciones y la turna al Visitador General de Programas
Especiales.
Resguarda el Cuestionario de Atención Integral ylas fotografias de la institución.

Departamento
	

de
Atención a Victimas del
Delito/Jefe
	

del
Departamento

6

8

5	 Departamento
	

de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe
	

del
Departamento

6	 Visitaduría General	 de
Programas
Especiales/Visitador
General

7	 Departamento
	

de
Atención a Víctimas del
Delito/Jefe
	

del
Departamento.

Recibe Acta Circunstanciada, se entera, firma y devuelve al Jefe del
Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Recibe Acta Circunstanciada, firma, anexa el Cuestionario de Atención Integral y
las fotografías,integra los documentos en la Carpeta de Visitas de Verificación a
Instituciones Públicas o Privadas y la archiva para su control.
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DIAGFtAMA:
PROCEDIMIENTO: REALIZACION DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A INSTITUCIONES PÚBLICAS 0
PRIVADAS

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

VISITADURIA GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES INSTITUCIONES PUBLICAS 0 PRIVADAS

DEPARTAMENTO DE ATENCION A
VICTIMAS DEL DELITO

VISITADOR GENERAL REPRESENTANTE
JEFE DEL DEPARTAMENTO

(	 INILIO	 )

ELAEOPA CRONOGRAMA ANUAL DE 	 isirrs DF
vERIFIGACION	 A	 .NSTilucIONFS	 PUBLICAS	 0
PRivADAS y Lo SOMETE A LONSIDERACION DEL
visiTADDR GLNERAL DE pRoGRANAS ESIGnALES

RELIBE	 cRONOGRAMA	 ANUAL	 DE	 viSITA5	 DE
VE RLE ICACION	 A	 INSTITUCIONES	 PUBLICAS	 0
PRIvADAS REL GA Y DECILLE

SI

NO

DEvUELVF CRONOGRAMA A LWAL DE viSITAS DE
vERIFICAGON	 A	 INSTITuc IONES	 PUBLICAS	 0
PRIvnDAS	 AL	 JEFE	 DEL	 DEPARTAMEN r0	 DE
ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO Y LE INDICA
VERBALMENTE LAS MOOIFICACIONES QUE DEEE
REALIZAR

REOBE	 CRONOGRAMA ANLJAL 	 DE	 VISITAS	 OF
VERIFICACION	 A	 INSTITUCIONES	 PUBLICAS	 0
PRNADAS	 REALIZA	 LAS	 mODIFICACIONES 	 Y
ENTREGA Al viSILADOR GENERAL 01 PROGRAMAS
LSPECiALES
5E cONECTA EN LA OPERACION NUMERO 2

(;)

DEVUEI VE CRONOGRAMA ANUAL DE viSITA5 DE
VERWICACION	 A	 INSTITUCIONES	 PILRLIGAS	 0
PRILADAS	 AL	 IEFE	 DEL	 DEPARTAMEN10	 DE
ATENCION	 A	 vicTimAS	 DEI.	 DELITO
INSTAUYENDOLE ELABORAR EL CUESTIONAILIO DE
ATENCKSN INTEGRAL PARA ARLICAP EN LA5 VISITAS
DE VERIFICACION

RLOBE CRONoGRANIA ANuAL DE VISITAS	 DE
vERiRCACION	 A	 ,NS L I rucIONES	 PUBLICAS	 C
PRivADAS 5E5GuARDA ELAEORA CUESTFONARIO 0DE	 ATENCION	 INTEGRAL	 Y	 LO	 ENTREGA	 AL
vISITADOR CENEPAL DE PROGRAMAS ESPICIALES

RECIBF EL CUESTIONARLD DF ATENCION INTEGRAL
RiL.ISA Y DECIDE

0	 SI411>

111	 1911
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VISITADURIA GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES INSTITUCIONES PUBLICAS 0 PRIVADAS

PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A INSTITUCIONES PÚBLICAS 0
PRIVADAS

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MEXICO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A
VICTIMAS DEL DELITO VISITADOR GENERAL REPRESENTANTE

JEFE DEL DEPARTAMENTO

9-	
RECIBE CUESTIONARIO DE ATENCIÓN INTEGRAL
SOLVENTA EAS OBSERVACIONES Y LO ENTREGA AL
VISITADOR GENERAL DE PROGRAMAS ESFECIALES
SE CONECTA EN LA OPERACIÓN Nurso 7

RECIBE EL CUESTIONARIO DE ATENCION INTEGRAL
Y. DE ACUERDO AL CRONOGRAMA ANUAL DE
VISITAS DE VERIFICACION A INSTITUCIONES
PUBLICAS O PRIVADAS, OBTIENE COPIA PARA
APLICAR EL CUESTIONARIO AL RESPONSABLE DE LA
IN511 tUCIÓN
EFFERA FECHA PARA REALIZAR LA VISITA DE
vr-RiFicAciori

SE	 ESE	 E	 5 UC 0	 F	 G
CUESTIONARIO DE	 ATENCIÓN	 INTEGRAL
INDICANDOLE LO REQUISITE

DEVUELVE EL CUESTIONARIO DE A FENCION
INTEGRAL AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DF
ATENCION A VICTIMAS DEI DFU TO INDICANDOLE
LAS OBSERVACIONES

DEVUELVE EL	 CUESTIONARIO	 DE ATENCION
EG AL	 JE	 t

ATENCION	 A	 VICTIMAS	 DEL	 DELITO
INSTRUYENDOLE	 INICIE	 LAS	 ACTIVIDADES
CONEEMPLADAS EN EL CRONOGRAMA ANUAL DE
VISITAS DE	 VERIFICACION A	 INSTITUOONES
171)BLICAS 0 PRIVADAS Y LE ASIGNA UN VEHICULO
PARA REALIZAR LAs VISITAS DE VFRIFICACIÓN

PEORE CUESTIONARIO DE ATENCION INTEGRAL
LO REQUISITA Y ENTREGA AL JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A VICTIMAS DEL
DELITO

RECIBE EL CUESTIONARIO DE ATENCION INTEGRAL
SOLICITA PERMISO PARA TOMA FOTOGRAFIAS Y SE
RETIRA
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PROCEDIMIENTO: REALIZACIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN A INSTITUCIONES PÚBLICAS 0
PRIVADAS

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

VISITADÚRIA GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES INSTITLICIONES PÚBLICAS 0 PRIVADAS

DEPARTAMENTO DE ATENCION A
VÍCTIMAS DEL DELITO

VISITADOR GENERAL REPRESENTANTE

JEFE DEL DEPARTAMENTO

1 \B.)

CT)
ELABORA ACTA CIRCUNSTANCIADA ASENTANDO
DIA	 HORA LUGAR	 ACTIVIDADES	 REALIZADAS
NOMBRE	 DE	 LA PERSONA QUE	 LE ATEND 0
DURANTE LA VISITA Y ESTADO EN El QUE SE
ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES Y LA TURNA AL
VISITADOR GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALES
ROGUARDA EL CUESTIONARK) DE ATENCION
INTEGRAL r LAS FOTOGRAFIAS DE LA INSTITUCION

9
RECIBE	 ACTA	 CIRCUNS ANCIADA	 SE	 ENTERA
FIRMA Y DEVUELVE AL JEF DEL DEPARTAMENTO DE
ATENCION A viCTIMAS D IDELOG)

S::> 41

RECIBE ACTA CIRCUNSTANCIADA FIRMA ANEXA
et CUESTIONARIO DE ATENCION 1NTEGRAL Y LAS
FOTOGRAFIAS INTEGRA LOS DOCUMENTOS EN LA
CAPJ'ETA	 DE	 VI9TAS	 DE	 VOOFICACION	 A
INSTITUCIONES	 PUBLICAS	 0	 PRIVADAS	 Y	 LA
ARCHIVA PARA SU CONTROL

/

(	
FIN	 )

MEDICIÓN:

Número anual de visitas de verificación
instituciones públicas o privadas realizadas 
Número anual de visitas de verificación
instituciones públicas o privadas programadas

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

x100 =	 Porcentaje de Actas de Verificación levantadas

La programación y realización de visitas de verificación queda registrada en la Carpeta de Visitas de Verificación a
Instituciones Públicas o Privadas.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

No aplica.

PROCEDIMIENTO: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA A VÍCTIMAS DE PRESUNTAS VIOLACIONES DE SUS
DERECHOS HUMANOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

OBJETIVO:

Conocer las posibles consecuencias que afecten el comportamiento de las víctimas que supongan violaciones a sus derechos
hurnanos dentro de instituciones educativas, mediante la aplicación de técnicas psicométricas.
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ALCA CE:

Aplica 4 los usuarios de las instituciones educativas, así como a los servidores públicos de las Visitadurías Generales y Adjuntas,
así conlo a la Visitaduría General de Programas Especiales que colaboran en el seguimiento de las quejas presentadas en contra
de insti uciones públicas y privadas.

REFERENCIAS:

Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13, fracción Xl, XV y
XV Capítulo 11, Artículo 31, fracción VII. Título Tercero, Capítulo VII, Artículos 89 y 92 Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", 14 de agosto de 2008, sus reformas y adiciones.
Re lamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo 11, Artículo 9, fracción V;
Ca • ítulo VI, Artículo 16, fracciones 11 y V. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009, sus reformas y
adi • iones.
Ma ual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Apartado correspondiente al
Ob etivo y Funciones de las Visitadurías Generales y Adjuntas, así como de la Visitaduría General de Programas Especiales.
Per ódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 18 de mayo de 2009.

RESP NSABIL1DADES:

La Visi aduría General de Programas Especiales es la unidad administrativa responsable de aplicar, en su caso, las evaluaciones
psicoló icas a presuntas víctimas de violación a sus derechos humanos en instituciones educativas.

El Visit dor General o Adjunto deberá:
— Ela orar oficio de solicitud de intervención de la Visitaduría General de Programas Especiales.
— Ac dir junto con el psicólogo a la institución educativa para la aplicación de la evaluación psicológica.

El Visit dor General de Programas Especiales deberá:
Re ibir y dar respuesta a los oficios de solicitud de intervención.
Au orizar el informe de Evaluación Psicológica.

El Jefe •e Departamento de Atención a Víctimas del Delito, deberá:
— Re isar el informe de Evaluación Psicológica.

El psic logo de la Visitaduría General de Programas Especiales, deberá:
— Re lizar la aplicación de pruebas a las víctimas.
— Ela orar el informe de Evaluación Psicológica.

DEFI 1CIONES:

Ev luación Psicológica: Es un examen para determinar el estado de salud mental de una persona que puede tener como
re Itado el diagnóstico de una enfermedad mental. Es el equivalente mental de un examen fisico. Esta evaluación
ge eralmente incluye una entrevista preliminar y la aplicación de test.
Derechos Humanos: Son aquellas libertades, facultades, instituciones o reivindicaciones relativas a bienes primarios o
básiicos que incluyen a toda persona, por el simple hecho de su condición humana, para la garantía de una vida digna.
Queja: Medio jurídico instaurado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que los organismos de
prótección de los derechos humanos creados en el apartado B del artículo 102 constitucional investiguen los actos u
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, entendiéndose como una
denuncia contra la conducta indebida o negligente de éstos en perjuicio de los derechos fundamentales que ampara el orden
jurldico mexicano.
Técnicas Psicométricas: Combinación de pruebas (test) para determinar la existencia o posibles causas de un problema.

INSUMOS:

— Oflcio de solicitud de intervención.

RESULTADOS:

— Infórrne de Evaluación Psicológica.

INTEACCIÓN CON OTROS PROCEDIM1ENTOS:

-	 -c;1-
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— En los casos en que el Director de la institución educativa no se encuentre, o bien negare el acceso para realizar la
evaluación psicológica al afectado, el Visitador General o Adjunto deberá elaborar Acta Circunstanciada de los hechos, así
misrno el Psicólogo elaborará Tarjeta Informativa dirigida al Visitador General de Programas Especiales.
El Visitador General o Adjunto reprogramará por segunda y única ocasión la visita a la institución educativa y, de continuar
esta situación se procederá a elaborar una queja.

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: EVALUACIÓN PSICOLÓGICA A VÍCTIMAS DE PRESUNTAS
VIOLACIONES DE SUS DERECHOS HUMANOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

No.	 UNIDAD
ADMINISTFtATIVA/

PUESTO
Visitaduría General o Adjunta
/Visitador

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador General

Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Psicólogo

Visitaduría General o
AdjuntaNisitador

Visitadurra General de
Programas
Especiales/Psicólogo

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Psicólogo

Institución Educativa/Director

Visitaduría General de
Programas
Esptciales/Psicólogo

10.	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Psicólogo

I I.	 Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

12.	 Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Depar-tamento

ACTIVIDAD

Derivado de un expediente de queja por presuntas violaciones de
derechos humanos ocurridas en una institución educativa, elabora oficio de
solicitud de intervención dirigido al Visitador General de Programas
Especiales en original y copia, anexa copia de la queja y envía.

Recaba acuse de recibo en la copia del oficio de solicitud de intervención,
anexa original de la queja y archiva los documentos para su control.

Recibe oficio de solicitud de intervención y copia de la queja se entera y
turna al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Recibe oficio de solicitud de intervención y copia de la queja, se entera,
entrega y gira instrucciones al psicólogo para su atención.

Recibe oficio de solicitud de intervención y copia de la queja, abre
expediente psicológico, prepara material para realizar la evaluación
psicológica y se comunica vía telefónica con el Visitador General Adjunto
para concertar fecha y hora para realizar la visita a la institución educativa.

Recibe Ilamada y acuerdan fecha y hora de la visita a la institución
educativa.
Espera fecha de visita.

Se conecta en la operación número 7.

Se entera, resguarda expediente psicológico y espera fecha.

Acude junto con el Visitador General o Adjunto a la institución educativa,
se entrevista con los directivos escolares, explicando los términos de la
visita para que permitan el acceso.

Se entera y autoriza acceso.

Realiza la investigación con el (los) afectado (s) aplicándole (s) las pruebas
psicométricas, informa al Visitador General o Adjunto y se retiran.

Analiza las pruebas aplicadas, elabora informe de Evaluación Psicológica y
lo turna al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Retiene las pruebas aplicadas.

Recibe informe de Evaluación Psicológica, revisa y decide:
¿Tiene observaciones?

Sí, devuelve informe de Evaluación Psicológica al Psicólogo informándole
las observaciones.
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Visitaduría General de
Programas
Especiales/Psicólogo

Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Psicólogo

Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador General

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador General

Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador General

Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Psicólogo

Comisión de Derechos
Humanos del Estado de
México/Oficialía de Partes

Departamento de Atención a
Víctimas del Delito/Jefe del
Departamento

Visitaduría General o
AdjuntaNisitador

ACTIVIDAD

Recibe informe de Evaluación Psicológica, realiza las modificaciones y
entrega al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito.
Se conecta en la operación número I I.

No, devuelve informe de Evaluación Psicológica al Psicólogo instruyendo
elabore oficio de envío dirigido al Visitador Genera o Adjunto.

Recibe informe de Evaluación Psicológica, elabora oficio de envió en
original y turna al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del
Delito.

Recibe informe de Evaluación Psicológica y oficio de envío en original,
turna los documentos al Visitador General de Programas Especiales.

Recibe informe de Evaluación Psicológica y oficio de envío en original,
revisa y decide:
¿Lo autoriza?

No, devuelve Informe de Evaluación Psicológica y oficio de envío en
original al Jefe del Departamento de Atención a Víctimas del Delito
indicándole las modificaciones.

Recibe informe de Evaluación Psicológica y oficio de envío en original, se
entera de las observaciones y lo turna al Psicólogo para su corrección.
Se conecta en la operación número 17.

Sí, firma el oficio de envío y devuelve los documentos al Jefe del
Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Recibe informe de Evaluación Psicológica y oficio de envío firmado en
original y entrega al Psicólogo.

Recibe Informe de Evaluación Psicológica y oficio de envío firmado en
original, obtiene fotocopia del oficio y turna los documentos a oficialla de
partes para su envío.
Integra al expediente la copia del Informe de Evaluación Psicológica.

Recibe original del informe de Evaluación Psicológica oficio de envío en
original y copia, envía originales al Visitador General o Adjunto, recaba
acuse en la copia del oficio de envío y la turna al Departamento de
Atención a Víctimas del Delito.

Recibe copia del oficio de envío, la integra al expediente psicológico y
archiva.

Recibe mediante oficio Informe de Evaluación Psicológica, se entera y
archiva.
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DIAGRAMA:

PROCEDINIRENTDi EVALUACIÓN PSICOLOGICA A OCTIMAS DE PRESUNTAS VIOLACIONES DE SUS DERECHOS HUHANOS EN iNSTOUCIONES EDUCATIVAS
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PROCEDIMIENTO, EVALUACION PSICOLOGICA A VICTIMAS DE PRESUNTAS VIOLACIONES DE SUS DERECHOS HUMANOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS

CDMISIÓN DE DERECHOS HUMANOSDEL ESTADO DE MÉXICO

VISITADURLA GENERAL 0 ADJUNTA VISITADURIA ORNEEAL DE PEOGRAHÉS ESPECIALES

INSTITUCION EDUCATIVA

VISITADOR VISITADOR GENERAL DEPARTAMENTO DE ATENCION A
VICTIMAS DEL DELITO

ISICOLOGO
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Q11

1
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CoMISIóN DE DERECHOS HUMANDS DEL ESTADO DE MÉXIC 0

isrrAnuRR GENJERAL 0 ADJUNTA VISITADURIA GENEPAL OF PROGRAMAS ESPECIALES
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VISITADOR VISITADOP GENERAL DEPARTAMENTO DE ATENCION A
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MEDICIÓN:

— rorcentaje oe eva uaciones psicoiog
Númer ) mensual de solicitudes de intervención recibidas

REGISTRO DE EDICIONES:

La evalt ación psicológica queda registrada en el Informe de Evaluación Psicológica.

FORMATOS E INTRUCTIVOS:

No apl ca.

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A MIGRANTES

OBJETIVO:

Prevenir violaciones a los Derechos Humanos de los migrantes a través de la realización de recorridos en las vías ferroviarias
de las zonas caracterizadas por el tránsito de personas no documentadas de origen centroamericano no documentadas,
brindando asesoría jurídica, psicológica; asistencia social y médica.

ALCA sICE:

Aplica los migrantes que reciben los servicios que ofrece la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, así como
al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes y servidores públicos de la Visitaduría General de Programas Especiales
respomables de realizar recorridos por las zonas caracterizadas por el tránsito de personas no documentadas de origen
centrozmericano: y de realizar las gestiones necesarias para brindar la atención oportuna.

Númer ) mensual de evaluaciones psicológicas programadas 



30 de septiembre de 2011página 270 

REFERENCIAS:
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Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13 fracciones VII, XI y
XV. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto del 2008.

Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Primero, Capítulo 11, Artículo 9
fracción V, Capítulo VI, Artículo 16. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009.

Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartado correspondiente a
las funciones y objetivos de la Visitaduria General de Programas Especiales. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 18 de
mayo del 2009.

RESPONSABILIDADES:

La Visitaduría General de Programas Especiales es la unidad administrativa responsable de brindar atención jurídica, psicológica,
asistencia social y médica a las personas no documentadas de origen centroamericano que transiten por el Estado de México.

El Director General de Administración y Finanzas deberá:
Suministrar los recursos económicos necesarios para solventar los gastos derivados del recorrido realizado por el Jefe del
Departamento de Atención a Migrantes por zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes.

El Subdirector de Recursos Financieros, deberá:
Realizar los trámites correspondientes para suministrar los recursos económicos necesarios para solventar los gastos del
recorrido por las zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes.

El Visitador General de Programas Especiales, deberá:
Instruir al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes, realizar recorridos en las via férreas de los municipios
caracterizados por el tránsito de migrantes.
Firmar los documentos que se originen durante el procedimiento
Revisar y autorizar el oficio de solicitud de recursos económicos.
Asignar el vehículo para realizar los recorridos por las zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes.
Instruir que se realicen las gestiones necesarias para brindar atención medica al migrante de manera urgente.
Revisar y autorizar el oficio de canalización dirigido al Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración.
Firmar el acta circunstanciada en donde consta todo lo realizado durante el recorrido por zonas caracterizadas por el
tránsito de personas migrantes.

El Visitador Adjunto Especializado, deberá:
Realizar las gestiones necesarias para brindar atención medica al migrante de manera urgente.
Mantener informado al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes el avance de las gestiones para brindar atención
medica al migrante de manera urgente.
Elaborar oficio de canalización dirigido al Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración.
Informar vía telefónica al Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración sobre la solicitud de un migrante de ser
repatriado.
Mantener informado al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes sobre el avance de las gestiones de Repatriación
Voluntaria.
Entregar al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes el oficio de canalización dirigido al Delegado Regional del
Instituto Nacional de Migración.

El Jefe del Departamento de Atención a Migrantes, deberá:
Solicitar los reciirsos económicos para costear el recorrido por zonas caracterizadas por el tránsito de personas migrantes.
Allegarse de los productos comestibles y del agua suficiente para repartir a los migrantes durante el recorrido.
Solicitar la asignación de un vehículo para realizar el recorrido por las zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes
Realizar el recorrido por las zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes.
Informar a los migrantes sobre el apoyo humanitario que a través de sus servicios ofrece la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México.
Requisitar debidamente el formato "Difusión sobre Derechos Humanos a Centroamericanos".
Repartir entre los migrantes los productos comestibles y el agua embotellada.
Requisitar debidamente el formato "Asesoría Individual".
Requisitar debidamente el formato "Asesoría Colectiva".
Requisitar debidamente el formato "Gestión".
Informar vía telefónica al Visitador General de Programas Especiales sobre la necesidad de un migrante de recibir atención
médica de manera urgente.
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Ver ficar que el migrante reciba de manera oportuna la atención médica necesaria.
Req isitar debidamente el formato "Solicitud de Repatriación Voluntaria".
Info mar vía telefónica al Visitador General de Programas Especiales sobre el deseo de un migrante de regresar a su país de
ori
Ela rar oficio dirigido a la Embajada correspondiente informando el estado de salud del migrante cuando sea el caso.
Ela rar oficio dirigido al Instituto Nacional de Migración informando sobre lo sucedido al migrante, cuando sea el caso.
Ac mpañar al migrante al Instituto Nacional de Migración, Delegación Estado de México instruyéndole para que realice su
trá ite de repatriación voluntaria.
Ela rar Acta Circunstanciada en donde conste todo lo realizado durante el recorrido realizado por las zonas caracterizadas
por el tránsito de personas migrantes.
Arc ivar los formatos generados durante el procedimiento.

ICIONES:

rante: persona que se desplaza de su lugar de origen a otro para mejorar sus condiciones económicas estableciéndose
ste de manera temporal o permanente.

atriación: Devolver a una persona a su país de origen.

OS:

DEFI

Mi
en

Re

INSU

Inst ucción del Visitador General de Programas Especiales para realizar recorridos por las zonas caracterizadas por el
trán ito de personas migrantes.

RESU TADOS:  

Ac Circunstanciada de lo realizado durante los recorridos por las zonas caracterizadas por el tránsito de personas
mig antes.

INTE CCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

Atenció de la Queja Interpuesta por usuarios.

POLIT CAS:

— Cua do durante el recorrido por zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes, alguno quisiere levantar una queja por
pres ntas violaciones a Derechos Humanos, el Jefe del Departamento de Atención a Migrantes debera requisitar el formato
de "Queja" y al término de la visita turnarlo al Visitador General que corresponda.

DESARROLLO: ATENCIÓN A MIGFtANTES

No,	 UNIDAD
ADMINISTRATIVA/

PUESTO
Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

2	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

3	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

4	 Visitaduría General de
Programas
EspecialesfVisitador

ACTIVIDAD

Instruye verbalmente al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes, de
acuerdo con el plan de trabajo, realice recorridos en las vías férreas de los
municipios caracterizados por el tránsito de migrantes.

Recibe la instrucción y de acuerdo al plan de trabajo determina:
iSe necesita de una cantidad mayor a mil pesos para costear los
gastos del recorrido?

Si necesita de una cantidad mayor a mil pesos para costear el
recorrido.

Ingresa al Sistema de Gestión de la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México, entra en el apartado que dice solicitud de cheques,
requisita el formato "solicitud de cheques" lo imprime en original y lo
entrega al Visitador General de Programas Especiales.

Recibe el formato de "Solicitud de Cheques", lo firma y devuelve al Jefe del
Departamento de Atención a Migrantes.
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No.	 UNIDAD
ADMINISTFtATIVA/

PUESTO
5	 Departamento de Atención

a Migrantes/Jefe del
Departamento

6	 Dirección General de
Administración y
Finanzas/Director

7	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

8	 Departamento de Atención
a Migranteslefe del
Departamento

9	 Subdirección de Recursos
Materiales/Subdirector

10	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

I I	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

I 2	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

13	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

14	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

15
	

Depai-tamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

16
	

Dirección General de
Administración y
Finanzas/Director

17
	

Subdirección de Recursos
Financieros/Subdirector

18
	

Departamento de Atención
a Víctimas del Delito/Jefe del

ACTIVIDAD

Recibe el formato "Solicitud de Cheques" y lo entrega al Director General
de Administración y Finanzas.

Recibe el Formato, lo archiva y entrega el cheque por la cantidad solicitada al
Jefe del Departamento de Atención a Migrantes.

Recibe el cheque, lo cambia en la Institución Bancaria correspondiente,
realiza la compra de productos comestibles, solicita factura por la cantidad
gastada, resguarda los productos comestibles, elabora oficio en original
dirigido al Director General de Administración y Finanzas haciendo de su
conocimiento las compras que se realizaron, adjunta la factura y lo somete a
consideración del Visitador General de Programas Especiales.

Se conecta con la operación número 19.

No necesita de una cantidad mayor a mil pesos.

Solicita verbalmente al Subdirector de Recursos Financieros un formato de
"Vale Provisional de Caja".

Se entera y entrega el forrnato de "Vale Provisional de Caja" al Jefe del
Departamento de Atención a Migrantes.

Recibe el formato de "Vale Provisional de Caja", lo requisita, elabora oficio
dirigido al Director General de Administración y Finanzas, solicitándole los
recursos económicos para la compra de productos comestibles y le adjunta
el formato de "Vale Provisional de Caja" y entrega al Visitador General de
Programas Especiales.

Recibe oficio de solicitud de recursos económicos, con el formato de "Vale
Provisional de Caja" debidamente requisitado, revisa y decide: ¿Autoriza?

No Autoriza.
Devuelve oficio de solicitud de recursos económicos y formato de "Vale
Provisional de Caja", al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes
indicándole las observaciones.

Recibe oficio de solicitud de recursos económicos y el formato de "Vale
Provisional de Queja", atiende las observaciones y entrega al Visitador
General de Programas Especiales.
Se conecta a la operación número I I.

Si Autoriza.
Firma el oficio de solicitud de recursos económicos y devuelve con el
formato de "Vale Provisional de Caja" al Jefe del Departamento de Atención
a Migrantes.

Recibe el oficio de solicitud de recursos económicos y el formato de "Vale
Provisional de Caja", obtiene copia, entrega originales al Director General de
Administración y Finanzas y archiva la copia previo acuse de recibido.

Recibe el oficio de solicitud de recursos con el formato "Vale Provisional de
Caja", se entera y turna al Subdirector de Recursos Financieros.

Recibe el oficio de solicitud de recursos con el formato "Vale Provisional de
Caja", revisa, archiva y entrega en efectivo la cantidad solicitada al Jefe del
Departamento de Atención a Víctimas del Delito.

Recibe en efectivo la cantidad solicitada, realiza la compra de productos
comestibles, solicita factura por la cantidad gastada, resguarda los productos
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comestibles, elabora oficio en original dirigido al Director General de
Administración y Finanzas haciendo de su conocimiento las compras que se
realizaron, adjunta la factura y lo somete a consideración del Visitador
General de Programas Especiales.

Recibe oficio con la factura, revisa y decidelAutoriza?

No Autoriza.

Devuelve oficio con factura al Jefe del Departamento de Atención a
Migrantes indicándole las observaciones.

Recibe oficio con factura, atiende las observaciones y entrega al Visitador
General de Programas Especiales.
Se conecta a la operación número 19.

Si Autoriza.

Firma el oficio y devuelve con la factura al Jefe del Departamento de
Atención a Migrantes.

Recibe oficio con la factura, obtiene una copia, entrega original al Director
General de Administración y Finanzas, recaba acuse de recibo en la copia y
archiva.

Recibe en original el oficio con la factura, acusa de recibo y archiva para su
control.

Solicita verbalmente al Visitador General de Programas Especiales, le asigne
un vehículo para realizar los recorridos.

Se entera, asigna el vehículo, registra en la bitacora de recorridos y recaba
firma del Jefe del Departamento de Atención a Migrantes.

Firma la bitácora de recorridos, recibe vehículo, concentra el agua
embotellada que le otorga mensualmente la Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México, prepara y raciona los productos comestibles y los
traslada de acuerdo al plan de trabajo a los lugares caracterizados por el
tránsito de personas migrantes, en el lugar reúne a todos los migrantes, les
informa sobre el apoyo humanitario que a través de sus servicios ofrece la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y requisita el
formato "Difusión Sobre Derechos Humanos a Centroamericanos"
resguarda y reparte el agua embotellada y los alimentos; se entera de las
solicitudes y decide: ¿El migrante requiere asesoría; atención jurídica,
psicológica, médica o social; o repatriación voluntaria?

¿Debe brindar asesoría individual, asesoría colectiva, gestionar
atención juridica, psicológica, médica o social, o gestionar una
repatriación voluntaria?

El migrante requiere asesoría.

Entrevista a cada uno por separado y les brinda la información requerida si es
individual o, en su caso, reúne a los solicitantes y les brinda información
oportuna si es colectiva, requisita el formato "Asesoría Individual" y/o
"Asesoría Colectiva", según corresponda, lo(s) resguarda y continua la visita
hasta concluir ésta.

N.	 UN1DAD
ADMINISTRATIVAI

PUESTO
Departamento

19
	

Visitadurfa General de
Programas
Especiales/Visitador

20
	

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

21
	

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

22
	

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

23
	

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

24
	

Dirección General de
Administración y
Finanzas/Director

25	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

26	 Visitaduría General de
Programas
EspecialesAfisitador

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento
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29	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento.

30	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

31	 Departamento de Atención
a Migrantes/jefe del
Departamento

35	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

36	 Visitaduría General de
Programas
EspecialesNisitador

37	 Visitadurfa Adjunta
Especializada/Visitador

38	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

39	 Visitaduría General de
Programas
EspecialesNisitador

Se conecta con la operación número 45.

El migrante requiere atención jurídica, psicológica, médica o social.

Requisita el "Formato de Gestión" lo resguarda y determinauEl migrante
requiere atención jurídica, psicológica o social o atención médica
urgente para el migrante?

Requiere atención jurídica, psicológica o social.

Se comunica vía telefónica con la Institución correspondiente según el caso
particular, le solicitala atención que el migrante requiere, acuerda, canaliza al
migrante y espera que concluya la visita.

Se conecta con la operación número 45.

Requiere atención médica urgente.

De manera inmediata informa telefónicamente al Visitador General de
Programas Especiales, solicitándole realice las gestiones necesarias para que
el migrante sea atendido de manera urgente.

Se entera de que la salud de un migrante está en peligro instruye vía
telefónica al Visitador Adjunto Especializado, realice todas las gestiones
necesarias con las instituciones públicas correspondientes, a fin de que se
brinde la atención médica de manera rápida al migrante.

Recibe instrucción, realiza las gestiones necesarias e informa, por cualquier
medio, al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes de qué manera se
va brindar la atención médica.

Se entera, espera a los servicios médicos, verifica que se le brinde la atención
médica al migrante, se entera de la institución médica donde se atenderá y
continúa con la visita hasta su conclusión.

Se conecta con la operación número 45.

El migrante requiere repatriación voluntaria.

Se entera de que un migrante centroamericano desea regresar a su lugar de
origen, requisita el formato "Solicitud de Repatriación Voluntaria", resguarda
y vía telefónica lo informa al Visitador General de Programas Especiales para
que inicie con las gestiones necesarias.

Se entera y lo comunica al Visitador Adjunto Especializado solicitándole
elabore un oficio de canalización dirigido al Delegado Regional del Instituto
Nacional de Migración.

Elabora oficio dirigido al Delegado Regional del Instituto Nacional de
Migración canahando al migrante e informándole sobre su solicitud de
repatriación voluntaria y lo somete a consideración del Visitador General de
Programas Especiales.

Recibe oficio de canalización, revisa y decide: LAutoriza?

No Autoriza.
Devuelve oficio de canalización al Visitador Adjunto Especializado,
informándole sus observaciones.

32	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

33	 Visitaduría Adjunta
EspecializadaNisitador

34	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

40	 Visitaduría Adjunta	 Recibe oficio de canalización, atiende las observaciones y entrega al Visitador
Especializada/Visitador	 General de Programas Especiales.
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Se conecta en la operación número 38.

Si Autoriza.

Firma el oficio de canalización y entrega al Visitador Adjunto Especializado.

Recibe oficio de canalización, obtiene dos copias, resguarda, se comunica vía
telefónica con el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, le
informa sobre la solicitud de repatriación voluntaria, y vía telefónica informa
al Jefe del Departamento de Aten .ción a Migrantes el avance de las gestiones.

Se entera del avance de las gestiones e instruye al migrante que solicita
regresar a su país de origen, acuda a la Comisión de Derechos Humanos del
Estado de México en el día y hora que considere pertinentes.

Se entera y espera la fecha para acudir a las oficinas de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México.

Se conecta en la operación número 56.

Concluida la visita, reúne los formatos debidamente requisitados de
"Difusión Sobre Derechos Humanos", "Asesoría Individual" y/o "Asesoria
Colectiva" y/o "Solicitud de Repatriación Voluntaria" los resguarda, verifica
gestiones realizadas durante el recorrido y determina:

¿Durante la visita se gestionó atención médica de manera urgente
para un migrante?

No se gestionó atención médica de manera urgente para un
migrante: Se conecta con la operación. No. 52.

Si se gestionó atención médica de manera urgente para un
migrante.

Elabora oficio dirigido a la embajada que corresponda, según la nacionalidad
del migrante, y otro dirigido al Instituto Nacional de Migración, Delegación
Estado de México informando sobre lo sucedido al migrante y su estado
actual de salud, la institución pública en la que haya o se encuentre
recibiendo atención y turna al Visitador General de Programas Especiales.

Recibe oficios, revisa y decidefriene observaciones?

Si tiene observaciones.

Devuelve oficios al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes
indicándole sus observaciones.

Recibe los oficios, atiende las observaciones y entrega al Visitador General de
Programas Especiales.

Se conecta con la operación número 47.

No tiene observaciones.

Firma los oficios y entrega al Jefe del Departamento de Atención a Migrantes.

41
	

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

Visitaduría Adjunta
Especializada/Visitador

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

Migrante

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
EspecialesNisitador

Visitadurfa General de
Programas
Especiales/Visitador

Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador
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5 I	 Departamento de Atención

a Migrantes/Jefe del
Departamento

52	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

53	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

54	 Visitaduría Adjunta
Especializada/Visitador

55	 Departamento de Atención
al Migrante/Jefe del
Departamento

56	 Migrante

57	 Departamento de Atención
al Migrante/Jefe del
Departamento

58	 Departamento de Atención
al Migrante/Jefe del
Departamento

59	 Visitaduría General de
Programas
Especiales/Visitador

60	 Departamento de Atención
a Migrantes/Jefe del
Departamento

ACTIVIDAD

Recibe oficios, obtiene copia de cada uno, entrega oficios en original
respectivamente en la Embajada correspondiente y en el Instituto Nacional
de Migración, Delegación Estado de México, recaba acuse de recibo en la
copia y archiva.

Verifica si se realizaron gestiones de repatriación durante el recorrido y
procede según corresponda: ¿Se gestiono repatriación voluntaria de un
migrante?

No se gestionó repatriación voluntaria de un migrante. Procede a
elaborarel acta circunstanciada. Se conecta con la operación No. 58.

Si se gestiono la repatriación voluntaria de un migrante.

Solicita al Visitador Adjunto Especializado el oficio de canalización dirigido al
Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración.

Se entera, obtiene fotocopia del oficio de canalización dirigido al Delegado
Regional del Instituto Nacional de Migración,entrega original y una copia al
Jefe del Departamento de Atención al Migrante, recaba acuse de recibo en la
fotocopia y la archiva.

Recibe en original y copia oficio de canalización dirigido al Delegado Regional
del Instituto Nacional de Migración,resguarda y espera a que el Migrante que
solicito su repatriación voluntaria asista a las oficinas de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México.

Asiste a las oficinas de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
México.

Atiende al migrante, lo acompaña a las oficinas del Instituto Nacional de
Migración, Delegación Estado de México, entrega en original el oficio de
canalización recaba acuse de recibo en la copia resguarda acuse e indica al
migrante que deberá sujetarse a los trámites de repatriación que le indique el
Instituto Nacional de Migración.

Terminadas las gestiones que derivado del recorrido por lugares
caracterizados por el tránsito de migrantes debió realizar, revisa los formatos
"Difusión Sobre Derechos Humanos", "Asesoría Individual" y/o "Asesoría
Colectiva" y/o "Solicitud de Repatriación Voluntaria" y de acuerdo a éstos
elabora un acta circunstanciada describiendo todo lo realizado durante el
recorrido en lugares caracterizados por el tránsito de migrantes e
informando los resultados obtenidos y entrega al Visitador General de
Programas Especiales.

Recibe acta circunstanciada, se entera de lo realizado durante el recorrido
por lugares caracterizados por el tránsito de migrantes y de los resultados
obtenidos, firma y devuelve al Jefe del Departamento de Atención a
Migrantes.

Recibe acta circunstanciada y con los formatos de "Difusión Sobre Derechos
Humanos" y/o "Asesoría Individual" y/o "Asesoría Colectiva" y/o "Solicitud
de Repatriación Voluntaria" los resguarda en el archivo general.
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MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad para cumplir con los recorridos por la zonas caracterizadas por el tránsito
de personas migrantes.

Número de recorridos realizados100 =
	

Porcentaje del cumplimiento del Recorrido por las zonas
X 

Número de recorridos programadas 	 caracterizadas por el tránsito de personas migrantes.

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

Los Recorridos realizados por zonas caracterizadas por el tránsito de migrantes se encuentran registrados en las Actas
Circunstanciadas que de cada uno se deriva.

FORMATOS E 1NSTRUCTIVOS:

Difusión Sobre Derechos Humanos a Centroamericanos.
Asesoría Individual
Asesoría Colectiva.
Gestión.
Solicitud de Repatriación Voluntaria.
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Director de Programas Especiales

Atendió

Nombre y firma
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Dirección de Programas Especiales

Departamento de Atención a Migrantes
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Difusión sobre derechos humanos a Centroamericanos
COM SIÓNIE
DERECNOS matANOS
ria ESTADO DE

itrit

,tt

111111111=nairan 	
1•31111~

11111111111	
ralla

1111	
1111111I	

N. a: H= Honduras; G = Guatemala; S= El Salvador; N= Nicaragua y 0= Otra

INSTRUCTIVO
CENTROAMER1CANOS.

PARA LLENAR EL FOFtMATO: DIFUSIÓN SOBRE DERECHOS HUMANOS A

re
Objetivo: Contar con un registro del número de migrantes que reciben la Difusión sobre Derechos Humanos durante el

orrido realizado.
Distribucidn
Mitrantes,

y Destinatario: El formato se genera en original y es para manejo del Jefe del Departamento de Atención a
requisitado se resguarda en el archivo general.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I Lugar de recorrido Escribir el nombre del lugar en donde se realiza el recorrido.
2 Fecha Citar el día, mes y atio en que se realiza el	 recorrido

(dclimm/aa).
3 Hora Anotar la hora en la que se requisita el formato.
4 Nacionalidad Marcar con una "X" la nacionatidad del migrante según

corresponda, de acuerdo a la nota al final del formato.
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Nombre Anotar el nombre completo del migran e
6 Edad Asentar la edad del migrante

Género Marcar con una "X" el género del migrante.
H:Hombre M:Mujer 
Anotar el nombre completo y firma del jefe del departamento
de atención a migrantes.

Atendió

Vo.Bo. Anotar nombre completo y firma de la persona que otorga el
visto bueno al formato debidamente requisitado.

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Dirección de Programas Especiales

Departamento de Atención a Migrantes 

Asesoría Individ
comislósx
DIRICHOS MILAMOS1111 .IIII liar

Teléfono: 4111
41IoslanNombre: •

Domicilio: 4111 iwroa a ia
Breves hechos:

4110
Asesoría:

i.n

\------

Lu:ar donde sucedieron los hechos:	 fl

I. General de quejas 	 (	 )
Víctimas del delito 	 (	 )	 is
Discriminación 	 (	 )
S. Penitenciario 	 (	 )
Indígenas 	 	 ---(	 )

5. Migrantes 	  •	 (	 )

Tipo:
A. Jurídica 	 (	 )

	

A. Psicológica 	 (	 )
A. Médica 	 (	 )
A. Social 	 (	 )

Materia:

Lugar:
DIF municipal 	 (	 )
M. P. turno normal 	 (	 )
AMPEVIS 	 (	 )
Atención a víctimas PGJEM.( 	 )
Defensoría de Oficio 	 (	 )
Centro de Mediación 	 	 )
DIFEM 	 (	 )
INM 	  •(
Institución de Salud 	 (	 )
Tribunal Superior de Justicia.( 	 )

)Otro:

410
Grupo social al que pertenece:
Migrante 	 (	 )	 Mujeres....(	 )	 Niños...	 ) Adulto
mayor 	 	 )	 Discapacitado...(	 ) Interno.....(	 )
Paciente 	
Número de averiguación Previa: 411.
Número de Causa Penal:

Ubicación de juzgado:

Atendió

4111

Vo. Bo.

01111

Nombre y firma Director de Programas Especiales

Página 282   
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IN TRUCTIVO PAFtA LLENAR EL FORMATO: ASESORÍA INDIVIDUAL
Ob

1 
etivo: Contar con un formato que permita conocer el número de asesorías que de manera individual se brindan durante

el récorrido y conocer la problemática recurrente de los migrantes.

sitDi 	 ribución y Destinatario: El formato se genera en original y es para manejo del Jefe del Departamento de Atención a
Mig antes, requisitado se resguarda en el archivo general.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I Fecha Escribir el día, mes y año en que se brinda la asesoría (dclimmiaa).

Hora Apuntar la hora en la que se brinda la asesoría.

3 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del migrante que recibe la asesoría individual.

4 Lugar de residencia en U.S.A. Anotar en caso de ser mexicano el lugar donde radica en U.S.A.

a Nombre Citar el nombre completo del migrante.

5 Edad Anotar la edad del migrante.

7 Género Marcar con una "X" el género del migrante
M =Masculino f=remenino.

3 Domicilio Anotar la dirección completa del migrante
(Calle, no.ext, no.int. Colonia, población, estado. País).

9 Teléfono Anotar, en su caso, un número telefónico en donde el migrante pueda
ser localizado.

0 Código Postal Anotar el código postal del domicilio del migrante.
I Estado civil Escribir el estado civil del migrante.

, 2 Estudios Anotar el grado máximo de estudios del migrante.
3 Breves hechos Describir brevemente	 la	 problemática	 del	 migrante	 sobre	 la que

requiere de asesoría.

4 Asesoría Describir brevemente los puntos sobre los que versa la asesoría
brindada.

15 lugar donde sucedieron los hechos Referir el lugar donde sucedieron los hechos descritos en el rubro de
asesoría.

16 Materia Anotar la materia a la que corresponde la asesoría brindada y los
hechos descritos.

17 A que programa pertenece la asesoría Marcar con una "X" el programa al que pertenece la asesoría.
18 Tipo Marcar con una "X" el tipo de asesoría que se brinda al migrante.
19 Lugar Marcar con una "X" el lugar al que pueda ser enviada la persona

migrante atendida para dar solución a su problema.
20 Grupo social al que pertenece el migrante Marcar con una "X" el grupo social al que pertenece el migrante.
21 Otro En	 caso	 de	 no estar enunciada 	 la	 institución	 a	 la cual	 se	 envía,

especificar el nombre de la institución.
22 Número de averiguación previa Anotar, en su caso, el número de averiguación previa o carpeta de

investigación.
23 Número de causa penal Apuntar, en su caso, el número de causa penal.
24 Ubicación de juzgado Anotar, en su caso el lugar de residencia del juzgado en donde está

tramitándose la causa penal.
25 Observaciones Realizar las anotaciones que considere pertinentes.
26 Atendió Escribir nombre completo y firma del jefe del	 departamento de

atención a migrantes.
27 Vo. bo. Anotar nombre completo y firma de la persona que otorga visto bueno

al formato debídamente requisitado.



Breves hechos

Vo. Bo.

Nombre y firma	 Director de Programas Especiales
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Dirección de Programas Especiales

Departamento de Atención a Migrantes 
cornslosio
OftEDIOS 11111l4MOSlaturomo

Asesoría colectiva centroamericana

Obsemciones

*Nota: H= Honduras; G = Guatemala; S= El Salvador; N = Nicaragua y 0 = Otra nacionalidad
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INTIRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: ASESORÍA COLECTIVA CENTROAMERICANA
Objetivo:
problemática

Conocer el número de asesorías que de manera colectiva se brindan durante el recorrido, así como conocer la
recurrente de los migrantes.

Dist
Migr

; ibución y Destinatario: El formato se genera en original y es para manejo del Jefe del Departamento de Atención a
ntes, requisitado se resguarda en el archivo general.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I Lugar de asesoría Escribir el nombre del lugar en donde se está brindando la
asesoría colectiva.

2 Fecha Anotar día, mes y ailo en que se brinda la asesoría colectiva
(dclimmiaa).

3 Hora Citar la hora en que se brinda la asesoría colectiva.

Nacionalidad Marcar con una "X" la nacionalidad de los migrantes que reciben
la asesoría colectiva de acuerdo con la nota descrita al final del
formato.

5 Nombre Anotar los nombres completos de los migrantes que reciben la
asesoría colectiva.

Edad Anotar respectivamente la edad de los migrantes que reciben la
asesoría colectiva.

7 Género Marcar con una "X" el género de los migrantes.
h=hombre m=mujer.

8 Breves hechos Describir brevemente la problemática de los migrantes sobre la
que requieren la asesoría colectiva.

9 Asesoría Describir brevemente los puntos sobre los que versa la asesoría
brindada.

10 Observaciones Realizar las anotaciones que considere pertinentes.

I	 I

—

Atendió Asentar nombre completo y firma del jefe del departamento de
atención a migrantes.

12 Bo.Vo. Anotar el nombre completo y firma de la persona que otorga
visto bueno al formato debidamente requisitado.



b Ciral

Director de Programas Especiales

11,v4.11:
f.".-4P.Y110:11t1.1.54ill.,#.11.P..9o °,12,-„,""r -t 1

Género: M ( ) F ( ) ••Nombre:

Domicilio:

0

Lu . ar donde sucedieron los hechos:

Lugar:
DIF municipal 	 	 )
M. P. turno normal 	
AMPEVIS 	
Atención a víctimas PGJEM.( )
Defensoría de Oficio 	
Centro de Mediació 	
DIFEM 	
INM 	
Institución de Salud 	
Embajada o Consulado 	 (

Tipo:
A. Jurídica 	 ( )
A. Psicológica 	 ( )
A. Médica 	 ( )
A. Social 	

I. General de quejas 	 ( )
Victimas del delito 	 ( )
Discriminación 	 ( )
S. Penitenciario 	 ( )

S. I ndígenas 	 )
Migrantes 	 )

Grupo social al que pertenece:
Migrante	 ..(	 ) Mujeres....( 	 ) Niños...( )
Adulto mayor 	 ( )	 Discapacitado...( )
Interno.....( ) Paciente .	 )
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Dirección de Programas Especiales

Departamento de Atención a Migrantes 

Formato de Gestión

COMISIÓN«
DERE 0105 HUMANOS

DE1 ESTADO DE MÉXICO
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: GESTIÓN
Objeivo:
migra

Tener un formato que refieje las gestiones realizadas con instituciones o dependencias diversas en beneficio de los
nes.

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es para manejo del Jefe del Departamento de Atención a

' tes, requisitado se resguarda en el archivo general.Migrail

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Fecha Escribir el dia, mes y año en que	 se realiza la gestión con una institución
diversa.

2 Hora Anotar la hora en la que se realiza la gestión con una institución diversa.

1 Nacionalidad Anotar la nacionalidad del migrante que requiere de la gestión.

4 Lugar de residencia en U.S,A. Anotar, en caso de ser mexicano el estado de la unión americana en
donde radica.

Nombre Asentar el nombre completo del migrante.
Edad Anotar la edad del migrante.

7 Género Marcar con una "X" el género del migrante.
M=Masculino F=Femenino.

Domicilio Anotar la dirección completa del migrante.
(Calle, No.Ext., No.Int., colonia, población, estado, país)

9 Teléfono Anotar, en su caso, un número telefónico en donde el migrante pueda ser
localizado.

0 Personal Marcar con una "X" cuando la gestión se realiza de manera personal.

I Telefónica Marcar con una "X" cuando la gestión se realiza vía telefónica.

2 Código Postal Apuntar el Código Postal del domicilio del migrante.

3 Estado civil Citar el estado civil del migrante.

)4 Estudios Anotar el grado máximo de estudios del migrante.
15 Sintesis de los hechos Describir brevemente los hechos por los cuales el migrante requiere de

una gestión.

16 Asesoría Describir brevemente los puntos sobre los que versa la asesoria previa a la
gestión.

17 ' Lugar donde sucedieron los hechos Anotar el nombre del lugar donde sucedieron los hechos 	 motivo de la
gestión.

18 Materia Escribir la materia a la que corresponde la gestión.

19 A que programa pertenece la
asesoría

Marcar con una "X" el programa al que pertenece la asesoria brindada
previamente a la gestión.

20 Tipo (gestión) Marcar con una "X" el tipo de gestión que se realiza.

21 Lugar (gestión) Marcar con una "X" la institución con la que se realiza la gestión.
22 Otro Anotar la institución o dependencia con la que se realiza la gestión en caso

de no estar enunciada en el rubro anterior.
23 Grupo social al que pertenece Marcar con una "X" el grupo social al que pertenece el migrante que

requiere la gestión. 
Describir brevemente en qué consiste la gestión realizada con otra
dependencia o institución. 
Recabar la firma de peticionario.

24 Acciones realizadas

25 Firma del peticionario
26 Atendió Anotar nombre completo y firma del jefe del departamento de atención a

migrantes.

_

27 Vo. Bo. Anotar nombre completo y firma de la persona que otorga visto bueno al
formato debidamente requisitado.
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Dirección de Programas Especiales

Departamento de Atención a Migrantes 

Solicitud de Repatriación Voluntaria

COMISIÓN K
DERECHOS HUMANOS

tel ESTADO DE MEIOCO

.»..
oliwewroke

wo.... .,,B
ae	

11. Tel.

w
elFirma d	 peticionario

Tel: Firma del	 eticionario

Tel. Firma del • eticionario

Tel: Firma del • eticionario

Tel: Firma del • eticionario

El o los peticionarios manifestaron su voluntad para regresar de forma voluntaria a su país de origen y ser canalizados y
acompañados a la Delegación Regional en el Estado de México del Instituto Nacional de Migración, a fin de ser
reintegrados de forma ágil y segura a sus respectivas familias, mediante los procedimientos establecidos por esa autoridad
federal. Programa de cardcter humanitario.

Atendió ET) Vo. Bo.	 41111>
Nombre	 firma Director de Pro • ramas Es • eciales

*Nota: H= Honduras; G = Guatemala; S = El Salvador, N = Nicaragua y 0 = Otra nacionalidad

INSTRUCTIVC PAFtA LLENAR EL FORMATO: SOLICITUD DE REPATRIACIÓN VOLUNTARIA
Objetivo: Tener un registro que permita conocer fácilmente la cifra de migrantes que voluntariamente quieran ser
repatriados y el motivo de tal decisión.
Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es para manejo del Jefe del Departamento de Atención a
Migrantes, requisitado se resguarda en el archivo general.

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I Lugar Anotar el nombre del lugar en donde se está realizando el

recorrido y se recibió la solicitud de repatriación voluntaria.

2 Fecha Citar el día,	 mes y arlo en que se recibe 	 la solicitud de
repatriación voluntaria. (dclimm/aa).

3 Hora Anotar la hora en la que se recibe la solicitud de repatriación
voluntaria.
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Nacionalidad Marcar con una "x" la nacionalidad del migrante que desee
regresar a su lugar de origen, de acuerdo a lo descrito en la
nota al final del formato.

Nombre Escribir el nombre completo del migrante que desee regresar a
su lugar de origen. 
Anotar la edad del migrante. 
Registrar la fecha de nacimiento del migrante (ddimmtaaaa).

Edad
Fecha de nacimiento
Género Marcar con una "x" el género del migrante.

h:hombre	 m:mujer 
Anotar el nombre de la ciudad, población o comunidad de
donde es originario el migrante.

Ciudad de origen

13 ¿Motivo por el cual decidió regresar
voluntariamente?

Describir de manera breve el motivo por el que el migrante
quiere regresar a su lugar de origen.

II Tel. Anotar un número telefónico en donde el migrante pueda ser
localizado.

Firma del peticionario Recabar la firma del migrante que desee regresar a su lugar de
origen.

13 Atendió Registrar	 el	 nombre	 completo	 y	 firma	 del	 jefe	 del
departamento de atención a migrantes.

4 Vo.bo. Anotar el nombre completo y firma de la persona que da visto
bueno al formato debidamente requisitado.

PROCEDIMIENTO: VISITAS DE SUPERVISI ÓN AL SISTEMA PENITENCIARIO Y DE READAPTACI ÓN
SOCIAL, ÁREAS DE ASEGURAMIENTO, RETENCI ÓN E INTERNAMIENTO
OB ETIVO:
Verificar que a las personas que por imposición judicial se encuentren privadas de su libertad compurgando una pena o bien
cumpliendo una medida de seguridad, se les respete su dignidad humana y sus derechos humanos, mediante la realización de
visitbs de supervisión al sistema penitenciario, áreas de retención, aseguramiento e internamiento en el Estado de México.

ALCANCE:
Apl ca a los internos y directivos de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, a la Penitenciaria Modelo, a la Escuela de
Reintegración Social "Quinta del Bosque", a las Preceptorlas juveniles y a las Cárceles y Comandancias Municipales, ubicadas en
el Estado de México, así como a los servidores públicos de la Visitaduría General de Programas Especiales, las Visitadurías
Adjuntas y Especializadas y del Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario, responsables de implementar, coordinar y
ejecutar el cronograma de visitas de supervisión a los diversos centros de confinamiento.

REFERENCIAS:
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 13 fracciones V, XI, y
XVII; Capítulo III, Artículos 31 fracción VII y 32. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de agosto del 2008, sus
reformas y adiciones.

— Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, Capítulo VI, Artículo 16 fracción I, 111 y IV.
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", 14 de abril del 2009, sus reformas y adiciones.
Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, apartado correspondiente al
objetivo y funciones de la Visitaduría General de Programas Especiales. Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno",1 8 de mayo
del 2009.

SPONSABILJDADES:
La Visitaduría General de Programas Especiales de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México es la responsable
de coordinar las visitas de supervisión al sistema penitenciario, áreas de retención, aseguramiento e internamiento en el Estado
de México para verificar que se brinde un trato dign) y de respeto a los derechos humanos a las personas que les haya sido
im uesta una pena o medida de seguridad.

El residente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México deberá:
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Recibir del Primer Visitador General el Informe General de Supervisión al Sistema Penitenciario.

El Primer Visitador General deberá;

Turnar el Informe General de Supervisión al Sistema Penitenciario al Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de
México.

El Visitador General de Programas Especiales deberá:
Revisar el Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.
Autorizar el Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.

Convocar a una reunión para dar a conocer el Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.
Instruir a los Visitadores Adjuntos y/o Especializados el desarrollo del Cronograrna Anual de Supervisión Penitenciaria.
Revisar el Informe General de Supervisión al Sistema Penitenciario.
Autorizar el informe General de Supervisión al Sistema Penitenciario.
Turnar el Informe General de Supervisión al Sistema Penitenciario, al Prirner Visitador General.

El Jefe del Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario deberá:
Elaborar el Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.
Preparar los ejemplares necesarios del Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.
Preparar las copias de los formatos que se utilizan en la realización de visitas de supervisión penitenciaria.
Asistir a la reunión convocada por el Visitador General de Programas Especiales.
Recibir y resguardar las actas circunstanciadas y documentación generada durante las visitas de supervisión.
Elaborar de manera semestral el Informe General de Supervisión Penitenciaria.

El Visitador Especializado y/o Adjunto deberá:
Asistir a la reunión convocada por el Visitador General de Programas Especiales.
Realizar las visitas programadas en el Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.
Verificar que se salvaguarden los Derechos Humanos de los internos.
Difundir los Derechos Humanos de las personas que por imposición judicial se encuentran privadas de su libertad.
Capacitar a los servidores públicos en materia de Derechos Humanos.
Tomar fotografías cuando lo considere necesario y pertinente de las instalaciones de los Centros penitenciarios, áreas de
retención, aseguramiento e internamiento.
Realizar las entrevistas necesarias a los servidores públicos o a los internos, según sea el caso.
Requisitar debidamente el formato "Visita a Preceptoría Juvenil de Reintegración Social".
Requisitar debidamente el formato "Visita a Cárcel Municipal".
Requisitar debidamente el formato "Visita a Comandancia Municipal".
Elaborar acta circunstanciada por cada visita de supervisión realizada.
Entregar al Jefe del Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario las actas circunstanciadas y la documentación
generada durante la visita de supervisión.

DEFINICIONES:
Sistema Penitenciario: Organización creada por el Estado, para la ejecución de sanciones (penas o medidas de seguridad)
que implican privación o restricción de la libertad individual.
Internos: Personas que se encuentran privadas de su libertad como consecuencia de la cornisión de un delito.
Preceptorias Juveniles: Centros encargados del seguimiento de las medidas en externamiento para menores infractores.

INSUMOS:
Cronograma Anual de Supervisión Penitenciaria.

RESULTADOS:
Visitas de supervisión al Sistema Penitenciario realizadas.
Informe Semestral de Supervisión Penitenciaria.

INTEFtACCIÓN CON OTROS PROCEDIM1ENTOS:
Atención de la Queja Presentada por los Usuarios.

POLÍTICAS:
Si al acudir a realizar una visita de supervisión la autoridad encargada niega el acceso, se hará circunstanciar tal situación y se
procederá a dar vista a la Contraloría Interna, en términos de la Ley de la materia.
Si el personal del centro visitado se niega a contestar la entrevista del Visitador Adjunto y/o Especializado, se elaborará acta
circunstanciada haciendo constar tal situación.
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Si os internos del centro visitado se niegan a participar en la realización de la visita o a contestar la entrevista del Visitador
Adjunto y/o Especializado, la visita se avocará sólo a las observaciones del Visitador.
Si el Visitador Adjunto o Especializado, en la visita de supervisión detecta presuntas violaciones a los derechos humanos,
dará inicio y tramite a un expediente de queja, para su atención.

DES; RROLLO DEL PROCEDIMIENTO: VISITAS DE SUPERVISIÓN AL SISTEMA PENITENCIARIO Y DE
REA APTACIÓN SOCIAL, ÁREAS DE ASEGURAMIENTO, RETENCIÓN E INTERNAMIENTO

No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario/jefe de
Departarnento

Visitaduría	 General	 de
Prograrnas Especiales/Visitador
Visitaduría General de
Programas Especiales/Visitador

Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario/Jefe de
Departamento
Visitaduría General de
Programas Especiales/Visitador

Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario/Jefe del
Departamento

7	 Visitaduría General de
Programas EspecialesNisitador

8	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador
Departarnento de Supervisión
Penitenciarianefe del
Departamento

10	 Visitaduría General de
Programas Especiales/Visitador

Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario/Jefe	 del
Departamento.

ACTIVIDAD

Elabora cronograma anual de supervisión penitenciaria en donde deben
programarse visitas a los centros preventivos y de readaptación social, a la
penitenciaria modelo, a la escuela de reintegración social "Quinta del
Bosque", preceptorias juveniles, y cárceles y comandancias municipales y
turna al Visitador General de Programas Especiales.
Recibe cronograma anual de supervisión penitenciaria, revisa y decide:
¿Está de acuerdo?
No está de acuerdo.
Devuelve cronograma anual de supervisión penitenciaria al Jefe del
Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario, indicándole las
observaciones.
Recibe cronograma anual de supervisión penitenciaria, atiende las
observaciones y entrega al Visitador General de Programas Especiales.Se
conecta en la operación número 2.
Si está de acuerdo.
Devuelve cronograma anual de supervisión penitenciaria al Jefe del
Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario, instruyéndole
imprima nueve tantos mas y obtenga nueve juegos de copias de la Lista de
los siete derechos fundamentales de los internos, y de los formatos "Visita
a Preceptoria Juvenil de Reintegración Social", "Visita a Cárcel Municipal" y
" Visita a Comandancia Municipal".
Recibe cronograma anual de visitas de supervisión penitenciaria imprime
nueve tantós más; obtiene nueve juegos de copias de la Lista de los siete
derechos fundamentales de los internos y de los formatos "Visita a
Preceptoria Juvenil de Reintegración Social", "Visita a Cárcel Municipal" y
"Visita a Comandancia Municipal" y entrega al Visitador General de
Programas Especiales.
Recibe diez tantos del cronograma anual de visitas de supervisión
penitenciaria y nueve juegos de copias de la Lista de los siete derechos
fundamentales de los internos y de los formatos "Visita a Preceptoria
Juvenil de Reintegración Social", "Visita a Cárcel Municipal" y "Visita a
Comandancia Municipal", convoca a una reunión al Jefe del Departamento
y a los Visitadores Especializados y/o Adjuntos que son asignados según las
regiones en las que estén programadas las visitas. Retiene documentación y
espera.
Se entera de la reunión y asiste en la fecha y horario indicados por el
Visitador General de Programas Especiales.
Se entera de la reunión y en la fecha y horario indicados por el Visitador
General de Programas Especiales asiste a ésta.

En la fecha programada, efectúa reunión con el Jefe del Departamento de
Supervisión al Sistema Penitenciario, los Visitadores Especializados y/o
Adjuntos, entrega a cada uno un tanto del cronograma anual de visitas de
supervisión penitenciaria, y sólo a los visitadores especializados y/o
adjuntos una copia de la Lista de los siete derechos fundamentales de los
internos y los formatos "Visita a Preceptoria Juvenil de Reintegración
Social", "Visita a Cárcel Municipal" y "Visita a Comandancia Municipal",
instruyéndoles de que manera deberán Ilevar a cabo las visitas y actividades
programadas.
Recibe cronograma anual de visitas de supervisión penitenciaria y
resguarda.
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No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

12	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador

13	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

14	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

15	 Centro	 Preventivo	 y	 de
Readaptación Social y/o escuela
de reintegración social "Quinta
del Bosque" y/o penitenciaria
modelo/Autoridad Encargada

16	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

17	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador

18	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

19	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador

20	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador

21	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador

22	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

23	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

ACTIVIDAD

Recibe instrucciones para la visita, cronograma de visitas de supervisión
penitenciaria y una copia de la Lista de los siete derechos fundamentales de
los internos y los formatos "Visita a Preceptoria Juvenil de Reintegración
Social", "Visita a Cárcel Municipal" y "Visita a Comandancia Municipal"y
espera fecha programada de la visita de supervisión.
En la fecha programada de la visita de supervisión y de acuerdo a las
instrucciones del Visitador General de Programas Especiales y al
cronograma determina el tipo de visita a realizar:
¿Se trata de visitas a centros preventivos y de readaptación
social, penitenciaria modelo, escuela de reintegración social
"Quinta del Bosque"; o Preceptorias Juveniles; o Comandancias y
Cárceles Municipales?
Se trata de visitas a centros preventivos y de readaptación social,
penitenciaria modelo, o escuela de reintegración social "Quinta
del Bosque".
Acude al centro preventivo y de readaptación social, penitenciaria modelo,
o escuela de reintegración social "Quinta del Bosque".
Recibe al Visitador Especializado y/o Adjunto, facilitándole el acceso al
centro preventivo y de readaptación social y/o penitenciaria modelo y/o
escuela de reintegración social "Quinta del Bosque".

Realiza la visita y de acuerdo a lo programado en el cronograma anual de
supervisión penitenciaria, determina el tipo de actividad a realizar:
iEs para verificar que se salvaguarden los derechos de los
internos; para difundir los Derechos Humanos de los Internos y
Capacita a los Servidores Públicos o en razón de un expediente
de Queja?
Es para verificar que se salvaguarde alguno de los siete derechos
fundamentales de los internos.
Realiza entrevistas a los directores e internos según lo indicado en la Lista
de los Siete Derechos Fundamentales de los Internos, toma las fotos que
considere necesarias e informa a la autoridad encargada que la visita ha
terminado.
Terminada la visita elabora acta circunstanciada describiendo los hallazgos
de la visita realizada y, entrega al Jefe del Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario anexando las fotos tomadas durante la visita,
Se conecta en la operación número 31.
Es para difundir los Derechos Humanos a los internos o Capacita
a los servidores públicos.
Reúne a un grupo de servidores públicos o de internos según la actividad
de que se trate y difunde los diversos temas relacionados con Derechos
Humanos, genera una lista con el nombre de los asistentes, resguarda e
informa a la autoridad encargada que la visita ha terminado.
Terminada la visita, elabora acta circunstanciada, describiendo lo realizado
durante la visita, anexa la lista generada de servidores públicos o internos y
entrega al Jefe del Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario.
Se conecta en la operación número 31.

Es en razón de expediente de queja.
Realiza las entrevistas necesarias a los servidores públicos o internos,
según lo requiera el expediente de queja, de ser necesario toma fotografías
e informa a la autoridad encargada que la visita ha terminado.

Terminada la visita, elabor-a acta circunstanciada de lo realizado durante la
visita y conjuntamente con las fotografías tomadas entrega al Jefe del
Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario.
Se conecta en la operación número3 I.

Es visita a Preceptorias Juveniles.
Acude a ia Preceptoria Juvenil en el horario indicado en el cronograma de
supervisión penitenciaria.
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No.	 UNIDAD ADMINISTRATIVA/
PUESTO

24 I	 Preceptoria Juvenil/Autoridad
Encargada

25	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

IC E "la
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ACTIVIDAD

Recibe al Visitador Adjunto y/o Especializado, facilitándole el acceso a la
Preceptoria Juvenil.
Realiza la visita y requisita el formato "Visita a Preceptoria Juvenil de
Reintegración Social", si lo considera oportuno toma fotografías de las
instalaciones, para verificar que se salvaguarden los Derechos Humanos de
los Adolescentes, cumpliendo medidas punitivas en el externamiento, e
informa a la autoridad encargada que la visita ha terminado.
Terminada la visita elabora acta circunstanciada, describiendo lo sucedido,
anexa el formato "Visita a Preceptoria Juvenil de Reintegración Social"
debidamente requisitado y, en su caso fotografías y entrega al Jefe del
Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario.
Se conecta en la operación número 31.
Es visita a cárceles o comandancias municipales.
Acude a la cárcel o comandancia municipal en el horario indicado en el
cronograma de supervisión penitenciaria.
Recibe al Visitador Adjunto o Especializado facilitándole el acceso a la
Cárcel Municipal o Comandancia Municipal.
Realiza la visita, verifica que se salvaguarden los Derechos Humanos de las
personas privadas de su hbertad, requisitando, con la participación de los
servidores públicos y los internos, el formato "Visita a Cárcel Municipal" o
"Visita a Comandancia Municipal", según el lugar donde se esté realizando
la visita e informa a la autoridad encargada que la visita ha terminado.
Terminada la visita, elabora acta circunstanciada de lo realizado en la visita,
anexa debidamente requisitado el formato "Visita a Cárcel Municipal" o
"Visita a Comandancia Municipal" según sea el caso y entrega al Jefe del
Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario.
Recibe actas circunstanciadas de las visitas realizadas, las fotografías
tomadas, la lista de internos a quienes les fueron difundidos sus derechos
humanos, lista de los servidores públicos que recibieron capacitación en
materia de Derechos Humanos, los formatos debidamente requisitados
"Visita a Preceptoría Juvenil de Reintegración Social", "Visita a Cárcel
Municipal", "Visita a Comandancia Municipal", los revisa, se entera,
resguarda en el archivo general y espera para elaborar el Informe
Semestral de Supervisión Penitenciaria.
Semestralmente extrae del archivo las actas circunstanciadas y elabora un
Informe General describiendo de acuerdo a las visitas las condiciones de
infraestructura y el trato que brindan a los internos los Centros
Preventivos y de Readaptación Social, la Penitenciaria Modelo, la Escuela de
Reintegración Social "Quirrta del Bosque", las Preceptorías Juveniles, y las
Cárceles y Comandancias Municipales y turna al Visitador General de
Programas Especiales.
Recibe Informe General, revisa y decidelAutoriza Informe?

No autoriza el Informe.
Devuelve Informe General al Jefe del Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario, indicándole sus observaciones.
Recibe Informe General, atiende observaciones y entrega al Visitador
General de Programas Especiales, se conecta en la operación número 33.

Si autoriza.
Firma el Inforrne General, y turna al Primer Visitador General
Recibe Informe General, se entera y turna al Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México.

Recibe Informe General, se entera y procede a Ilevara cabo las acciones
que considere pertinentes.

26	 Visitaduría Adjunta ylo
EspecializadaNisitador

27	 Visitaduría Adjunta y/o
EspecializadaNisitador

28	 Cárcel Municipal o Comandancia
MunicipallAutoridad encargada

29	 Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

Visitaduría Adjunta y/o
Especializada/Visitador

3	 Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario/Jefe del
Departamento

Departamento de Supervisión al
Sistema Penitenciario/Jefe del
Departamento

Visitaduría	 General	 de
Programas Especiales/Visitador

Visitaduría General de
Programas Especiales/Visitador

Departamento de Supervisión al
Sistema	 Penitenciario/Jefe del
Departamento
Visitaduría	 General	 de
Programas Especiales/Visitador

Primer Visitaduría General de
Programas Especiales/Primer
Visitador
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México/Presidente
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PROCEDIMIENTO: REALIZACION DE VISITAS A CENTROS PREVENTIVOS Y DE READAPTACIÓN SOCIAL.
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MEDICIÓN:

Indicadores para medir la capacidad para cumplir con las visitas de supervisión al Sistema Penitenciario
programadas.

Número de visitas de supervisión realizadas
X 100 =	 Porcentaje del cumplimiento del Cronograma

Número de visitas de supervisión programadas	 Anual de Visitas de Supervisión.

REGISTRO DE EVIDENCIAS:

Las Visitas de Supervisión Penitenciaria programadas quedan registradas en el Cronograma Anual Supervisión
Penitenciaria y las realizadas en las actas circunstanciadas y fotograflas que en cada visita se generan y en los formatos
"Preceptorias Juveniles", "Cárceles Municipales" y "Comandancias Municipales" requisitados.

los resultados de las visitas de supervisión quedan registrados en el Informe Semestral de Supervisión Penitenciaria.

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:

Visita a Preceptoria Juvenil de Reintegración Social.
Visita a Cárcel Municipal.
Visita a Comandancia Municipal.

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Visitaduría General de Programas Especiales

Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario

VISITA A PRECEPTORIA JUVENIL DE REINTEGRACIÓN SOCIAL

En	 . Estado de México. siendo las
de Derechos Humanos del Estado de México. 

horas del dia 	del año 	  elda Lic de la Comisión             

HACE CONSTAR  

Que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se instruyó a 	 para
que se tradadaran al municipo de 	  Escado de México. con la finalidad de realizar una visita a la Preceptoria Juvenil de Reintegreción Socal de esa localidad, resultando lo siguiente:

DATOS GENERALES
Domicilio:

Teiéfono: 	
Titular de la Preceptoría
Profesión	
Tiempo en el cargo 	
En caso de haber reubcdo capacitación en matena del sistema de justicia pan adolescentes, otar los cursos a los que 	 asistió, su duración e institución que los
impartió	
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s functones que realtz,s
¿Cual es	 la	 funcMn	 bástca del establectmento?

Inualacto
Molahario

2. MEDIDAS
iCuancos	 adolescences	 están	 cumpliendo medidas en	 extemamiencor Edad, SeX0

moUvo
¿En	 q	 consisce	 la	 aplicación	 de	 1as medidas de	 orientación,	 protección	 y tratamiento?

¿Cuáles scin las merhdas de Orientación que se Ilevan a cabo?
,Culles s n las mechdas de Protección, 	
¡Cuales s n las mechdas de Tratarmento? 	

,Se Ilevan cabo programas personalizados? 	
En caso d que si ,en qué se fundan y en qué consisten?

Integraci de experhentes

¡Cuantos raslados de adolescentes y adultos jóvenes se han hecho1 	
Amorida encargada de las medidas de externamiento

Número e adolescentes que actualmente se encuentran suletos a una medida de orientación, protección o cratamiento 	
Número e reincidentes 	
Describir la forma en que se da seguimiento a los casos de adolescentes que etcán sujetos a una medida en extemación 	

ORIENT CION:
- Mayore de 14 años:

de 14 aflos:

PROTE IóN:
- Mayor de 14 Mos:

- Meno de 14 anos

TRATA IENTO
- Mayor s de 14 años

Menor de 14 años           

los	 progresos	 de	 cada	 adolescente	 en	 relación	 con	 el	 tratamento?

¿Cómo	 parcicipa	 esta	 aucondad	 tracándose	 de	 adolescences	 con	 padecirniencos	 rnentales? 	

¿Qué i stituciones de asiscencia social, públicas y privadas, parcicipan en la apIrcación de las medidas de orientación, prozección y tracamiento en externarniento y de quó fonna lo
hacen?

Autorid d encargada de las nsedidu de externamiento 	

3.	 OTROS SERVICIOS
Servici	 sanitarios
Servici	 médico	
Person	 de seguridad
Accesi lidad (adecuaciones arqurrectónicas a las instalaciones                  Pñca ducapantados y cercera edad	 tales pasammos y adecuación de areas sanitarias)

Se ane n al acta las fotograffas.
Sin má datos que recabar en la pntsente e da por concluida. siendo las 	  horas del dla de la fecha.    

CONSTE

IN TRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: VISITA A PRECEPTORÍA JUVENIL DE REINTEGRACIÓN
S CIAL
0
adolescentes
la infracción.

jetivo: Contar con un informe pormenorizado de la Preceptoria juvenil que se visita, así como sus condiciones, personal,
que se encuentran cumphendo medidas (ya sea de orientación, protección y/o tratamiento), su sexo, edad y motivo de

Distribución y Destinatario: El formato se genera en original y es para manejo de los Visitadores Especializados y Adjuntos.
N o. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I PRIMER PÁRRAFO Anotar sobre las líneas respectivamente el nombre del municipio donde se realiza la visita,
el horario en el que se realiza la visita, día, mes y año de la visita, nombre del Visitador
Especializado o Adjunto encargado de realizar la visita.
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SEGUNDO PARFtAFO Anotar sobre las líneas respectivamente en nombre de las personas asignadas como

personal de apoyo para realizar la visita y el nombre del municipio en donde se realizará la
visita.

DATOS GENERALES Anotar el Domicilio, Teléfono, Titular de la Preceptoria, Profesión, Tiempo en el cargo. En
caso de haber recibido capacitación en materia del sistema de justicia para adolescentes,
citar los cursos a los que asistió, su duración e institución que los impartió; Describir las
funciones que realiza; Cuál es la función básica del establecimiento?; Condición de las
Instalactones y del Mobiliario.

4 MEDIDAS Contestar	 cada	 pregunta,	 ¿Cuántos	 adolescentes	 están	 cumpliendo	 medidas	 en
externamiento?; Edad, sexo y motivo; 2En qué consiste la aplicación de las medidas de
orientación, protección y tratamiento?; ¿Cuales son las medidas de Orientación que se
llevan a cabo?; 	 ¿Cuales son las medidas de Protección?; ¿Cuales son las medidas de
Tratamiento?; ¿Se Ilevan a cabo programas personalizados?; En caso de que sí ¿en qué se
fundan y en qué consisten?; Integración de expedientes; ¿Cuántos traslados de adolescentes
y adultos jóvenes se han hecho?; Autoridad encargada de las medidas de externamiento;
Número	 de adolescentes que actualmente 	 se	 encuentran	 sujetos a una medida de
orientación, protección o tratamiento; Si pertenecen al fuero común o federal y qué tipo de
medida; el número de reincidentes; Describir la forma en que se da seguirniento a los casos
de adolescentes	 que están	 sujetos	 a una	 medida en	 externamiento; ¿Se evalúan	 los
progresos de cada adolescente en relación con el tratamiento?; iCómo participa esta
autoridad tratándose de adolescentes con padecimientos mentales?; ¿Qué instituciones de
asistencia	 social,	 públicas	 y	 privadas,	 participan	 en	 la	 aplicación	 de	 las	 medidas	 de
orientación, protección y tratamiento en externamiento y de qué forma lo hacen? y la
Autoridad encargada de las medidas de externamiento.

OTROS SERVICIOS Anotar las condiciones de los Servicios sanitarios; Servicio médico; Personal de seguridad;
Accesibilidad (adecuaciones arquitectónicas a las instalaciones para discapacitados y tercera
edad tales como rampas, pasamanos y adecuacián de áreas sanitarias), anotar la hora en
que termina la visita.

CONSTE Escribir nombre completo y firma del Visitador Adjunto o Especializado que realizó la visita.

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Visitaduría General de Programas Especiales

Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario
VISITA A CÁRCEL MUNICIPAL

En Estado de México, siendo las 	 	 horas, del día
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

del	 año	 elfla           

HACE CONSTAR

Que con fundamento en lo dispuesto por el articulo I 3 de la Ley de la Cormsión de Derechos Humanos del Estado de México, se instruy6 a
	  para que se trasladaran al municipio de 	 Estado de México, con la finalidad de realizar
una visita a la cárcel de esa localidad, resultando lo siguiente:

Domicilio:

Teléfono:

AUTORIDADES (NOMBRE Y PROFESION):

Presidente Municipal:

Secretario del Ayuntamiento:

Director General de Seguridad Pública y Transito Municipal:

Comandante de la Policía Municipal:

2.	 INSTALACIONES
Función básica del estab/ecimiento: Cárcel municipal
Año de construcción. 	
Fue construido para este fin 	
Superficie del terreno 	 metros cuadrados aprommadarnente.
¿Cuál fue la utilidad inicial? 	
¡En qué año se design6 para cárcel mumcipal? 	
¡Se han realizado remodelaciones? 	
¡cuiles y en qué fechas?	

3.	 POBLACIÓN
¡Cuál es la población existente al momento de la visita?
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INSTALACIONES
¡Cuánta celdas hay?
¡Existe 4rea para menores?
ÉSe real' /a separación de hombres y mujeres? 	
Estado lisico del inmueble
La cárc I se localiza en 	 	 edificada con 	  celdas.
¿Existe yendlación adecuada?
¡Existe umedad en las celdas? 	
iCómo e encuentra el esrado higiénico y mantenimiento de las celdas?

¿Cuentin con instalaciones sanitarias? 	

SEGURIDAD Y VIGILANCIA
iCuán	 personas están asignadas a la vigilancia de las celdas cuando hay asegurados?

¡Se rea zan rondines en las celdas? 	
¡Se	 han	 detectado	 casos	 en	 los	 cuáles	 los	 familiares	 pretendan	 introducir	 drogas,	 armas	 o	 bebidas
embria	 ntes? 	
jE/ ár de seguridad que procede a realizar en estos casod 	 	

¡Suced n con frecuencia estas conductas! 	

OTROS SERVICIOS
¿Cuen n con teléfono y permiten hacer Ilamadas a los asegurados?

¡Se les • a alimentación?
¿Hay mas, colchones y/o cobertores en las celdas?	
jCuen n con doctor? 	

PROBLEMÁTICA INSTITUCIONAL
¿Cuál	 es	 el	 principal	 problema	 en	 el	 área	 de	 las	 celdas? 	

iQué
	 alternativas	 de	 soluci6n	 propone? 	

¡Qué I sugiere a la COOHEM en términos generales? 	

8.	 EN CASO DE EXISTIR ASEGURADOS AL MOMENTO DE LA VISITA
Nomb e del infractor 	
D.	 io	
Sexo	  Edad 	 , Estado civil 	 , Grado de estuthos 	  Ocupación 	
Motiv	 de su detención 	
Tiem	 que Ileva detenido 	
¡Reali	 su	 Ilamada	 telefónica?	 SI	 NO	 	 Motivo	 porque	 no

¡Se	 dentificó	 el	 Oficial Conciliador y	 calificador o el	 Secretario?	 SI	 NO	  Motivo	 porque no 	

i Le	 xplico el Oficial Conciliador y Calificador la sanción a la que se hizo acreedor? SI 	  NO 	  Motivo porque no 	

¿Se di igió con respeto el Oficial Conciliador y Calificador a usted? SI 	 NO	 _ Mouvo porque no 	

OBS RVACIONES

Se an n al acta las fotografias de la comandanda municipal.

Sin m s datos que recabar en la presente visita, se da por concluida, siendo las 	 horas del día de la fecha.

CONSTE

Lic.

lh STRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO VISITA A C RCEL MUNICIPAL

que
0 1)jetivo: Contar con un informe detallado sobre las condiciones de infraestructura y el personal que labora en la Cárcel Municipal

se visita.
D stribución
rellizan

y Destinatario: El formato se genera en original para manejo de los Visitadores Especializados o Adjuntos que
la visita.

N ). CONCEPTO DESCRIPCIÓN
I PRI MER PÁRRAFO Complementar las líneas anotando el nombre del municipio donde se encuentra

la cárcel que es visitada, hora, día, mes, año, en que se realiza la visita y el nombre
del Visitador Adjunto o Especializado responsable de la visita.
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2 HACE CONSTAR Complementar las líneas anotando el nombre completo del personal comisionado
a auxiliar en la realización de la visita, y el municipio en donde se realizará.

3 DOMICILIO Anotar la dirección precisa de la cárcel municipal que va visitarse.

4 TELÉFONO Anotar el número telefónico de la cárcel municipal que se visita.

5 AUTORIDADES Escribir de acuerdo a línea correspondiente los nombres completos de las
autoridades municipales

6 POBLACIÓN Anotar cuál es la población al momento de la visita.

7 INSTALACIONES Anotar de acuerdo a las líneas las características de las instalaciones de la 	 cárcel
municipal.

8 SEGURIDAD Y VIGILANCIA Escribir sobre la línea correspondiente las características de seguridad y vigilancia
con que cuenta la cárcel municipal.

9 OTROS SERVICIOS Anotar en las líneas los servicios con los que cuenta la cárcel municipal de
acuerdo a las preguntas formuladas.

10 PROBLEMÁTICA
INSTITUCIONAL

Anotar la problemática de la cárcel municipal de acuerdo a la información
solicitada.

I	 I EN CASO DE EXISTIR
ASEGURADOS AL MOMENTO
DE LA VISITA

Si hubiere uno o varios asegurados al momento de la visita, anotar de acuerdo a
las preguntas formuladas la información que corresponda.

12 OBSERVACIONES Anotar las observaciones que considere pertinentes y para las cuales no haya
espacio anterior.

13 ÚLTIMO PÁRRAFO Escribir la hora en la que se termina de realizar la visita.

14 CONSTE Escribir nombre y firma del Visitador General o Adjunto que realizó la visita.

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
Visitaduría General de Programas Especia/es

Departamento de Supervisión al Sistema Penitenciario

VISITA A COMANDANCIA MUNICIPAL

En , Estado de México, siendo las 	  horas, del dia 	
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

del	 afSo 	 ,	 el/la	 Lic.               

HACE CONSTAR

Que con fundamento en lo dispuesto por el articulo13 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se instruyó a
	  para que se trasladaran al municipio de 	 Estado de México, con la finalidad de realizar
una visita a la comandancia de esa localidad, resultando lo siguiente:

Domicilio:
Teléfono:

AUTORIDADES (NOMBRE Y PROFESION):

Presidente Municipal:

Secretario del Ayuntamiento:

Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

Comandante de la Policia Municipal:

2.	 INSTALACIONES
jEl inmueble de la comandancia Municipal se encuentra inscrito en los bienes protegidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH)?

¿Con cuántos elementos cuentan?

¿Cuántos turnos hay?

ÉCuántas mujeres hay y en qué turnos?

?La Comandancia Municipal cuenta con armero?

¿Existen áreas de descanso ? En caso afirmativo ¿cle qué constan chchas áreas?

¿Cuentan con camas para los policlas municipales? iTienen colchonetas y cobijas?
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iCuentaq con instalaciones sanitarias? ¡De qué constan?

¡Existen ockers u otros muebles para ardculos personales?

¡Hay ins ación eléctrica?

¡Existe ventilación adecuada?

¿Existen n el municipio los denominados Tecallis, de ser asl cuántos son y dónde se encuentran ulficados?

OTROS SERVICIOS
¡Hay tel fono en la comandancial 	
fLa auto idad municipal les otorga alimentación a los policlas municipales? 	
iCuenta con comedor y cocina?
¡De qué muebles y enseres constanf 	

PROBLEMÁTICA DE LA POLICIA MUNICIPAL
¡La auto idad municipal les otorga uniformes?

¡Con qu frecuencia se les otorgan los uniformes?

¿Que re uisitos deben cubrir los aspirantes para ingresar a la polida municipal?

¡Se oto	 a los policlas mumapales capacitacion continua?

¿Con qu armamento cuentan (no. de armas) y cuál es su condición de uso?

¡Cuánta municiones tienen?

iCuenta con equipos de seguridad y andmodnes (chalecos, cascos, toletes)?

¡De cuá tos vehiculos disponen y cuáles son sus condiciones de uso?

ridad resuelve sobre las faltas que cometen los policlas en el desempeño de sus labores?

5.	 PROBLEMÁTICA INSTITUCIONAL
¡Cuál e el principal problema en el área de comandancia?

¿Se cue ta con licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego?

Informa ión proporcionada por:

OBSE VACIONES

Se an	 n al acta las fotografias de la comandanda municipal.

Sin más datos que recabar en la presente visita, se da por concluida, siendo las 	 	 horas del clia de la fecha.

CONSTE
Lic

INE TRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: VISITA A COMANDANCIA MUNICIPAL
Ob
Comandancia

etivo: Contar con un informe detallado sobre las condiciones de infraestructura y el personal que labora en la
Municipal que se visita.

Dis
que

ribución y Destinatario: El formato se genera en original para manejo de los Visitadores Especializados o Adjuntos
realizan la visita.

No CONCEPTO DESCRIPCIÓN

I PRIMER PÁRRAFO Complementar las líneas anotando el nombre del municipio
donde se encuentra la comandancia que es visitada, hora,
día, mes, año, en que se realiza la visita y el nombre del
Visitador Adjunto o Especializado responsable de la visita.

2 HACE CONSTAR Complementar las líneas anotando el nombre completo del
personal comisionado a auxiliar en la realización de la visita,
Lel municipio en donde se realizará.
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DOMICILIO Anotar la dirección precisa de la comandancia municipal que
va a visitarse.

4 TELÉFONO Anotar el número telefónico de la comandancia municipal
que se visita.

5 AUTORIDADES Escribir de acuerdo a línea correspondiente los nombres
completos de las autoridades municipales.

6 INSTALACIONES Anotar de acuerdo a las líneas las características de las
instalaciones de la comandancia municipal.

7 OTROS SERVICIOS Anotar en las líneas los servicios con los que cuenta la
cárcel municipal de acuerdo a las preguntas formuladas.

8 PROBLEMÁTICA DE LA POLICÍA MUNICIPAL Anotar la problemática que enfrenta la policía municipal de
acuerdo a las preguntas formuladas.

9 PROBLEMÁTICA INSTITUCIONAL Anotar la problemática de la comandancia municipal de
acuerdo a la información solicitada.

10 OBSERVACIONES Anotar las observaciones que considere pertinentes y para
las cuales no haya espacio anterior.

I	 I ÚLTIMO PÁRRAFO Escribir la hora en la que se termina de realizar la visita.
12 CONSTE Escribir nombre y firma del Visitador General o Adjunto

que realizó la visita.
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SIMBOLOGÍA

Para la elaboración de los diagramas se utilizaron símbolos o figuras ANSI (American Nacional Standard Institute), los cuales
tienen la representación y significado siguientes:

Simbolo Representa
Inicio o tinal	 del	 procedimiento.	 Señala el	 principio	 o terminación	 de un
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento se
anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN.( 	)
Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se
emplea cuando la acción cambia o requiere conectarse a otra operación dentro del
mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo un número en secuencia,
concatenándose con las operaciones que le anteceden y siguen.

l

Operación. Representa la realización de una operación o actividad relativas a un
procedimientoy seanota dentro del símbolo la descripción de la acción que se realiza
en ese paso.I

U

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con la
finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar la hoja, hacia
donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se
anotará la letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia de las
letras del alfabeto.e Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo procede o
no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder,
cerrándose la descripción con el signo de interrogación.
Línea continúa. Marca el tlujo de la información y los documentos o materiales que
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de terminar la línea con
una pequeña punta de fiecha y puede ser utilizada en la dirección que se requiera y
para unir cualquier actividad.

11,
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1

lsn

Línea de guiones. Es empleada para identificar una consulta, cotejar o conciliar
la	 información; 	 invariablemente,	 deberá	 salir	 de	 una	 inspección	 o	 actividad
combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos especificos y puede trazarse en
el sentido que se necesite, al igual que la línea continua se termina con una
pequeña punta fiecha.

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual se realiza
a través de teléfono, télex, fax, modem, etc. La dirección del tlujo se indica como
en los casos de las líneas de guiones y continua.

I. Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una determinada
actividad o participación ya no es requerida dentro del mismo, se utiliza el signo
de fuera de fiujo para finalizar su intervención en el procedimiento.

J.......r.„,,

l

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere de
una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario
de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello, el presente
símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e
insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un procedimiento
proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar, dentro del sírnbolo,
el nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde va.I I	 I

REGISTRO DE EDICIONES

fl	 Primera Edición, Diciembre de 2003: Elaboración del Manual
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

fl	 Segunda Edición, Junio de 2011: Actualización integral del
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admink trativas que dependen estructuralmente de ella.
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